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SECCION 1. REGIMEN GENERAL 

.,., -

Artículo 45. Delimitación del Suelo No Urbanizable de Protección 

Todo el Suelo No Urbanizable del presente Plan General es de Protección 
Especial (S.N.U.P.E.} y está constituido por aquellas áreas del término municipal, 
delimitadas en los Planos de Ordenación, que deben ser objeto de un 
específico régimen de protección incompatible con su transformación 
urbanística en razón de sus excepcionales características naturales y 
ambientales, por el papel protector que puede representar en el futuro para el 
medio físico o por los posibles riesgos debidos a la alteración de la calidad 
natural del recurso agua, tanto en las corrientes superficiales como 
subterráneas; así como por aquellas otras áreas ocupadas por Redes 
supramunicipales existentes, de comunicaciones viarias y ferroviarias y de la 
Defensa Nacional. 

Su delimitación y división vienen determinadas en los planos respectivos. 

Artículo 46. División del S.N.U.P. 

El Suelo No Urbanizaole de Protección se subdivide en las categorías 
siguientes: 

a} Suelo No Urbanizable de Protección Especial (S.N.U.P.E.) 

1) Preparque 
2) Parque Regional del Manzanares 
3) Cerro de los Angeles y Lagunas de Perales 
4) Vías pecuarias (Inventario Comunidad de Madrid). 

b) Suelo No Urbanizable de Protección de Redes existentes supramunicipales 
(S.N.U.P.R.E.S.} 

1) 
2) 

Vías de Comunicación 
Instalaciones de la Defensa 

a TECNfco 
íNFOAMAml: 
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Artículo 47. Régimen jurídico del S.N.U.P. 

1. El Suelo No Urbanizable de Protección del presente Plan General está 
sometido a una especial protección en razón de sus ,excepcionales 
valores notumles y ambientales, o de su especial uso corno Redes 
supramunicipales estableciéndose las medidas y condiciones precisas 
para la conservación, protección y potenciación de todos y c·ada uno 
de sus elementos, naturales productivos, culturales, o del uso bien sea 
suelo, flora, fauna o paisaje, a fin de evitar su degradación o alteración y 
de las edificaciones y parajes; todo ello de acuerdo con la legislación 
sectorial correspondiente o los planes de ordenación territorial o 
urbanística. 

2. El Suelo No Urbanizable de Protección carece de aprovechamiento; 
Lfrbanístico alguno. Las limitaciones a la edificación, al uso y a sus 
transformaciones que sobre él imponga el presente Plan, o las que se 
deduzcan por aplicación posterior del mismo, no dará derecho a 
ninguna indemnización. 

3. En el Suelo No Urbanizable de Protección se establece una prohibición 
expresa de construir edificios o instalaciones dedicadas a utilizaciones 
que impliquen transformación de su destino o lesionen el valor específico 
que se quiere proteger. 

4. En virtud de la legislación urbanística sólo podrán realizarse actos que, 
tengan por objeto la parcelación, segregación o división de terrenos o 
fincas, cuando sean plenamente conformes con la legislación agraria u 
otra aplicable, y en particular, respeten la unidad mínima de cultivo en 
cada caso establécida por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid. En cualquier caso tales actos están sujetos a licencia municipal. 

Por Decreto 65/1989 (BOCM de 20 de Junio de 1.989) se ~st99!.~~E:;n las 
unidades mínimas de cultivo para el territorio de 10::,,Gomwñ!~kicf d'~·;, 
Madrid: . ··· · ,·· · .. ,,., 1 ,,,;,. .ir.·,,,.,·do r.1,: 

3 Has. en secano 
0,75 Has. en regadío. 

o ;~ 
L-\ S:; 

Artículo 48. Réaimen de las actuaciones en Suelo No Urbanizable de Protección. 

1. En el suelo no urbanizable de protección, e,xeepdena+mente·-yne.fra-v€s 
del procedimiento de calificación urbanística regLJ)odd eh la le11, 9/200L • 
del Suelo de la Comunidad de Madrid, podlrqr:(90tdr1zórse actuaciones: 
específicas, siempre que estén previstas ~n la ¡législ.ciC:fón séctoripl y 
expresamente permitidas por el planeamien~o regjoooNérrifodól p pbr el 
planeamiento urbanístico. 1 ¡ ---- · -~ .. ; 

· .. "· ' -.~ 
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2. 

......... i..t€ .. J,p,,,,,,Q..'f. ....... , 
1
iiadrid, ··~:··~"''""°'·'4,. .... .... . 
~L sr:cR~:'ARIC' t.,"lfNERAL 7~'~f,J!CC 
EL \iETE DEL SERVfCl(í DE RbglME~\; 
JUR!D!CC Y ~lCRMATiVA 

Además podran realizarse e implantarse con las :g~~fYt!l!i.' ~de'.lf!IO'C; 
resultantes de su función propia y de su legislación e .. '.:tca!Yfe;¡:r~. 
reguladora, las obras e instalaciones y los usos< r~querid9s ¡)'ü~r---Ías_;::c: .. 
infraestructuras y servicios públicos estatales, autor;¡l~ink:::q,s,g IÓ<:;;_át~s que 
precisen localizarse en terrenos con esta clasificaoiQh urbárllMica:·~ara los 
que será de aplicación el régimen que se regula{~il los:;{)rtfdvlps 2i¡ y 161 
de la ley 9/2001. \··· · -·· · · · · 

Previa calificación urbanística se podrán 
construcciones e instalaciones con los 
correspondientes: 

\ './ 

autof[zar las siguientes 
usos y actividades 

a) Las de carácter agrícola, forestal, cinegético o análogos, así como 
las infraestructuras ne-cesarias para el desarrollo y re.alización de las 
actividades correspondientes. Los usos agrícolas, forestales, 
cinegéticos o análogos, que deberán ser conformes en todo caso 

'Y.T>·:· •XY G):Túff: con su legislación específica, comprenderán las actividades, 
) ; ¡ '~ " ' "' •·crin c!construcciones o instalaciones necesarias para las explotaciones de 

o 4 
tal carácter, incluidas las de elaboración de productos del sector 
primario, y deberán guardar proporción· con la extensión y 

A si:ctfr ! \!':!A c;L,ERAL. características de dichas explotaciones, quedando vinculadas a 
ellas y a las superficies de suelo que les sirvan de soporte. 

b) 

c) 

d) 

e) 

Los usos a que se refiere este epígrafe, podrán ser autorizados con el 
accesorio de vivienda, cuando ésta sea necesaria para el 
funcionamiento de cada explotación e instalación. 

Las de carácter extractivo. El usó· extractivo comprenderá las 
construcciones e instalaciones estrictamente indispensables para la 
investigación, obtención y primera transformación de los recursos 
minerales o hidrológicos. La superficie mínima de la finca soporte de 
la actividad s.erá la funcionalmente indispensable. 

Las instalaciones de dominio y uso público destinadas al ejercicio de 
actividades científicas, docentes y divulgativas relacionadas con los 
espacios naturales, incluyendo el alojamiento, si fuera preciso. En 
estos supuestos, la superficie mínima de la finca será la que 
funcionalmente sea indispensable. 

Las actividades que favorezcan el desarrollo rural ·sostenible, 
incluvendo las dA c:omPrrinlizrv:i6n. de pr'2c:! 1..;d8'.: c:g~c:~c:cüGíiC.5 i 
los servicios complementarios de dichas activicfeteles':"';-·"~=·~~~~ •n·~---.,·" -·· 

Los establecimientos de turismo rural 
tradicionales rehabilitadas al efecto, 
superficiales y de capacidad 
reglamentariamente. 

,._. 
~ . Cl'H' -·:-,' .-~ ' ' 

en f~diJi~q'élónes 'rúrales. ¡ . 1" """ . ' ' ' '•.·· • .,,, ....... , .... ' ..... , .. 

dentro ae los límites i ~ r.' ~) ~.~~·~ f': .'- ~ 

que¡ sEf - oeieffninerii 
' f 
,1
, "'--·-""""·"·""·"········ ........ 

r. [~;::~.c~c .:.,e 1.:,r' .~··i ' 
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~.n~· 

f) La rehabilitación para su conservación, incluso con~~;..:;;::;~"'--... 
residencial, de edificios de valor arquitectónico, aún .cupndq_ se..,....·-~ ....... .,._,, 
encontraran en situación de fuera de ordenación, pJJqi~nd6 · 
excepcionalmente incluir las obras de ampliación Jr}aispertsdbles 
para el cumplimiento-de las condiciones de habitabilfd9d. •.. · 

\·: .. ,' .:>': .. 

3. Las condiciones a que ha de sujetarse la edificación en éstq cafegoríd 
de suelo no urbanizable, son las especificadas en los pu~fos que a 
continuación se enuncian y están complementadas con las Normas 
reguladoras de la edificación, del Título VI de estas Normas, en los 
aspectos no especificados en el presente Título. 

Cualquier instalación o edificación con independencia del uso a que 
vaya destinada entre los permitidos, deberá cumplir los siguientes 
requisitos: 

• En materia de infraestructuras; se garantizará el tratamiento de 
todos los vertidos sólidos o líquidos generados por la instalación. 

• En materia de arbolado; se dispondrán barreras de arbolado que 
mitiguen los impactos visuales en el paisaje, utilizando 
preferentemente especies autóctonas. 

• La tipología de construcción habrá de ser adecuada a su condición 
de edificación aislada y rural. 

De acuerdo ·con el uso o destino de los terrenos en que se vaya a ubicar 
la edificación, se establecen condiciones tipológicas difer,er1cff:fü~fs)'énnos~·;; 0;'~:1rn 
puntos siguientes. · "·" ··• · · ·: 1 

'"· - ••• ,.,_," .¡,, 

a) Uso agrícola: 
1 

' ·~Ti'..\L. 

Parcela mínima edificable: 

• regadío: 7.500 m2. Unicamente se permite la construcción de una 
caseta para áperos de labranza con superficie máxima 
de 40 m2 , con altura de 1 planta y retranqueos mínimos a 
cualquier lindero de 5 metros. 

• secano: 30.000 m2 . Se permite la construcción de naves agrícolas 
con superficie máxima de 120 r;n2, con·altura·de l planta 
y retranqueos mínimos a cualq~ier lindero d~ 5 metros~ 

. ·. ,._: ~> r •'. 

j 
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b) Uso ganadero: 

Parcela mínima edificable aquella que se ajuste a la5 condidones, de 
edificación previstas en la explotación ganadera, d.~' acuerdo eón .la . . ~ . 

Normativa de la Consejería competente en materia de ,Agricultura y 
Ganadería de la Comunidad de Madrid, con ret~G:irique()s:mínimos o 
linderos de 1 O m. 

A estas edificaciones se les exigirá un estudio de impacto ambiental 
que evalúe los riesgos producidos por los posibles vertidos, con informe 
favorable de las Consejerías de la Comunidad de Madrid 
competentes en la materia. 

e) Uso de vivienda: 

Se autorizarán viviendas unifamiliares aisladas (para guarda), 
vinculadas a los usos agropecuarios anteriores, en los lugares en los 
que no exista posibilidad de formación de un núcleo de población a 
cuyos efectos, se establecen las siguientes condiciones mínimas 
objetivas que habrán de reunir: 

• Parcela mínima afecta a la edificación: 30.000 m2 netos y 
unificados (3,0 Ha), y forma que perm.ita inscribir en todas las 
partes de la finca un círculo de diámetro igual a l 00 m. siendo 
indivisible. 

_ • Retranqueo de la edificación con respecto a los límites de la 
"';· ,,,. propiedad: 5 m. como mínimo y 15 como máximo al frente del 
.i: 

• 

camino de acceso a la finca. 

La ocupación máxima de las edificaciones, más las instalaciones 
anexas, viales y áreas de expansión será del 5 por l 00: de Is 
parcela, estando condicionada la licencia a tratar el resto con 
cultivos agrícolas y/o árboles apropiados a los tradicionales de la 
zona limitándose la superficie destinada a vivienda a 150 m2 

construidos. 

Podrán autorizarse edificaciones residenciales que hagan 
excepción de las condiciones anteriores cuando se trate de 
rehabilitación, restauración, mejora o amoliación. ~1 JA nn c:;110nn20 

un aumento del volumen superior al 20 por l 00 del preexistente, de 
edificaciones tradicionales. 

d) Actividades extractivas: 

No se permite ningún tipo de construcdón fijb, Ta'.~ ;~dmtdcion~s 
tendrán carácter provisional y desmontables y l"t~ñdtorr¡jef ¡dgs por 

' 
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f a~~~~i;,:~~;¿:, 
el proceso extractivo dentro del proyecto de Instalación au'.t~~z.aé1&-MATtV~ · · 

por los Organismos Competentes. .· ~---z~:'.~'"'· 
Las solicitudes de licencia para actividades extradivas deberán · 
adjuntar el Plan de restitución, en que se determine .~(modo en que 
va a desarrollarse el rellenado una vez terminada la\éxpjotdción, de 
manera que quede garantizada la restitución de la topiogrófía original · 
del terreno y que deberá cuidar los siguientes puntos: 

a) El nivel: la topografía final estará predeterminada con el fin de 
evitar la creación de barreras visuales, de peor efecto que el 
propio arenero. 

· b) La contaminación: en caso de relleno mediante la utilización 
de residuos sólidos, se garantizará el vertido de residuos o 
contaminantes (prohibiéndose los químicos) en función del nivel 
del acuífero. 

a) La calidad del nuevo suelo creado: si es posible su utilización 
con fines agrícolas, especies vegetales que podrían 
implantarse, etc. 

b) El sistema de relle·no, diferentes capas, grado de 
compactación, etc. 

e) Otras instalaciones que necesariamente hayan de emplazarse en el 
Medio Rural, en· su caso por su incompatibilidad con el medio urbano; 
y en razón a su utilidad pública o interés social: · 

Se regularán por las siguientes condiciones: 

Parcela mínima: 30.000 m2 (3 Has). 
Altura máxima: 2 plantas. 
Distancia mínima a cualquier lindero: 25 m. 

"' reo., 

4. Las edificaciones, instalaciones y usos existentes en esta clase de suelo 
con anterioridad a este Plan General y que éste reconoce y autoriza son 
los recogidos en el listado que a continuación se reproduce y cuya 
localización está indicada en los planos de clasificación, escala 1 :7.500: 

1 . Casa Casto 
2. Naves Agrícolas 
3. Antigua explotación de áridos 
4. Gravera 
5. La Torrecilla de lván Crispín (Ruinas) 
6. Estación Regeneradora de Aguas Residuales $ur 
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7. Viviendas de la Cañada Real 
8. Viveros Soto Jardín 
9. Centro Hípico 
1 O. Casas en camino de Vinateros 
11. Nave Agrícola 
12. Granja 
13. Granja 
14. Fábrica de materiales de construcción 
15. Explotación minera 
16. Casa de la Aldehuela 
17. Los albergues de Macario 
18. Convento de las Carmelitas Descalzas 
19. Casa 
20. Depósito de coches 
21. Granja 
22. Cerro de los Angeles 
23. Auto-Getafe (Venta y taller de automóviles) en N-401 

El Plan admite el mantenimiento del uso y de las construcciones 
permitiendo además de su consolidación y desarrollo, las obras de renovación y, 
en su caso, ampliación, necesarias para el mantenimiento de la actividad. Las 
obras para instalaciones auxiliares, incremento de edificación o el aumento de 
la parcela afecta a la instalación, tendrán que ser justificadas y requieren para 
su autorización ia previa calificación urbanística regulada en los artículos 147 y 
148 de la ley 9/2001. 

SECCION 2. ZONAS DEL SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCION ESPECIAL 
(S.N.U.P .E.) 

Artículo 49. Delimitación de la Zona 1. Preparque (S.N.U.P.E.-1) 

Está constituida por terrenos que tieneri como finalidad la adopción de 
medidas preventivas tendentes a velar por la calidad ambiental, evitando 
impactos negativos que· pudieran producirse como consecuen<::ia de la 
ejecución de proyectos o el desarrollo de actividades susceptibles de afectar 
al ámbito del Parque Regional del Manzanares. 

Son los terrenos situados en el extremo noreste del término municioal. al 
norte del trazado del Ferrocarril A VE. 
En este suelo se propone la creación de un equipamiento deportivo de 
carácter metropolitano para Canal Olímpico de Remg.,yELmQQj~.QJQ. A· •••• 

Su desarrollo podrá realizarse mediante Plan Especial o cualquier otro 
instrumento de los previstos en la Ley 6/1994, de 28 c:1e,Junlo, ·sobre el Parque 
Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los r~bs MÓrzanares y Jarama, 
de la Comunidad de Madrid. ' ; ; , · 
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" 
En este suelo sólo se podrán realizar los actos precisos para la utilización a 

la que estén efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y mediante 
el empleo de medios técnicos e instalaciones, compatibles con la 
preservación de los valores que motivan su inclusión en esta clase de suelo. 
Esta facultad comprende solo los trabajos y las instalaciones que sean 
indispensables y estén permitidos o, en todo caso, no prohibidos por las 
ordenaciones territorial y urbanística, debiendo ejecutarse en los términos de 
éstas y con sujeción, además y en todo caso, a las limitaciones impuestas por 
la legislación civil y la administrativa aplicable por razón de la mat~~~~dMENT;\CléiIJ. ?. _ u

0
·ui::

0
;\i; 

tl /\CUER~) - CL 

Artículo 50. Delimitación de 
(S.N.U.P.E.-2) 

GOMSEl(),DE, GOBl~MO Ot f.EGHf. 

la Zona 2. Parque Regional del ~;/ti~·:~:.::~::. ':; .. 
':" c:c.:.-"n~GEiiltR11L r "e Lt. ,.,;c;,v~"i. •• ,i '1 1 "". t.,, < p· r·~; a .JEFE DEL SERV1LlO Dr. e::" 
juRiDICO Y NORMATIVA . 

Es la zona delimitada por el art. 3 de la Ley 6/ 1994, de 28 de (J}l!lfl d•n4doenero. 

el Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos .ge--
Manzanares y Jarama, de la Comunidad de Madrid. · -~ 

La regulación de este suelo se remite a Ley 6/1994, de 28 de Junio, sobre. 
el Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajo2 de l9s¡"rí.fü' 
Manzanares y Jarama, de la Comunidad de Madrid, a los instrumenfos para ~w 
desarrollo y a la legislación que pudiera sustituirlos o modificarlos. 

Artículo 51. Delimitqción de la Zona 3. Cerr9 de los Angeles y Lagunas de 
Perales (S.N.U.P.E.-3) 

l. Son áreas de alto valor ecológico que el Plan General determina como 
espacio a proteger, conservar y mejoras, por ser ecosistemas de gran 
significación, así como espacios que contienen por sus características 
físicas, valores actuales o potenciales integrantes del patrimonio medio­
ambiental. 

2. El estatus de estos espacios, con las salvedades de casos específicos, así 
como las repoblaciones forestales que se determinan, sera 
conservacionista. 
Los cambios estructurales o formales del todo o partes significativas del 
espacio protegido, y que se refieran a la gea, florq, fauna, edificaciones, 
vimio y roic;ojP Pn Qr>nP.rol rpr~I JPrirnn lo rPrlrn--rinrl rl~ ;"¡;-, P!nn F~rF'ríril 

3. Sólo se permitirán actuaciones de repoblación, rpejora,de.ecosistemos y 
trabajos de recuperación de la imagen histórica <lle est~s esRqciqs.r l j .,.,,. :) r). ,"'.~ ¿ 

4. En el área del Cerro de los Angeles se permiten lds instahJ:cióT'i~$, e · tentes' · 
de recreo y las relacionadas con el Equipamiento Religios . y -;rol· de · 

2.u:2 
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la Ermitas, el Monumento, los Conventos y res.iciendQ .. de , e:s,JQ~, usos 
religiosos. 

Artículo 52. Delimitación de la Zona 4. Vías Pecuarias (S.N.U.P.E.-4) 

Corresponden a esta categoría los terrenos: de dominio público que se 
recogen en el Inventario de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. No 
obstante, en el Plano de Clasificación del Suelo de este Plan General así como 
en las fichas correspondientes a los ámbitos de desarrollo de nueva creación 
se proponen modificaciones de su trazado. 

Su regulación se basa en el objetivo de protección de ._dichqs terrenos 
que es asegurar su uso para el tránsito ganadero, de conformidad c::on lo 
establecido en la Ley 3/1.995, de 23 de Marzo, de Vías Pecuarias y en la Ley 
8/1.998 de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, pudiéndose, no 
obstante, admitir como usos compatibles y complementarios los especificados 
en dicho texto legal (senderismo, cabalgata y otras formas de desplazamiento 
deportivo sobre vehículos no motorizados) y las ocupaciones temporales que, 
con ar~eglo a dich·~s Leyes: pudiésen ser ~~torizadas por el 9t~~~~~~dt~RD5Ut0E; 
Comunidad de Madnd encargado de su gest1on. '.~'.~.~1:~-~~~~8:'~'.~~q.~~::~:' 

De acuerdo con el artíc~lo 16 de la Ley 3/1.995, -son usos co~~~~e:GiifIFiA.fi~(:Nicc 
EL ~EFE DEL SERViCIO DE RÉGIMH 
JURlQlCüYl\IORMATIVA 

Se consideran compatibles con la activid?sJ pecyqn:iíJ,,Re~nl:l414?din4ds(lnert1¡ 

tradicional~s ,q~e, siendo de c~r?cter agrop~cu<?rio y-<no te~,,:, 
naturaleza 1und1ca de la ocupac1on, pueden e1erc1tarse en armor¡1~~~­
el tránsito ganadero. ¡ : · ·. ,. 

Las comunicaciones rurales y, en particular, el despl,dzamJent-o.- dé 
vehículos y maquinaria agropecuaria deberán respetar'·1q prioridaq:'del 
paso de los ganados evitando el desvío de éstos o la Interrupción 
prolongada de su marcha. Con carácter excepcional y para uso 
específico y concreto, la Comunidad Autónoma de Madrid podrá 
autorizar la circulación de vehículos motorizados que no sean de 
cmácter agropecuario, quedando excluidas de dicha autorización las 
vías pecuarias en el momento de transitar el ganado y aquellas otras que 
revistan interés ecológico o cultural. 

Serán también compatibles las plantaciones lineOTes·~·-·cortav-rentos ··u­
ornamentales cuando permitan el tránsito normal de los ganados. · · 

·;; 

De acuerdo con el Art. 17, son usos complementarios: 
¡ 

~ 

Se consideran usos complementarios de las vías ¡j>ecl.Klfias e!:f):OS€1e, lo 

práctica del senderismo, la cabalgada y otras fomjas de d8S~nt~ .. ,,.,,. 
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r· ' 

deportivo sobre vehículos no motorizados, :siempre que respeten la 
prioridad del tránsito ganadero. 

Podrán establecerse sobre terrenos de vías pecuarias instalaciones 
desmontables que sean necesarias para el ejercicio de estas actividades, 
conforme a lo establecido en el artículo 14 de la antedicha Ley. Para ello 
será preciso el informe del Ayuntamiento y la autorización de ·1a 
Comunidad de Madrid. 

Cuando algunos usos en terrenos de vías pecuarias puedan suponer 
incompatibilidad con la protección de ecosistemas sensibles, masas 
forestales con alto riesgo de incendio, especies protegidas y prácticas 
deportivas tradicionales, las Administraciones competent~ufSl:?.W.~Ótn A '.M r' 

establecer determinadas restricciones temporales a REfi~. · ~~ [' Ek~· g~1~;;~~~ p:::~~,. · CON . '1J )~\L ~•"'?'-. r· ,.-
complementarios. . ........ .. :.,.... . ..... v..!'1 .. " ,.. 

Madiici, ... b.: ...... A-:.'··,~~"':-'~'r~;·,;;.:,. 
::~¡ r~¡::cr~~TAH\(! lJt:Nt.';rt;J~L 1 t;:..;~ 1"~:': 

Condiciones particulares: ~L JEFE fü:.L SERV!Clü DE FiEGi}fP 
Jli~ÚDlCO '( l\IOf1MATiVA . . . 

En el caso de que un viario rodado a construir deba jq~10tlfi~fgt~!:1'..~~·: 4 (;r:rn'•M 
coincidir longitudinalmente con· una vía pecuaria, ·e1 orQc(:lMismu..~?-!;;;;;:::;::'.::::;:~ 
deberá solicitar una modificación de trazado de acuer;<;i(.:) conelórtículó'\ 
27 "Modificaciones de trozado por !o realización de ob~os públfcas'.'. de la] 
Ley 8/98, no pudiéndose ocupar en ningún coso los furrenos d$ lqvíd 
pecuaria hasta que el Consejero competente en rneíteria de ·.\tías 
pecuarias haya acordado mediante Orden la modificación de trozadó. 

Se prohíbe expresamen.fe el asfaltado de dichas vías y su conversión en 
viales de especialización para el tránsito motorizado. 

Se prohíbe su ocupación con cualquier tipo de elemento que impida o 
dificulte el paso y, expresamente, los vertidos de cualquier naturaleza. 

Las actuaciones urbanísticas que pudiesen afectar a este tipo de suelo 
propondrán las modificaciones de trazado necesarias con objeto de 
garantizar su continuidad y destino al uso tradicional, en las condiciones 
reflejadas en los aludidos textos legales. 

En este sentido, las reservas que se grafían en los planos del Plan General 
tendrán interés público a efectos de solicitar la modificación de trazado, 
cuyo trámite será el que se regula en la Ley 8/98. 

En el caso de que un viario rodado a construir precise eruzar alguna vía 
pecuaria, el cruce (al mismo o distinto nivel) deberóser·aprobado por la 
Consejería competente en materia de vías pecu~rias, qreyj~ t,rpry:iik:ición 
del oportuno expediente, de acuerdo al artículo ~8 de (a Ley 8/98, de ·15 : 
de Junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de;Macrrrd>i:irevia. · · ltud ' 
del organismo promotor. · 
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:::'.E~l(~~E. ~~L ACUff<!)O Di:; 

t~.'~-~'.~[~;::_.'.'~~:r~~~~.~~"1" 
~t .fifr'.i(b~tf iii~t~¡;;,3~ti~ ;~g~~f' 
.. JUi~lD~CG \. f<O.RM/~JiY A 

Con el fin de adecuar algunas de las vías pecuarias exi!ft~rlfesuciá7';\'(ttde14d;·,,nerc 

ordenación urbanística prevista para los ámbitos de desarroll~~~~~-'-· 
creación de este Plan General se propone modificar su _trazado adUdf;-~······ -~ ..... 
tal como se recogen en los Planos de Clasificación del s~.r~lo y en las 
fichas correspondientes de dichos ámbitos. 

Aprobado el nuevo trazado se cederá a la Comunidad de Madrid el 
suelo ocupadq. por la nueva traza de la vía pecuaria, desafectándose el 
antiguo trazado. 

SECCION 3. SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN DE REDES EXISTENTES''' 
SUPRAMUNICIALES (SNUPRES) 0 .:; 

Artículo 53. Delimitación de las Vías de Comunicación. 
! ,/, 

l. Está constituido por las zonas de contacto, protección y reserva de las1vias"··.c, ·· · 1 -·~ \'
1Ic"1 

de tráfico interurbano, líneas férreas y de suministro de energía, en las que 
por preservarse, tanto su normal funcionamiento como futuras 
ampliaciones o modificaciones, se requiere un control absoluto de los usos 
y de la edificación en sus zonas de influencia. 

2. Las distancias mínimas de separación de !as consfrucciones e instalaciones, 
aunque fuesen provisionales, a los bordes o aristas exteriores de la expiación 
y al eje de las líneas de comunicación y servicios, salvo que en los planos o 
normas urbanísticas particulares de zonas determinodas, se especifiquen 
mayores limitaciones, serán las establecidas en ·1q legislación sectorial 
correspondiente, Ley de Carreteras del Estado, Ley de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid. Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, etc. 

Artículo 54. Régimen de uso y edificación del SNUPRES de las vías de 
comunicación. 

l. En las llamadas zonas de afección de dominio público de servidumbre o de 
protección . de las carreteras y ferrocarriles en suelo no urbaniza ble y 
urbanizable no sectorizado, para ejecutar cualquier tipo de obras e 
instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o el destino de las mismas, y 
plantar o talar árboles, se requerirá la previa autorización, o informe en su 
C:G~v, d.s: ÓíQGiív uc!r,-,¡¡-,jsti·utlvv ud yu~ u~µer IUU, ~ir 1 perjuicio.de ia. iicencia. 
municipal en todos los casos. 

2. Las condiciones generales del uso y de la edificación~oh"'lassiguientes: 
~ ~ 

""" :<>j '\t 

a) Usos permitidos 

Usos característicos: 
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Los previstos en la Ley y Reglamento de Carreteras como 
elementos funcionales de las mismas. 

Usos complementarios: 

Se considera complementario siempre que sea dependiente y ligado 
a la carretera, el uso de Servicio Público de Instalación de Suministro 
de Combustible. 

Talleres del automóvil 

Puestos de venta de bebidas, tabacos y similares 

Otros usos compatibles: 

Instalaciones sanitarias de urgencia 

Usos prohibidos: 

Todos los no reseñados anteriormente 

b) Condiciones de edificación: 

Ocupación máxima: 103 
Altura máxima de edificación: 1 planta, 6 m. 
Separación de la edificación a los linderos: 

¡ ,·\ 

• Al frente la regulada por el organismo titular de la vía 
• A los restantes: 1 O m. 

(P.DF .Reroluctóit Tli.&l de·¡ 4 d0 r.me1c, .. 

·' ,,.¡_,_ 

Los entronques_ con las vías, distancias entre gasolineras, etc. se 
ajustarán a la legislación sectorial. 

c) Condiciones ambientales 

Cualquier instalación o edificación, con independencia del uso a que vaya 
destinada entre los permitidos, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

En materia de infraestructura; se garantizará el tratamiento de todos los 
vertidOs sólidos o líquidos generados por la instalpción. 
En materia de arbolado; se dispondrán barreras de qrbolado que. 
mitiguen.,los impactos visuales en el paisaje, utilizando preferentemente 
especies .6utóctonas. · 

·.' '·' 
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Artículo 55. Delimitación de las Instalaciones para la Defensa. F~io.: 

Está constituido por aquellas áreas actualmente destinadas a este uso, 
ocupadas por los Cuarteles y Parques de los Ejércitos de Tierra y Aire y por la 
Base Aérea de Getafe, a ambos lados de la Carretera M-406 y definidos en los 
planos correspondientes, de Clasificación del Suelo, como Redes existentes de 
Instalaciones de la Defensa. 

1 

Artículo 56. Régimen de uso y edificación del SNUPRES de Instalaciones de la 
Defensa Nacional. 

1. Se mantienen los usos militares actuales con las características propias de las 
necesidades de la Defensa Nacional. 

2. Las ampliaciones y modificaciones de las edificaciones actuales se regularán 
por las normas propias de las Instalaciones de la Defens&Ort!?~ttfi\Qlfg~s"' UUt: ,,, 

. . . ~lEFiERE EL ACUEfWO DEI 
estrictamente militares. \'f)"''<f.'.~,, Dl7 rno1'::.;;•r' 111: r:·¡·:c""-:_.· ,,, n,,, • •. J ""'';"''''(:)t l,. ,, . 

.. .,.,j,,.,,.z::,,,,,t;;.,,, ,.,,, ... ,, .. -;¡.q" 
3. Cualquier variación de los usos actuales implicará la Modifica~~~J~¡~~®¿¡¡;\.i~?:b~i(;, 

General. a ~EFE DFL H'.RVIGiO DE FIÉG1i1~E!· 
.!Uf~irnco y NGf~MATlVA 
(P.QfR?~Jiucii\1771iJ4, de 14 de <!nem; 

4. Para el área delimitada por el Paseo de John Len non y la-éASt · ·· 
Angeles, actualmente ocupado por Cuarteles y Parques qEflós' 
Tierra y Aire, se estudiará la recuperación de las instalacionés y e~ificaciorié'~i 
que progresivamente vayan quedando desocupadas dE;), !.os USÓS militare.s;t 
para su integración en la ciudad y utilización para otros Jsos;que posibifite~1 

un reequilibrio dotacional, de acuerdo con las determinadbnE;Í~ establ$cldqs 
en la ficha de CONDICIONES DE DESARROLLO, que a <::'oñtin~c:lciÓrvse 
relacionan: 

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SNUPRES 

DENOMINACION: Instalaciones militares en el Pº de John Lennon 
CLASE DE SUELO: No Urbanizable, de Protección de lnstaladones de la Defensa 
FIGURA DE PLANEAMIENTO: Plan Especial 

··SUPERFICIE TOTAL: 85 Has 
. CONDICIONES GENERALES: 

Los terrenos están clasificados como ~uelo No uroan1zao1e ae 
protección para Instalaciones de la Defensa 
Las iniciativas municipal~s _er:i relación con estos terrenos están 
dirigidas a recuperar aquellas sL.iperficies de lbs instal.aciones militares 
que en un futuro contribuyan a crear Jn espacio::,, <¡Je: c:;Jud.ad 
cohesionado con las propuestas que el Plan qontierie ·- ·· '· '· · 

' ' -
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Con las características de esquema orientativo, se pueden 
establecer para está recuperación los objetivos siguientes: 

OBJETIVOS: 
Cerrar la estructura viaria de circunvalación de la Avda. de D. Juan 
de Borbón y"Avda. de las Vascongadas hasta el Pº John Lennon 
Completar el tejido urbano, creando el cierre de la trama en el borde 
oriental de la ciudad. 
Equilibrar con dotación de equipamientos una de las zonas de mayor 
densidad de población, el barrio de Juan de la Cierva. 
Establecer una pormenorización estructurada de usos, con los 
necesarios y suficientes para responder a los requerimiento del 
municipio de Getafe 

ACCIONES: 

Para conseguir los objetivos planteados se proponen 1d~¿~~r~tJJl¡!fKtt;;,?,:"._..., ~>1t :~¡ 
• '\•,~• L"•.l:i..·, .._:L 1{\\~U~'K! JU i'¡C¡ 

ace1ones: cowl41_P n~o21¡;;¡:,;b 1-;.1~: :.:i::::::i::: 
¡.,t,,· 'r./"q-·J-' l...Í..Jllf' 

Desafectación de las necesidades operativas y logístic~~¿~~~¡~~~~i·iji~6 
los terrenos pueda tener la Defensa Nacional. ';;¡,;:~.:--~~R;:L§Eí~vu;u:1 DE RÉGIMEN 

.. .,,.,1,1v~·-' 1¡, 'º~1APv• 
Programación temporal de esta desafectación ··• ·'." · · ·• 
Evaluación de los recursos económicos necesarios 
Evaluación de los recursos financieros posiblés 

ES.QUEMA ORIENTATIVO DE ORDENACION DEL AREA 

U'.lCUí11Cill·.~ <lf"HC1;·1:i:L; pz1r :;cn1. rdo d:· 
PL~·:.\1~) c1:),·!,:·t· n 1 •• 'l 

s!J• 
... 
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CAPITULO 2. SUELO URBANIZABLE o 4 

SECCION 1. REGIMEN GENERAL 

Fuo.: 

Artículo 57. Definición 

Constituyen el Suelo Urbanizable los terrenos que el Plan General, de 
acuerdo con el modelo de utilización de suelo adoptado, incluye en esta 
clase por considerarlos aptos, en principio, para ser urbanizados e 
incorporados al desarrollo urbano. DOGUMENTACí-'.)i~ A wvt : ... 

:1EFiERE EL ACUERDO DEl 
CONSE~~DE GOJ3H:i~NO Dl: r;ECH.¡; 

Art, 1 58 e t , d 1· ·t · , iX~ti;r,{.:.s:;::.~:::L.::~'.I~.':.:· .. 
1cu o . a egonas Y e 1m1 ac1on r::L sEcm::rMi!O GENC:Rfl.L r&:'~i1cc 

EL ~EFE D~l SE/~VlClO DE RÉGIMEN 
. . , · ~ifliCJJ.CQ .!fi~p::¡MATiV;; 

El Suelo Urbaniza ble de este Plan General tiene las categor.1ass1.\ji'.1cl~~~ro1úclÓ~ moúe 14 deenero) 
. ' .,..J'"'~ª'~ 

a) Suelo Urbanizable Incorporado: 
,.,_:;:: 

Son los terrenos delimitados en los planos de Clasificación :Señdb¿Jos 
con el código S.U.I., que provienen del Plan Gen~rdl,:-onterior; qu~? se 
encuentran en ejecución y que esta Revisión 'incorpora con· las 
características y determinaciones del Planeamiento que lo$ ordena'. 

b) Suelo Urbanizable Sectorizado: 

Son los terrenos delimitados en los planos de Clasificación y señalados 
con el código S.U.S., con especificación del cuatrienio en que está 
programada su transformación en suelo urbano. 

c) Suelo Urbanizable o No Sectorizado: 

Son los terrenos, delimitados en los planos de Clasificación y señalados 
con el código S.U.N.P., que siendo aptos para ser urbanizados, no están 
incluidos en la programación del Plan. 

Artículo 59. Normas de utilización del suelo 

El Suelo Urbanizable Sectorizado estará :sujeto a la limitación de no poder 
ser urbanizado hasta que se apruebe el correspondiente planeamiento de 
desarrollo. Entre tanto, no se podrá realizar en él obras o instalaciones salvo las 
que se hayan de ejecutar mediante la redacción de Plan~s Espf?ciales y las de 
carácter provisional, ni podrán destinarse los terrenos a uso$ o aptovec¡>;h,qfli[epto 
distintos de los que señale este Plan General. · 
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En el Suelo Urbanizable No Sectorizado, mientras no sea aprobado el 
planeamiento que desarrolle el Plan General y en los términos establecidos en el 
planeamiento y en la legislación urbanística exclusivamente, podrán 
desarrollarse las construcciones, edificaciones e instalaciones, con los usos y 
actividades correspondientes que se regulan en la legislación Uíbanística y en las 
condiciones en ella establecidas, conforme se establece en el artículo 63 de 
estas Normas Urbanísticas. 

Artículo 60. Normas de planeamiento 

T_ant?,los Plane~ de Sectorización como los Planes Parciales,_PrO,}fx~!B?i€Jj 1, vit- , 

Urbanizac1on y Estudios de Detalle y, en su caso, los Planes Espec1ale~t:datleim¡n i\CUERDÓ~ · ., 

respetar las condiciones establecidas en estas Normas. · ~.?:~:rJ? L'~2_'J~~'.-~'.iNO fJ: 
!;.'~~·¡·~ * ¡- J?. ............ , .. 
i.,Ja,4.f!V 1 .~ ...... ,,.__..,. ~ ~~, i''>"':'P:'"' 'f .a. '"'"'"''"' 

A) Unidad mínima de planeamiento. ~' ·;~i.:!.\'f: 1!R!q GENERAL t:mcc 
t:L ~~:Fi: 1.:t1, SE:RV!CiO DE RF:G:R''E~' 
JiJR!DIGC1Y:NORMArlVA . . ,,, . 

Los Planes Parciales que se redacten deberán comprender, a1VMM~l~i,c~· 1 Km.dé)4de,meroi 
,. ' •f "~ _, 

sector completo de los correspondientes al S.U.S. o S.U.N.S. 

B) División de los sectores. 

En los sectores_ o áreas con Plan Parcial se admitj_rá su fracciondmienfo en 
unidades de ejecución en función de las previsiones del propio ·Pla11 o 
bien mediante expediente tramitado de acuerdo con lo establecido en 
la legislación urbanística. 

Artículo 61. Normas de urbanización 

Los servicios urbanos mínimos exigibles serán los de abastecimiento de 
agua, evaccación de residuales, suministro de energía eléctrica, alumbrado 
público, telecomunicaciones, pavim~ntación y plantaciones, con los niveles 
que han sido establecidos en estas Normas. También podrá exigirse red de 
gas, depuración de aguas residuales y un servicio de recogida y deAfi:\:iiti'eMin1,cLonx;.r1r:r!:\FE 
de basuras para las actuaciones en aquellas zonas en que así se ~t~ffiiir'.~tie'n'"d" P,, '"''· :·i-1 de 

este Plan o en su defecto si así lo exigiere el Ayuntamiento. · - · " '' '1 

o 4 ~4 

Artículo 62. Normas de edificación 
Fdti .. Cn;KcF'-·ijn ,\1u;;:;z '\'!!era 

Los Planes y Proyectos a desarrollar en los distintos sectores o áreas han 
de ajustarse a las normas generales del Título VI del presente Plan, 

Además, en el Suelo Urbanizable No Sectorizado, en •• tanto _ no sé 
promuevan Planes de Sectorización se estará a lo determinadtíi rerl. [os 

J ~ 
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epígrafes 3, 4, 5 y 6 del artículo 63 y, por su remisión al artículo 48.3, de estas 
Normas Urbanísticas. 

)) i)(; 11i!l('1( \ ~' 

SECCION 2. SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO. 
o 4 

LA Sf:CRLf 

Artículo 63. Contenido y Régimen General 

l. 

2. 

3. 

4. 

Constituyen el Suelo Urbanizable no sectorizado aquellos terrenos que, 
siendo aptos en principio para ser urbanizados de acuerdo con el Plan 
General, no forman parte de la programación del mismo por cuanto no 
es necesaria su incorporación inmediata al desarrollo urbano para la 
obtención de los objetivos fijados en el Plan General. 

DOCUMENTAC!tlN il. i;u¡: !':i 
El Plan General define en los planos como ámbito de Suelo urru:~~Rfat§le 1~,n.1¡::!'lr;1; .· LG 
No Sectorizado, todo el suelo que no cuenta con otrot'~t1,W;/.:'.;'.d~~;'.~~J(~::g~~c:~~ 
clasificación. :1,lidf'.~' :'";: ?:.~ .. ,,,,,''J.,",.",o .. 'f/,,,, 

'.i~i~~<B~1~i~R~R~¡gigi ;gfüt),~~ 
En tanto no se promuevan Planes de Sectorización para su desarMl~~éf.JPef~TiVA 
Suelo Urbanizable No Sectorizado podrán realizarse, de conforrt1"¡aa:ª.;~~1~111 

tie'i!laG,,nero. 

los artículos 25, 26 y 27 de la ley 9/2001, las obras e instalaciones~s·<U ... 
requeridos por las infraestructuras y los servicios públiqJs ''estatd{~s, · · 
autonómicos o locales que precisen localizarse en terrertps con t3Sfo 
clasificación y categoría de suelo, así como los actos que\ se Jegitin\en 
mediant.e calificación urbanística o proyecto de actuación espeqial. 

_;,,. 

Las actuaciones en Suelo Urbanizable No Sectorizado que pueden ser 
autorizadas mediante la previa calificación urbanística, tanto 
construcciones, edificaciones e instalaciones con los usos y actividades 
correspondientes son los siguientes: 

a) Las de carácter agrícola, ganadero, forestal, cinegético o análogo. Los 
usos agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos o análogos, que 
deberán ser conformes, en todo caso, con su legislación específica, 
comprenderán las actividades, construcciones e instalaciones 
necesarias para las explotaciones de tal carácter, incluidas las de 
elaboración de productos .del sector primario, y deberán guardar 
proporción con la extensión y características de dichas explotaciones, 
quedando vinculadas a ellas y a las superficies de suelo que les sirvan 
de soporte. 

La calificación a que se refiere esta letra podrá legitimar también el uso 
accesorio de vivienda cuando ésta sea : nece,saria pqra el 
funcionamiento de cada explotación e instalación ¡ - . ' · "" 
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b) Las de carácter extractivo. El uso extractivo comprenderá las 
construcciones e instalaciones estrictamente indispensables para la 
investigación, obtención y primera transformación de los recursos 
min_e~ales o h~drológic_os. La supe~ici~ mínima de la finca SCffüRí~'?:Nq~))~ :.:;." 
act1v1dad sera la funcionalmente Indispensable. z<1;: 1 c;:;~ ¡:¡ i;c'.:J&.:PÓÜ 

e) Las de carácter de infraestructuras. El uso de i~fr~d~~~~~'.'."•' 
comprenderá las actividades construcciones e instalodi-¡;./nlé?11-i2c;lf~iEilAL ·~·:·,,ncc 1 

I ;,:l "Cf'f: V:i_ .. ~ ~~th. \Í¡i .¡(i i!E F?fGJ~~Ft 
carácter temporal o permanente, necesarios para la ejeetJ:li~:kon.;c;yi!,~lvA ·- - · ·· 
mantenimiento de obras y la prestación de servicios relacitSRéia~~~;!~~fl'1.tl1;'14d8·JMm. 
el transporte por cualquier medio de personas y mercancío.s..,.,,o~(c~1~C~·~'·''· 
de potabilización, transporte, abastecimiento, depuración,,,~,··;;/-"'~"-:~'" 
tratamiento de aguas; la generación, el transporte y la distribución de 
energía; lm telecomunicaciones; y la recogida, la selección, el 
tratamiento y la valorización de residuos. 

d) Las de carácter residencial. Para que se autorice el uso de vivienda 
familiar será necesario que se disponga aislada en el interior de la 
unidad, que por su localización no pueda presumirse finalidad 
urbanizadora por no existir instalaciones o servicios necesarios para la 
finalidad de aprovechamiento urbanístico, y que la finca cuente, 
cualquiera que seo su naturaleza, con la superficie mínima que se 
establece en la legislación forestal y agraria para los terrenos 
considerados monte. 

e) Las instalaciones de dominio y uso público destinadas al ejercicio de 
actiyidades científicas, docentes y divulgativas relacionadas con los 
espacios naturales, incluyendo el alojamiento, si fuera preciso. En estos 
supuestos, la superficie mínima de la finca será la que funcionalmente 
sea indispensable. 

f) Las actividades que favorezcan el desarrollo rural sostenible, incluyendo 
las de comercialización de productos agropecuarios y los servicios 
complementarios de dichas actividades. 

g) Los establecimientos de turismo rural en edificaciones rurales 
tradicionales rehabilitadas al efecto, dentro de los límites superficiales y 
de capacidad que se determinen reglamentariamente. 

h) La rehabilitación para su conservación, incluso con destino residencial, 
de edificios de valor etnográfico o arquitectónico, aun cuando se 
encontraran en situación de fuera de ordenación, pucJiE:;ndo 
excepcionalmente incluir las obras de ampliación indispensables para 
el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad. 
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Los requisitos de contenido y el procedimiento de tramitación y 
aprobación de las iniciativas de actuación sometidas a calificación 
urbanística se regulan en los artículos 147 y 148 de la ley 9/2001 . 

5. Cuando justificadamente no sea factible su realización en suelo urbano o 
urbariizable sectorizado, y siempre que el planeamiento territorial no lo 
prohíba, podrá legitimarse ··mediante la aprobación de un proyecto de 
actuación especial, el establecimiento en suelo urbanizable no sectorizado 
de los siguientes usos y actividades con las construcciones, edificaciones e 
instalaciones que cada uno de ellos requiera, y siempre que no se trate de 
infraestructuras, instalaciones o servicios públicos: 

a) Uso di? equipamiento social, en las condiciones establecidas en los 
artículos 103 y 205 a 215 de este Plan y, en su caso, el plan~9rn~~rfl;tg,y,, ,füt :!t 
territorial comprensivo de: :'.CJit:fff EL /\C ¡¡;Roo DEi. 

' GGNSr: !t~J DE Goq¡;:r~NP o· .. fl:CH1t. 

1 º Establecimientos e instalaciones para la defensa o {~::· ··· ..... ... ~~.:;~:~~:h:'C. 
t:~ GEME}~;'L TECNiCO 

pública. El ~fTE Df:L SEiRV!CJ(l DE RÉG!MEN 
2º Actividades y servicios culturales, docentes, ql:~~~lfi~~~¡~,·:;_vA 

asistenciales, r~ligio,sos, ~unerarios y similares, y con v"¿·~~9;.:f~~~::: 14 deilnero) 
general, los de 1nteres social. . : ~,~;¡;,_¿:::~~:1'.\.:..;:~·~:;o;~-

3º Instalaciones deportivas, recreativas y de ocio y esparcírhiento.· ,.,~- ·--
4º Actividades y servicios propios de las ,áreas de s'érvició·C:JJ': las 

carreteras. 

b) Uso industrial, en las condiciones y con los requerimíeritos 
establecidos en el artículo 188 f) y g) y, en su caso, el plah.eamiento 
territorial, comprensivo de: 

1 º Los depósitos de residuos inertes, materiales, maquinaria y 
vehículos. 

2º Establecimientos industriales que, por sus especiales 
características o por los riesgos que comporten, precisen una 
localización aislada o que, por su vinculación con explotaciones 
extractivas, agropecuarias o forestales, deben ubicarse junto a 
éstas. 

c) Uso turístico, comprensivo, en las condiciones y con los requisitos que 
establezca la normativa sectorial para campamentos de turismo y, 
en su caso, el planeamiento· territorial, de los establecimientos 
destinados al alojamiento temporal de personas dotados de 
equipamiento complementario adecuado, concebidos para 
satisfacer una oferta turística especializada en eLsuejo rural. 
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LA SECRETAifA GENERAL. 
,, 

t ;': 
· ··~ Muñoz Yllera 

El contenido y procedimiento de tráfhft~~r¡ y aprobación del proyecto 
de actuación especial, en tanto instrumen"td de ejecución, se regula en 
los artículos 149 y 150 de la ley 9/2001. 

6. Las condiciones a que han de ajustarse la edificación en esta situación 
de los epígrafes 3, 4 y 5 anteriores son las mismas establecidas para el 
suelo No Urbanizable en el artículo 48.3 anterior. 

;~,'.!U.·~ .,.EL . A'.:ti~:8::1\)ii1:.o~; t·"'·····•f1. ¡ 11- ~1''-"V' ,., ..• ··p··· .. 

Artículo 64. Desarrollo del Suelo Urbanlzable No Sectorlzado :~~i~iiji~#;~i~'.~~ 
1. En el S.U.N.S. podrán formularse iniciativas de desarroli~i · ·- · ·;~t:, E~· 

mediante actuaciones urbanizadoras de transformación á'EP;,}6~ slids.1.mem) 
k',,_·,_ •• ...,....,~t.·1"7~~,~~'\I'' . ,_, ' 

que se formalizarán mediante solicitudes de tramitación ~r,Q;~!!~ón '\' 
del correspondiente Plan de Sectorización. · .:,,,.,.::t::~.,,;;;:;,,~~.,,.. 

2. Los Planes de Sectorización deberán ser desarrollados mediante ... .Planes • .. 
Parciales que deberán contener las determinaciones señala~'Os eh los 
correspondientes artículos de estas Normas, los cuales deberán coflt.ener 
además la delimitación de unidades de ejecución. 

3. Las unidades así delimitadas deberán ejecutarse por cualquiera de los 
sistemas de actuación previstos en la legislación vigente, y los obligados 
a dicha ejecución redactarán los Proyectos de Urbanización de acuerdo 
con las exigencias del Programa. 

4. Los Sectores por cuyo ámbito discurran vías pecuarias deberán 
salvaguardar la integridad de las mismas como bien de dominio público 
autonómico y respetar el régimen jurídico contenido en la legislación 
sectorial, si bien el planeamiento de desarrollo podrá establecer trazados 
alternativos o desvíos de la traza actual para su compatibilización con la 
ordenación urbanística. 

5. Para el desarrollo del suelo urbanizable no sectorizado y en la formulación 
del avance de planeamiento regulado en el artículo 56 de la Ley 9/2001 
se tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 

a) Se estudiará el arbolado existente en el ámbito con el objeto de su 
mantenimiento e integración en los suelos de cesión para espacios 
lihrl"""lr- Y"'"\J'1hJj,-..,.....,... 
llt..,..11 V.J f'-"Vt..,..111\,,..IVJ. 

b) Se estudiará la dispos~ción de refor~staciones parf1o~ur,fil~2ÓE6S<rJ2Sl"tee 
carreteras, cauces y riberas, tratamiento de v~~~ÁlrJ~~s~e@l.<moa1,s 
de áreas de estancia y recreo, o para const~~E~~~~~~.~i~ºaWMo Y 

eliminen impactos negativos, mediante plant<aoi.61111"'1de:·1• e~p~crfés 

autóctonas para filtrar los contaminantes originados ~~ AB~~o~f las 
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vías y reducir el efecto en las zonas limítrofes y el impacto paisajístico 
sobre el medio natural exterior a los ámbitos urbanizados. 

c) Se estudiará el uso de las aguas depuradas procedentes de las EDAR, 
en el riego de zonas verdes y baldeo de calles, en cuyo caso se 
dispondrá de una red independiente. 

d) En los ámbitos en que se prevea un nuevo uso industrial o nuevas 
instalaciones ganaderas sé incluirá una caracterización de §t;JC(:~R:~tTACi;)I\ ,, .;,;:;" .. 

~~i ' ¡.) ~:', 

e) Se tendrán en consideración el "Plan Director de San~~iY,6.\fef~~::r'.C~:f~:,·r 
Depuración. Estudio Hidrológico" y el "Estudio -Acústico", d~~1~r~#rtf.b¡~~E:?;:;.8~~;-ic 
de Getafe, elaborados con este Plan General, OSI [L_~/;tSE~f¡CIO DE :1í::c:1f!'~' 
documento nº 9 "Valoració~ An:1biental" de los docur:1ent~s:i~~,.~~~¡~:'ri~··A•::H,J•~rn 
General, con las determ1nac1ones y recomendac1one~'-Dén8.~,,_, .. ,., 
establecidas. · L:::..;.:~::::.m.::::-*:.~~,;°%.i:• :~ :•·-

Artículo 65. Elaboración de Planes de Sectorización (P.S.) 
' " ', ' 

De acuerdo con el procedimiento previsto en la legislación urbanlst'ic:a, el; 
Ayuntamiento podrá acordar que se incorpore la totalidad o parte del sueló 
urbanizable no sectorizado al proceso de urb_anización mediante la 
formulación de uno o varios planes de sectorización que deberán, caso de 
autorizarse, acomodarse a las determinaciones urbanísticas que contiene el 
presente Plan General. 

-A estos efectos en el supuesto de ejecución del Plan dé Sectorización 
correspondiente a través de la fórmula del concurso, deberán contemplarse 
en las Bases del mismo tales condicionantes que en lo referente a 
aprovechamiento y densidades tendrán el carácter de máximos y en lo 
referent~ ~ usos ~n _carácter ?~ exclusivos, pudiendo ap_artars8. d§)ffi§:_tfaifEP-f??rT-;i:T ,, 
con el un1co objetivo de eliminar dguno de los previstos e<n1cl©<ildG1:1~~i;::Jqr 1.,,, "' 

respetando, en todo caso, el uso prioritario previsto. i'".i:t-:o ,,,:, :., ,.: .• -·i 

Artículo 66. Desarrollo de los Planes de Sectorización 

1. Los Planes de Seétorización deberán ser desarrollados medi~'nte''P'iOn~~ - \·11 

Parciales que deberán contener las determinaciones señaladas en los 
correspondientes artículos de estas Normas, los cuales deberán contener 
además la delimitación de unidades de ejecución. 

2. Las unidades así delimitadas deberán ejecutarse por cualesquiera de los 
sistemas de actuación previstos en la legislación vigente, y los obligados a 
dicha ejecución redactarán los Proyectos de Urbanización de acuerdo 
con las exigencias del Plan General. 
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Artículo 67. Ambitos de los Planes de Sectorización 

En el presente Plan se han establecido en el S.U.N.S., zonas urbanísticas 
de ordenación pormenorizada, con el objeto de asegurar la adecuada 
inserción de nuevos sectores urbanizables en la estructura de la ordenación 
urbanística municipal. 

A partir de su localización y del uso característico a implantar se 
establecen las siguientes zonas: 

OOCUMENTAC;óN A ~.:J~,it~ 
l. Area de Perales del Río, de carácter residencial y que se extier:t€fe1~1itre .i\G~1 u;:~19 . ·- __ 

los trazados de la actual Carretera M-301 y de la variante de la?~~~,ffl.e~~~1~~·'._u~::.9.'.~'.' 
torno a los actuales núcleos residenciales. Incluye el espado:!fí!iitwa~;-;·, .. :".l.~ ... ,Q.H.. 

• ·', "' -''•0~·- .í~ll" ("~l\f'T; ¡·c: Tt'."{"'\1~":;" 

entre la traza de la variante de la M-301 y el Parque Regionat: •. · -- ·vlC':f"iDEtifüi1v;¿;, 
a Espacios libres como franja de protección del propio parql;)·e~·. . . cc;y_~ifC~$1ríp,;r, , _ . 

/ / (PJ1;f.: Rc.Jtlt~~:::~ll~\ de i 4 G(• tltl\lfC 

En esta área se podrán delimitar uno o más sectores con G:araciw~tic:crS':!!;¡~_,,,,,._:, .. 
urbanísticas similares a las establecidas en el anterior P .A.u:-3: Perales d~¡-~·~::;· " .. ·· · ·--· 
Río, debiendo en el caso de delimitarse varios sectores, ser pdoritario):;I 
desarrollo del ámbito situado al norte del trazado del AVE y.M:..50; cóiriO 
extensión del núcleo de Los Llanos, Antonio Machado y el P.A.U:-3. · 

2. Area de la Carpetania, como extensión del actual Polígono Industrial de 
Altas Tecnologías, en ejecución por el Consorcio Urbanístico de "La 
Carpetania", que abarca los terrenos situados al norte del P.A.U. de El 
Culebro, desde la Carretera de Toledo [oeste) hasta el FF.CC. de Alicante 
y C-3 (este), limitando al norte con la Base Aére·a y el Polígono Industrial 
CASA, de Construcciones Aeronáuticas. 

3. Área de los Gavilanes, como extensión del actual polígono de 
actividades económicas e industriales de los Gavilanes, que abarca los 
terrenos situados al Este del actual límite del Suelo Urbarizable 
Incorporado, de los Gavilanes, entre la cañada real "Galiana" {límite Sur) 
y la traza del A.V.E. Madrid-Sevilla (límite Norte) permitiendo la 
adscripción de los terrenos que han de ser ocupados por la autopista M-
50. 

SECCION 3. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO (S.U.S.} 

Artículo 68. Definición / ,,</ 
Íl¡,)' 2 

Constituyen el S.U.S. aquellas áreas del territorio que se consid~~~n apta/·· YJi.,, 

para ser urbanizadas en el plazo previsto en el programa de actuaeión, dé 
acuerdo con las etapas cuatrienales en que éste se divide y vinculándolos al 
establecimiento de las Redes públicas que son necesarios para el desarrollo de 
las previsiones de esta categoría de suelo. 
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Artículo 69. Sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado (S.U.S.) 

1. Los sectores de S.U.S. que establece el Plan General son los que se 
relacionan a continuación con su código de referencia. ,. · · 

Juncal 
D 4 ¡'l"!>'>' 

l..)JiJl1 Los Molinos 
Buenavista 
Los Olivos-3 

SUS.01.PP-l 
SUS.01.PP-2 
SUS.01.PP-3 
SUS.O l .PP-4 

LA ; '').~l :'.\L. 

2. 

3. 

Se adjuntan a estas Normas como ANEXO 11.b) DE SUELOS URBANIZABLES 
SECTORIZADOS, una colección de fichas que fijan las condiciones que 
establece el Plan General para el desarrollo de cada Sector. 

Las determinaciones particulares contenidas en las fichas ~ ~Madros de 
condiciones urbanísticas de los sectores tienen el alc~~~~N~~¡~c9[;:¡;)gu~·,,,.: 
continuación se señala: :~.'.''.~ÍJ!)_·'. ?t GQBJéHNO ÓE Fre::;:; 

l,,\aririd t G''""p~ ...... .;.~ .. · 
a)' Delimitación y superficie: ~L ~~é~'i:1f\~¡~·Gtf~EÚiAL'i:fü.jió. 

EL ~r:.Fc: DtL St:i~V!CiO DE ¡:n:G:Mr~~ 
-1UHiDICC '( ~ORMATIV#, - . . .... 

La superficie del sector es una cifra estimativa de ref~rrEftit©~1 t'.¡'Mee111(hi;mero 
deberá ser evaluada con mayor precisj_ón en el Fyi_q'.!JL. 
redactar el Plan Parcial. La cifra que resulte de dicha evalud< .... 
será válida a todos los efectos. Con ind~pendencia de ello y u rió\ 
vez precisada ésta, los límites del .sector podrán alterarse; 
incorporando superficies que no superen el cinco por ciert6(53} 
sobre la superficie resultante del proceso anterior. · · · · · 

La superficie de las Redes públicas exteriores del sector constituye 
una cifra inalterable, salvo que se refieran a una finca o ámbito 
concreto de suelo, en cuyo caso en el momento de la redacción 
del Plan Parcial procederá a ser evaluada con precisión y su 
resultado será válido a todos los efectos. 

La suma de las superficies del sector, más la de las Redes públicas 
exteriores al mismo supondrá la nueva cifra de "superficie total". 

A partir de esta nueva "superficie total" se reelaborará el cuadro 
originario de condiciones generales del sector, para lo cual, 
manteniendo inalterables el aprovechamiento tipo del Area de 
Reparto a la que pertenece, los coeficientes .de ponderaciones 
correspondientes y los porcentajes medios utilizados en la situación 
originaria, se recalculará el nuevo aprovechamiento global 
resultante y, sucesivamente, la nueva edificabilidad total resultante 
y su distribución por usos. · 

.,,: , 
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Documento aprobado por acuerdo de 

PLAN GEt-.JERAl. úf:: O!\Di::NACíUN URBANA Di:: Gt:T.i<:~NO celebrado el Norrnm Urbonrslicos 

b) 

1 5 ABR 2004 
LA SEC~TAruA GENERAL, 

··· ¡ 

. Ed.Q." Conceg¡;icin Muñoz Yllera 
Márgenes de edificabilidad de usus 1ucr'Q'lwos: 

A partir del cuadro resultante del proceso anterior, o del originario 
para el supuesto que no hubiera variación en la superficie total, se 
podrán variar las edificabilidades asignadas a los distintos u~~;\~ii\t~~~f¡<;r;,. :·,,.,,.:;e,. 

1\1.,,,1 .,,..!\E ¡,;~ ~h-ld't"'1u ¡1r 
secto~, dent~o de los ~or~entajes de~in.idos en sus correspo~"~éiiái,~;[;r.: FEb'.~; 
horquillas, sujeta a las s1gu1entes cond1c1ones: r:~;;"ct;;,f ::::5:;.",~::;,C:,r)~t;¡,:.:·· 

;_:;~. 1~.i~:;f~~~:·~!/~!~(L.OEtV,f;~\r\L -rtcNr(x· 
i) En ningún caso se podrá superar la edificabilidad tc:5J~I;.~.,.i¡ii1,$~1·;y1~·1ü DE RtGlMF• 

.1,,_,, ~!t.i;l,',~ ~l.)~'<fifi,q 1 f\¡,h, 

ii) 

iii) 

será la originaria en el caso de mantenimiento de la S(8~ri*.Gllleni7müe14de~nerc 
total o, en caso contrario, la resultante del proceso ·;::.~;;:"'~~-~.J~~==~:;:~-:: 
en el apartado a). · ·0·•·::·,,,, .. ,;.,;:~::,::::,... 

En ningún caso la variación de edificabilidade$.podrqd~~icar 
superación del aprovechamiento global orig:iMari9,o:·:eb su 
caso, del resultante del proceso señalado en el qpaftbdo .q), 
de conformidad con el artículo 85 de la Ley 9/20Ól, 'deqf de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

Si la variación de edificabilidad por usos supone disminución 
del aprovechamiento global originario o, en su caso, del 
resultante del proceso señalado en el apartado a), el 
Ayuntamiento tendrá. derecho al porcentaje legal del 
aprovechamiento global correspondiente. 

SECCION 4. REGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE INCORPORADO (S.U.1.) 

Artículo 70. Definición 

1. Constituyen el Suelo Urbanizable Incorporado aquellos ámbitos de suelo 
del Plan General de 1.995 o de sus modificaciones puntuales, con 
planeamiento parcial o P.A.U. aprobado o en tramitación, que es 
asumido por el presente Plan General incorporándole a esta categoría 
de suelo. 

2. Se adjuntan a esas Normas, como ANEXO 11.a) DE SUELOE:~~RID 
INC':ORPOR AnO.~ 11nn í'nlAí'í'ifm rli=> /.. firhnc:: 11 1nn nrv ~ERIA DE OBRAS PUB/ lí:A" .. - .. -- --- - -- - .- .. -·- ,- .. -·r--· .. ,--1;1~.;o¡f~ISMOYTRANSPORTES 

L.dREcc;::1or.i 3l"NE•~1°,L DE URBANISMO y 
r'L/VWii~ll( 1 0~,J F~H310NAL 

Artículo 71. Régimen y contenido de las fichas 1 6 ABR 2004 
l. El régimen urbanístico del Suelo Urbanizable lncorporad@©@l:bAeNCl:l1/-~titll4~AADO 

de las determinaciones contenidas en los corresf?cS-~,9!~t es 
Parciales, el derivado de la aplicación de las determ/fr~~es~p-e......., .. ,,. 
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que, en su caso, se establecen en la correspondiente ficha, así como a 
efectos de una interpretación cabal de las determinaciones del Sector de 
Planeamiento Incorporado y para todos aquellos aspectos de detalle 
relativos a temas puntuales de las mismas, se utilizarán las determinaciones 
que sobre estos temas están contenidas en los antecedentes 
administrativos correspondientes. 

2. Particularmente las representaciones gráficas que figuran en las fichas y 
planos de oídenación correspondientes, tiene exclusivo valor de mera 
referencia de la situación del ámbito de planeamiento en relación con la 
ciudad. Las deterrr:inaciones gráficas de la ordenación, son las que 
expresamente se reflejan en los planeamientos de origen. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

DOCUMErfi i; ;,)UL ~;¡ 
t:it::i:;~c¡::¡i:: FL ;\•" 1 iFflf'JO ¡-,;;:, 

Cuando el apartado de Observaciones y DeterminacioneS::;,~~i'i~<{;Joi~i(:i.f&FEÓ;t 
contenido deberá ent~nderse que el planeamiento inn¡~~~~ .. ~, ._ .. ,., · .:;_.:;;::: .. ,,::::: .. 
antecedentes se asume 1ntegramente. SJ::cr~ffl.;:¡rc;·te~it:HAL '~Mee 

fL .JEFE CtL SERVICiO DE RÉGIMEJ 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedent~~1~iJgf~ij~~e·!4de,mero 
de este Plan General, se consideran predominantes las determin,efC~e,&· 
específicas y los expedientes de origen, en todo lo q~·¡fo;~[g~~,~~:::...,... 
expresamente indicado en el apartado de Observacion.es y 
Determinaciones. 

Los S.U.I. quedan sometidos al cumplimiento de las condiciones geners;:iles 
definidas en las presentes Normas Urbanísticas, rigí~nc::jose la 
compatibilidad de usos, por lo expresamente regulado en las ordenanzas 
particulares de los planeamientos incorporados; a estos efecfos, los usos 
compatibles contemplados · en ellos tendrán el carácter de 
complementarios o alternativos, según se admitan en parte o en todo el 
edificio, y ello sin perjuicio de que en función de las condiciones 
particulares de los usos regulados en estas normas, dichos usos 
comp<:Nibles puedan tener otro carácter. · 

Las parcelas calificadas como dotacionales se iregulah por el régimen 
definido por las Normas Urbanísticas del presentelPlan G;ener.aVsalvo que 
el S.U .l. correspondiente regule condiciones es~ecíficbs, ~en' cÜyó caso 
éstas serán las de aplicación. · · " : ,. ~ 

El número de viviendas que figure en las condiciones del plane<\1míento 
que se incorpora tiene carácter vinculante en ordenaciones de vivienda 
unifamiliar y vivienda colectiva de baja densidad, y carece de este 
carácter en los demás casos. ··· ·· >e·· 

¡:,· . . 

:·i u i:~. 
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8. Las fichas contienen: 

a) 

b) 

e) 

d) En Observaciones y Determinaciones se detallan las variaciones que 
el Plan General ha introducido expresamente en el planeamiento 
que se incorpora, así como matizaciones o aclaraciones, que 
ayudan a conocer el proceso de planeamiento que se asume, y que 
deberán ser incluidas mediante las oportunas incorporaciones a los 
Planes Parciales. 

Artículo 72. Relación de los sectores en el S.U.1. 

S.U.1.-01 
S.U.1.-03 
S.U.1.-04 
S.U.1.-05 
S.U.1.-06 
S.U.1.-07 

Culebro P .P .-4 
Los Gavilanes 
La Carpetania 
El Bercial 
Olivos-Ampliación 
Perales del Río 

Artículo 73. Áreas de Reparto 

l. El ámbito de cada S.U.I. constituye un área de reparto independiente. 

2. El aprovechamiento en cadp una de las áreas de reparto delimitadas en 
el Suelo Urbanizable Incorporado, será el resultante de la aplicación de las 
determinaciones contenidas en las fichas de planeamiento parcial 
correspondiente, o bien en las fichas de determinaciones establecidas 
para el S.U.I. en el presente Plan General. 

3. Cualquier modificación de un S.U.I., que no afecte a Sistemas Generales, 
no supondrá modificación de Plan General sino de plan de desarrollo 
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Artículo 74. Delimitación 

Constituyen el Suelo Urbano. los terrenos que el Plan General incluye en 
esta clase por encontrarse en alguno de estos supuestos: 

a) Por contar con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de 
aguas residuales y suministro de energía eléctrica, teniendo estos servicios 
características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos se 
haya de construir. 

b) Por estar dotados de alguno de los servicios anteriores y formar parte de 
ámbitos de actuación que, estén consolidados con edificaciones al menos 
en las dos terceras partes de su superficie. 

Artículo 75. Categorías de Suelo Urbano 

1. Se distinguirán las siguientes categorías de Suelo Urbano. 

a) Suelo Urbano Consolidado, en el que se incluyen: 

1. Suelo con urbanización asumida, es aquel en que, por tener 
alineaciones y rasantes y, además disponer de los servicios 
urbanísticos que se describen en el artículo 77.3.a) del P.G.O.U., o 
preverse un Proyecto de Urbanización o de Obras Ordinarias para 
dotarle con estos servicios durante la ejecución del Plan, pueden 
calificarse de solares a las parcelas en él incluidas, y autorizarse su 
edificación sin más requisitos que los de la propia licencia municipal 
y la norma zonal a que estén afectos. 

2. Áreas de Planeamiento Incorporado son aquellos terrenos, 
delimitados en los planos de Ordenación y señalados con el 
código API. que cuentan con planeamiento de desarrollo 
aprobado en ejecución del P.G.O.U. anterior y que asume éste 
como propio. 

Su regulación normativa se concreta con en las fichas del Anexo 
1 .a del documento 4 Anexos de Fichas de Ordenación. 
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2. 

b) Suelo Urbano No Consolidado. 

'-~~}:;·.l 
·;:: . dfl "¡ 4 :J~0i~~~!t, 

Es el integrado por la restante superficie de suelo urbano noí:iQ , .,- i 

realizar en régimen de actuaciones integradas, las actuaci , .,,:¿d\· 
en la categoría anterior y que precisa de obras de urbanii_,_ f, ; 

reforma interior, renovación y mejora urbana, o las de obten : , n 1t~-~-~-~Y'' ",,/ 
dotaciones urbanísticas. Está constituido por Ambitos de Actua fOa.~~,.--.. / 
(A.A.) en los que además del planeamiento de desarrollo es preciso 
llevar a cabo la distribución equitativa de los beneficios y cargas de 
forma sistemática. 

Su regulación. normativa se concreta en las fichas del anexo l .b del 
documento 4 Anexo de Fichcis de Ordenación. 

En orden a su destino el suelo urbano se califica en: 

a) Viales destinados a calles y plazas. 

b) Espacios libres y zonas verdes destinados a parques y jardines 
públicos y zonas deportivas de recreo y expansión pública. 

c) Equipamiento urbano comunitario, destinado a centros docentes 
públicos o privados, asistenciales y demás instalaciones de carácter 
público. 

d) Espacios destinados a edificación privada o pública, según sus usos 
globales con fines residenciales, industriales, y de servicios en general, 
sin perjuicio de los usos y destinos pormenorizados que se señalan en 
el presente Plan. 

e) Los suelos destinados a edificación pública y los definidos en los 
apartados a), b) y c) constituyen las Redes públicas municipales. 
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Art 1 76. Obligaciones de los propietarios de Suelo Urbano 

Fdo.: Conn·pc1 11 M1.n117 Yll~:.• 

l . e conformidad con lo legislación urbanística; los propietarios del suelo 

1 . ... 

urbano, deberán: 

1° Los propietarios de terrenos en Suelo Urbano Consolidado por la 
urbanización deberán completar a su costa la urbanización 
necesaria para que los mismos alcancen -si aún no la tuvieran- la 
condición de solar, incluyendo cuando proceda la cesión, a título 
gratuito, de la superficie destinada o Redes municipales y edificarlos 
en plazo si se encontraron en ámbitos para los que así se hayo 
establecido por el planeamiento y de conformidad con el mismo. 

2º Los propietarios de terrenos de Suelo Urbano No Consolidado 
deberán asumir los siguientes deberes: 

a) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración, todo el 
suelo necesario para los viales, espacios libres, zonas verdes y 
dotaciones públicas de carácter de Red local al servicio del 
ámbito de desarrollo en el que sus terrenos resulten incluidos. 

b) Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la 
ejecución de los sistemas de Redes generales que el 
planeamiento general, en su caso, incluya en el ámbito 
correspondiente, a efectos de su gestión, así como contribuir a 
las externalidades del sistema integrado de redes generales, en 
los términos establecidos en la legislación urbanística. 

c) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración actuante 
el suelo correspondiente al 1 O por l 00 del aprovechamiento 
correspondiente al ámbito, así como ceder el exceso del 
aprovechamiento del correspondiente ámbito; o en su caso 
adquirir dichos aprovechamientos por su valor urbanístico. 

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas 
derivados del planeamiento, con anterioridad a l inicio de la 
ejecución material del mismo. 

e) Costear y, en su caso. ejecutar la urbanización. 

f) 

... w; .. •• 1 

Solicitar licencia de edificación y edificar los solares en el plazo 
, que, en su caso, establezca el planeamiento . 
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.~~~ .. ~~~=.ndlclones para el ejercicio del derecho a edfficar LA 

5''."''l .. -·:.i;. c;_:..;~:i~. \L. 
LAJEf._ce1.sa v oESAf'IRO'-Lº ¡ 
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1P.o. P.eso~i6n que le impone el presente Plan, est9rá sujeto a la de no p _ der 
~dificp'Po hasta que la respectiva parcela adquiera la calificación de 

' 

solar, exc~pto cuando se asegure la ejecución simultánea de la 
urbanizaéion y de la edificación, mediante las siguientes garantías: 

q), Pr~sentar Proyecto de Urbanización o de Obras Ordinarias con 
- " arrneaciones y rasantes del planeamiento que le afectase con el 

contenido mínimo exigido para la calificación de solar y demás 
prescripciones técnicas que se establezcan. 

b) Que se preste fianza en cualquiera de las formas admitidas por la 
legislación local, por un importe del 503 del presupuesto de las obras 
proyectadas de urbanización en la parte que le corresponda según 
el artículo 40.l-b R.G.U. 

c) Cesión de las superficies obligatorias libres de cargas y gravámenes. 

d) Demás requisitos que establecen los artículos 40 y 41 del Reglamento 
de Gestión, según el caso. 

2. Los propietarios de terrenos afectados por una actuación urbanística están 
sujetos al cumplimiento de los deberes de cesión, distribución equitativa de 
los beneficios y cargas; urbanización y edificación conforme a lo 
establecido en la legislación urbanística. 

3. En los costes de urbanización que deban ser sufragados por los propietarios 
afectados se comprenden los siguientes conceptos (artículos 58 a 62 
R.G.U.). 

a) Las obras de vialidad, saneamiento, suministro de agua y energía 
eléctrica, alumbrado público, redes de telecomunicaciones, gas, 
arbolado, jardinería, y cualquier otra, que estén previstas en los Planes 
y Proyectos y sean de interés para la unidad de ejecución, sin 
perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de instalación de 
las redes con cargo a las empresas que prestarán los servicios. salvo 
la parte que deban contribuir los usuarios según la reglamentación 
de aquellas, y sin perjuicio de lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

b} 

2 9 ABR. 2003 
OOCUMENTO .INFORMADO 
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~T3 . El coste de los Planes Parciales o Especiales, de los Proyectos de 
1 

Urbanización, Estudios de Detalle y gastos originados por la 
compensación y reparcelación. 

V ;, · '\ <r: 

El pago de estos costes podrá realizarse. previo acuerdo con los 
propietarios interesados, cediendo éstos, gratuitamente y libres de cargas, 
terrenos edificables en la proporción que se estime suficiente para 
compensarlos. 

Artículo 78. Estudios de Detalle en el Suelo Urbano 

1. Características específicas de los Estudios de Detalle. 

a) En el ámbito de los Estudios de Detalle de carácter Obligatorio, se 
señalan las determinaciones fundamentales que deberán respetarse: 
aprovechamiento tipo, porcentaje mínimo de suelo de cesión 
obligatorio, porcentaje máximo de ocupación de la propiedad 
privado sobre el total del ámbito del estudio, carácter de las 
alineaciones y alturas señaladas, tipología de la edificación y usos 
lucrativos compatibles. 

b) En el porcentaje de suelo de ocupación privada, se incluyen en su 
caso, los jardines o espacios libres interiores de manzana que sean 
privados o mancomunados. 

c) Cuando las alineaciones vienen señaladas en los planos, se 
entenderá que son "indicativas" del objetivo especial que se persigue 
con el diseño propuesto en el Plan. sin que se impida el señalamiento 
o previsión de otras alineaciones cuando mejoren objetivamente el 
espacio libre público resultante y sus posibilidades de utilización. 

d) Las alturas ''obligatorias" serán máximas y mínimas en esa localización 
a los efectos del cómputo de la superficie edificable y del 
Aprovechamiento Real. 

e) Obtenida la superficie máxima edificable el d iseño en las 
alineaciones y en la ordenación de volúmenes. podrá reajustarse o 
completarse con ciertas tolerancias razonables, manteniendo las 
alturas obligatorias en las posiciones relativas indicadas. 

f) Los pasajes y soportales indicados en los planos o que se crearan 
para el tránsito público, se mantendrán esencialmente en 
continuidad del sistema peatonal. 

g) En los Estudios de Detalle potestativos no se permitirán alteraciones 
sustantivas del diseño de las alineaciones y alturas consignadas en los 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipales 2.002 Pog.: 77 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE __________ Normas Urbanísticas 

N A QUE SE 
oocu1<1E.N1ACl~cuER00 DE\. 
RE.F\E.RE. E.~os1ERNODE fECH~ 
~~~zf~~S:·::·'º·~¿i:.:::::J~lanos, ~?da más . que en el grado razonable de reajuste o 
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NOA~11."( ivoó" 'ª1''ª9 a.o.c)Vi~~ ubique el Estudio de Detalle. p._•:~.:·"'· • ·1:· 
(P.Í).f\eSO~ r- • 

~- _ ' .\. . _ 2 :J; ,
1 

Si? 2003 2
. ::q~:~ost::o:

1

s~:: casos se deberán mantener las ~:l::i~'8:;,;~::: 
~ fundamentales del Plan con las siguientes condiciones, además de 

las establecidas con carácter general para los Estudios de Detalle en 
el Título 111 de estas Normas: 

a) Alcanzar obligatoriamente la totalidad !correspondiente a la 
superficie edificable normal o excepcional asignada a las 
edificaciones señaladas en los planos con alturas obligatorias. 

b) No sobrepasar la altura máxima absoluta de siete plantas, 
cuando no venga señalada, ni modificar la tipología de 
edificación exigida en la zona de Ordenanzas en que así se 
diga expresamente. 

c) No disminuir el porcentaje ni la localización asignada a las 
superficies totales destinadas a espacios libres o dotaciones de 
equipamiento comunitario que vienen indicadas en los planos. 
si bien podrá aumentarse el mismo. 

B) Además de los criterios de ordenación de volúmenes anteriores, 
deberán tenerse presentes, según cada caso, los siguientes principios 
generales de diseño. 

a) No dejar medianerías vistas en las nuevas construcciones que se 
proyecten y en caso de ser inevitables tratarlas como fachadas 
nobles, pudiéndose retranquear de los lindes y medianerías para 
hacer las fachadas con viviendas exteriores, siempre que se 
asegure la tipología urbana colindante y no se altere la de la 
manzana afectada. 

b) Tratar las medianerías existentes que quedasen vistas de las 
edificaciones contiguas con revocos pintados, dibujos, pinturas 
o motivos escénicos, a presentar al Ayuntamiento quien, previa 
audiencia a los vecinos de la zona, podrá aceptarlos o 
proponer otros. a costear por cuenta de.:;®u~~1del 
Estud.10 de Detalle CONSF!JERIA OE OBRAS PUS1.ICAS. 

· UR!3ANlSMO Y TRANSPORTES 
rnRECCION GENEAAl. CE URBANISMO Y 

PLANll=ICACIÓN REGIONAL. 

2 9 ABR. 2003 
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No cerrar los patios interiores de luces medianeros de las 
edificaciones contiguas o, en su caso, hacerlos coincidir 
mancomunadamente con los de las nuevas construcciones que 
se proyecten. 

d) Respetar en todo lo posible los árboles existentes, 
incorporándolos al espacio público a liberar. 

e) Los pasajes de comunicación de espacios públicos. salvo 
cuando vengan señalados y acotados en los planos, tendrán 
una anchura mínima de un tercio del fondo de la edificación en 
que se encuentren y un mínimo de 3 metros, debiendo cumplir, 
en su caso, la normativa de prevención de incendios. 

f) Los pasajes se situarán preferentemente en prolongación de 
calles existentes o de otros pasajes, como sendas o vías 
peatonales rectilíneas visualmente identificables, y los patios de 
luces interiores se harán coincidir en la vertical del pasaje. 

g) Los cerramientos o vallados de las propiedades privadas 
recayentes a un espacio público liberado por un Estudio de 
Detalle tendrán las características que se señalan en estas 
Normas. 

h) Las alineaciones interiores que se adapten o reajusten se 
procurará que coincidan con las alineaciones de las 
edificaciones contiguas existentes. 

3. Gestión y ejecución: 

Para la gestión y ejecuc1on de los Estudios de Detalle se segu1ran las 
siguientes determinaciones: 

a) En razón de garantizar el reparto equitativo de cargas y beneficios 
entre los propietarios incluidos en un Estudio de Detalle, se entenderá 
que el ámbito del mismo constituirá simultáneamente una unidad de 
ejecución. 

b) El Ayuntamiento, al delimitar la unidad de ejecución, determinará el 
sistema de ejecución a aplicar. 

c) Cuando se considere que no existe desigualdad en la distribución de 
cargas y beneficios del Estudio de Detalle o hubiese un unico 
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2 5 A&~ 2003 

oocuMeNTAC\ON . t~~~E \)~~ L/, SU. ::,_; j~.l (j EN!:RAL 

¡:fi:,FltRli. !,\. "bu oot fW',&.. I . 

co~~-~.}~~~ .... ~ti5pietario, o todos los propietarios afectados Fter1iCJht!:h ~¡\,~L Yikr.l 

... Madrid . . ~._~g¡¡f~~~ T~f.sJ:esamente a la equidistribución, no será necesaria la formulacf m 
~¡~ii:~R~:s¡;¡vicf~~~i~:Jí(D mitación del expediente de reparcelación o compensación, 
1>.oMINl&l'~A'ft'oJA pwgJ,endo concederse licencias de edifjcación en el ámbito del 
7~:.~:~~~6~ 1s14ia9. o.o.c.r~~ dio de Detalle una vez aprobado el mismo, con las condiciones 

~,fesión previa al Ayuntamiento de todos los espacios públicos 
sei'.'iplados. 

S:erá condición previa a la concesión de licencias de edificación en 
,,.el ámbito de un Estudio de Detalle, la cesión de derecho al 
Ayuntamiento en pleno dominio gratuitamente y libre de cargas, de 
todos los terrenos de cesión obligatoria, de dotaciones para 
equipamientos comunitarios y viales que se incluyeran en la 
ordenación y aportar, en su caso, las cesiones necesarias de otro 
lugar, mediante el oportuno proyecto de reparcelación o 
compensación; así como costear la urbanización que corresponda. 

SECCION 2. REGIMEN DE LAS AREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO (API). 

Artículo 79. Ámbito y características 

1. En este tipo de áreas, el Plan General asume genéricamente las 
determinaciones del planeamiento y su gestión inmediatamente 
antecedente, en algunos casos con a lteraciones parciales de las mismas. 

2. Las Áreas de Planeamiento Incorporado, aparecen identificadas en el 
Plano de Ordenación con los siglas API, seguidas de identificación. 

3. Cada API cuenta con una ficha individual, que particulariza su régimen 
normativo concreto, en las condiciones que se detallan en los artículos 
siguientes (se adjuntan a estas Normas como ANEXO 1.a) DE AREAS DE 
PLANEAMIENTO INCORPORADO). 

DAO Of MAORlk< 
00Nlti1 DE: OUAAS ~UBl..1c.AS. 
g~ . lf TAANSPOffíll.8 

Artículo 80. Contenido de las Fichas de Condiciones de las ~M ~~1C0:~~\~=9MO v 

La ficha de condiciones de API contiene: 2 9 ABR. 2003 
DOCUMEN'TO 1 FORMADO 

a) Situación en el Municipio y delimitación del ámbito de ordenacio::::-' ~-i-tll-..... 

EL TECNICO 
INFORMANTE 

b) En el epígrafe "antecedentes de planeamiento", la referencia del p n, o 
planes sucesivos en su caso, que conforman el p laneam ento 
inmediatamente antecedente, del que proviene. 
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il R l.GG'J 
\ :.En .ehepígrafe "desarrollos", referencia a las figuras de desarrollo que se 

incorporan a este Plan General. 
..., '/~·u":'-...1 ... 'l. ;.1 

En Observaciones y Determinaciones se detallan las variaciones que el 
Plan General ha introducido expresamente en el planeamiento que se 
incorpora, así como matizaciones o aclaraciones, que ayudan a conocer 
el proceso de planeamiento que se asume. 

Artículo 81. Régimen urbanístico de las API 

l . Las condiciones particulares por las que se rigen las API, son las 
correspondientes al planeamiento inmediatamente antecedente que se 
asume. detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas 
referencias se relacionan en la Ficha de Planeamiento Incorporado, y 
con las modificaciones o adaptaciones que exclusivamente, en su caso, 
se especifican en el apartado de Observaciones y Determinaciones. 

2. A efectos de una interpretación cabal de las determinaciones del Área 
de Planeamiento Incorporado y para todos aquellos aspectos de detalle 
relativos a temas puntuales de las mismas, se utilizarán las 
determinaciones que sobre estos temas están contenidas en los 
antecedentes administrativos correspondientes. 

Particularmente, las representaciones gráficas que figuran en las fichas y 
planos de ordenación correspondientes, tienen exclusivo valor de mera 
referencia de la situación del ámbito de planeamiento en relación con la 
ciudad. Las determinaciones gráficas de la ordenación, son las que 
expresamente se reflejan en los planeamientos de origen por aquél. 

3. Cuando el apartado de Observaciones y Determinaciones esté en 
blanco, se sobreentiende que el planeamiento inmediatamente 
antecedente se asume íntegramente. 

4. En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el Plano 
de Ordenación, se consideran predominantes las determinaciones 
específicas de los expedientes de origen, en todo lo que no figure 
expresamente indicado en el apartado de Determinaciones. 

5. Las API quedan sometidos a ! cumplimiento de las condiciones generales 
definidas en las presentes Normas Urbanísticas, rigiéndose la 
compatibilidad de usos. por lo expresamente regulado en las ordenanzas 
particulares de los planeamientos incorporados. 
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6. Las parcelas calificadas como dotacionales se regulan por el régimen 
definido por el Plano de Ordenación y las Normas Urbanísticas del 
presente Plan General, salvo que el API correspondiente regule 
condiciones específicas, en cuyo caso éstas serán las de aplicación. 

SECCION 3. AMBITOS DE ACTUACIÓN (A.A.) 

Artículo 82. Ámbito y características 
fzF 1< 

1. En este tipo de áreas, el Plan General define los objetivos y cri 
la ordenación pormenorizada del .suelo y remite su res9lu .... -:. ,; ,_,. 
redacción posterior de un instrumento de desarrollo que p<Jrtic(}la <S~~f~'f:..\-<-\ / 

que el Plan General le fija (A.A. Remitidos) o inluye su ordefrdt:LQD-... ~"' 
pormenorizada y su desarrollo sólo requiere actos de gestión y de 
ejecución material (A.A. con Ordenación Pormenorizada). 

2. Los Ambitos de Actuación aparecen identificados en el Plano de 
Ordenación c'on las siglas A.A., seguidas de identificación. 

3. Cada A.A. cuenta con una ficha individual que establece sus 
condiciones concretas, según se especifica en fos artículos siguientes (se 
adjuntan a estas Normas como ANEXO 1.b). 

Artículo 83. Contenido de las Fichas de Condiciones de los A.A. Do .. ::nn .. :;::., 
p¡ x::.:~·.: 

La ficha de condiciones de los A.A. contiene: lJ :¡_ 

a) Situación en el Municipio y delimitación. 

b) Instrucciones para el desarrollo del Ambito. 

c) Establece los objetivos del Plan General en el área, las características de 
la gestión prevista y las condiciones numéricas de la actuación, así como 
la iniciativa del planeamiento a redactar, en su caso, o.de su ejecución.· 

d) En los Ambtitos de Actuación Remitidos, contiene un esquema gráfico de 

'

O<; rrÍtPrÍn<: V rli:>fi:>rrninrtrir.ncc rv-.rrt ¡,.., ~~,...¡~~~~:~- --- - ---~- -' -
- . I -·-·-···'"'_.._,_,,_:: r--'- ........ '-...11\..A'-..;ll\..AVIVJI \....VII \._...UIU\._...lt::f 

fundamentalmente indicativo, que servirán de base para la formulación 
del correspondiente instrumento de desarrollo. 

e) En los Ambitos con Ordenación Pormenorizada contien_e la ordenación 
establecida por el Plan General ( Usos, alineaciones, y· volúmenes) y las 
condiciones para su edificación material. 
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Artículo 84. Régimen urbanístico. 

1. El ámbito de cada A.A. aparece delimitado en los Planos de 
así como en la ficha. Dichos ámbitos se desarrollarán 
instrumentos de planeamiento de desarrollo necesarios. 

2. El régimen urbanístico de las A.A., es el siguiente: 

,:\C:) ¡\~[l<c· 
·.~:F~Lr<L EL A~/).3i('. 

a) La cifra de superficie del ámbito que aparece en la ficha tiene un 
carácter aproximado e indicativo, pudiéndose variar posteriormente 
como resultado de una medición más precisa. 

b) El uso global y el coeficiente de edificabilidad son los · 
correspondientes al área homogénea en que se localiza. 

c) ·Las indicaciones de sistema de ejecución, iniciativa del 
planeamiento y programación del planeamiento, en su caso, tienen 
carácter de asignaciones preferentes. 

d) Finalmente, a efectos de condidones generales, se estará a lo 
dispuesto en las presentes Normas Urbanísticas, salvo 
determinaciones particulares detalladas en la propia ficha. 

e) En el caso en que no se expresen específicamente, los coeficientes 
de ponderación de los usos son los generales de aplicación al suelo 
urqano del Plan conforme al área homogénea en que se localicen . 

.'.\.\'.::. , ~.'..'.:'.~~>~~--.'. ,r:'· ::: 

SECCION 4. AREAS HOMOGENEAS EN SUELO URBANO 

Artículo 85. Delimitación de Areas homogéneas 

Todos los terrenos clasificados como suelo urbano se incluyen en Areas 
homogéneas, delimitadas en función de los usos y tipologías edificatorias 
homogéneas predominantes, en ámbitos continuos o discontinuos. 

Los terrenos que, procedentes de planeamiento parcial o especial de 
desarrollo, se incorporan al suelo urbano (:.onstituyen área::i homogéneas 
il'"""\,....J~-~l'"""\,....J;~I'"""\+-,... ,...r-.,j\,_ _, ·- ......... ,,,.... ................ ,.....,,,..,.....,, ..... + .......... ---..-J:_:_ ........ _~. '# -..-.. ... --+- .... :,,..+:--.,,.. 
111'-"-......t--"-......11'-"1-......111-........>, ..J"-'411V\..J "-11,,....·-......, t--"'-'1 t--"1-.......J-......1 llUI '-''-'' IUIVIVI 10..> y. VUIUVlGli..>llVU..) 

equivalentes permitan su inclusión en áreas homogéneas de ámbito superior. 

Artículo 86. Areas homogéneas en que se divide el Suelo µrbano. 
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of'IJtJOOt G0,?l~ ............... · 
~ ... z.2.~~7~ki'.elo··~~o Areas homogéneas en que se divide el Suelo Urbano 
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Z 5 AEU 2CJ3 

L1>.JEF'-0:1.s~W! ~l0ea@1~_m1:fbno se ha dividido en las siguientes Areas homogéneas: / 
¡..QM\N\S'ffl¡.. 

flt.\l>.Í\\10 ~ - ~OC~· 5¡5189' . Fd,, Ct•nr- :' ·n M11roo7. ).'llcm 

~~o Re~~~, constituida por las Zonas de Ordenanzas 1 Centro Antigua 
~ \ Ensanches. 

lb Area U-2: coincidente con la Zona de Ordenanza 3 Edificación Abierta n 

~
??. : l bloques. 
~ . Area U-3: coincidente con la Zona de Ordenanza 5 Colonia Militar del 
~ Parque. 
·~ . Areo U-4: coincidente con la Zona de Ordenanza 6 El Gurullero . 

. AreaU-5: 

. Area U-6: 

. Area U-7: 

. Area U-8: 

. Area U-9: 

. Area U-10: 

. Area U-11: 

. Area U-12: 

. Area U-13: 

. Area U-14: 

. Area U-15: 

. Area U-16: 

. Area U-17: 

. Area U-18: 

. Area U-19: 

. Area U-20: 

. Area U-21: 

coincidente con la Zona de Ordenanza 7 El Ventorro-Bardalón. 
coincidente con la Zona de Ordenanza 8 El Casar . 
constituida por las subzonas de ordenanzas a y b de la Zona 9 El 
Bercial-San Jorge. 
coincidente con la subzona de ordenanza c "Ordenación de 
Volúmenes" de la Zona 9 El Bercial-San Jorge. 
constituida por las subzonas de ordenanzas a "Cura de Perales", 
b "Caserío de Perales", c "Antonio Machado" y e "El Caz" de la 
Zona 1 O de Perales del Río. 
coincidente con la subzona de ordenanza d "Los Ll anos I" de la 
Zona 1 O Perales del Río. 
constituida por la subzona de ordenanza 11 Cooperativas . 
coincidente con la subzona de ordenanza c "Estación" de la 
Zona 16 El Rosón y la Estación, Ambito de Actuación A.A.-02 "La 
Estación". 
coincidente con la subzona de ordenanza d "Terciario" de la 
Zona 16 El Rosón y la Estación, Ambito de Actuación A.A.-04 
"Puerta de Getafe". 
constituida por la Zona 14 Industrial Los Angeles y la Zona 17 Las 
Mezquitas, incluyendo la Zona de Ordenanza Incorporada 06 
"PERI El Lomo". 
coincidente con la Zona de Ordenanza 15 CASA. 
coincidente con la subzona de ordenanza a "Industrial" de la 
Zona 16 El Rosón y La Estación. 
coincidente con el Ambito de Actuación A.A.-01 "El Rosón" de 
la subzona de ordenanza b 'Transformación" de la Zona 16 El 
Rosón y La Estación. 
coincidente con la Zona de Ordenanza 18 Adoro . 
coincidente con la Zona de Ordenanza 19 El Quijobar, Ambito 
de Actuación A.A.-03 "El Quijobar". 
coincidente con la Zona de Ordenanza 20 "Servicios" . 
coincidente con el conjunto de los Ambitos de A~~t:;}Rn.i t}F~ .. ~ 
05 "Parcela L-2", A.A.-06 " Ilustración" y A.A.-9~'I~1fl~~F~~ICA. 1. 
de la subzona de ordenanza b de la Zo~e~~~~m'r8MOv 
Estación. Pl.ANIFrc.a.ct6N Aea10NAL 
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. Area uf 22: coincid~nte con el ámbito den?min?do RG .. C_~ment~ri?- .. 
rua. Com:~pá'm Mulir.1. Y!it:Janatono de la Red General de Equ1pam1ento Social . 

. Area U-23: coincidente con el ámbito denominado RG Pinar de la Red 
General de Parques Municipales . 

. Area U-24: coincidente con la Zona de Ordenanza Incorporada 05 U.E.-18 
"Area de Servicio M-406" 

. Area U-25: 

. Area U-26: 

. Area U-27: 

. Area U-28: 

. Area U-29: 

. Area U-30: 

. Area U-31 : 

. Area U-32: 

coincidente con la Zona de Ordenanza Incorporada O 1 
"Espartales". 
coincidente con la Zona de Ordenanza Incorporada 02 "Los 
Llanos 11''. 
coincidente con la Zona de Ordenanza Incorporada 03 "P .P .-3 
Culebro". 
coincidente con la Zona de Ordenanza Incorporada 04 "Los 
Olivos". 
coincidente con la Zona de Ordenanza Incorporada 07 "P.P.-2 
Culebro". 
coincidente con las Zonas de Ordenanza Incorporada 08, 09, l O 
y 11 del "P.P.-1 Culebro''. 
coincidente con la zona "Acedinos" de aplicación de la 
ordenanza 13 "Equipamientos". 
coincidente con el ámbito denominado Recintos Feriales en 
Arroyo Culebro, de la Red General de Equipamiento Social 

SECCION 5. DIVISION DEL SUELO URBANO EN ZONAS DE ORDENANZA 

Artículo 87. Ambito y Caracteñstlcas 

El suelo urbano de este Plan General está dividido en zonas de 
ordenanzas que corresponden a las zonas procedentes del Plan General 
anterior, Zonas l a 20 inclusive, a las que se han incorporado áreas de 
planeamiento diferenciado ya ejecutadas, cuyas ordenanzas, desarrolladas en 
las figuras de planeamiento parcial o especial con que se ejecutaron, asume 
íntegramente este Plan, por lo que se adicionan con la denominación de Zonas 
de Ordenanzas Incorporadas (Z.0.1.) y, por tanto, la regulación de las 
condiciones de los usos y de la edificación en estos ámbitos es la contenida en 
los respectivos documentos de planeamiento. 

Artículo 88. Relación de zonas de ordenanza 

El Suelo Urbano se d ivide en las siguientes Zonas de Ordenanzas y Zonas de 
Ordenanza Incorporada (Z.0.1.), que quedan delimitadas en los planos de 
Ordenación, y que se clasifican en función de su uso característico o principal: 
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~~;f'~~ ~~~t~a~~~' 
Zona 1. Centro Antiguo. 
Zona 2. ~nsanches. 
Zona 3. Edificación Abierta en bloque. 
Zona:.5. Colonia Militar del Parque. 
lbna 6. El Gurullero. 
Zona 7. El Ventorro-Bardalón . 
Zona 8. El Casar. 
Zona 9. El Bercial-San Jorge. 
Zona l O. Perales del Río. 
Zona l l . Cooperativas. 
Zona l 6. El Rosón y La Estación (Subzona by c). 

Espacios Libres 

Zona 12. Espacios Libres y Zonas Verdes. 

Equipamientos 

Zona 4. Universidad Carlos 111. 
Zona 13. Equipamientos. 

Industriales 

Zona 14. Los Angeles. 
Zona 15. C.A.S.A. 
Zona 16. El Rosón y La Estación (Subzona a). 
Zona 17. Las Mezquitas. 
Zona 18. ADARO. 
Zona 19. El Quijobar. 

Terciarios 

Zona 20. Servicios. 
Zona 16. El Rosón y La Estación (Subzona d). 

ZONAS DE ORDENANZAS INCORPORADAS 

Residenciales 

ZOl.-01 
ZOl.-02 
ZOl.-03 

Los Espartales 
Los Llanos 11 
Culebra P.P.-3 
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z 1.-04 
ZOl.-06 
ZOl.-07 
ZOl.-08 
ZOl.-10 
ZOl.-11 

Ocio y Servicios 

. ' 

ZOl.-09 
ZOl.-05 

Los Olivos 
El Lomo 
Culebro P.P.-2 
Area de Actividad 4 del Culebro 

... 

Centro Logístico de Abastecimiento (C.L.A.) del Culebro 
Area de Actividad 6 del Culebro 

Area de Actividad 3 del Culebro 
U.E.-18 

" - --· 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipoles 2.002 Pc1g.: 87 

.. .~ 



PLAN GENER,A.L DE ORDENACION URMNA DE GETAFE ---------~N¿,¡ ,\ci\-frb'Jfli~T¡&.¡:,E :_;·:I1\EE 
ncu1n nt1i :!pro• 1•-l•> f "J1 .u.:u..:rdn lft\ 

PI. '.ONO • I,•: · 1 .... ¡ 
"' oue sE 

oocui.mn.o.ci~6ueAo0 oe.1. 2 5 · ~ R zon3 
p.EFIEP.E e~oatERNOOE FEC~,. A' 1 ü 
CONS]~_oe5 .. -.... ....,, .... ~.............. ... L·\ SECl' - r .-'I '(i''"'E!U ¡ 
z~..... . =· o.~ .... l · .... · .. · ,, 

·~f;~~~~~~~ENANZAS PARTICULARES DE LAS ZONAS EN QUE SE oÍ~,E EL 
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~OWNIS'l'MTlllA 'I OÉ5.M~'3Vt:L0 URBANO 
KORMA'l'IVO. 16•41$, a.oc 1.1. ~Ya9\ . 
\f'I) . f\e60hl00~ 1 

~~':n~~~0~e los condiciones de edificación en codo Zona de 

"J' 

En los artículos y en las fichas correspondientes se regulan las principales 
características de la edificación en condiciones normales o generales 
para cada Zona o Subzona de Ordenanzas, así como para cada Zona de 
Ordenanza Incorporada, sin perjuicio de la aplicación de las condiciones 
excepcionales de altura y fondo en las situaciones concretas que se 
señalan en los planos. 

Los conceptos de Zona o Subzona de Ordenanza, en el Suelo Urbano, 
vienen a corresponder al de "Zona Urbanística de Ordenación 
pormenorizada". El "Area homogénea" puede coincidir con una Zona o 
Subzona de Ordenanza o agrupar a varias de ellas. Los conceptos de 
"Zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada" y "Areas 
homogéneas" son los contenidos en la actual legislación urbanística, Ley 
9/2.001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

2. Se entenderá por altura y fondos edificables excepcionales, los que se 
acotan y señalan expresamente en los planos respectivos tanto si sus 
dimensiones son superiores a las establecidas como condiciones normales 
de la Zona. como si son menores. 

3. Las alturas excepcionales señaladas, lo son para todo el frente de la 
fachada acotada y en todo el fondo máximo edificable. El fondo máximo 
edificable lo sería para toda la manzana o solamente para una fachada 
en función de su acotación respectiva. 

4. Las alturas y fondos edificables normales o excepcionales no serán de 
aplicación, ni como deberes ni como derechos, a los edificios catalogados 
para su conservación por motivos históricos, artísticos o pintorescos, sin 
perjuicio de serles de aplicación el reconocimiento del derecho a que se 
refieren estas Ordenanzas, sin embargo, cuando en ellos se señalaran en 
los planos cesiones de suelo para uso de Dotaciones y Equipamiento, 
estarán afectos a las obligaciones comunes con este fin. 

Artículo 90. Determinaciones generales CONS~~~,g~~~C~~h~As 
OIR!!ga~:~i~~rJ'~':M~ y 

1 . Las condiciones generales y particulares de edificación y (j~ti::¿r¿p~~'ºNAL 
Urbano, se definen en los artículos y en las fichas correspondien!=! ~f!rtD<ijRhJ 
Zona y Subzona de Ordenanzas, Zonas de Ordenanza lncorRorada (L.'ó.tT~ 

DOCUMEN NFORMADO 
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Áreas d_e Planeamiento Incorporado (A.P.I.), en los Planos de d:é~tM~§J~fü·~;,n~: 
los de Regulación del Suelo Urbano. 

En los artículos correspondientes a cada Zona de Ordenanza y 
Ordenanza Incorporada, de forma integrada con las Fichasi-e 
Subzonos de Ordenanza y Fichas de Zonas de Ordenanza 1 '''~: _ r 
(Z.0.1.), se establece la regulación detallada del Suelo Urbano, __ n, _ '. / 
condiciones que atañen al volumen de la edificación y de los·'~g::>~e.,,...r/ 

~ ... .,~""""....,,'""'º'" 

cada zona o subzona, las condiciones estéticas u otra condiciones 
particulares, así como las especificaciones de gestión urbanística que 
establece el Plan. 

En las Fichas de Zonas y Subzonas de Ordenanza y de Zonas de Ordenanza 
Incorporada (Z.0.1.), además de hacer referencia al Area homogénea que 
les corresponde, se regulan las condiciones generales de la edificación y 
de los usos de cada zona y subzona, mediante la fijación de todos o 
algunos de los siguientes parámetros: 

Condiciones de volumen 

Parcela mínima(especificando superficie y frente mínimo). 
Altura máxima normal (Nº de plantas y altura máxima). 
Fondo máximo edificable. 
Altura libre interior mínima (en planta baja y planta de 
pisos.). 
Porcentaje de ocupación sobre solar. 
Tipología edificatoria. 
Edificabilidad. 
Retranqueos. 

Condiciones de uso. 

Uso característico 
Usos compatibles 
Limitaciones de los usos 
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ou¡ s~ 
,.,..c10N "' oi~ 

0ocu~éi EL ~cua~~~''º~" 
fléflé EG091E~N ..... . 
eo!'ls~º-º S.::7 .. R-·~·P.·3· ....... .. 

· ··!t1r1d. '.~M-1 · ~~~~·~~c·t1c11<fº,... Normativa del Planeamiento aprobado y en ejecución que ha 
CP.E'f~~16t. E,i.é1\J" I~ . . 

ELSi¡:,..oE1.SE¡:.111c1o·~Esi\P.flol.W:lo incorporada a la_s presentes Normas queda recogida en sus 
1.:;M1!'l1s11V-'l\'1~ Y . ..~pectivas Fichas de Area de Planeamiento Incorporado, ya sea en 

f\M,_í1\IO 9 o o:e.14.... , 
t1°

0 
íle~~~J~ art1culos. ya sea en los cuadros. . 

\P • ~odas las demás determinacione.s que ·no sean recogidas en los 
dtqdos documentos de Normas y fichero. quedan dero~_,_.qd..9.\:,1!_n-n 0 r}t._~2r:T,lf]; 

I PL r;...;,) ,_.,_ 1 ··1 ,,, ,~¡ 

Artíc,ulo 91. Zona Primera: Centro Antiguo Z 5 A~ 2003 

1. 

2. 

Ambito. 
1 

'
"'" ' ' of' ''I' I • ,•,:¡' ·'l .-r ~i.-'-Í\1;, ~ .. . \ ·-· L· '•~ · .. r . .&.J. 

¡ f 

... J - V '1. 'T 
Se corresponde principalmente con el antiguo casco rural. cónl'igÜrct ir.é/1mi.:' im 

torno al eje calle Madrid- calle Toledo (entre sus tramos actual ente 
peatonales). extendiéndose hacia el Norte hasta la calle Ramón y Cajal y 
hacia el Oeste, hasta el barrio de la Alhóndiga. 

Tipología Edificatoria. 

Tipología de edificación en manzana cerrada o abierta con plazas y 
jardines interiores de uso público o comunitario. 

Dentro de esta zona se permiten las tipologías de vivienda colectiva. 

3. Condiciones de volumen. 

Son las que se establecen en la correspondiente Ficha de Ordenanza. 

4. Condiciones de uso. 

Uso característico: Residencial Colectivo libre. 
' 

Los usos compatibles en la zona, se establecen en la correspondiente 
Ficha de zona de Ordenanzas. 

No se permite en esta Zona el estdblecimiento de Talleres de Servicios del 
Automóvil ni la implantación de Industrias y Almacenes, salvo industria 
artesanal. 

El uso de salas de reunión queda sujeto a las limitaciones establecidas en el 
Apartado D.- Uso Recreativo de la Sección 4 del Capítulo 3º del Título VI de 
las NN.UU. y OO. de este Plan. 

f ORMAOO 
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5. Condiciones Particulares. 

5.1. Condiciones estéticas . 

... yr >:T¿.'.!H;-'::-~· u: ___ '._ .. ~._ En el ámbito delimitado por las calles: Sierra, Toledo, Cuestas Bajas, 
Doc::in:~:ii.: a,•r,•kuu 1 .1r. ,·. Concepción, General Pingarrón, Pablo Iglesias, Felipe Estévez, 
nrc:·:'..lo,·:c¡' 'n ·1 Escuelas Pías, Ricardo de la Vega, Magdalena, Jardines, Barco, 

Travesía del Calvario, Pasión, Cónsul y Pinto, las edificaciones se 
ajustarán a las condiciones estéticas siguientes: 

En los Estudios de Detalle de la Zona se exigirán movimientos de 
altura y volúmenes que integren la obra nueva con el paisaje 
urbano tradicional. 

b) En las soluciones de las cubiertas de los edificios se estará a que, 
la proporción de cubierta inclinada sea, como mínimo, del 753 
de su extensión, de teja árabe, curva o plana, o de cemento, 
con características similares a las anteriores. Se prohibe la pizarra 
u ondulados metálicos o de fibrocemento_ 

c) La proporción de huecos en la fachada no excederá del 353 
de la superficie de a lzado de la misma, predominando la 
dimensión vertical sobre la horizontal en la composición global 
de las fachadas 

d) Se prohiben los balcones corridos a lo largo de la fachada, que 
excedan de una longitud doble del ancho del hueco que les 
da acceso. 

e) Los materiales de fachada serán: piedra natural o artificial de 
tonalidades claras monocolores, revocos o enfoscados finos, 
encalados o pintados, en colores ocres, cremas, sienas, 
almagras, amarillos, azules o terrosos, y ladrillos cerámicos no 
vitrificado en tonos ocres o almagras. Dentro del esquema de 
huecos se podrán incluir paños ciegos de vidrio, metacrilato o 
plástico y chapa pintada o aluminio !acodo en color. 

Los recercados de esquinas, líneas de imposta. cercos de 
ventanas, alfeizares. dinteles y zócalos podrán ser de ladrillo 
visto no vitrificado, azulejería popular o pintura de color 
complementario al del resto de la fachada, así como de chapa 
pintada o aluminio lacado en color. 

Se prohibe expresamente el uso de plaquetas o azulejos 
vitrificados, enfoscados a la tirolesa o de grano grueso, 
chapados de acero inoxidable o aluminio anodizado en su 
color. p laquetas de ladrillo en toda la fachada. celosías 
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prefabricadas de cemento y muros cortina que 
fachada. 

La carpintería exte.rior podrá ser de cualquier mate~;< 
excepciones reseñadas. En los edificios protegi 
preferentemente, de· madera o del material q 
originariamente. 

f) Con la solicitud de licencia se presentarán fotografías en 
de alzados y panorámicas de las edificaciones contiguas, 20 
metros a cada lado del edificio para el que se solicita la obra y 
de la acera opuesta de la calle en la misma longitud, con un 
montaje o dibujos analíticos de sus ritmos. La finalización de la 
obra deberá notificarse al Ayuntamiento para póder obtener 
licencia de ocupación y apertura de usos, adjuntando 
fotografías en color de los alzados de la obra terminada. 

g) Se prohibe instalar marquesinas en los edificios protegidos, así 
como en los contiguos, cualesquiera que sea su categoría. Los 
locales comerciales que se abran respetarán íntegramente los 
huecos, paramentos y materiales apropiados del edificio, 
conservando sus fachadas integralmente y procediendo como 
en la letra f) anterior para la licencia de obras. 

h) Los bajos comerciales o primeras plantas que se instalen en los 
nuevos edificios utilizarán solamente los materiales permitidos o 
respetarán y continuarán con los mismos que tuviera el edificio 
en su fachada y pisos superiores. 

5.2. Condiciones Particulares de e/ Ramón y Caja!. 

Se establece un retranqueo de 4 metros de la ,linea de fachada a la 
alineación exterior o de calle. La franja de ':espacio libre privado 
resultante deberá ajardinarse. y se resolverá n1edian~e val!Ós (J otros 
elementos ligeros la separación entre espacio ;úblk;ó y pri~ 

6. Especificaciones de Gestión. : ::if: 
Las Áreas de Planeamiento Incorporado (A.P.I.), definidas en los planos, se 
nj1_1<;tor6r! o !es cor:c:i!c:k);:e~ e~pccff:cc:::; qüc pGíG c::us se detef((1i(1ur 1 t:r 1 ~us 

correspondientes Fichas. 

··~, ) 
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ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 

CENTRO ANTIGUO 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582. 32.4 
R - 582. 32.8 
R - 582. 42.1 

R - 582. 42.5 

1 

CONDICIONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 

PARCELA 
SUPERFICIE (m') ¡ 250 

MINIMA 

uso RESIDENCIAL COND!CIONES TECN!CAS, DE DISEÑO, 

CARACTERIST. DIMENSIONES MIN!MAS, ETC, 
COLECTIVO SEGUN LEG!SLACION DE V.P.P. 

FRENTE MINIMO (m) 15 

Nº DE PLANTAS 111 + PR 
GARAJE LIMITADO 

ALTURA MAXIMA (INCLUIDA LA BAJA) 

NORMAL 
ALTURA MAX. (m) 

1 
10,90 INDUSTRIA LIMITADO 

tf) 
w 

FONDO MAXIMO EDIF!CABLE (m) 12 
...J 

TE~CIAR!O C'.l 
LIMITADO ¡:::: COMERCIAL 

<( 
Q_ 

ALTURA LIBRE PLANTA BAJA (m) 3,00 
INTERIOR 

::;: 
TERCIARIO o 
OFICINAS LIMITADO u 

M!NIMA PLANTA PISOS (m) 2,50 
tf) 

o 

% OCUPACION 
PLANTA BAJA 100 

tf) TERCIARIO LIMITADO ::::> HOTELERO 

SOBRE SOLAR SEGÚN 
PLANTA PISOS FONDO EDIFICABLE 

TERCIARIO LIMITADO RECREATIVO 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA MC GENERAL 
1 DOTACIONAL 

. Ll.MITADO 

OBSERVACIONES 

' 
. CONDIOONES HIGIENICAS DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE LA EDIFICAOON SEGUN CAPffiJLO 2º DEL TITULO VI DE LAS NJ'tl UU Y op~ DEL PlAN ~ 

CONDIOONES ESTETICAS (1 
NO SE PERMITE EN ESTA ZONA DE ORDENANZA EL ESTABLEOMIENTO DE TALLERES Y SERVICIOS DEL AUTOMOVIL, ASI CüMp LA IMPlANTAOON DE IND~Y 
ALMACENES, SALVO INDUSTRIA ARTESANAL 

LIMITAOONES DEL USO DE SALAS DE REUNION Y DE LAS ACTMDADES INCLUIDAS EN ESTE USO 

CONDIOONES PARTICULARES DE ORDENAOON DE C/ RAMON Y CAJAL 

. LIMITAOONES DE LOS USOS COMPATIBLES SEGÚN ~CUADRO DE COMPATIBILIDADES DE LOS USOS", REGUlAOÓN DE LA INTENSIDAD Y CONDIOONES DE LOS USOS. 

D ,,. 

, 
CONDICIONES DE LA EDIFICACION 
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oocuMéNTACI06uEROº o \i l. 
REFIERE ELO~\Ef\NOOE~CQ~1,t. 
CON~~O _o~::o: .. 'º .. ~ ...... 6 .......... .. ,;,¡,......... . s.-1º .;;)······· ··· 
···~ad!id • . ,::U..:::.. ···:AA~· T~CNICO 
El SECRET.t.RIO G~N~E AClUACIÓN 

LAJEFAOFAMf~W~~f'!e>Ra Segunda: Ensanches 
.r,OM\N\Sf~J.t 
NORMAii\10 . 89 ~Q.C.\¿ 5¡5189) 
(PO. Resotudbl\ \9141 . . 

~~ 
~\I 

.é\LIJ.SJ·y,f!F~ao f.lE Ci:T,:,ff 
01't:t:!U~i!l11 ·q iOh::t!O r;1; :J~!J·:¡\.J o tfc 
J L r::··i') ~ .. tt, , ,. ~ ,., 

Se desarr:o)lb perimetralmente al Centro Antiguo, en torno al eje de la cal le 
Madrid ef)' la zona del Centro Norte, en torno a la calle Toledo en el 
Ensanch>'7•del Sur, donde se ubica el barrio de San Isidro, y al oeste, incluye 
la zooa norte del Barrio de la Alhóndiga. Se ubica en esta zona el barrio de 
San Sebastián. 

Se d ivide en dos subzonas: 

Subzona A. Norte. San Isidro y Alhóndiga. 
Subzona B. San Sebastián. 

2. Condiciones particulares de las Subzonas: 

2.1. Subzona A. Norte, San Isidro y Alhóndiga. 

2. 1. 1. Tipología Edificatoria. 

Tipología de manzana cerrada o abierta. 

2.1.2. Condiciones de volumen. 

Son las que se establecen en la correspondiente Subzona de 
Ordenanza. 

2.1.3. Condiciones de uso. 

Los usos compatibles en la zona, se establecen en la 
correspondiente Ficha de zona de Ordenanzas. 

No se permite en esta Zona el establecimiento de Talleres de 
Servicios del Automóvil ni la implantación de Industrias y 
Almacenes. salvo industria artesanal. 

2 9 A3R. 2G~3 
RMAOO 
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2.1.4.Condiciones Particulares. 

Condiciones particulares de C/ Ramón y Cajel: 

Se establece un retranqueo de 4 metros de la línea ~;~~9';,,;:~d¡;:t 
a la alineación exterior o de calle. La franja de es c~·iffpi:;~t' / 
privado resultante deberá ajardinarse y se resolverá ~D1~/'' 
vallas u otros elementos ligeros la separación entre espacio 
público y privado. 

2.1.5. Especificaciones de Gestión. 

Las Áreas de Planeamiento Incorporado (A.P.1.), delimitadas en 
los planos, se ajustarán a las condiciones específicas que para 
ellas se determinan en sus correspondientes Fichas. 

2.2. Subzona B. San Sebastián. 

2.2.1. Condiciones de volumen. 

Se mantienen todas las condiciones de volumen actuales, que 
corresponden a las alineaciones y alturas de las edificaciones 
existentes. 

2.2.2. Condiciones de uso. 

Se prohiben usos Terciarios en edificios residenciales. 
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ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 

ENSANCHES 2 b 
SAN SEBASTIÁN 

PLANOS DE REGULACIÓN 
20'' ,,.,.,;. \'•lr"l ,.,,, ·-.-·e -r •. ·F 

º".;:,¡~;~.,~~;·: , J ~, "~ª~~4-;r"~. 
PL~;)ü ~ ·'· ii'":1 : 1 

! 

-
CONDICIONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 

PARCELA 
1 SUl'CRFICIE (m

2
) 

MINIMA 
~ 

FRENTE MINIMO fm) 

N° DE PLANTAS 
ALTURA MAXIMA l'NC. JtO.., lA BAJAJ 

NORMAL 
'----

ALTURA MAX. (m) 

FONDO MAXIMO EDIFICABLf (m) 

ALTURA UBRE PLANTA BAJA fm) 

INTcRIOR 
MINIMA PLANTA PISOS (m) 

3 OCUPACION 
PLANTA BAJA 

S08RE SOLAR 
PLANTA PISOS 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA 

OBSERVACIONES 

uso 
CARACTERIST. 

-

:.u 2 ...., 

:! ~ :s 
w L. w 
z o ó 
o "' ~ 
~ ~ ~ 
z "~ 
o 8 < 
u"'~ 

~e~ 
';(tri~ 
ó ~ z 
~ ~ Q 
z u (J 
~ <( ~ .., z z 
>- LU =t z ~ < < :> ~ 

~ g ~ 

U) 
w 
-' 
r:tl 
¡:::: 

< a.. 
~ 
o 
u 
U) 

o 
V) 

:::i 

' 
MC/EA 

RESIDENCIAL 
COLECTIVO 

GARAJE 

INDUSTRIA 

TERCIARIO 
COMERCIAL 

TERCIARIO 
OFICINAS 

TERCIARIO 
HOTELERO 

TERCIARIO 
RECREATIVO 

GENERAL 
DOTACIONAL 

CONOICIONf;S -~m:::: ... s. Dé Ois!ÑO. 
OIMfNSlQt..=5 M~IMAS, ere. 
5fGUN ~fGl~l.ACIC.>~ ()f ·v .1'.f'. 

LIMITADO 

NO 

LIMllADO 

LIMITADO 

NO 

LIMITADO 

LIMITADO 

CO•DK:K>NES HIGIENICAS DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE LA EDlflCAClóN SECÚN CAPITUL02" DEL TITULO VI DE LAS NN.UU. Y 00. DEL PLAN. 

_SE ?ROHIBEN USOS CO".AE"°CIAlES Y C·E Of1CINAS EN EDIFICIOS RESIDEf'.iCtAL~. 

- NO se PERMHE EN ES.TA lONA DE OR:lENANlA El ESTA!LECIMIENTO DE iALLERES y SC.>?VICIOS DELAlJTOMOV1L ASI COMO LA IMPLANTACIÓN DE INDUSJqlAS y 
ALMACENES, SALVO INDUSTRIA ARTESANAL 

. LIMílACIO~ES EN El USO ~E SALAS DE REUMÓN . 

. LIMrrAC!ONES DE LOS usos COMPAT19l.ES SEGÚN -CUADRO DE co .... PATIBILIDADES DE LOS USOS", REGUIAClÓN OE LA IN1ENSIDAD y CONDJC>ONES DE LOS usos. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
__ _J 
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Otl A auE 

oocut.1EN1ACIACUER00 ce: 
REFIERE EL Q0\EP.NOOE Ff.C~,.. . 1'.l Y"'I , ,., Wf :.nn t il- .ffi-;J1\r-E 
cONstJOD~-.. Q. .. ~····""'' ..... I;• ~' n."1:i.' , ro l ::J:i por .n: 11c1.Ju tic 

·;~~~~ima Tercera: Edificación Abierta en bloques '" " ·~ 5 .• ~~R zaC3 
v.JEfAO~~S'-c'TIVA '< oESA~ 1 '•:tr•,r:t''I '!"'" r.R , ; 0M\N\S1"" l -· ' '-· .. " ,.___,,,. . ··-· 
~Op,M,A.'Tl'l~li 16J41S9AJ:nbitt)~ . f 
\P.o.ReSO~ ' f h 

· ~ngloba Id zonas del suelo urbano de uso residencial con o
1

r
0

de~~j;l,'~' ~~m- Yl!ct:\ 

\\~ . edificación abierta. 'f 
'~ ~ S~ divide en seis subzonas: 

Subzona A Juan de la Cierva. 
Subzona B. Las Margaritas. 
Subzona C. Fátima. 
Subzona D. Laguna de Joatzel. 
Subzona E. La Rabia. 
Subzona F: Avenida de las Ciudades. 

Las dos primeras se estructuran en torno a la Avda. de España, que las 
comunica con el centro de la ciudad y la Avda. de las Ciudades. 

La Subzona C. Fátima, se ubica al sur del barrio de la Alhóndiga. en la 
franja de terreno comprendida entre la C.N-401 (Madrid-Toledo) y el 
Ferrocarril Madrid-Badajoz. 

La Subzona D, Laguna de Joatzel, se estructura en la confluencia de la 
Avda. de las Ciudades con la Avda. de Aragón. 

La Subzona E, La Rabia, se sitúa al norte de la Subzona A Juan de la 
Cierva, entre la circunvalación Norte y la Avda. de las Ciudades. 

Por último, la Subzona F, se sitúa entre la Avenida de las Ciudades y la 
Carretera de Villaverde. Proviene del desarrollo del Plan Especial de 
Reforma Interior de la Unidad de Ejecución nº 20 "Las Margaritas" del Plan 
General de Ordenación Urbana de Getafe de 1.995. 

2. Condiciones particulares de las Subzonas: 

2.1. Subzona A. Juan de la Cierva. 

2.1.1 . Tipología Edificatoria. 

La tipología de la edificación sera la existente (Edificación 
Abierta: E.A.). 

COMUNIOAO DE MAORJD 
CONSF!Ji!RIA QE OBRA~ f:»IJIL.ION:! 

2.1.2. Condiciones de volumen. 01Reg~~111~~i~~t='f:M~ y 
PLANIFICACIÓN ~!GIONAL 

Son las que se establecen en la correspondie~9 Ál8R.zcro03 de 
Ordenanza. 

DOCUMEN NFORMADO 

AREA DE URBANISMO 
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2.1.3. Condiciones de uso. 
LUJ_:~.:~~:llt~'.=T0E~ -.3-~ 

:::r-·:t:~"':ª:" . ra•n.1J.i r 11 r •• " ·J' •'Los usos compatibles en la zona, se establecen en la 
l'l.'.'>.n , , i .. ;. ·"1

·' ._ ; correspondiente Ficha de zona de Ordenanzas. 

u-. ~r.c~ .:. '· , . - · ~_::.\?,,\L. Los espacios interbloques serán espacios de dotaciones y 
servicios comunitarios de uso público. 

Las construcciones e instalaciones levantadas en los espacios 
interbloques serán reputadas como "fuera de ordenación" a 
todos los efectos y expropiables como zonas de equipamiento y 
utilidad pública (Artículos 132, 137 y 209 L.S.) según la 
calificación urbanística que determina el presente Plan, salvo 
que se destinen a aparcamientos o equipamientos de uso 
comunitario. 

No se permite en esta Zona el establecimiento de Talleres de 
Servicios del Automóvil ni la implantación de Industrias y 
Almacenes, salvo industria artesanal. 

2.1.4. Especificaciones de Gestión. 

Se crearán los oportunos instrumentos de colaboración entre la 
Corporación y Comunidades de Propietarios para la 
conservación de estos espacios libres. 

2.2. Subzona B. Las Margaritas. 

2.2.1. Tipología Edificatorio. 

Tipología de edificación abierta (E.A.). 

2.2.2. Condiciones de Volumen. 

Se mantienen todas sus condiciones de volumen actuales, que 
correspondan a las alineaciones y alturas existentes. 

2.2.3. Condiciones de uso. 

Los usos compatibles en la zona, se establecen en la 
correspondiente Ficha de zona de Ordenanzas. 

los espacios interbloques que, estando edificados, no sean de 
uso y dominio público, quedarán fuera de ordenación. 

Los interbloques son espacios libres de uso público destinados a 
jardines, juegos, deportes, aparcamientos, etc. para cuya 
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(1 i, _ uu..,, ... o ¡HJ! ~1 ucr:Jo th' 
p¡ ') .. ( .. , .... , ... ~ 

T~OIOl'I Á g'dE ~~ 2 - ... :1 "·-3 oocu~e~ El. Á\:lYt.Rt:iti~~iw. J ¡;¡.; h iúl 

~. ~~ki~o~.:}?.~~!~~~.~.:. ...... conse~ación se arb!trar~n las medi~as adecu.a.das.. ,··~··' ntre::-R:\L . ....... ~f.i.ó .. -;:-. !;..::;:la.~¡:;;¿0 Comunidades de Propietarios y Ayuntamiento. • 
Ma" · · J.~\O Qt:»'iP"\. h , , 

€\.SEC~Ei Q;l\V\CIOOí"ClúACION r:,,,. ,- n:J:¡f ¡,,, }.!11nu;~YUcra 
1.1.J!i~i~~~,_,.1..,~ y oESAl1f\O\.LO No se permite en esta Zona el est~.blecimiento de Tan~; de 
~~~"·""''"º , ... no<:.1i1.!iis1s9\Servicios del Automóvil ni la implantación de lndust s y 
" ludo~ 'ª'4 º""'' ~P.o Re~ Almacenes. salvo industria artesanal. 

Sutkona C. Fátlma. 

Tipología de Edificación Abierta (E.A) en bloques de doble 
crujía. 

2.3.2. Condiciones de volumen. 

Son las que se establecen en la correspondiente Ficha de 
Subzona de Ordenanza. 

2.3.3. Condiciones de uso. 

Los espacios interbloques serán espacios de dotaciones y 
servicios comunitarios de uso público. Se crearán los oportunos 
instrumentos de colaboración entre el Ayuntamiento y 
Comunidad de Propietarios para la conservación de estos 
espacios libres. 

Los semisótanos de los edificaciones actuales únicamente 
podrán tener el uso de trasteros o garajes colectivos, adscritos a 
la comunidad de propietarios del inmueble respectivo. 

No se permite en esta Zona el establecimiento de Talleres de 
Servicios del Automóvil ni la implantación de Industrias y 
Almacenes, salvo industria artesanal. 

2.4. Subzona D. La Laguna de Joatzel. 

2.5. 

Se mantienen las condiciones actuales que proceden de las 
actuaciones realizadas por la Junta de Compensación. efectuadas 
mediante el que fue Estudio de Detalle de la Zona 11 . 

Subzona E. La Rabia. coMu 
NIDAD DE MADRID 

co~~,l~lltlA bE Ol!P.AS ''USl.lt)Al:I, 

Se mantienen las condiciones actuales de la ~~~~~~f:MOv 
PlANIFrCACIÓN R!GIONAL 

2 9 AnR. 2003 
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6_\·¡!if!·L~tl.i.:::IT·~~ :~~ 

ü ocur:lcnto :!pr~,h:tr~.1 !' ... l 

Pl r:·.io c•·'c ·'r ' ' 1 

A'\ 1) ·~1 .. ~ 
\ t._..,,.;w 

·-2.5, 1. Tipología Edificatoria. 
, Manzana Abierta en Residencial Colectiva y Edificación Aislada 
(E.A.) en Terciario-Comercial. 

L;.. s; e; 1 _u: 'J'.'. • 2.5.2. Condiciones de volumen. 

Son las que se establecen en la correspondiente Ficha de 
Subzona de Ordenanza para cada una de las tipologías 
permitidas. 

2.5.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Residencial Colectivo Libre. Usos 
compatibles: Terciario y Dotacional General en planta baja de 
edificación residencial. 

No se permite en esta Zona el establecimiento de Talleres de 
Servicios del Automóvil ni la implantación de Industrias y 
Almacenes, salvo industria artesanal. 

2 .6. Subzona F. Avenida de las Ciudades. 

Proviene del P.E.R.I. de la UE-20 "Las Margaritas" del P.G.O.U. de 1.995. 

2.6.1. Tipología Edificatoria. 

Edificación Abierta. 

En el área delimitada por la Carretera de Villaverde. e/Castro, 
el Arquitectos, calle nueva, e/ Madrid y Pza. Victoria Kent. la 
tipología será de Manzana Cerrada. 

2.6.2. Condiciones de volumen. 

Son las que se establecen en lo correspondiente Ficha de 
Subz.ona de Ordenanza. 

2.6.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Residencial Colectivo. 

Usos compatibles: Terciario y Dotacional General en las plantas 
bajas de las edificaciones residenciales. 

No se permite en esta Zona el establecimiento de Talleres de 
Servicios del Automóvil ni la implantación de Industrias y 
Almacenes. salvo industria artesanal. 
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PLANQS DE REGULACIÓN 

R·- 582.41.5 R - 582.41.1 O 
R - 582.41.6 R - 582.42.1 
R - 582.41.9 R - 582.42.2 

~ -- ---
CONDICIONES DE VOLUMEN 

PARCELA 
SUPERFICIE ¡m'¡ 

MINIMA 
FRENTE MINIMO !mi 

N" DE PLANTAS 
ALTURA MAXIMA [INCLU·DA LA 6AJAI 

NORMAL 

1 ALTURA MAX. (m) 

FONDO MAXIMO EDIFICABLE (m) 

ALTURA LIBRE i'LANTA BAJA lm) 

INTERIOR 

MINIMA PLANTA PISOS (mi 

30CUPACION 
PLANTA SAJA 

1- -
SOBR!: SOLAR 

PLANTA PISOS 

TIPCLOGIA EDIFICATORIA 

OBSERVACIONES 

--- ~ 

CONDICIONES DE USO 

300 uso RESIDENCIAL CONOICIONES IE<:f'l!O.:s. O>;; ~Ef«.;i 
CARACTERIST. (N.ol(NSQN(,tM "-t'll'4$.EJC. 

COLECTIVO SCG1JNlfG«StACiONCt: V.P.". 

15 

V 
GARAJE LIMITADO 

17,30 INDUSTRIA LIMITADO 

V) 

w r--

18 --' TERCIARIO al LIMITADO ¡:::: COME~CIAL 
<( 
[]__ -

3.00 
1 

::E TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO 
V 

2.50 
U') 

o TERCIARIO V) LIMITADO => HOlELERO 
-

-
TERCIARIO 

LIMITADO RECREATIVO 

EA GENERAL LIMITADO 
DOTACIONAL 

. CONDICIONES H"31ENCAS DE CAJOAD Y DE SEGURIDAD DE LA EOIFICACION SEGÚN CAPITULO 2" DEL TITULO 111 DE LAS NN.UU. V OO. DEL PLAN . 

. LOS ESPACIOS l~TERBLOQUES SERÁN ESPACIOS DE DOTACIONES V SERlllCIOS COMUNrTARIOS DE USO PÚBLICO • 

. SE C~EARÁN LOS OPORnJNos INSTRLMENTOS DE COLACORAC'ÓN ENTRE lA CORPORACION V COMUN[)ACES DE PROPl€TAR'OS PARA LA CONSERVAClON 
DE ESTOS ESPACIOS LIBRES. 

. llMffACIONES DE LOS USOS COMPAnBLES SEGÚN "CUADRO DE COMPATIBlt.IDADES DE LOS USOS". REGULACIÓN DE LA INTENS'DAD V CONDICIONES DE LOS USOS. 

• NO SE PERMfTE EN ESTA ZONA DE ORDENANZA EL ESTABLECIMENTO DE TALLERES V SE~VICIOS O!;L AUTOMOVIL. AS< COMO LA IMPlANTAOÓN DE INDUSTRIAS V 
ALMACENES, iAl VO IMlUSTRIA ARTESANAL. 

1 

i 

i 
1 

1 

COMUNIDAD DE M.AORll 1 
CONSf!Jl!t{IA ce oer-tA~ fliJtat.lq:A:: 

URSANISMO Y 'lf.!A"l~PORTE~ 
OIFU!CCJON GISN~AAI. O! URSANiSMO ' 

Pl.ANIFICACIÓN Rff8IONAL f 
! 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 2 9 f. ~·.i "''.'"':3 
,....J' ' L.-1. 
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-------------------- ----i 
ZONA DE ORDENANZA · '· 1 

:~~F'.::~l:~:BIERTA EN BLOQUE 3 b f ;J1~JF~~~i;,, '::
1 

i 
LAS MARGARITAS 

i PLANOS DE REGULACIÓN 
~-i~< ''.Rl\_;il§S'f.1!'1~;--T -~ 

Docu!n~nt l ~~i1':"'-'h ~i·~!·.1 ~~o"L ··,·\ .4 .. : ., iL 

ru:~:o ~di::-- '·'' d 

2 

! 
1 

rJo.· 
1 

,. t¡~ -l ¿i ; 3 • ., " ....... 
. ,~ f ·o1· :\ CL. .!::·: /, .. 

I~~ . " ,, Y' " .._or. · \lC~1n ;,1u1. "~ ,,._ 

--
CONDICIONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 

PARCELA 
SUPERFICIE fm') 

MINIMA 
FRENTE MINIMO [m) 

uso 
1 RESIDCNCIAL ~ONOICON(S TECNIC1'S. OE 015.E.,.O 

CARACTERISL Dlr-'o-&IUN(S WNIMA.S. CTC. 
COLECTIVO W~l.l'J lfGlSV\C'ON DE 'Y ".P. 

N° DE PLANTAS ::i z 
ALTURA MAXIMA ilNCl.UIOA LA MJAJ o 

NORMAL ü 
~ 

ALTURA MAX. lm) z 
;¡; Ei 
~ z o 

FONDO MAXIMO EDIFICABLE (m) 
< ü a; < 
o ~ z 

---- ----- 2 o 
ALTURA LIBRE [ PLANTA BAJA (rn) ¡¡¡ e 

¡; 2:. 
INTERIOR u 

GARAJE 
LIMITADO 

INDUSTRIA LIMITADO 

,,., --w _, 
TERCIARIO 

"' ¡:: COMERCIAL LMITADO 
<( 
a._ 

2 TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO u 
MINIMA PLANTA PISOS (m) 

~ 
:> 

" ,,¡ 

30CUPACION 
PLANTA BAJA ~ 

u 
SOBRE SOLAR <( 

PLANTA PISOS 

,,., 
o TERCIARIO ,,., 
:::;¡ HOTELERO LIMITADO 

TERCIARIO 
RECREATIVO LIMITADO -

TIPOLOGIA EDIFICATORIA EA GENERAL 
OOTACIONAL LIMITADO 

OBSERVACIONES 

. CONO CtONE.s HK;ICNiCAS OE CAtlOAD Y DE SEGURIOAOOE LA EDIFICACION SEGÚN CA~lTULO :29 DEL iÍTUlO VID~ W NN.lJU. Y OO. Da ºlAN. 

LOS INTERSLO-QUES SON ESPACIOS l!B~ES OE USO PÚ8UCO. PA~A ClNA CONSERVACIÓN SE ARBITRARÁ'I LAS MEDIDAS AOEC'JADAS ENTP:: COMUMDADF.5 DE 
PF?OPIETA~IOS y AYUNTAMIENTO. AQJELtOS o ue-. ESTANDO EOlFICAOCS. NO SEAN DE 'JSO y OOM NIO PÜSLICO. QUEDARÁN FUERA DE ORDENACIÓN. 

- LIMílACIOt-.ES DE LOS USOS COMPAl1BlES S(GÚN 'CUAOllO DE COMPAl.BIUOADES DE LOS USOS'. REGULACIÓN DE LA IN'ENSIDAD Y CONDICIONES DE LOS USOS . 

. NO SE >ERMílE Et- eSlA ZONA DE ORDENANZA El ESTAaLECIM·EN10 DE 1AllERES v SERVICIOS DEL AUIOMOV>L ASI COMO LA IMPLANlACIÓN DE INDUSTRIAS Y 
AL.1.-tACE°"e:s. SALVO ·NOUSTRIA ARTCSANAl 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE _____________ ,Normas Urbanísticas 
/\ i''~T·''·t,...,,. - . _;_,• _, 1')')1-: ~~ .. -r. 

Í)41 •~,I ~· , ""'"'~~.!.~l.:~t..t~ 
· rnt1.11 .:prnl~:ir:n 

________ _j:l ·~·:.;+~ ,.,...1• Í'": ~:t:\ll'r·dr) ''~ .·,,. I 

DE ORDENANZA 

3c 
FÁTIMA 

CONDICIONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 

PARCELA 
SUPERFICI'.: (m

21 300 

MINIMA 

uso q<'SIOENCIAL COJ«>IC ON!;S TFC "llCAS DI; OtSf~lO. 

CARACTERIST. DIMENSIONES l.'INIMAS. EIC, 
COLECTIVO Sl':GLNlK'.!Sl.ACON Of 10..P 

FRENTE MINIMO (m) 15 

Nº OE PLANlAS VI 
AUURA MAXIMA 11'-CtlJIOA.L.4&.AJAI 

GARAJE LIMITADO 

- -NORMAL 
ALTURA MAX. (m) 20.50 INDUSTRIA LIMITADO 

V) 
w 

FONDO MAXIMO EDIFICABLE [m) 18 
_, 

TERCIARIO 
"' LIMl!ADO ¡:::: COMERCIAL 
<( 
o... 

ALTURA LIBRE PLANTA BAJA (rn) 3,00 

INTERIOR -
:E íERCIARIO o OFICINAS LIMITADO 
u 

MINIMA PLANTA PISOS (m) 2,50 

30CUPACION 
PLANTA BAJA -

"" -o TERCIARIO V) LIMITADO :;;) HOTELERO 

SOBRESOLAR -PLANTA PISOS 
TERCIARIO 

LIMITADO RECREATIVO 

TIPOLOGIA EDIFiCAlORIA EA GEl'<ERAL LIMITADO 
DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CONDICIONES HIGIENICAS DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE LA ED~ICACION SEGÚN CAP!nJLO ?'DEL TITULO Vt OE LAS NN.W. Y OO. DEL PLAN . 

. LOS ESPACIOS tNTER8LOQVES se DES71NARÁN A DOlAC,ONES y SERVICIOS COMUNrrARIOS DE uso PUBLICO SE CREARÁN LOS OPOf!TUNOS INSTRUMENTOS DE 
COLABORAClÓN ENTRE EL A YUNlAMIENTO Y COMUNIDADES DE PROPiETARIOS PARA tA CONSERVAC!ÓN DE ESTOS ESPACIOS LIBRES . 

. LOS SEMlSÓTANOS JE LAS EDIFICACK)NES ACTUALES ÚNICAMENTE PODRÁN TENER :Luso DE Ti?ASTEROS o GARAJES CóLECHVOS. AOSC~rtos A LA COMUNIDAD 
DE PROP>ETARIOS DEL t<MUEBlE RESPECTIVO • 

. LMITAC.aNES DE LOS USOS COMPATIBLES SE:GÚN "CUADRO DE CO'Y\PATl61UDAOES DE LOS USOS", REGULACIÓN DE LA tNTENS\OAO Y CONOICJONES Of LOS OSOS . 

. NO SE PERMttE EN ES!A ZONA DE ORDENANZA EL ESTABLECIM ENTO DE TALLERES Y SERVICIOS DEL AUIOMOVtL ASI COMO LA IMPLANTACIÓN DE ~DUS!RIAS Y 
ALMACENES, SALVO INOUST;?IA AiHESANAL 

i 
1 

COMUNI~ or;. !W'i)i·fü.• ! 
oou~eJt!J'<IA r.:i~ Oi\IAAS PUBWcAs 
"~1$~ Y 'l'AANSPORTEi;l 

OIRl!!CC:ON GENERAL. OE UReANiSMO y 
FILANIFIC'.ACIÓN Rl'!GIONAL ¡ 

CONDICIO NES DE LA EDIFICACIÓ N 2 9 ABR. 2a~3 
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ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 

EDIFICACIÓN ABIERTA EN BLOQUE 3d 
PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.42.2 

LAGUNA DE JOATZEL 

.,:_ -·:· -~~- ,~ \: 

!>. '·111 .. 1\ 

·~:.v .. -
' . ~.... "' .··r: Do,·t:n:l·1111 ¡1rc li J • l" 

p¡;r:,¡-;c .¡ , .:. ,, • • 1 

l 

•• '~°"'fl'-+'¡·,...... ' . 
CONDICIONES DE VOLUMEN 

- CONDICIONES DE USO 

PARCELA 
St;PERFICI:: lm~ 

1 
100 

Ml'IMA 

1 
FRENTE M:NIMO (m) 8 

uso RESIDENCIAL CC~! l'OtCA.1.IJ"'OISffo 

CARACIERISí. DV~'--~~- BC.. 
COLEC<NO R.G ... LtGm.ACJON CE VP .~. 

N• DE PLANTAS VI 
ALTURA MAXMA 'NC'.UC .. lA !."-Al 

GA~AJE LIMITADO 

NORMAL -
ALTURA MAX. (m) 20.50 INDUSTRIA LIMITADO - - . 

FONDO MAXIMO EDl'ICABL!: (mi 20 

V') -
w 
-' TERCIARIO co 
¡:: COMERCIAL LIMITADO 
<( 
o.. 

ALTURA LIBRE PLANTA BAJA (mi 2,70 

INTERIOR 

~ TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO u 
M.NIMA PLANTA PISOS (mi 2.50 

30CUPACION 
PLANTABA.A -- · 

V') 

o TERCIARIO V> 
LIMITADO ~ fiOTELERO 

SOBR!: SOLAR 
PLANTA Pl50S - TERCIARIO 

RECREATIVO Ll<MADO 

llPOLOGIA EDIFICATORIA MA/EA 
GEMRAL 

1 
DOTACIONAL U'A.TADO 

-

OBSERVACIONES 

• CO,.OICONES ~IGlcNCAS °"CALVAD y CE SEGURDAD DE ..A ED<FCA00" S~N c .. Pl:'JlO :?' ºª Tf!u.o VI DE LAS "" uu y 00 oa PLAN . 

• st.MAl"llT:f"l~"' lAS CQt.OK:IONES ACTIJ .... L!S ot.E PICOC=.:>EN oe LAS ACTUACto~~u ~CAUlAOAS POR LA JIJNTA ~ECOMP:N5AC.Ó'f. ff-felJAOAS MEDIANTE­ª OUE fvE U:\.OIO DE OETAllE Of lA ZO~A 11. 

l".OlT .. CIONES DE !.OS usos COMPAllBlES m;;Jt< ·cu .. o¡¡o CE COMPM:S"'°"DES Dé LOS ~sor. ~EGU~CIÓI-< oe lA NTENS DAD y CONOCIQt.ES Dé LOS osos 

. NO SE Pe~,,..n; fN ESTA ZON" CE ORDENANZA EL ESTABLECIM'E'<TO DE T•lLfRES y sE~lloCIOS :lEl "U'.OMo\/ll, ..si COMO lA ,,.PlA,n .. C!ON CE INOIJSTRAS y 
ALMAC~~:.s. SALVO IJ.<OUSTRIA AmSANAL. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

1 

1 
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DE ORDENANZA 

3e 
LA RABIA 

CONDICIONES DE VOLUMEN RESIDENCIAL CONDICIONES DE USO 

PARCELA 
SUPERFICIE (m

7
) 200 

MINIMA 

uso RESIDENCIAL C.mlDCIONfS 1ECNICA5, De Ol5ENO, 

CARACTERIST. OIMtMtor<~5 Mf>.llMAS. Be, 
COLECTIVO SEGUN ~EG-15V.CION DE 11.P l. 

FRENTE MINIMO lm) -
-

N° DE PLANTAS VI 
ALTURA MAXIMA (INCLUCA L" !,AJA,] 

NORMAL 

1 
ALTURA MAX. (m) 20.50 

GARAJE LIMITADO 

~ 

INDUSTRIA NO 

...., - - --
FONDO MAXIMO EDIFICABLE (mi 28 

ALTURA UBRE PLANTA BAJA lm) 2.70 
INfERIOR 

MINIMA PLANTA PISOS lm) 2.50 

w 
...J TERCIARIO <O 

LIMITADO 

'< COMERCIAL 
(}_ 

:¿ TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO 
u ...., 

% OCUPACIÓN SOBRE SOLAR 100 o 
TERCIARIO ...., LIMITADO ::> HOTELERO 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (m
2
/ m'¡ 3.24 TERCIARIO 

RECREATIVO LIMITADO 
1 

flPOLOGIA EDIFICATORIA MA GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CONDICICNES HIGIENICAS DE CAuDAD Y DE SEGURIDAD DE lA EDIFICACION SEGÚN CAPITULO 2" DEL TITULO VI DE LAS NN.UU. Y OO. DEL PLAN . 

. LIMITACIONES DE LOS usos COMPATiBLES SEGUN "CUADRO oe COMPATIBILIDADES OE LOS usos. REGULACIÓN DE LA INTENSIDAD y CONDJCIONES OE LOS USOS . 

• NO SE PERMITE EN ESTA LONA DE ORDENANZA El ESTABLECIMIENTO DE lAlLER~ Y SER'VICIC>S DEL AVTOMOVIL. ASl COMO LA LMPt ANTAC0N DE LNOUSTRl.AS Y 
ALMACENES. SALVO INDUSTRIA ARTESANAL.. 

COMUN18AO OEi MAQ"IL· 1 
CONSEJl:d41A t.. t)bAAS PLJ!3LICAS 

UritlANISM V TAANSPORTES 
t>IRECCION GEN!RAL OE U~SANISMO T 

PLANIFICACIÓN REGIONAL. 

1 2 9 ABR. 2DD3 
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

DOCUMENTO IN AMADO 
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PLAN GENER . .\L DE O RDENACION URBANA DE GETAFE ____ _ ___ _____ Normas Urbanísticas 

·--··-- ·-·--·----- - --- -------·--·---------------- ···---------·-·---- ! 

' ZONA DE ORDENANZA '·· 
p. ¡ 

SUELO URBANO 3 f 
EDIFICACIÓN ABIERTA EN BLOQUE 

AVENIDA DE LAS CIUDADES 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.41.5 
1\1 1 ¡ ·~·.·d~ .. ~ .~2.41 .9 

Dih· ~1 :n~ · :1 't 1 ! .. ,n, • 1 1 i. 
¡ 

PL: ~:--;u ,_.. ·1 j ·, ·" 

Z ~ J.:¡., ¡( ZCSJ 

-L~ 
.. -. ··1·1 · G· c:,.· ., ,1 

,\ .2l!:u...: L. 1 j \ .... ( \. L.: . ·.c_, l"l.l • . .. . . 

Fú · . ccp 1<rn i'vlm\.:;.'dGNDICIONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 
- - ---

PARCELA 
SUPERFICIE {m

2
) 300 

-
MINIMA 

uso RESIDENCIAL CONOIClC'l,..~S TFC'-ll::"..AS. Of 111~~0. 

CA~ACTFRIST. Ol,..f.NSIQNfS. MINlt.'AS.f!C, 
COLECTIVO SECliN lECISt.ACION OE V.P .P. 

FRENTE MINIMO (mJ 15 

Nº DE PLANTAS IV+PR VII 
GARAJE LIMITADO 

ALTURA MAXIMA {INCU.:'OA lA a>, 1,t1t 

NORMAL 
ALTURA MAX. (mi 23.70 INDUSTRIA LIMITADO 

fONDO MAXIMO EDIFICABLE {mi 23 
V) 
LJ.J __, 

TERCIARIO "" LIMllADO ¡:: COMERCIAL 
< a.. 

ALTURA LIBRE PLANTA SAJA (m) 3.00 

INTERIOR 
2,50 MINIMA PL~.NIA PISOS (m) 

UBRE. DEN'í~O 

3 OCUPACION SOBRE SOLAR OHÁR€ADE 
MOVlMIOOO 

~ TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO 
u 
(/) 

o TERCIARIO (/) NO ::::> HOTHERO 

OEFlNIOA 
TERCIARIO 

LIMITADO RECREATIVO 

1 TIPOLOGIA WIFICA!ORIA MA EA GENERAL 
LIMITADO l DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CO'lOICIO"'ES HiGIZNlCAS CE CAL.IDAD 'f DE SEGURIDAD DE LA EDIFCACION SéCÚN CAPÍTULO? DS.L TiTULO VI OE LAS NN.UU. Y OO. DEl PLAN . 

. LIMITACICNES DE LOS 'JSOS COMPAíl~LES SEG ÚN 'CUADRO DE COMPAT!SIUDADES DE l OS USOS", REGULACÓN DE LA INTENS DAD Y CO~DCIONES DE LOS USOS. 

NOSE PERMITE EN ESTA ZONA DE ORDENANZA F.l ESTAatECIMIENTO DE TALLER:'!:S Y SE-RVK:IOS DEL AU"QMOVIL ASI COMO 1.A IMPLANTACIÓN DE INDUSTRIAS Y 
Al.MACENES. SALVO INOOSTR1A ARTESANAL . 

. EN LA Tlf'OLOC'.A o: MANZANA CERRADA SÓLO SE AO'vllT'RÁf'J 7 PLANTAS EN El FRENTE DE LA PLAZA oe VICTORIA i::ENl . 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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ocut.1ENi" cuEROO o 

~Ef\E.RE E.~O~\E.flNOOEfECl'4• 
coNSEJ~ º~.~.Q..~······· ·· ···· ··· ······:. 
·· ·=d~.'Ji.6.~.5~~i:~c~ico :. • --: r ·! 

L sECREíf>.R\0 GE OE c1u1>-CIÓN 
~¡..JEF_..oi:1.sEllflf~~M~<zona Cuarta: Universidad Carlos 111 l 5 tl& !{ Zü03 
¡..OMIN\S'tflf>.11 

1.1;..11vo e~ 51s1s9\ 
NOR -~· ció 1s141S9. a. . . . "t 

Cf::\ER,\L. 

lP.0· Re,.,.,.u ~ q. 

Corre-spb nde a los terrenos 
Universjdad y aquéllos que el 
Suelo Urbano. 

I 
en los que se asienta ac~-~0~1::c~~ , ;: oz Yilcra 
Plan destina a l uso universitario dentro el 

-:.. 
Proceden mayoritariamente de las antiguas instalaciones militares (RACA 
13) comprendidas entre las calles Madrid, Artillería, Velarde, Sánchez 
Morate y Daoiz, que fueron adquiridas por el Ayuntamiento y 
posteriormente cedidas a la Universidad. 

El Plan General en Suelo Urbano incluye la antigua Zona 18 "Huerta del 
Jardinero" dentro del uso universitario para cubrir los objetivos del 
crecimiento del Campus Universitario de Getafe. 

Se divide en cinco subzonas: 

Subzona A. Paraninfo. 
Subzona B. Instalaciones Deportivas. 
Subzona C. Extensión. 
Subzona D. Residencia. 
Subzona E. Ampliación. 

2. Condiciones particulares de las Subzonas: 

2.1 . Subzona A. Paraninfo. 

En esta subzona se incluyen las antiguas instalaciones militares y las 
nuevas edificaciones que se han realizado en la primera fase o 
implantación de la Universidad, dentro del recinto cuartelario. 

2.1.1. Tipología Edificatoria. 

Tipología de Edificación Abierta [E.A). 

2.1.2. Condiciones de Volumen. 

Son las que se establecen en la correspondiente Ficha de 
Subzona de Ordenanza 

2.1 .3. Condiciones de Uso: 

Uso característico: Universitario. 

DOCUMENTO INFORMADO 
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Usos compatibles: Los que se establecen en la correspondiente 
Ficha de Subzona de Ordenanza. 

CJ~' :!"T::.1'liGC~u:~~ -c-.2~1:et Condiciones Particulares: 
Doct.. ftlc, 'o .:_'1"1 . {I ,-·Jq pnt iL: ~cr.Jo de. 
Pi '"~~: .. .1., 

_ " Las edificaciones que provienen de las antiguas instalaciones 
2 5 " "' 'j 2JGJ militares, así como los jardines y p laza de armas o central, se 

L:\ ':iEi".,!~· .. • u\ ( ,; ,,El.~·\L, incorporan al Catálogo de edificios a conservar con el grado 2° 
de protección. 

F<lo.: C'<>r. ,•,ic' 1 \~~,,rz Ylkr:i 

2.2. Subzona 8. Instalaciones Deportivas. 

Son los terrenos en los que se sitúan las actuales instalaciones 
deportivas universitarias. 

2.2.1. Tipología Edificatoria. 

Tipología de Edificación Abierta (E.A). 

2.2.2. Condiciones de Volumen. 

Son las que se establecen en la correspondiente Ficha de 
Ordenanza. 

2.2.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Deportivo y aparcamiento en superficie y 
subterráneo. 

Usos compatibles: Los que se establecen en la correspondiente 
Ficha de Subzona de Ordenanza. 

2.3. Subzona C. Extensión. 

Corresponde a los terrenos en los que se situaba la antigua colonia 
de viviendas militares. 

2.3.1. Tipología Edificatoria. 

Tipología de Edificación Abierta (E.A). 

2.3.2. Condiciones de Volumen. 

Son las que se establecen en la correspondiente Ficha de 
Subzona de Ordenanza. 
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A. O\JE St. 
ME.NT"C\ON ºº QtL 2 r ~ - n 

º~~~ERE El. "~~~6cE ft$1S.3. Condiciones de Uso. ~ ¡.\ti .l • LJDJ 
6or-1sEJO ~E~~~.1t0.3, ................. ·: LA ~,¡ ~- - :_ 1'. :fí\ l GE\ ERAL. zz...... 5 p.~ ..... -·- i /j 
... M~drid . ;?..,.~. E~E.~ii.. ,.for-11co Uso Característico: Universitario 'Vt,., 

SECflElf>.fl\0 G EAC11J/>.Ci0N . ~ 
EL JEf-. OELSañ\l\C\00 sp.P.ROLl.0 : f·Jo .. Conc,' "'"º lwir1;¡ Ylkra 

~oi.1ir-11siMl'I"" 'f 0~ Usos compatibles: Los que se establecen en la correspondie te 
NORM"111v~6~ 1s1•1s9. a.o.c.tl. 

51516~i Ficha de Subzona de Ordenanza 
\P.o.fle~ -

. 2.4. Su~zdna D. Residencia. 

Es la edificación existente destinada a residencia colectiva 
universitaria en la Avenida de las Ciudades y Carretera Getafe­
Villaverde. 

2.4.1. Tipología Edificatoria. 

Tipología de Edificación Abierta (E.A). 

2.4.2. Condiciones de Volumen. 

Son las que se establecen en la correspondiente Ficha de 
Subzona de Ordenanza. 

2.4.3. Condiciones de Uso. 

Uso característico : Residencia Universitaria admitiéndose el uso 
terciario y dotacional general en la planta baja de la 
edificación. 

2.5. Subzona E. Ampliación. 

Son los terrenos de la antigua Huerta del Jardineroº"'"'~'J'1111L1NtDAO OEMAO~ro 
J ·~ .. i;~IA D~~ t:rMtil.$ ~ 1 · 

U~~IGMO V TllfANSP~~!C'M· 
2.5. 1. Tipología Edificatoria. JIREc~LA~~~~~~ ~¡~fh~l!fMo v 

Tipología de Edificación Abierta (E.Aj . 

2.5.2. Condiciones de Volumen. 

2 9 ABR. 2003 
DOCUMEN 

a TECNICO 
·NFORMAmE 

Son las que se establecen en la correspondiente 
Subzona de Ordenanza. 

2.5.3. Condiciones de Uso. 

Uso característico: Universitario, siendo compatible el uso 
terciario y dotacional general de pequeñas superficies y 
relacionadas con el uso característico. 
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ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 4 

UNIVERSIDAD CARLOS 111 a 
PARANINFO 

PLANOS DE REGULACIÓN 

0)1_,~:J\ :-1~~.~ l.-?_. " ~.n; 
Dorum'- r.~ 1'1:"'.11 ;d • 1~1r ~h .. L.: r\J,\ dt 

L•\s, ·, ?l,;.'. u ·,•;c;<,\L, 

1'~ , . , · ,., U''· , , VI',.. tdo. Ct 

1 
., 

CONDIC IONES DE VOLUMEN 

-
PARCELA 

SUPERFICIE (m') 
-MINIMA 

fRtNTE MINIMO lm) 

N° DE PLANTAS 
ALTURA MAXIMA jlNCLUtOA lA 0AJA) 

NORMAL 
ALTURA MAX. lm) 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA lm'J 

-
ALIURA LIBRE PLANTA BAJA lrnl 

INTERIOR 
MINIMA PLANTA PISOS lm) 

30CUPACION PLANTA BAJA 

SOBRE SOLAR 
PLANTA PISOS 

RETRANQUEOS MÍNIMOS 

,___ - ,. 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA 

OBSERVACIONES 

-

--
111 

12 

50.192 

3,00 
-

3.00 

- -

-·-

--

EA 

/•' 
. J 

:.:-t-: 

~ 
CONDICIONES DE USO 

1 

-
CARACTERIST. UNIVERSllARIO 

GARAJE LIMITADO 

INDUSTRIA NO 

Vl w 
__J TERCIARIO ro LIMITADO ;::: COMERCIAL 
< o.. 
~ TERCIARIO 

1 
o OFICINAS LIMlfADO 
u 
V} 

o TERCIARIO V} 
NO => HOfELERO 

TERCIARIO LIMITADO 
RECRF.ATIVO 

1 

GENERAL LIMITADO 
DOTACIONAL 

. CONDICIO~H:s HIOIENICAS Dé CALIDAD y D E SEGUR-DAD OE LA EDl~ICACK>N Sé:GÚN CAPlru~O r Dél ifiULO V1 CE LAS t.N.t.n.L y OO .. OEL PLAN. 

--

, LAS E:l'F,CACIONES QUE PROVliNEN OC LAS ANTIGUAS lNSTALAC:ONES MILllA~ES. AS¡ COMO lOS JA~OtNES Y Pt.AZ.A OE ARMAS O CE-NTRAL SE INCORPORAN 
Ac CATÁLOGO DE EDIFICIOS A CONSERVAR CON EL GRADO 2• DE PRO!ECCION . 

. tlMRACIONES DE .os usos COMPATIBLES SEGÚN CUADRO DE COMPATI51LIDAOES DE LOS usos-·. REGU.ACION DE lA INTENSIDAD y CO-DICONES DE DS USOS . 

. t.O SE PEi:?MITE EN e.s·A ZONA DE ORDENA.NlA El ES1A3LE:CIMIENTO DE TALLERES Y SERVICIOS DEL /.IJTOMOV L ASI CONIO 1.A IMPLANTACIÓN DE INDUSTRIAS Y 
ALMACENES. SALVO INDUSTRIA ARTESANAL 

CONDIC IO NES DE LA EDIFICACIÓN 
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,., ouE. sE 
oocui.1E.NTACIÜ~uE.R00 OEL 
REflE.RE. E.L A ,iw.ooEFECHA 

coNS'é~~.º :~~~~~::.~~- ORDENACION URBANA DE GETAFE -----------~~pr.rnl:~ W~?-~~if.?t;- l'.\ Ef. 
..... $ ·~ 5. ······ co 
~ór\d . .... li?.··· ···GE~~RAl.1'É.CNI D·:'"' '" .1 1 . ,'r" ,,,Jn por a1:ucnl n <le 

El. SEC~E1'A;~~1c1e~l~~~~--·-·----------------- - .. 1'.!_'...l:;Iu ... : ! '· •• : -

LA JEFI< OEL í "' '( oESARP.0\..1.. 

~~;,:~$:~: 'A DE ORDENANZA 
2 5 ABR 2003 

ELO URBANO 4 b L-\ S[•..: íC i Al·~¡ ,, ENERAL. 

¡f 

UNIVERSIDAD CARLOS 111 
INSTALACIONES DEPORTIVAS ... /: 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.41.9 

CONDICIONES DE VOLUMEN 

PARCELA 
SUPERFICIE (m') 

MINIMA 
FRENTE MINIMO (m) 

Nº DE PLANTAS 
ALTURA MAXIMA llNCLUID.A lA eiu"t 

NORMAL -
ALTURA MAX. (m) 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (m2
) 

ALTU~A LIBRE PLANTA BAJA (m) 
1 

INTERIOR +-

MINIMA PLANTA PISOS !mi 1 

30CUPACION PLANTA BAJA 

SOBRE SOLAR 
PLANTA PISOS 

RETRANQUEOS MÍNIMOS 

flPOLOGÍA EDIFICATORIA 

OBSERVACIONES 

,, .. : ~ '' 

-
CA RACTERIST. 

-
IV 

14.10 

3.600 
V> 
LLJ 
-' 

3,20 "' ¡:::: 
< a__ 

3.20 ¿ 
o 

- u 

- 1 

V> o 
V) 

:::l 

-

EA 

.,..,, ... · 
.•,.·· 

CONDICIONES DE USO 

DEPORTIVO Y APARCAMIENTO 
EN SUPERFICIE Y SUBTERRÁNEO 

1 

GARAJE LIMITADO 

INDUSTRIA NO 

TERCIARIO 
COMERCIAL 

NO 

TERCIA'IO 
OFICINAS 

1 
LIMITADO 

TERCIARIO NO 
HOTELERO 

TERCIARIO 
LIMllADO RECREATIVO 

-

GENERAL LIMITADO 
DOTACIONAL 

-

. LIMílACIONES DE LOS USOS COMPATIBl:S SEGÚN "CUADRO DE COMPATIBIUDAOES DE LOS USOS", REGUlAC>ÓN DE lA INTENSIDAD Y CONDICIONES DE LOS USOS . 

. NO SE PERMITE EN ESTA ZONA DE ORDENANZA El CSIA8LECIMIENTO DE TALLERES Y SEl<VICIOS DEL AUTOMOVIL ASICOMO lA ~PlANTAC'ÓN DE INDUSTRIAS Y 
AlMACE~ES. SALVO l>IDUSTRIA A '1TESANAL.. 

:loiYlkr:t 

1 
' 1· 
1 

' 

DOCUMENTOINFORMAOO 

c__CONDICIO NES DE LA EDIFICAC~ ~-
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ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 4 

UNIVERSIDAD CARLOS 111 e 
EXTENSIÓN r

". 
' . . 
'·· ·'' 

1 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.41.5 
~.-,11~.+1~8QA1..9 -~ ·:!' 

Y· r, í 
Do~u1n1..·i;1l•:l ;!")í .. )1 .1d·. 1 ···• · .... i. . r !o Lh-

VL!.~>:D 4..:~·- '•::i' !_·! .''l 

j 2 5 i~ :- :~ ZOG3 
L:\Sl:.C 

' 

rJ ·. r.:."· ·1 • ¡;:¡/ ,,u·-,;.,, . .-\ .. , 

! 
; 1il{cill1 :-.b::JNbil:fóNES DE VOLUMEN Fup .. C< CONDICIONES DE USO 

! 

' L 

,___ j 

PAR. LA 

-
SUPERFICIE ¡m') -

MINIMA 
FRENTE MINIMO lm) -

CARACTERIST. UNIVERSITARIO 

>----- - -

1 

Nº DE PLANTAS 111/Vll 
ALTURA MAXIMA ~!NCLUIOA LA &AJA) GARAJE LIMITADO 

NORMAL 
ALTURA MAX. lm) 12/25 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (m' ) 35.352 
INDUSTRIA NO 

V) 
w 

ALTURA LIBRE PLANTA BAJA (m) 1 3.00 
INTERIOR 

MINIMA PLANIA PISOS (m) 3.00 

%0CUPACION 
PLANTA BAJA ---

SOBRE SOLAR 
PLANTA PL~OS -

_, 
IERCIARIO 

"' LIMITADO 
~ COMERCIAL 
< a.. 
~ TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO 
u 
V) 

o TERCIARIO V') NO 
::::) HOlELERO 

-
RETRANQUEOS MÍNIMOS veR OSS!:lt\IA.CIONtS 

TERCIARIO LIMITADO 
RECREATIVO 

TIPOLOGÍA EDIFICAlORIA EA GENERAL LIMITADO 
DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. t.A AUURA MÁXIMA S:E~Á OE 111 PLANTAS EN AULARIOS '(DE Vll'°lANTAS EN EDiFCKJ SINC7ULAR E"-' LA CONFLUENC'A DE LA CALLE MADRID CON LA AVENIOA CE 
LAS CIUDADES . 

. l.AS EDIFICACIONl:S SE ~ETRANQUEARÁN CON RESPEC-o A LA CALLE MAORIO :.A DISTANCIA N;CESARIA PARA QU~ sus FACHADAS SE srtú;-.. EN ..AS AUNEACIONES 
DE LOS EDIFICIOS UNIVóRS1AR os DE LA SLSZONA "A", CON,, FIN DE DESrtNAR CL ESP.•ClO DEL REl'RMmuco A JARCÍN, COMO PROLO~GACIÓN DE ws OVE 
EXISTEN EN LA REFER·DA ZONA • 

• CONOICIO"'ES H'CIENICAS Dé CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE LA EDIFICACION SEGÚN CAPlruLO 2" DL TITULO VI DE LAS NN.UU. Y OO. DEL PLAN . 

. llMITACONES DE LOS LSOS COMPATIBLES .SEGÚN "CIJAORO DE COMP-ATlelllDADES DE LOS USOS"'. REGULACIÓN DE LA INTENSIDAD Y (;:ONDICICNES DE lOS t..SOS . 

. NO SE PERM'TE C:N ESTA ZOt~A DE ORDLNANZA EL ESTABLECIMIENlO o: r ALLER:Es y SE?-V'CIOS OE:.. AUTOMOVIL. ASI COMO LA IMPLANTACIÓN DE INDUSRIAS y 
"'LMACENES. s,i.wo IN OUSíRIA AR' ESANAL. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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PLAN GENJ:Rtt DE ORDENACION URBANA DE G ETAFE ____ _______ , 
ti A Q\JI: 

00cui.i.e111:~1~cuEROº ~~¡ 
f\Ef\E.Rf B1f.~.oéEE ---------·------ _ ---- _ -------
CONSfJ~~E~~:P.~·········· ·· ·····:. 

~f.~~~~~~A DE ORDENANZA 
\.:oJ~~~\S'fM'fllJ~ 't §é~o ~?~ANO 4 d ' -. 
~Q'!''IAA'flW j f69. a.o.c.IA. SI r · 1 • • • 

\P.I> l\~IVtRSIDAD CARLOS 111 >:· '...-:. "'~. 
Í ' RESIDENCIA .· / _, 
i e...} k:. ' 

PLANOS DE REGULA CIÓN 
!
I 11'. ~· 

" t R -582.4 1.5 .,< ' : :~¡ 
1 R - 582.41.9 , ~- l-

·, .. '/ 
:,./ 

,! ,?f 
'.• 

·,_ 

CONDICIONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 
- -

PARCELA 
SUPERFICIE (m') -

MINIMA 
FRENIE MINIMO (m) -· 

CARACTERIST. RESIDENCIA UNIVERSITARIA 

Nº DE PLANTAS VI, 
ALTURA MAXIMA (INCLVIO~ LA l!.<JAI 

NORMAL 

1 
ALTURA MAX. (mi 25 

-

GARAJE 

1 
LIMITADO 

1-

EDIFlCABILIDAD MÁXIMA (m'¡ 12.920 
INDUSTRIA NO 

V') 
w ---

ALIURA LIBRE PL4NTA MJA lrn) 3.00 
INTERIOR 

MINIMA PLANTA PISOS lm) 2.50 

30CUPACION 
PLANTA BAJA -

SOBRE SOLAR 
PLANTA PISOS -

..... TERCIARIO al 
¡:::: COMERCIAL LIMITADO 
< a.. 
~ TERCIARIO o OF1CINAS NO 
u 
V') 

o TERCIARIO V') 
LIMITADO ::) HOTEL::RO 

RETRANQUEOS MiNIMOS -

1 
TERCIARIO 
RECREAllVO LIMITADO 

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA EA 

1 

GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

, S' llDM~EN LOS USOS COMERCIAL Y OOTACIONAL PRIVADO EN LA PLANTA SAJA DE LA EDIFICACIÓN • 

. c ,::JRRESPONDE A LA EulFCAC.ÓN EXISTCNTE DESTINADA A RESrDENCIA COLECTIVA UNll/ERSffA~IA EN LA AVENIDA DE LAS C lt.DADES y CARRETERA DE GETAF¡ 
AVILLAVERDE . 

. CONOlC10NES HIGIENK:AS DE CALDA O Y DE SEGUR:OAO DE LA EOIFICACION 5SGÚN CAPiTULO T OEl TfTULO VI DE LAS NN.UU. y 00. DEL PLAN . 

. LIM~ACIONES !:>E lOS USO S COMPAT:BlES SECÚN "CUADRO DE COMºATIBUDADES DE lOS USOS', REGULACIÓN DE LA INTE~SIDADY CONDICú,,ES DE LOS USOS. 

, NO SE PERM ITE EN E<TA ZONA DE O ROENAt.ZA EL ESíASLECIMIENTO D E TALLERES Y SERVICIOS DEL AUTOMOVlL ASI COMO LA IMPLANTACIÓN DE INDUSTRIAS Y 
ALMACENES, SALVO lNOUST~IA ARiESANAL. 

'------------------~ 
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ZONA DE ORDENANZA .. - ··-

SUELO URBANO 4 
UNIVERSIDAD CARLOS 111 e 

AMPLIACIÓN 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.31.12 
R - 582.41.5 

ó YUN]r ~&.¡.;~8'.n~il>l~ .. , 
Üt)•:t1m~'1tc1 .,prohauu por acucnl•i ti• 

PLE~~O c·~1t1hr;11.k1 1:1 

¡ 

t:I 

._/,. I 't 

l.A 

! - !~ ... 

·' .c. 
- ~-.:.1 .• 

d:JARLA GEJ\l:.R.-\L, ' 

CONDICIONES DE VOLUMEN ... -:1 pcmn '"""'"· .. 
SUPERFICIE (m') 

PARCELA -
MINIMA 

FKLNfE MINIMO (mi -

~CONDICIONES DE USO 

CARACTERIST. UNIVERSl!ARIO 

1 ALTURA MAXIMA 
Nº DE PLANTAS SEGÚN E.O_ 
fl'>JCLU1DA. LA eAJAj 

NORMAL 
SEGÚN E.D. ALTURA MAX. (mi 

¡- GARAJE tlMílADO 

r--

EDIFICABIUDAD MÁXIMA (m'j 49.171 
INDUSTRIA NO 

V") 
w -

ALTURA UBRE PLAN!A BAJA (m) 3.00 
INTERIOR 

MINIMA PLANTA PISOS (m) 3.00 

30CUPACION 
PLANTA BAJA 50 

SOBRE SOLAR 
PLAN!A PISOS 50 

_J TERCIARIO ~ LIMITADO i=- COMERCIAL 
<( 
a._ 

:¿ TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO 
u 
V") 

o TERCIARIO V") 
tlMllAOO :;:) HOTELERO 

-
RETRANQUEOS MÍNIMOS VE!\' 08S.ff<VACIONH 

íERCIARIO 
LIMITADO RCCREATIVO ---- - - ---

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA EA 

1 

GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CORRESPONDE A LOS TERR-:NOS QE LA ANl.CJA HliERIA OEL JAFltMNEitO . 

. NO SE PE~Mlie. EN ESTA ZONA Dt ORDENANlA El ESTABLECIMIENTO Ot iAl LERES Y SERVICIOS DEL AlJTOMOVIL, AS!COMO LA Jf\liPLA'fTACIÓN DE INDUSTRIAS Y 
ALMACENES. SALVO INDUSTRIA ARTESANAL. 

. LOS USOS TERC\A.RtO"Y OOTACIONAL GENERAL SON COMPATIBLES EN PEQUEÑAS SúPERF1ClES Y RELACIONADOS CON E~ USO CARAC:fERl:SllCO . 

. S:RÁ NECESARIA LA REDACCIÓN OE UN ESTUDIO DE DETALLE P"-RA EL ESTABLECIMIENTO DE AL!l-EACONES. RASANTES Y ORDENACIÓN DE VOLÚMENES. 

_ DE SERA CEDERSE AL A YUNl AM ENTO. GRA "Lr AMENTE Y LIBRE DE CARGAS, LA SUPERFICIE DESTINADA A VIA'llO DE NUEVO ACCESO QUf Ei PLAN GENERAL 
PROPONE ENTRE LA GLORIETA O.E LAS MARGAMAS Y lA CAllE HU.V,ANES, JUNiO AL FE-R~OCARIH . 

. CONOICJO~~S lilGIENICAS DE CALIDAD Y DE SEGVRlDAO DE LA EOIFICACION SEGÚN CAPfrULO 2" DEL TfTULO VI DE LA.S NM.UU. Y OO. DEL PLAN. 

_ LlMITACIONES DE LOS USOS COMPATIBLES SEGÚN '~UAORO CE C:Jll.'IPATIBIUDAOES DE LOS USOS". REGULACIÓN DE LA INTENSIDAD Y CONOCICNES OF LOS USOS. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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ou~ si: 
l'l'T/l.C\ON /l. O 0t.:.1. 

oo~~t~\ i\. ,.cu1~g, r11c"" 
~G 1d.¡po1GQ~l~~Ji.01J .. 
CO~.~.~:OE~( pE ORDENACION URBANA DE GETAFE ______ ______ .Normas Urbonisticas 
..... ~6.::: .. 5:.~.Q .. ,,CNICO \~ '"~ ' '. "" '"'.::.~JY· 

1,1adl1ó. ... · GtHf.f'll,. T" 
1 'iT 

E\. stCRl'fl!<IO CIO ovc1u .. clON 
v.JEF ... Oi\.S,R'll '( oESARROLLO 
AOIA\HIS'Tl:\lTl\IA ' 
NORl>'A11'10 ai••&a s.oci.A,SISl69 
\P.ORI~~ 
~10 Y::>. Zona Quinta: Colonia Militar del Parque 

u, ~e~;'~~~~!'. ~~~:\AL. 
l f¡t 

1. Ambito. 

Situada en la Avda. Juan de la Cierva próxima a los 
Automovilismo y Artillería Antiaérea. 

k ~ ·¡ Fu,1 C.t1r.c' ::i1'in :'\!ur.<>7.) kra 

Cuarteles de 

Conjunto de tipología mixta de vivienda unifamiliar con bloques de 
vivienda con jardín colectivo, objeto de conservación en su ordenación. 
condiciones de volumen y usos; sin perjuicio de las obras de consolidación 
o mejora oportunas para su mantenimiento. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE ___ _ ____ . ____ ___ Normas Urbaníslicos 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 5 
COLONIA M ILITAR DEL PARQ UE 

PLANOS DE REG ULAC IÓ N 

R - 582.42.1 
1 R - 582.42.5 

i\ 'il!-"'~1~-~~-~-F'·rrn_P.I c,:_r .. ~Ft: 
D1'c :lf"'"' ¡l~ ~!tH\1ii .. \ .. ..1 pl,f .u.:JJ·~tdo tic 

l'l 1-;.:n '· ~ ·\ •tr!,, 1..·l 

2 a M;/ 2003 
L:\ ~,i.< e;.:·, ·"'j .l.-\ c.t:..!...R:\L. 

1 /¡ 
! 

i .,. ic -, Muti.fGf!ll{:l~PONES DE VOLUMEN 
Fdo.: Cnnc,,_1 __ '1 ____ ~--------~ 

1, 1 ' SUPERFICIE (m) 300 
1 PARC[;LA 

MINIMA 
FRENTE MINIMO (m) 9 

N" DE PLANfAS 11 
ALTURA MAXIMA ~INCLJIO ... L.Al!.-.JAJ 

NORMAL 
ALTURA MAX. (m) 7.70 

FONDO MAXIMO ED•FICABLE (m) 8 

ALTURA LIBRE PLANTA BAJA lm) 
1 

2.50 

INTERIOR 

1 PLANTA PISOS (m) MINIMA 2.50 
--

30CUPACION 
PLANTA BAJA 30 

SOBRE SOLAR 
PLAl'fTA PISOS 25 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA UL/MA 

OBSERVACIONES 

1 

IJSO 
CARACTERIST. 

V) 
LU 
-' 

"' i;( 
a.. 
:E o 
u 
V) 

o 
VJ 
:::i 

/· ·· ;;1ffe;~ 
1 -~~--.-~~/ ·1 

r-:' _¡¡ 
¡-"; 

J 
CONDICIONES DE USO 

RESIDENCIAi 
UNIFAMILIAR 

GARAJE 

NDUSTRIA 

TERCIARIO 1 

C~NOtOONES TF-:NICAS, DE DlScilO, 
OIMf 'ISJC·'-ES ,..,,.,IMAS, :1c. 
SEGUN .... =G:SJ.:::K:>NoE\I i>.P. 

LIMílADO 

NO 

NO 
COMERCIAL 

TERCIARIO 
OFICINAS 1- NO 

TERCIARIO 
HOTEi ERO 

TERCIARIO 
RECREATIVO 

GENERAL 
DOTACIONAL 

NO 

NO 

LIMITADO 

. CONDICIONES HIGIENICAS DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE LA EDIFICACION SEGUN CAPÍfUlC T D<l TÍTLll.O VI OE LAS NN.UU. Y OO. DE'. ?LAN. 

_ CONJUN-0 DE T POLOGIA Mc.XTA DE VIV:ENDA lJNIFAMlllAR CON BLOOLE:S DE VIVIE"f0A CON JARDÍN COLECTIVO, O BJETO 0E CO"i.SERVACON EN SUOROENACIC)N, 
:::ONDICIO"ES OE VOLUMEN Y USOS. SIN PERJUICIO DE LAS OBRAS DE CONSOLIOACÓN O M EJORA OPORT\J,.AS PARA SU MANIENIMIENIO . 

. LIMITACIONES Dé LOS USOS COf..',fATIBlES SEGÚN "::UAORO OE COMPATiBll.IOAO!;-S DE LOS USOS", REGUlAClÓN OE LA NTENS DADYCONOtc ONES CE LOS USOS . 

. NO s.: PERMITE EN ESTA ZONA DE ORDENANZA El ESTABLECIMIENTO DE TALLfSKS Y SERVICIOS OEL AIJT~OVtl, ASI COMO LA l/'.JPlANTACIÓN DE INOOSTR'1AS Y 
ALMACENES. SALVO INDUSTRIA Aii'lESANAL 

~ ,. 1 ) ,,/' • ' 

.. ' 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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A)' UNTX\fl['·:Tn Dr: GET¡\fE 

D•ll"Ur.1C!1\(l ~[líUhado p<.lí aLU~TUI> 1!1: 
PLCNO <"<'i· ··.r.rtn ::! 

Z 5 ABR 2003 
LA SE1...1~\ 'TARL\ GE~-.'FRAL, 

l. 
Fdu.: Jo lst'o:1n11 'viuiioz Y!lcr:1 

v-¡ 
.. Terreno~l ubicados en la Zona Norte del Suelo Urbano, desorrollÍ dos 
mediante Pion Parcial, se estructuro entre lo circunvalación Norte y lo 
Cmiet ero M-403, o continuación del Parque de las Margaritas . 
. ~ ... ~ 

Se divide en tres subzonas: 

Subzona A Unifamiliar. 
Subzona B. Colectiva. 
Subzona C. Comercial. 

2. Condiciones particulares de las Subzonas 

2.1. Subzona A. Unifamlllar 

2.1 .1. Tipología Edificatoria. 

Con carácter preferente se establece la tipología de vivienda 
unifamiliar en líneo junto a la tipología de vivienda colectiva en 
Edificación Abierta, que se circunscribe a las manzanas 
señalados en los planos. 

2.1.2. Condiciones de Volumen: 

Son las que se establecen en lo correspondiente Ficha de 
Subzona de Ordenanza. 

2.1 .3. Condiciones de Uso: 

Uso característico: Residencial unifamiliar 

Usos compatibles: Los que se establezcan en la correspondiente 
Ficha de Subzona de Ordenanza. 

2.1.4. Especificaciones de Gestión: 

AMADO 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipoles 



PL/>.N GEN!:RAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE _ _ _ _ ______ .Normas Urbanísticas 

2.2. Subzona B. Colectiva 

2.2.1. Tipología Edificatoria. .. 

Edificación abierta 

2.2.2. Condiciones de volumen. 

Son las que se establecen en la correspondiente ficha de 
i' y1 .. , ~,\! '!l'"-D_: _:;_r • · rJ Subzona de Ordenanza. 

[)p t ·11c11 nrnl ~,, i"' r 
PL~"\t)ct' ... '"•· ,d 2.2.3. Condiciones de uso 

Uso característico: Residencial 

Usos compatibles: En planta baja, Terciario y Dotacional 
General. 

2.3. Subzona C. Comercial 

2.3.1. Tipología Edificatoria. 

Edificación aislada 

2.3.2. Condiciones de volumen. 

Son las que se establecen en la correspondiente ficha de 
subzona de Ordenanza. 

2.3.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Terciario-Comercial. 

Usos compatibles: Terciario-Oficinas, Terciario-Recreativo y 
Dotacional General. 
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PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.41.5 
R - 582.41.6 
R - 582.41. l O 

CONDICIONES DE VOLUMEN 

PARCELA 
SUPERFICIE 1 m') 

MINIMA 
FRENTE MINIMO {m) 

Nº DE Pi.ANTAS 
ALTURA MAXIMA ¡INCI OOA L> &,6.JA 1 

NORMAi_ 

1 ALTURA MAX. (m) 

%OCUPACIÓN MÁXIMA 

ALTURA LIBRE PLANTA BAJA (m) 

INTERIOR 
MINIMA PLANTA P:SOS (m) 

RETRANQUEOS 
A FRENTE CALLE 

(m) LINDERO DEL FONDO· 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA 

OBSERVACIONES 

lJO 

-
11 

7.70 

55 

2.5.0 

2.50 

2 

6 

UL 

1 . 

CONDICIONES DE USO 

uso RESIDENCIAL CONOICOM~5 IK\JICAS Df- OO:fÑO, 

CARACTERIST. DIMENSIONtS '.1.-..CMAS, fl'C 
UNIFAMILIAR StGl.N UGISlACION CE: V/'.f>. 

1 GARAJE LIMITADO 

INDUSTRIA NO 

V) 
w 

t--

-' TERCIARIO ca NO ¡::: COMERCIAL 
<( 
11.. 
¿ fERCIA,iO o OFICINAS NO 
u 
V> - ---

1 o 
TERCIARIO V> NO ::i HOTELERO 

TERCIARIO 
NO RECREAllVO 

GENERAL 
LIMfTADO DOTACIONAL 

, COt<Dk:IONES HIGENtCAS DE CALIDAD'( DE SEGURIDAD DC LA EDtf,CAClON SECÚN CAPiTULO "Z" DEL Tfru1.0VI DE LAS NN.UU. Y 00. O~t P!.AN. 

, ?ODRÁN AGRUPARSE tA TOTALIDAD OE LAS VIVIENDAS OC CADA MANZANA PARA CONSTITUIR UN CONJUNTO SIN SUPERAR EL NÚMERO DE VIVIENDAS PERMfT DO 
EN CADA UNA. EN ESTE CASO SE PODllÁN MANCOMUNAR fANTO ESPACIOS COMTR\JIOOS COMO LIBRES. QUE NO PODRÁN SF,R PARCELADOS NI VEN0400S 
CON INDEPENDENCIA DEL CQt.IJUNTO . 

. PODRÁN AOOS~RSE A LA AUNEACIÓN DE CALLE CUERPOS DE LA ErnFICACIÓN CON DCSTINO A GARA•E CON UN ANCHO fOTAL NO SUPERIOR A 3 METROS Y 
UNA ALTURA MA•IMA DE UNA PLANTA Y) METROS. 

-se ?EKMITE LA VTlútACIÓN o:: .. ~SPACIC SAJO CUBIE~A-

. ~~P<f,'b~';;'E~~~~~!s';;~t!Z:~~~t.W\'l1~~~sr~E%~~,'.;'~~"l~ ~~~~~Rs ~~'~Wz~1~"::1'b"is~~ric°.!,~~ f~.!'.i..% ~Wlt~LéiE~ifJ~ c:~~c.S~l. 

. Ll/oWACIONE> DE LOS USOS COMPAflB~ES SECUN "CUADRO DE COMPATIBILIDADES DE LOS USOS". REGULACIÓN DE LA INTENSIDAD Y CQt.IDK:IONES DE LOS USOS . 

. NO SE PE~M.rrE EH ESTA ZONA DE OROWANZA <L ESTABLEC.MIENTO DE TAU.ERES Y SERVK:IOS DEL AUTOMOVIL. ASI CO"'O LA IMPLANTAC.ÓN DE l"OUSTRIAS Y 
ALMACENes. sALvo 1Nous1~,... A'<TESANAL. COMut1tii..:....u vi:; ;llli"'IJl'lilJ 

CONS!Jltr(JA DIE óSRAS PU!l..ICAS 
URBANISMO Y TRANSPORTi!S ' 

DlRECClóN GEN~AAL. ce URBANISMO y 
PLANJF!ICACIÓN REGIONAL 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 2 9 ABR. 2003 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GEJ"AFE _ _ _ ____ _______ Normas Urbcnisticos 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 6 b 

EL GURULLERO 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.41.5 
R - 582.41.6 

COLECTIVA 

~~;. .... .-;~ 
:'(¡ 

~ ./· 

.. \ Yt:·~t,.~;~;~r:rrn 1:-r;..:.~· ~:· 

Dl'cumcnlJl :qlfon::C~1 pnr :,\,ucrd,1 1 

l'L~NO l .... · 11.:r. · ~~.11~q :. l 
1 

z; 5 J\u~ luJ3 

~ción :-.l~ño~~/P.lCIONES DE VOLUMEN CONDICIO NES DE USO 

PARCELA 
SUPERFICIE {m') 2.500 

MINIMA 

uso 1 RESIDENCIAL CONClCIONES l~:::NIC.\:i. OE: ÜISfÑó. 

CARACTERIST. OIMfN.ilON!'S MINIMAS. EIC 
COLECTIVO SEGtlNLE.GlS..ACiONOt: V.Y.I'. 

FRENTE MINIMO (m) -· 
Nº DE PLANTAS V 

GARAJE LIMITADO 

ALTURA MAXIMA [INCll. ·DA LA 9AJAI 

NORMAL 
ALTURA MAX. (m) 17.30 INDUSTRIA NO 

V°) 
w 

EOIFICABILIDAD MÁXIMA (m /m) 1.10 
_J TERCIARIO ro LIMITADO ;:=. COMERCIAL 
< o.. 

ALTURA LIBRE PLANTA 6AJA (m) 3,00 

INTERIOR 

2: TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO 
(.) 

MINIMA PLANTA PISOS (m) 2.50 
- - -

1 

V°) 

o TERCIARIO V) NO ::::> HOTELERO 
RETRANQUEOS 

A CUALQUIER LINDERO 3 
(m) TERCIARIO 1 

RECREATIVO LIMITADO 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA EA GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CONDK:IONES HIGl,~ICAS DE CAUD•\D Y DE SOGURIOAD DE lA ;OIFCACION SEGÚN CAP!TulO 2' DEL TITULO VI DE lAS NN.UU. Y OO. DE\ PLAN . 

• LOS USOS TERCIARIO Y DOTACIONAL GENERALS; POD•Á~ JBICAR ÚNICAMENTE E~ lA PLAN'A BAJA DE LAS EDIFICACIONES . 

. lA SEPARACIÓN ENTRE ED~ICACIONES SE•Á COMO MÍNIM02/3 DE LA AlTURJ. DEL EDIFICIO MÁS AU O 

. EL USO DE VNIE...,OA COl ECTlVA SE CIRCU"ISCRIBE A LAS MANZANAS SEÑALADAS E.N LOS P..ANOS . 

. UMfTACONES DE l OS usos COMPATIBLES s ::Gú.., '"CUAORO Dé COMPATfelLIOAOES OE lOS USOS", ~EC.LiLAClÓN DE LA t-.íENSlOAO y CONDtCIOl"ES Of lOS usos . 

. NO se ~ERMrre t.~ ESfA ZONA DE OROENAN!A El ES"."ABLECMIENTO OE T-'l lt:;'ES y SE~VICiOS DEL AUTOMOV•L ASl COMO LA lMPLAN7ACÓN DE l."4JUSlRlAS y 
ALMACENES, SALVO IN0USTR1A ARTESANAL. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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) 

i 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.41.6 

CONDICIONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 

PARCELA 
SUPERFICIE (m~ 1.275 uso 

COMERCIAL Sf Cl«:Uí\.SCRll!of A LAS '..\.r".NiA~S 
CAR;\CiERIST. S"ÑAIA!lAS ENLOSPLA, ... cs 

Mlf',IMA 
FRENTE MINIMO (m) -

N" DE PlANT AS 111 
GARAJE LIMITADO 

ALTURA MAXIMA tlNC.JICA LA ~.\JA) 

NORMAL 
ALTURA MAX. (m) 11 INDUSTRIA NO 

EDlfiCABILIDAD MÁXIMA (m'/m
1
1 2.00 

V) 
w 
..J 
c:o RESIDENCIAL NO ¡:::: 
~ 
CL 

ALTU~A LIBltE PLANTA BAJA (m) J,00 

INTERIOR 

~ T:RCIARIO LIM!lADO o OFICINAS u 
MINIMA PLANTA PISOS (m) 3.00 

RETRANQUEOS 
A FRENTE CALLE -

V) --o TERCIARIO V) LIMITADO => HOTELERO 

(mi 
A LINDERO DE FONDO - TERCIMIO LIMITADO 

RECREATIVO 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA EA GENERAL 
"'º DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

, CONDICIONES PIGIEMCAS DE CALIDAD Y DE SEGU~IDAO DE lA ED~ICACIOl'I SEG(JN CAPÍl1JLO 'Z' DEL fiTULO VI DE LAS NN.UW. Y OO. DEL PLAN . 

• LIMITACIONES DE LOS USOS COMPATIBLES SEGÚN "CUADRO DE COMPATl81UOA0ES DE LOS USOS". REGULACIÓN DE LA ll'ITENSIOAO Y COMlCIONES DE LOS USOS. 

NO SE PE~MrTE EN ESTA ZONA 0E OR~ENANIA El ESTABLECIM1ENTO DE TALLERES Y SERVCIOS DEL AUTOMOVIL ASI COMO LA 1M?LANTAC1ÓN OE INOUSTR!AS Y 
ALMACENES, SALVO INDUSTRIA ARIESANA_ 

CONDIC IONES DE LA EDIFICACIÓN 

COMIJNff,¡,...h - .. ,,,.,..,.._. ,.,, 
CONS~J~IA [)i:, OSRAS PUBLICA. 
U~MNISMv Y TRANSPORTt:S 

CIRECCION GEN!AAL OE URBANISMO 'I 
PLANIFICACIÓN ~F.GIONAL 

2 9 I ~ ·.l "'")1'!3 1 
,..._""

1 
• L~u 

L _________ _ 

AREA DE URBANISMO Servicios récnicos Municipoles 

EL TECNICO 
INFORMANTF 

2.002 



PLAN GENCRAL DE ORDENt\CION URBANA DE GETAFE _____ _____ Norma s Urbonlsticos 

Artículo 97. Zona Séptima: El Ventorro-Bardalón 

1.- Ambito. 

Situada en la confluencia de la Carretera de Villaverde y la entrada al 
casco urbano desde la Carretera N-40 l . 

Se establecen dos subzonas: 
- Subzona A. General. 

Subzona B. Flor del Sur. 

2. Condiciones particulares de las Subzonas. 

2.1. Subzona A. General 

2.1.1. Tipología Edificatoria. 

,\ Yl. lN71\~1J.füJ.I2l.'.li· - :::.:: 1 T 
º'":un,cnt11 :1prnh.;J" 1, .. , .• ·e ido ,1 Manzana cerrada o Abierta, en vivienda unifamiliar o colectiva, 
PLENO·· ckr ¡,, .:1 con espacios privados interiores. 

LA SEU 

• 1~ 2J03 
.,~;.\, 1 , 1-!{,\~.1.2. Condiciones de volumen. 

Son las que se establecen en la correspondiente ficha de 
subzona de Ordenanza. 

2.1.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Residencial Colectivo 
Usos compatibles: los reflejados en la correspondiente ficha de 
subzona de Ordenanza. 

2.2. Subzona B. Flor del Sur 

2.2.1. Tipología Edificatoria. 

Residencial Unifamiliar. 

2.2.2. Condiciones de volumen. 

Son las reflejadas en la correspondiente ficha de subzona de 
Ordenanza. 

2.2.3. Condiciones de uso. 
Uso exclusivo: Residencial unifamiliar, prohibiéndose todos los 
demás, con las excepciones de los usos permitidos en vivienda 
unifamiliar. 
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• 

R - 582.41.5 

CONDICIONES DE VOLUMEN 

PARCELA 
SUPERFICIE lm'J 

MINIMA 
FRENfE MINIMO (m) 

Nº DE PLANTAS 
ALTURA MAXIMA llNC\.J'0-'11.A &AM) 

NORMAL 
ALIURA MAX. (mi 

FONDO MÁXIMO EOIFICABLE 

ALTURA LIBRE PLANTA SAJA (m) 

INTERIOR 
MINIMA PLANTA PISOS lm) 

30CUPACIÓN 
PLANTA BAJA 

1 
SOBRE SOLAR 

PLANIA PISOS 1 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA 

1 

OBSERVACIONES 

CCI ECTl'JA,UNIÍAMIUAI': 

100 

5 

111• PR 11 

10.90 7.70 

12 -

3.00 2.50 

2.50 2.50 

100 75 

- 55 

MC/EA 

____________ N~\fl~-fJ.\ffi\1!&tfJ'..~ '.][:J:_~~ 

uso 
CARACTERIST. 

V) 

lJ.J ...... 
ro 
¡:::: 
<( 
o.. 
~ 
o 
u 
V) 

o 
V) 

::::i 

D• . .... 1
-1 'H.:J.~n ar.í\ hJdO p or ~iC U t.•ttfO tl~ 

--PL~~~ll:.t):.:!u:: .... ~~ .. :+-··---

CONDICIONES D E USO 

-
RESIDENCIAL COf'..DICIONES TfC'NC "t C>!OISP'IO 

OIMfNS-IONES MJNIMA$ BC. s.fCÚN 
COLECllVO lECl~V·C~C.!!VPP 

GARAJE LIMITADO 

INDUSTRIA LIMITADO 

TERCIARIO 
COMERCIAL 

LIMITADO 

TERCIARIO 
OFICINAS LIMITADO 

TERCIARIO 
HOTELERO 

LIMITADO 

TERCIARIO 
LIMITADO RECREATIVO 

GENERAL LIMITADO 
DOTACIONAL 

. CONDICIONES HIGIENICAS DE CALIDAD Y DE SEGUilDAD DE LA W if lCACION SEGÚN CAPlrULO ?'DEL TITULO VI DE LAS NN.UU. Y OO. DEL PLAN. 

, LIMITACIONES OE LOS USOS COMPATIBlES SEGÚN .. CUADRO Dt COMPAftBIUOADES DE LOS USOS", R~ULACJON DE LA INTENSJDAD Y CONDICIONES DE LOS USOS . 

. NO SE PERM~E EN ESTA ZONA DE CROCNANZA El ESIABLECIMIENTO DE TAlt=aes y SERVIC.OS DEL AUTQ!.OOVIL ASI COMO LA MPlANTACIÓN DE lND\JSTRIAS y 
ALMACENES, SALVO INDUSTRlA ARTESANAL 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipales 

COMuNu..J ........ _,;._ ,.-;;-:..;.'"'lt..' 
CO!'fS15J~lA DE OBRfa.S PU!?LICAS. 

UF'{SANJSMO Y TRANSPORTES . 
DIR!CCION GENERAL DE URBANISMO Y 

PLANIFICACIÓN REGIONAL 

2 9 ABR. 2C'.J3 1 

B. TECNICO 
INFOR~ 

2.002 

FORMAOO 
! 
1 
; 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE ____ ____ _____ Normas Urbanísticos 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 7 b 

EL VENTORRO-BARDALÓN 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.41.5 

2 ¡ ~ b 1< ZJu'J 
LA ;cv0· "'"'' el '· i· ll ·" .. 

FLOR DEL SUR 

F<lo. Co~itlbM:'s Hf:cQ01.UMEN 

PARCELA SUPE,FICIE (m') 125 

MINIMA 
F'ENTE MINIMO (m) 8 

Nº DE PLANTAS 
11 

ALTURA MAXIMA (INCLUIDA lA !AJAJ 

1 
NORMAL ALTURA MAX. (m) 7.70 1 

1 

ED'FICAS1UDAD MÁXIMA (m'!m') 0.98 

ALTURA LIBRE ºLANTA BAJA (m) 2.50 

- '. 

··.-· 
._.._: 

,·. ¡"':· .. ·. 

[.-·' 

1 
CONDICIONES DE USO 

r 
uso · RESID:NCIAL CONOCIC-.J!;"S"l:Ct~IC.AS O«;CIS~~. 

CARACTERIST. 01'"4.!!Nl.ONC.S M!l'l!M,6S, ETC, SEGÚtl 
UNIFAMILIAR lECISi.ACK:>N '.:IE'l.PP_ 

1 
GARAJE LIMITADO 

, INDUSTRlt'. NO 

V> w 1 
--' TERCIAR O 
"' NO ¡:: 1 COMERCIAL 
<( 

INTERIOR CL 

1 TERCIAi?O 

----
MINIMA ?LANÍA PISOS (m) 2.50 

A F'ENTE Ct'.LLE 2 
REfRANQUEOS 

A LINDERO DE FONDO 3 

¿ 
o OFICINAS N:J 
u 
V) 

o TERCIA,;O V) NO' => HOTELERO 

3 OCUPACIÓN MÁXIMA S03RE SOLAR 75 
TERCIA'O 

NO RECREATIVO 

TIPOLOGIA EDIFICA TO'I A UL GENERAL LIMITADO 
DOlACIONAL 

OBSERVACIONES 

CONOICIONl:S H1C ENICAS o: CAt.rOAD y DE SEG'JRIDAD D E LA ~D FlCAC.QN SECÓN CAPÍTULO~ DE!. Thut o V1 C::E LAS NN.UU. y (X)_ DEL PLAN. 

SE ADMITE LA UTILIZACIÓN DEL ESPAC:O BAJOlA CUBIERTA. 

LIMITACKNES DE LOS USOS COMPA11BLES SEGÜN'"CUADRO DE COMPATIBILIDADES DE LOS USOS". R!GULACIÓN DE LA INTENSIDAD Y COND1CIOttES DE LOS USOS. 

NO SE PERMITE E'l é:STA ZONA Df O~Of;NANlA El ESIA6L~IMlENIO :JE ÍALL:R:S Y SE¡r./ICIOS DEL AUTOMOVIL, ASI COMO LA IM-;.LANiACIÓN OE INDUSTRIAS Y 
A~ACENES SALVO ll'tOUSiRtA ARTESANAL 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

1 

1 
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PLAN Cj._E~lSit")E ORDENACION URBANA DE GETAFE ______ _____ Normas Urbanísticos 
Et-f\'P,C\Ot' ce O~\. 

~~~~~E E~~~~;~CE fEC~~ .. 
co~li..l~~k..:::.-º-·~· ......... :::: .... . 
... ;4;J.. . .., L :: .. 5 ..... p~ t-11CO 

1.1aQ!ld. ~·o_aat-t~íli\L 1ÉC \()N 
El. st.CP.E"í~~-~"c•oQi.i\Cll.J1'C ' o 2 5 A a D 2or.3 

Efi. 0~ ~µ\'\Y.1-ll . fia$~L~ i\ iJ 

~~~1lt~~Wfc:Üro 9.~·~i~na Octava: El Casar L\ ~:.i.. .·::::/' I\!,\ c.::.\'!:,\.l l 
t10i11AA'l'\l/O lll&18' a.o.c.ir'l . / ... . 

/i>Q, ~so~' ~ 1
f ' • ~· .. _:.~~ FJ, · > 

~ Se trat~ ~e unos terrenos desarrollados mediante su correspo;·d~:n . ··:!:·;·' "'''º 
Pardal, situados en la zona Noreste del Suelo Urbano, sobre la 
d(cunvalación Norte y a continuación de la zona Sexta "El Gurullero". 

Se divide en tres subzonas: 

Subzona A. Colectiva. 
Subzona B. Unifamiliar. 
Subzona C. Comercial. 

2. Condiciones particulares de las subzonas. 

2.1 . Subzona A. Colectiva 

2.1.1 . Tipología Ediflca1oria. 

Manzana cerrada con espacio libre interior comunitario. 

2.1.2. Condiciones de volumen. 

Son las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
Ordenanza. 

2.1 .3. Condiciones de uso. 

Uso caracteristico: Residencial colectivo de protección Oficial. 

Usos compatibles: Terciario y Dotacional General, en la planta 
baja de las edificaciones. 

2.2. Subzona B. Unifamiliar. 

2.2.1. Tipología Edificatoria. 

COMl.iN11 .......... ,_._ '"""·'Kll; 
OONs!JERIA OE OE!RAS PUBLICAS 

URSAN!i3MO Y TRANSPORTES ' 
DIRECCIÓN GENERAL oe URBANISMO y 

PLANIFICACIÓN REGIONAL 

2 9 ABR. 2DJ3 
Edificación Aislada (E.A.). DOCUMENTOINFORMAOO 

2.2.2. Condiciones de volumen. ~~~~ ~ 
Son las establecidas en la correspondiente ficha de subz~ de 
Ordenanza. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBf,NA DE GHAFE ___________ Normas Urbanísticas 

2.2.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Residencial Unifamiliar. 

Usos compatibles: Los fijados en lo correspondiente ficha de 
subzono de Ordenanza. 

2.3. Subzona C. Comercial. 

2.3.1. Tipología Edificatoria. 

Edificación Aislada (E.A.}. 

2.3.2. Condiciones de volumen. 

Son las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
Ordenanza. 

2.3.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Comercial. 

LlYJ.!.till'IUJ:.fi!l ') 1 Usos compatibles: Garaje-Aparcamiento, Industria artesanal y 
pequeña, Terciario y Dotacional Genera l. º''Ll~ tnCnl\) i1J'1 >) 1~ tJ\• r i·l 

PLf:~~n ,~ ... ' .;.., .. ¡" d 
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PLANOS DE REGULACIÓN 

R-582.41.10 

CONDICIONES DE VOLUMEN CONDICIO NES DE USO 

--
PARCELA SUPERFICIE lm') 4.096/8.736 

M.NIMA 
FRENTE MINIMO lm) -

uso RESIDENCIAL CO'-IOCONEHK'UC':.M. Df Dl1fl\i0. 
CARACTERIST. 0».lfN$IONES ~ ~1• ... .f\S. a::, 

COLECTIVA VPO UCUN LECISlAC()I'. DE V P P 

NO DE PLANTAS V 
ALTURA MAXIMA ~IMC!l.ADA lJ\ 1.-\lAJ GARAJE LIMITADO 

NORMAL ALTURA MAX. (m) 
1 

17.30 

INDUSTRIA LIMITADO 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA lm /m) 3.00/2.40 
</) w 

-

FONDO MÁXIMO EDIFICABLE (m) 12 

....J !ERCIARIO co LIMITADO 
¡::: COMERCIAL 
<( 
o.. 

ALTURA UBRE PLANTA BAJA (mi 3.00 
INTERIOR 
MJNIMA PLANTA PISOS (mi 2.50 

~ TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO 
u 
V) 

o TERCIARIO (/) NO ~ HOTELERO 

OCUPACIÓN EN PLANTAS/SOLAR (mi 
VER 

OBSERVAC. TERCIARIO LIMITADO 
RECREATIVO 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA MC GENERAi 
LIMITADO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

, CONDICIONES HIGIEN!CAS DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE lA EOIFICAClON SEGÚN CAPITUlO 2• OH TfTULO VI DE LAS NN.UU. Y OO. DEL PLAN. 

, LAS MANZANAS E~l=ICADAS. CINCO OE 4-,096 MEi"RóS CUA01(AD0S Y UNA DE ~.736 METROS CUAO':i!ADOS, SERÁN lt-.OIVISl8LES . 

• LA OCUPACIÓN MÁXllV\A SERA ..A COMPR.~~o~cA ~Nll(E LAS AUNEACIONES OFICIALES EXTERIORES E INlt:RIORES. CON ES PACO UBRE INCRIOR COMUNITARIO . 

• LOS USOS TEQCIARIO Y DOTACIONAL GENERAl SE UBICARAN ÚNCAMENTE EN LAS PLANTAS 3AJAS DE lAS EDIFICACIONES . 

• LIMITACIONES OE lOS USOS COMPATIBLES SEGÚN "CUADRO DE COMPATIBILIDADES DE lOS USO~', R(GJLAC.ON DE LA INTENSIDAD'( CONDICIONES DE LOS USOS . 

. NO SE PERMITE EN ESTA ZONA DE ORDENANZA El ESTABLECIMIENTO DE TALLERES Y SfRVICIOS Qf_ AUlOMOVn.. ASl COMO lA IMPt.ANTACÓN DE 1NDU5l=C'V..S Y 
ALIAACENES. SALVO INDUSTRIA ARTESANAL 

2 9 ABR. 20J3 
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 

ELCASAR8b 
UNIFAMILIAR 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.41.6 

'', ' ' - ! ,-~ 
1 

R - 582.41.1 O 
i0L'·:·~,1_,_:.1tr \I<_iJ2::'JE.:r . .;IT 

Dr~cun~:.:ntc· apr lh;1Uo ror .1XUl'1 Jo tl1• 

PL::.~~(~1:1·\ · 1. 1· 1t· .. ; 

1 
' 

;; t U L'J 
1 t~ -1 ,.\Ht,\ c_;a.:rru.L. 

i~ • . ~~[;JPJ'ttbt?.f'JES DE VOLUMEN ~n 'fl<:IOll N e 1;_ • • 

--
CONDICIONES DE USO 

1 
t.RCELA SUPERFICIE (m') 170 uso RESIDENCIAL CONCICIOt·f::i -tcNIC,..:,, OC OISf'JO, 

MINIMA 
7 FRENTE MINIMO jm) 

CARACIERl~f. OIMfN:i!Qt.lfS WIMIWAS, ~=. 

UNIFAMILIAR ~(Gt,.>.,¡ U:Gl:ilAC10r. OC V ::>.r. 

Nº OE PLANTAS 11 
ALTURA M'\XIMA fNCtUOA. .A. W o\) GARAJE LIMITADO 

NORMAL ALTURA MAX. im) 7.70 -
1 INDUSTRIA NO 

EOIFICABILIDAD MÁXIMA (rn /rl>) 0,70 
"' w ·- - -

-
ALTURA UBRE PLANTA BAJA {m) 2.50 

INTERIOR - - --

_, 
TERCIARIO 

"' NO ¡::: COMERCIAL 
<{ 
CL 

MINIMA PLANTA PISOS (m) 2,50 
--

RETRANQUEOS 
A FRENTE CALLE 2 

:¿ TERCIARIO NO o OFICINAS 
() 
V> 

(m) LINDERO DEL FONDO 10 
o TERCIARIO V> NO => HOTELERO 

3 OCUPACIÓN MÁXIMA $/SOLAR 45 TERCIARIO 
NO RECREATIVO 

TIPOlOGIA EDIFICATORIA Ul GENERAL 
LIMITADO DOTAC!ONAL 

OBSERVACIONES 

CONDICIONES ~IGl<~K:AS DE CALIDAD y DE SEGURIDAD DE LA EDIFK:AClO~ SEGÚN CA?lru.o Z' DfL TlruLO VI Dr LAS NN.UU. YOO. DEL PLAN . 

. SE PODRAN AOOSA::i! A lA AllNEAC~ON oe l,.A CALLE CUCRPOS DE EDLflCACiON CON DEStlNO A GARAJE, C ON LN ANCHO TCTAl NO .SUPERIOR A 3 ~ETROS y 
At.hJ~A MAXIMA 0E 1 PLANfA/:J m . 

. SE A;JMrTE LA UTILQAC O N DEL ESPACIO SAJO CUBIERTA . 

• L""rTACIONES DE LOS USOS COMPAT Sl~S SEGGN "CUADRO DE COMPATIBILIDADES DE l CS USO~', REGULACÓN DE LA INTENS,DAD Y CONDICIONES DE LOS USOS . 

• NO se PERMITE EN ESTA ZONA DE Oi<OENANZA EL ESíASlECIMIENTO DE TALLERES y SERVIClOS DEL AuTOMOVll. AS: COMO LA IMPl.ANfACIÓN DE INDUSTRIAS y 
AtMACENES. SALVO INDUSTRIA ARTESANAL 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
1 _ ____ ___ _ 
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l 

,i Jf¡o7 Ylk-rt• 
1 

CONDICIONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 
- --

PARCELA SUPE~FICIE (m1
) 2.668 

-
MINIMA 

FRENTE MINIMO lm) -

uso TERCIARIO .~EC C!CU"'5CRll\EA"LA$M1'"1lANJ.S 
CARACTERISi. COMERCIAL S!NALAOA~ E.'\i LOS PLAl'-01 

N' DE PLAN' AS ,, 
ALTURA MAXIMA !NCUICM>.lA..IAI GARAJE LIMllAOO 

NORMAL ALTURA MAX. lm) 7.70 
- -

INDUST'<IA LIMITADO 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (m /m 1 1.125 
Vl 
w 
.._; 

ALTURA LIBRE PLANTA SAJA (m) 3.20 
INTERIOR 

"' RESIDENCIAL LMllAOO ¡:: 
<( 
o... 

MINIMA PLANTA PISOS (m) 3.20 
,__ 2 TERCIARIO o OFICINAS LIMrTAOO 

u 
RETRANQUEOS 

A TODOS LOS LINDEROS 
lmJ 

3 
</) 

l lERCIARIO o 
</) LIMITADO :;) HOíELERO 

3 OCUPACIÓN MÁXIMAS/SOLAR 
SEGÚN 

REiRANQUEOS TE~CIARIO LIMrTADO 
RECREATIVO 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA EA GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CONOICIONE.s "'º ENICAS DE CALIDAD Y OE SEGURIDAi) 0€ LA EDIFK:AClON SEGÚN CAPITULO:?' ca TÍTULO VI 0€ LAS NN.UU. y 00 DEL PLAN • 

. UMfTACIONES DE LOS usos COMPATIBLES SEGÚN "CUADRO DECOMPATISUDADES DE LOS usos·. REGU'u\CIÓN DE LA INTENSIDAD y CONDICIONES DE LOS usos . 

. NOSE PERMITE EN ESTA ZONA DE OR:JE~ANZA Cl ESTASLECl/IA,ENTO DE TAll.éRES Y .SERVICIOS DE. AVTOMOVIL, ASICOMO LA ~PlA"lTACIÓN OE INDUSTRlAS Y 
ALMACENES. SAlVO INDUSTR'IA ARTESANAL 

; 

COMUNIDAD DE MADRI 1 
CONSE'.J!RIA OE' OS~M P);é~l~i4. 

ü~UMl11'Mt> V 1'NANl'fi3.l~ii.- i 
OIR!CClóN Q~Nt:~l.. l!I~ IJlíU\A~fliMO V 

PL.AN1,XI0.6.0luN A!GIONAI.. i 
¡ 

2 9 ABR. 2003 
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN DOCUMENTO INFORMADO 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GF.IAFE __________ Normas Urbcnísticos 

Artículo 99. Zona Novena: El Bercial-San Jorge 

1. Ambito. .· 

Se trata de una unidad urbana exterior al casco urbano, desarrollada en 
una antigua quinta. Limita al Noroeste con el Polígono Industrial de 
Leganés y está unido al núcleo de Getafe por uno carretera que enlaza 
con la N-401. 

Se divide en tres subzonas: 

Subzona A. Colectiva. 
Subzona B. Unifamiliar. 
Subzona C. Ordenación de volúmenes. 

2. Condiciones Particulares de los Subzonas. 

2.1. Subzona A. Colectivo 

/':. V;J'i.I6Af[.¡;_~J!L')f ,~, 
Í)nt 11 r:ir:nl<' t:pr !•:1<lu ro: ¡ 

PL=.'\0~1..·:t~~ 1·,1.l 

Z.1.1. Tipología Edificatoria. 
!o dj' 

Tipología de Edificación Abierta (E.A.), existiendo interbloques 
de uso público para una utilización mixta de usos peatonales, 
jardines, juegos infantiles, accesos a los comercios, viario y 
aparcamiento. 

11:ü'p.:i1in Mm\01 Yll ·r:1 

2.1.2. Condiciones de volumen. 

Se mantienen, para la edificación actual, todas las condiciones 
de volumen existente, que corresponden a las alineaciones y 
alturas actuales. Para aquellas viviendas que tengan superficies 
menores a las establecidas por la legislación de viviendas de 
protección oficial, regirá lo dispuesto en las condiciones de 
volumen de la Subzona B "Las Margaritas", de la Zona Tercera. 

2.1.3. Condiciones de uso. 

. . 

Uso característico: Residencial colectivo 

Usos compatibles: Los establecidos en la correspondiente ficha 
de subzona de Ordenanza . 

t. 1 ... 

' ' . 
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~~~~:::y~~!~~~~g~ F~~~~. 
cON~EJO OS - ¡0.,3. .......... . 
.... ,..¿.2.~¿_:; ... 5..~ .io~c.Nico 

A\"1.Ti:!.I.~MlENTO Df= r._~T,\li, 

l)o,:Jlll~ílll! nproo:JÚO [l!lí :tl''.!L'rt!n ¡fr 

Pl..U<O • ·· •· r .. d 
Madfld. ···- . GE~Efl.1'.\. 1.o ó 

E\. sECl'IEiAfllO ctaDF- "-c1u"c1 
1-1 2 5 A B R 2003 

JEfAOELSEP.111 '/...OEtARflO\.LO 
1.:0· •11ilS1fiAllVf2.:.l. Subzona B. Unifamiliar. 1 .\ S"<'lll:-1 1• º'! \ (, F'!"' 'r " "' o ~16rt\~) . • ~. . • "' . ··· ' .i' ·---· 

!iOfllA~~t~on 181411\9. s.o.c.I.\.. . ~ 
lP.ó. Se"~. Tipología Edificatoria. d; 1 ~· -·-·' Fdii . pr_ c¡H:1ón Mcf:oz Ylil"r:I 
1~\, .. - Tibología de viviendas unifamiliares en línea o ..;p, readas, 

.... . conservando su actual forma y dimensión de parcela. if 

~~~p~ '/ 
~ 2:2.2. Condiciones de volumen. 

Son las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
Ordenanza. 

2.2.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Residencial Unifamiliar. 

Usos compatibles: Se limitan los usos, prohibiéndose los usos 
Terciarios. 

2.3. Subzona C. Ordenación de volúmenes 

2.3.1. Tipología Edificatoria. 

Edificación Abierta y Manzana Abierta con. plazas y jardines 
interiores de uso comunitario o público y vivienda unifamiliar en 
línea. 

2.3.2. Condiciones de volumen. 

Son las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
Ordenanza. 

Para las manzanas de tipología unifamiliar se aplicarán los 
siguientes retranqueos: 

A frente: Las edificaciones pueden llegar a la alineación 
de calle. 

A Medianerías: Se permiten las viviendas adosadas por 
medianerías. Las que queden a l descubierto, serán 
tratadas con los mismos materiales y calidades que las 
fachadas, considerando ésta como una fa~r~E ~DHio 
existieran hu~~os co~ vistas en las c--~=:~~k1'';. 
retranqueo minimo sera de 3 metros. ~~~m~tllé$JRBANlsMo.., 

· ºd t · · d t. t t dOT,O .. RfH~GIONAL c01nc1 en es, en v1V1en as consecu 1vas, es os en ron 1as 
dimensiones mínimas establecidas con carác~9 ~efuelélt3 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipales 2.~TECNICO 
INFORMANTE' 



PLAN GENERAL DE ORDENACIO N URBANA DE G ETAFE _ ___ ______ Normas Urbonisticas 

º'''..::'Jr:t•...:;¡·q arr(_!l~;:~ir; pc1:· ::r.:. uz.-t<.!i 1 dl' 

pr_t:;\n ::eh '1r.1 i,) :.:t 

en las Normas del P.G.O.U. pudiendo reducirse · el 
retranqueo anterior. Si las medianerías no tuvieran huecos, 
pero se proyectan separadas, la distancia mínima a 
lindero será también de 3: metros, con el mismo 
tratamiento de fachada. 

, \fonoL Yl!cr;1 

A fondo: Mínimo 5 metros. salvo que se adosen viviendas 
por fondo, formando parte de una unidad de proyecto. 

2.3.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Residencial unifamiliar. 

Usos compatibles: Los establecidos en la correspondiente ficha 
de subzona de Ordenanza. 
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ON A QUE SE 
oocuMENTACI CUERDO DEL 
REFl ERJOEDEE~~IERNODE FECHA 
CONSE A,,~ .. 
.... .22--~~~~.'.::'..r.s..1.!~.~.-.-.Q.E ORDENACION URBANA DE GETAFE ____________ Normas Urbanísticas 

MadndR~~iiio.GENERAl TECNICO lliSl'·\:\~l(NTO IltJ~f;.T.-\fE 
ELSEC ELSERVICIODEACTUACION Doc11n, rn1t1 :1pmb'i'fo por ncu.:rd o tk 
~J~~:1~TRATI_V_A_'r"!YESARf10tL-0- Pl ·:?--:o .. , 1, f. .:;.~ d 

NOAM~~:1~~g\ ¡P.o . R~A DE ORDENANZA 
! SUEL,Q UR,BANO 9 

lr,;~5¡; El BERC(At:-SAN JORGE a 
~¡¡ « 

1 
COLECTIVA 

l ';~LAN~S D~.~;.GULACIÓN 
! R--;582 .3 f-* , 
' R - 582:317 

R - 582.31.8 

-
CONDICIONES DE VOLUMEN 

' PARCEl A SUPERFICló (m I 
MINIMA 

FRENTE MINIMO !m) 

N• DE PLANTAS 
ALTURA MAXIMA flt<U,.!OALAl,t,JAI 

NORMAL 
ALTURA MAX. {m) 

FONDO MÁXÍMÓ ED:FICABLE {m) 

ALTURA LIBRE 1 PLANTA SAJA (m) 

INTERIOR 
MINIMA 1 PLANTA PISOS (m) 

30CUPACIÓN 
PLANTA BAJA 

SOBRE SOLAR 
PLANTA PISOS 

TIPOlOGIA EDIFICATORIA 

OBSERVACIO NES 

---

3 ;¡¡ 
(l 

-z -<o 
Cl o. o-
~::: 

~8 
~~~~ 
z . ~o 
oln~ U 
ü~¡¡~ 
6;~; 
5~~0 
w L.o.o2 c.: 

~ ~:(~ 
~g~ 
~ LU z 
.oQ 

jfi-U 
z ~i1i 
~ oz 
~~~ 
~ 6 :s 
~U < 

EA 
1 
1 

CONDICIONES DE USO 
-.-

uso RESIDENCIAL CONDICIOt«ES Tf.Cl'llC'> S. OE DISEÑO 

CARACTERIST. OtMENS:ONES MIN!MAS.. ~C-

COLECTIVO SECt,>.J~CtON Df_V_,P 

GARAJE LIMITADO 

INDUSTRIA LIMITADO 

V) 
w 
-' TERCIARIO ca LIMITADO ¡::: COMERCIAL 
<( 
o... 
::E TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO 
u 
V) 

o 
TERCIAR•O V) 

LIMHADO ::i HOTELE~O 

TE<CIA<,O 
LIMITADO RECREATIVO 

GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

. CONDICIONES HJCilENICAS DE C ALIOAU YDE SEGURVAD DE LA EDIFICACfON SEGÜN CAPÍTULO 2" DEL TfTULO VI DE LAS N~_uu. YOO. OEl PLAN. 

, SE AllíOR!ZARÁ El AU.,.ENTO DE LA SUPERflCIE EDIFICADA KASTA ALCANZA~ LOS M iNIMOS ESTABLEC IDOS PARA LAS Vlv •E,"DAS CON PROTECCIÓN PÚBLICA . 

. LOS ESPACIOS 1NTERBLOQLEI SON DE uso PúoLICO 'ARA JNA l/TIUZACÓN MllCTA DE usos PEATONALES, JARDINES. JUEGOS INFANTILES. ACCESOS A LOS 

CO MERC.OS. VIARO Y APARCAM'E"ITO 

. LIMITACIONES DE LOS usos CO MPA; loLES SEGÚN "CUADRO D!: COMPATIBU.IDADES DE LOS USOS" RECULAc:ó>< DE LA INTEN SIDAD y CONDICIONES DE LOS usos. 

NO se P€RMITE EN ESTA ZONA DE ORDENANZA El ESTABLECMIENTO DE TALLERES y SERVIC IOS OL AU<OMOVIL ASI COMO LA IMPLANTACIÓN 0€ INDUSTRIAS y 
ALMACENES. SALVO INDUSIR1A ARrESANAL. 

! 

1 

COMUNICAD OE .MA~l~ 1 

CONs;J llCIA os; (JEJl:aM i>l)9 't' ' 
u~ lsMo v l'J<A~~ Q~'l"rt 

OIAl!CCI N O!!N~I, 01: ÜRlWoll MO Y 
PLANl~ICAOION REGIONAL ¡ 

2 9 ABR. 2003 
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN DOCUMENTO INFORMADO 
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ZONA DE ORDENANZA 
SUELO 

URBANO 9 b 
EL BERCIAL-SAN JORGE 

UNIFAMILIAR 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.31.4 
·\.ll~t.ll-,.1~ <1 r§~BJ2-;3J-.~ ;=I,\;T 

Dr c:Jr.itr.í1) ap~ .11,::.je po~ .i 1.:~ii.:- .. _L:1 d· 

PL7·,¡..;,-; cl·!i-1
:· !11 'd 

i2 5 At t!il" 
~ . . - .·-r. . 

' ' .. 
' ... , 

'· 

:· ., ·~ . ,}¡ 
: z···· · .. ; .. '"·"'·. 1J 

------------~· 

fóo,: Con 
! 

~r~t· M·t::tíNB\cibNES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 

- . 
80 

PARCELA 
SUPE'IFICIE (m·) 

MINMA 1 
ó 1 FRENiE M NIMO (m) 1 

uso RESIDENCIAL C.Ot•CtCkJHES TfCNICAS . .:€ OISENO. 

CARACTERISl. 0'Mf'•.)IC"'olf5Ml,...MA.S.t1C. 
UNIFAMILAR Sf:C,l)t.t .. :G SLACION ae V.P P. 

--
N" Dé PLANI AS 11 

1 ALTURA MAKMA l~.IC' .. l.A~A.,1.1..J 

GARAJE LIMITADO 

NORMAL 
AlfURA MAX. (mi 7.70 

f-
INOUSIRIA ~o 

FONDO MÁXIMO ED,FICABLE (m) --
V) 
lJ.J 
--' TERCIARIO co r-.O ¡::: COMERCIAL 
<( 
o.. 

ALTURA LIBRE PLANTA BAJA (m) 2.50 

INTERIOR 

~ TERCIARIO 
NO o Of CINAS u 

MINIMA PLANTA PISOS (m) 2.50 

-
%OCUPACIÓN 

PLANTA BAJA 75 

V) 

o TERCIARIO V) 
NO ::) HOTELERO 

SOBRESOLAR 
PLANíA PSOS 55 TERC IARIO NO 

R::CREATIVO -
l lPOLOG A EDIFICATORIA UL 

GENERAL LMITADO 
DOIACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CCNDICIONES tilGIENtCAS DE CALIDAD Y 0€ Sé;GUqlQAO OE lA EC1F1CAC¡ON SEUGt.: CAPtrULOZ" DEL ilTL.JLO VI 0€ lAS NN.UU Y OO. OCL PLAN . 

• TIPOLOCIA DE VIVIENDAS UNIFAMILIARES EN LiNEA O PAREADA.!, CONSERVANDO SU ACTUAL FORMA Y OIMENS•ÓN DE PARCELA . 

• SE LIMíl AN LOS USOS PROH BltNOOSE EL COMERClAL V DE OFICICNAS . 

. LMfTACIONES DE LOS USOS COMPAl BLES SEGUN '"CUADRO OE COMPAfll3~LIOAOES 0€ lOS USOS'', REGULACICN DE lA INTENSIDAD Y CONDICIONES DE l OS USOS . 

. ~o se PERM.TE EN ESTA !O"A DE ORDE'-ANZA EL ESTA3LEC1MIENTO DE TALLERES y SERVICIOS DEL t.l/TOMOVll. ASI COMO LA "PLANTACIÓN DE INDUSTR<AS y 
ALMACENES. SALVO INDUSTRIA A~TESANAL. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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R - 582.31.4 
R - 582.31.7 
R - 582.31.8 

CONDICIONES DE VOLUMEN 

PARCELA SUPERFICIE (m'¡ 

M INIMA 
FRENTE MIN MO (m) 

-
ALTURA MAXIMA 

¡ Nº DE ?t.J\NTAS 
[INCllJIO"lA~..W 

NORMAL ALTURA MAX. (m) 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA {m /m) Ó m 

botECT 
MA 

-
-

V 

17.30 

9.770 

-
ALTURA UBRE PLANTA BAJA [m) 3.00 

INTEROR 

MIN,MA PLANTA PISOS (m) 2.50 

%OCUPACIÓN PLANTA BAJA 40 

-SOBRE SOLAR PlANTA PISOS 40 

RETRANQUEOS 
A FRENlE CALLE -
A MEDIANERÍl<.S -

(m} 
A FONDO PARCELA -

JIPOLOGIA EDIFICATORIA MI'. 

OBSERVACIONES 

:',1,• · · .i •• 

OLECT 
EA 

UNlf=AM CONDICIONES DE USO 

- 125 

6 -

uso RESIDENCIAL l UNIFAMILIAR CARACiERÍST. UNIFAMILIAR 

V 11 GARAJE LIMITADO 

17.30 1 7.70 

INDUSTRIA r-o 
l.45 0.8 

"' w 

3.00 2.50 

_, 
TERCIARIO 

"' NO 
t= COMERCIAL 
<( 
Q.. 

2.50 2.50 

-- 50 

~ TERCIARIO NO o OFICINAS u 

-- 50 

V) 

o TERCIARIO V) r-o => HOTELERO 

- -
5 3 

- 5 
TERCIARIO 

NO RECREATIVO 

---- -
EA UL 

1 

GENERAL LIMITADO 
DOTACIONAL 

. CONDICIONES HIGIENIC>.S Dé CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE LA EDIFICACION SEGÚN CAPilUlO 7' Cfl firULO VI DE LAS NN.UU. Y OO. DEL PLAN . 

COLECTIVA 

LIMITADO 

LIMITADO 

LIMITADO 

LIMITADO 

NO 

LIMITADO 

LIMITADO 

. EDIFICACIÓN A31ERTA Y MANZANA ABIWA CON PLAZAS Y JARDINES INTERIORES DE USO COMUNITARIO O PÚ3LICO Y VIVIENDA UNIFAMILIAR EN LINEA . 

. PARA LA MANZANA AfüERTA DE rr.POLOGfA COLECTIVA. se MANTIE~EN LAS Al!NEACM:>t.ES Of LA EDflCACIÓN EX:sTE.NTE • 

. EN RESIDENCIAL CCl..ECTIYO CON TlPOLOGiA DE EDFICJCACÓN AS1ERTA, LA SPAiiAClóN A OTROS EDIFCIOS SERÁ K:.UAL A LA ALTURA DEL EDIFICO MÁS ALTO; 
\.A OC\..PACIÓN MÁXW,A SER ... lA RESULTANTE DE APLICAR LAS CONDlCtoNES DE: RffRANOUEO '(SEPARACIÓN ENTRE !:DlFICK:IS; SERÁ NECESARIO LA CESIÓN 

DI: LOS TEQRENOS DEL VIARIO DE E"L•CE . 

. EN El CASO Dl:TIPOLOGIA UNl'AMIUAR SE A0M111RA El USO DEL ESPACIO !AJO CUSIERrA . 

• LIMITACIONES DE LOS usos COMPATIBLES SECÚN 'CUADRO DE COMPAllBIUDADES DE LOS USOS". REGIJ\.ACION Dó LA INTENSIDAD Y COl<OICJONES DE _os usos . 

1 

• NOSE PERMITE EN ESTA ZONA DE ORDENANZA El ESTABLECIMIENTO DE TALLERES Y SéRVIClOS DELAUTOMOVll. ASI COMO LA IMPLANTACIÓN DE INDUSTIMS Y , 
ALMACENES.SALVO NDUSiRIAARTESANAL. COMUNIDAD OE MAP.RlG i 

CONSEJl:f.l.IA O~ QEIRA$ l=>Y\!t~I~. 
URSANl!~MO V "fAANsP~llt' lt., 

OIRECCIÓN c:aeNaltl.\Ló' oe Ue:t~1$MO y 
PLANIFICACI N ReOIONAL 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 2 9 ABR. 2003 
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PLAN GENERAL DE O RDtNAC ION URBANA DE GETNE ____ _____ _ No:mas Urbanísticos 

1~JJ.x1'~1UiliJJl_Q':SA.J 'n: 
DfJCHrll ... .' r.tt) apiob·i-..ln r n1 .. \Cti. ... : ln i.J1 

n ,~-3 2 5 A ;,JI\ {;..., 

Mícuiy ~O: Zcin.~ Décima: Perales del Río 

ih-1.: Co~~i'_rn·" 'I ,¡, t.• : 

Se ( ata de una unidad urbana independiente situada en el margen de la 
carretera a San Martín de lo Vega. que consta de varias actuaciones 
desarrolladas mediante los correspondientes instrumentos de 
Planeamiento. 

Se divide en cinco subzonas: 

Subzona A: Cura de Peroles. 
Subzona B: Caserío de Peroles. 
Subzona C: Antonio Machado. 
Subzona D: Los Llanos l. 
Subzono E: Caz. 

2. Condiciones particulares de las Subzonas: 

2.1. Subzona A. Cura de Perales 

2.1.1. Tipología Edificatoria. 

Unifamiliar en línea 

2.1.2. Condiciones de volumen. 

Mantendrá las mismas características de volumen de las 
edificaciones existentes. 

2.1.3. Condiciones de uso. 

Mantendrá las mismas características de uso de las 
edificaciones existentes. 

2.1.4. Especificaciones de Gestión. 

Se establec erán los oportunos instrumentos de colaboración 
entre el Ayuntamiento y las Comunidades de Propietarios para 
completar y mantener la Urbanización. viales y espacios libres. 

2.2. Subzona B. Caserío de Perales 

2.2.1. Tipología Edificatoria. 

Unifamiliar en línea y Edificación Aislada. 
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PLAN¡f!p!'JQW RE ORDENACION URBANA DE GETAFE _ _ _ ______ _ _ Normas Urbanísticas 
MEtnACIO ROO \:! l AYU\:1'.o\'v1JF:ru!f'l::I:•;:l.~ 

0ocu º"' e.1. ,..cu.,0 .... fié11A 
nl':F\En~ O"lef't-4 w• DoLti!nl..!n t l? oproh.:t1 .. 1 r,i:1 r a:..uc rt!n dr 
n~ ~oEG .,., !"le ........ . 
CONS.;l._ 5 ,:;: .. (:l .• ~......... ..... PL':1'0 c1 l·•hrnl .. f'i 

···~~~~&;g~Ni~~~6~1~~ 2 5 A B R íOOJ 
~~~l!F-.OE1.SEfl~~~~ES1'RA0ll.O L.\ '.:[ct'.FT.\':\ (1E:\t..l{,\L. 

,._0M1t-11sifl"
11 

... if~1111-. Condiciones de Volumen. f 
t.iOflMAil'(O 1e.'alllS a.~· . • 

a..r,c\~obn . 
\?.O """"~ , , . F<10. : C'or.c<,'r g ;'>.foi11,.1. Ylkri1 
~ ~,Se mantendran las condiciones actvales de uso y vollli'h n de 

· , t?s edificaciones existentes que proceden de las actua~íones 

\ 

r/:;alizadas por la Cooperativa Caserío de Perales, en su primera 
.l ·.fase (realizado mediante el que fue Estudio de Detalle 10.B). y 

~IL.- . ~~ 1 en segunda fase (localizada en Plan Parcial CAZ) en lo 
~ concerniente a la tipología unifamiliar en línea. 

2.2.3. Condiciones de uso. 

Los usos compatibles en la zona, se establecen en la 
correspondiente Ficha de zona de Ordenanzas. 

2.3. Subzona C. Antonio Machado 

2.3.1. Tipología Edificatoria. 

Unifamiliar en línea. 

2.3.2. Condiciones de volumen. 

Se mantienen las condiciones actuales de uso y volumen de las 
edificaciones existentes que proceden de. las actuaciones 
realizadas por la Cooperativa Antonio Machado (mediante el 
que fue Plan Especial de Reforma Interior 1 O.C). 

2.3.3. Condiciones de uso. 

Son los establecidos en la correspondiente ficha de subzona de 
Ordenanza. 

2.4. Subzona D. Los Llanos 1 

2.4.1. Tipología Edificatoria . 

Unifamiliar en línea y Edificación Abierta para los usos Terciario y 
Dotacional General. coNs~r~~,~~~;r~l~~•CAS. 

lJ~~\NlaMo V 'rAANSPOtff:.IG 
DJRECClóN Ge:Nefi:t.~ ce URamifSMO V 

2.4.2. Condiciones de volumen. PLANl~ICACtóN FtEGiONAL 

Son las establecidas en la correspondiente ficha 6~ ~J®~e 
Ordenanza, para cada una de las tipologías p11J'Doniü FORMADO 
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PLAtl GENERAL DE ORDFNACION URBANA DE GETAFE _ _________ ,Normas LJrboníslicos 

i\.Yl l''TA" llENl O Dl;. r.i::.,. ·:.t':E 
Doc.1mLn10 aprob 1•!.l p1 r 1L , " , , 

PLE1'0 cd\'l r"•'·' tl 

2 5 AüR ¿uú3 edificación para uso de garaje y de altura no superior a 3 
metros. medida sobre la rasante de la calle, siempre y cuando 
ésta no ocupe una longitud de fachada mayor de 3 metros en 
todo su fondo. 

2.4.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Residencial unifamiliar 

Usos compatibles: Los establecidos en la correspondiente ficha 
de subzona de Ordenanza. 

2.5. Subzona E. Caz 

2.5.1 . Tipología Edificatoria. 

Unifamiliar en línea y Edificación Abierta (E.A.) para uso Terciario­
Comercial y Dotacional Deportivo privado. 

2.5.2. Condiciones de volumen. 

Son las que se establecen en la correspondiente Ficha de 
Subzona de Ordenanza para cada una de las tipologías 
existentes. 

2.5.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Residencial Unifamiliar 

Usos compatibles: Los establecidos en la correspondiente ficha 
de Subzona de Ordenanza. 
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1 

1 
1 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.51 .7 
R - 582.51.8 

ALIURA LIBRE 
INTERIOR 
MINIMA 

30CUPACIÓN 
SOBRE SOLAR 

PLANTA BAJA {m) 

PLANTA PISOS {m) 

PLANTA BAJA 

PLANTA PISOS 

TIPOLOGIA EDIF;CA TORIA 

OBSERVACIONES 

uso 
CARACTERIST. 

1 
VJ w 
__J 

aJ 
¡:::: 
< c.. 
~ 
o 2.50 

u 
VJ 

2.50 

o 
VJ 
::i 

l 

CONDICIONES DE USO 

RESIDENCIAL COi'-0.JCONES rECNICAS.. Cf: DISEÑO, 
UIMéNSIC\lts MIMM.AS !:IC. 

UNIFAMILIAR SEC1JN l.EGISL".C:fON OtV.l".I'. 

GARAJE LIMITADO 

INDUSTRIA "'.,; Ww 

~~ 
~u 

TERCIARIO "" z [ti~ 
COMERCIAL .,,¡;; 

ww 
~"' <o 

TERCIARIO g~ 
O>ICINAS .,,O 

g~ 

TERCIARIO <~ 
HOTELERO "'º ºº o< 

~~ 
TERCIARIO ~~ RECREATIVO 

GENERAL 
LIMITADO 

DO!ACIONAL 

. CONDICIONES HIGIENIC-'S DE CAUD-'D Y DE SEGURIDAD DE lA EDIFICACION SEGÚN CAPITULO 'Z' DEL liTULO VI DE LAS NN.UU. Y OO. DEL PLAN . 

• SE MANTENDRÁN L-'S MISMAS C.ARACTERiSTICAS DE USO Y VOLUMEN DE LAS ED4FICACIONES El<ESIENTES. 

SE ESTA8LECE!tÁN LOS OPORTUNOS INSTRUMCl'fTOS D.E COLABORACIÓN ENTRE EL A'fUNlAM,e-~ro y LAS COMUNIDADES OE P~PLCAROS PARA COMPLETAR 

Y MANTENER LA URBANIZAClóN. VIALES Y ESPACIOS LIBRES. 

lMrACIONES DE LOS USOS COMPATISl ES SEGLN "CUADRO DE COMPATIBILIDADES DE LOS USOS". REGUlAC!ÓN DE LA NTEN5'DAO Y CONDICIONES DE LOS USOS • 

. NO se PERM"E EN ESTA ZONA DE ORDENANZA El ESTASLECMENIO DE r ... u =RES YSERVICIOS DELAUIOMOVO.. ASICOMOlA M~te~MswD~'? 
... lMACENES.SALVOINDUSTRIAARTESANAL. CONS!:JEFtlA OE ºªAA! f::lll~lr$· 

OIRl!g§~~~~:~~t~N,éMO Y 
PLANtr:IOACIÓN Rl!GIONAj. 

2 9 ABR. 2003 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN:i.TecNKX} 

1 
! 

!_ _________ _ 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIOl'I URBANA DE GETAf E ______________ 1'oímOs Urbanísticos 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 1 

PERALES DEL RIO Ob 
CASERÍO DE PERALES 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.61.5 
,,., .RA- 1 <;~,.6.J,Q ' :.,.'FE 
'"' 1 .) '•l ,~¡-v. !'!")1..• ~·--l·- .... 
'~--- --··- -· ---- ·-z .. .' , 

O n;.:tu:ncn~o ap1ob:1do 1 or ~-1.1;...:1J·.> d1 • 

PL'~:'-°b .: 1•i1 b· "i.!'' d 
¡ 

2 
!¡.A S. 
~~- 2~üJ 

... 1 'll . ( ... :,'\ '"), 
·- .... :. - c., . . ' ,\L. 

---

f .;' 
.. ./ ':. 

__ !.,.i 

-
F..ío .. ( .. ·t 1 (! . . , .. rn· .'._. r:A 100€$-ot'!l{/OLU~EN L'NtfAM COM=R DEPORI 

60 225 1.120 

CONDICIONES DE USO 

uso 
PARCEtA SUPERFICIE lm·I 
MINIMA 

FRENTE MINIMO (mJ 5 --- -··-

RESIDENCIAL COl'tOICIOl~f~ J!Cl'f:::AS DtatitAO, 

CARACTERIST. DIMF1'.Sh.'1,..1'S MNIMAS f.C, 
UNIFAMILIA~ SEGUN l fGIS· •. "' :::tON Df V.P.f' 

N° DE PLANTAS 11 11 1 
ALTURA MAXIMA Cf'ICUJt~AlA'-"J.A) 

1 
GARAJE LIMITADO 

NORMAL ALTU~A MAX. (mi 7.70 7.70 7 
-

EDIFICABIUOAO MÁXIMA lm /m) - 1.30 0.1 

ALIURA LIBRE PLANTA BAJA lml 2,50 3,00 3.20 
INTERIOR 
MINIMA PLANTA PISOS (mi 

1 
2.50 3,00 --

.._ 

3 OCUPACIÓN SOBRE SOLAR - 100 10 

RETRANQUEOS 
A FRENTE CALLE -· 5 3 
A FONDO PARCELA - - ···-(mi 
A LATERAUES -

1 
- -

INDUSTRIA V'> < 
"' o 

v') ~ ~ w > -' TERCIARIO CD ~ > 
¡::: COMERCIAL w 
<!'. t;] o 
a.. < o 
~ TERCIARIO u z 
o OFICINAS 9 s; 
u 9 

::J 
w 

V) o o 
TERCIARIO 

<( º V) V') 

::::> HOTELERO o u 
o u: 
~ @ 

TERCIARIO 
::; z ::¡ w 

RECREATIVO 

ílPOLOGIA EDIFICATORIA UL EA EA GENERAL LIMITADO 
DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CONDICION(S HIGJENICAS DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE LA EDlflCACION SEGÚN CA.PiruL02' DEL riTULOVI DE LAS NN.UU. V OO. DEL PlAN . 

. SE MANTEN0"'AN LAJ. CONDICIONES ACTUALES DE tJSO Y VOLUM!:N EN LAS EDIFICACIONES EXlSTENTE:S QLE P~OCEOEN CE LAS ACT'JAC:ONSS REALIZADAS PO~ LA 
COOPERATIVA CASERIO DE ?ERALES. SN SU PR.MERA FASE (REALIZADO MEO.ANTE El QUE FUE ESTUDIO CE otTALLE: IO.a). Y EN SEGUNDA FASF llCX:ALIZAOA :N :L 

PLA"l PARCIAL CAZ) EN LO CONCERN ENTE A LA flf>OLOCIA UNIFAMILIAR EN LINE ..... 

. SE PERMITE EL uso OE APA~CAM1ENTO sueii~RÁNEO EN lA PARCHA MARCADA EN t..OS PlANOS . 

. LMITACIONES DE LOS usos COMPATIBL;;s SEGÚN "CUADRO DE COMPATie.LIOADES DE LOS USOS". •<GULACIÓN DE LA INTENSIDAD y CONDICIONES DE t os usos . 

. NOSE PHlMITE !;;N ESTA ZONA DE ORDENANZA El ESiABLE:::IMIENTO OE: TALLERES Y SE-lO?VIClOS DEL AUTOMOVIL, ASI COMO LA J..1PtANTACIÓN DE INDJSTRlAS Y 
ALMACENES. SALVO INOUSTRIA ARIESANAL. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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auio s1: 
ocut.1E~~8~Al9.eL ~ORDENACION URBANA DE GETAFE -----------~r~,~-~b-~~;~psGJ:TA[E 

~¡:F\EflE ~~O~IEflf'lOOEFEC_~.~ Do~·unw 11!" ~rr·>h;¡ in pnr ·1. J 
col'lSEl º .? s .. ~ O-~ .... ------ . - ·------·----- PLl:.N_<.)_.' __ -;._._'."_l· r_: •. _· ._, 1 - .... __ '' Ut:fl o ti« .. ---!:.-.-j~6-~:'.'.5.-~~e-~ico------ ----------- ---- -

f.I SECRET/<l'.10 Gé.N E.l-C1U/<Cl0f'l 

~:ºJ~~~1~~~~~~~~eBt\ DE O R DEN A N ZA 
~~~~~º 1 o 
\\.. : ' PER.'lLES DEL RIO e 
~.\_. I ~-11 ANTONIO MACHADO 
~- =-?/ 

... ~~~os ¿E REGULACIÓN 

2003 

R - 582.51.7 

CONDICIONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 

PARCELA SUPERFICIE lm'J 100 

MIN'MA 
9 FRENTE MINIMO (m) 

uso RESIDENCIAL CONJICION~:S IEGNICA-1. CJt O&ÑO, 

CARACTERIST. DIMí"l~NE~ •.w.;IMAS. Efe. 
UN FAMILIAR SEliVN L(GISLAC Or-. DE V o f'. 

Nº DE PLANTAS 11 
ALTURA MAX.MA ~\IClll!OA.LAV....AI 

GARAJE LIMITADO 

NORMAL 
ALTURA MAX. {mi 7.70 

FONDO MÁXIMO EDIFICABLE (mi 8 

--

INDUSTRIA vo.,; 
Ww .... ~ 
[¡ ~ 

V') .... u w ~z _, 
TERCIARIO Xw 

"" WQ 

- -
ALTURA LIBRE PLANTA BAJA (m) 2.50 

INTERIOR 

1 
MINIMA PLANTA PISOS (mi 2.50 

30CUPACIÓN 
PLANTA SAJA 

1 
-

SOBRE SOLAR 
PLANTA PISOS -

-

¡::: COMERCIAL ~ :ñ < o.. <( "" 

.-::: u O 
TERCIA~IO g~ o OFICINAS .,,O u o :g 

u') - <( o 1ERCIARi0 <("' 
V> .,,o => HOTELERO ºº o<( 

<( Z 

TERCIARIO ~ t3 :::¡o 
RECREAílVO 

TIPOLOGIA ED.FICATORIA UL GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CONDICIONES HJGIENICAS DE CALIDAD Y DE SEGUR'DAD DE LA EOlFlCACION SEGÚN CAPiTULO 2" DEL TirulO VI DE 1.AS NN.UU. Y OO. DEL PLAN . 

. SE MANTIENEN LAS CONDICONES ACTUALES DE USO 'f VOLUMEN DE LAS EDIFICACKJ~ES EXISTENTES QUE PROCEDEN DE LAS .~CTUACIONES REALIZADAS POR l A 

COOPERA11VA Ai'ITON'O MACHADO IMEO ..... NIE EL QUE fUE PIAN ESPEC<AL DE REFORMA IN1'RIOR 10.C) . 

• LIMITACIONES DE LOS USOS COMPATJaLES SEGÚN "CUADRO DE COMPATIBILIDADES DE LOS USOS-. REGULACIÓN DE LA >NTENSIDAO Y CONDICIONES DE LOS USOS . 

. NO SE PERMITE EN ESTA ZONA DE ORDENANZA EL ESTABLECIM!ENTO DE TALLERES Y SERVICtoS DEL AlJTOMOVIL, AS! COMO l.A IMPLANTACIÓN OE INDUSTRIAS Y 
Al MACCNES. SALVO U'.JDVSTR1A Af'llESANAL, 

.-\l.., 

COMUNIDAD DE MADRio 
CONSEJE~IA DfZ OBRAS Pl.J!ll..ICAS 

lJi:táANISMO Y TRANSP<!•lltr&;s ' 
DIRECClóN (3EN!AAL 01\: U~!A..NISMO V 

PLANIFICACIÓN i:teOIOf'W. 

2 9 ABR. 2003 ! 
1 

/ DOCUMENTO INFORMAbo 

CONDICIONES DE LA EDIFICAClON ! 
EL TECNICO 

L_ - - ----~FQRMA __ ! 
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PLAN GEN!:RAL DE ORDENACION URBANA Dr GETAFE ________________ Normas Urbanísticos 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 1 

PERALES DEL RIO 

PLANOS DE REGULACIÓN 

' R - 582.51.7 
l.A._l~.::;T~_:_.1Jr'f'TY) ~¡r r~·~r···" .... .( 

D!'o.: 1;1ntn:1" ¡:¡Hni·.id:-1 f'I r ~-), r! 

PLt.:.:.;n ~~~: k'.i: · i;'n 1:1 

1-1\ SL:.L ~ ' ,,, ~· \ ' ' . ~ ) l :· " ' . "-·····""' 1 

i 
Ftlo.: e U j('¡¡¡ 1~Lt;J1Ul. { tJL:l~ 

ONDICIONES DE VOLUMEN 

PARCELA 
SUPERFICIE (m') 

MINIMA 
FRENTE MINIMO (mi 

N° DE PLANTAS 
ALTURA MAXIMA INl'.:ltJOA l• g.i.JAj 

NOR,\.\Al ALTURA MAX. (m) 
-

EDIFICMl~IDAD lv\ÁXIMA (rn lm 1 

ALTLJRA UBRE PLANTA BAJA (m) 
INTERIOR 
MINIMA PLANTA PISOS lm) 

3 OCUPACIÓN MÁXIMA SOBRE SOLAR 

RETRANQUEOS 1 AL FRENTE 

lm) 
AL FONDO 

A LINDEROS 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA 

OBSERVACIONES 

Od . ..,,·· 

LOS LLANOS 1 

/ 

RESIOENC. COMPAT. CONDICIONES DE USO 
--

110 VER OBStRV uso 
CARACTFRIST. 

RESIDENCIAL 
UNIFAMILIA~ 

UNIFAMILIAR 

5 -
~--

11 ·11 GARAJE LIMITADO 

7.10 8 

INDUSTRIA NO 

0,88 0,70 
¡[¡ 

2.50 3.00 

_, 
TERCIARIO co NO 

~ COMERCIAL 

o... - -
2.50 3.00 ¿ TERCIARIO o OFICINAS NO 

u 
40 60 V) 

1 o 
V) TERCIARIO NO :::> HOTELERO 

1.5 3 
1 

h - ·-
3 3 

TERCIARIO NO 
RECREATIVO 

UL EA GENERAL 
LIMITADO OOTACIONAL 

, COh:JICIONéS H•G.ENICAS DE CAllDAD Y DE SEGURIDAD DE lA EDIFICACION SEGÚN CAPfrUtO? DEL TllUlO VI DE lAS NN.UU. Y OO. DEl P.AN . 

- -
OTROS USOS 

-
LIMITADO 

NO 

LIMITADO 

LIMITADO 

NO 

LIMITADO 

LIMITADO 

. >ARA LA TIPOlOGiA DE EDIFICACIÓN A~lADA. EL USO TERCIA RO Y DOTACIONAl GENERAl SE CIRCJNSCRIBE A lAS PARCoLAS ASICALIFICADAS EN ESTA ZONA. 
E'SlAS PARC:lAs SON !NDIVIS18LES . 

. EN LAS MA~ZANA.S DE TIPotOGlA UNIFAMILIAR PODRÁ OCUPARSE LA SUPERFICIE ORICINADA POR Et RETRANOLEO. CON :::UIF1CACÓN PARA USO OE GA!?AJE. 

- L MlrAClONES ce LOS. usos COMPATIBLES SEGGN-CUADRO DE COM?ATl91LIDAOES DE LOS USOS", REGULACtON DE lA INTENSIDAD YCONOICK)NES 0€ l OS usos . 
. MO Só PERMITE EN ES:A ZONA DE o;¡DENANtA EL !STA BLE CIMIENTO DE lALlERES Y SERVIC OS DEL AUTO.,.OVIL ASI COMO LA IMPLANTACIÓN DE INDUSTRIAS Y 
ALM ... CENES. SALVO INDUSTRlA ARlESANAL . 

. EN VIVIENDA DE fll'OLOGIA UNlfAMILIAR SE PE<MITE lA UTll!ZACIÓN DEl ESPACO BAJO lA CUBIEl<TA INCUNAOA. 

CONDIC IONES DE LA EDIFICACIÓN 
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' ' I_ 

2 5 ABR 2003 
LA Si:.i'it ·; .'.RJ,\ G:::--1;.RAL. 

lio7¡Yl!cra 

CAZ 

CONDICIONES DE VOLUMEN NlfAM. ::OMf!t DEPORl CONDICIONES DE USO 

-
PARCELA 

SUPERFICIE lm') 1 130 880 1.120 
>-

M INIMA 
FRENTE MINIMO lm) 7 - -

uso RESIDENCIAL 
CARACTERIST. UNIFAM. COMER. DEPORL 

UNIFAMILIAR 

>--- - - ~ 

1 N" DE PLANTAS 11 11 11 

ALTURA MAXIMA 11NCtJJO.-. v. ~JA} 

NORMAL ALTURA MAX. lm) 7.70 
1 

1.70 7.70 

GARAJE LIMfiADO LIMfiAOO LIN\rJAOO 

INDUSTRIA NO NO NO 

EDIFICASILIDAD MÁXIMA lm /m) 0.95 l ,·!7 0.1 
tf.l 

~ -

ALTURA UBRE PLANTA SAJA lm) 2.50 3.00 3.20 
INíERIOR 

.....J TERCIARIO "" NO UMITADO LIMfiADO ;::: COMERCIA L 
<( 
a_ -

M INIMA PLANíA PISOS lm) 2.50 3.00 2.50 

30CUPACIÓ N PLANTA SAJA 40 - -

~ TERC IARIO 

1 
"º liMfiADO LIMITADO o OFIC INAS u 

V') 

SOBRE SOLAR 
PLANTA PISOS 40 - 50 

o 
TERCIARIO V') NO NO NO :::;¡ HOTELERO 

RETRANQUEOS 
A FRENIE CALLE 5 VER 3 

{m) 
A FONDO PARCELA - OBSERV -
A LATERALES - -

TERCIARIO NO NO NO 
RECREATIVO 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA Ul EA EA 1 GENERAL 
DOIACIONAL 

UMfiADO LlMfiAOO l llMfiADO 

OBSERVACIONES 

• CONDICIONES HIGIENICAS DE CALIDAD y DE SEGURIDAD DE lA EDIFICACION SEGÚN CAPilU\O 'Z' D8. TI·ruLOV1 DE LAS NN.UU. y OO. DEL PLAN . 

• USOS TERCIARIO Y DOTACIO"<Al GENERAL CIRCUNSCRITOS A LAS MANZANAS CALIFICADAS CON ESTOS USOS EN ES!> ZONA • 

. PARA lA MANZANA DE USOCO"'ERC"-l SERA OBllGATO'llO LA CONSTl!UCCIÓN DE SOPORfAl MEDIANTIE RETRANQl,EO DE LA PLANTA BAJA DE GN MiNIMO 
DE 2 METROS. EN LAS TRES FACrADAS EXTERIORES. LA ED~ICACIÓN SE ADOSARA POR El INDERO Q~E 'IEST>. CON LA PARCELA CE IGUAL USO DE LA SUBZONA B . 

• LIMITACIONES DE LOS usos COMPA Tl8LES S~GÜN "CUADRO DE COMPA;l31LIDADES OE LOS usos ... REGULACIÓN DE LA INIEMID"'D t CCNOICK:l~ES DE LOS usos. 

. NO SE PERMfiE EN ESTA ZONA DE ORDENANZA EC ESTABl ECIMIENTO DE TALLERES Y SERVICIOS DEL AUTOMOVll. ASl COMO LA IMPLANTA CON DE IND•JST<"-S Y 
"LMACENES. SALVO INDUSTRIA ARTESANAL. 

. EN VIVIENDA DE TIPOLOGÍA UNIFAMILIAR SE AUTO~IZA LA Ufil~ACIÓN DEL ESPACIO BAJO LA CUB,ERTA INCLINADA. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipoles 

1 

COMUNIDAD OE MADRllj) 
CONSEJERIA Oti OQ~M f'Ur:l,bl~. 

UR~t.l!S.MO V 1'~11SJ).011tTfiS 
ülRl!CCION OEN!AAL.

6 
OE URFJANlSMO Y 

Pl.ANli::ICACI N ~EG10Nf 

2 9 ABR. 2003 
DOCUMENTO INFORMADO 



PLAN G f::NtRAL DE ORDENAClON URBANA DE GEf AFE _ _ ____ ____ Normas Urbonislicas 

Artículo 101. Zona Undécima: Cooperativas 

1. Ambito. 

Terrenos situados en el margen oeste del suelo urbano, desarrollados 
mediqnte su correspondiente Plan Parcial y posteriores Estudios de Detalle 

AV!IN~",\\:1F'''l. ,, .. , p E R. 1 
~ .... -~~- y 

Uocumcn\.) :tf1H1ht1dc.: r 1 .. ·. · 

i Se, divide en cuatro subzonas: 
1\ t-1.> ¡,.,, 

L • ,¡·, ¡ 'L -, r. F,\1 ..... ·' '"' ..: ', .. , - ·- · · Subzona A Cooperativas. 
Subzona B. Sexto Cinturón. 

Filo.: Cotlccp cír. 'v\tt;i• ·'l y:;crsubzona C. Centro Urbano Integrado. 
Subzona D. Area de Servicio. 

2. Condiciones particulares de las subzonas: 

2 .1. Subzona A. Cooperativas. 

2.1.1. Tipología Edificatoria. 

Se admiten dos tipologías de edificación residencial: Colectiva 
en Edificación Abierta (E.A) y Unifamiliar en línea. 

2.1.2. Condiciones de volumen y uso. 

Las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
Ordenanza para cada una de las tipologías permitidas. 
Se mantienen las características actuales de edificación y uso. 

2.1.3. Especificaciones de Gestión 

•• ¡ 

Estudios de Detalle: 
Además de las consideraciones que para los Estudios de Detalle 
recoge la Ley del Suelo y sus Reglamentos y el presente Plan 
General, para esta subzona se tendrán en cuenta las siguientes 
determinaciones: 

Las vías interiores de cada Unidad, tanto de acceso 
rodado como peatonal, son de propiedad privada y uso 
público, y su ejecución y conservación será a cargo de los 

·propietarios. 

La superficie de uso público dentro de cada Unidad 
Espacial nunca podrá ser inferior a l 17,23 de la superficie 
total de las Unidades de Estudio de Detalle. 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipclles 2.002 Pog.: 145 



F>. QUE SE 
oocutAEJ-4TACl~~uER00 \)E\. 
REf!ERE El oa1E~NooEfECtV• 
coH~p~E_&.:: ... a.~········· .... .. 

,;z;¿ ... ,.,-/ 5- a~ ...... . 
... ~adrtd . ... ..LO·::: ENE;l· TÉCNICO 
E' SECflE1'11fll0 G ooEAC1UAC\ÓN 
LA JEfA DEL sE1w1c~ oes.a.RflOLLO 

OM\f'l\SIRP.Tl'IA 
A "'\1/0 , " !>15189' 

Z 5 !!B R 2003 
f • :._. _ ~· .\f::f \ GF:'-ii.:-:·, ~\I 

residencial deberán localizarse aparcamien os Q rp ón de 
1,5 plazas por vivienda; la tercera parte de r~s·:¿¡j~ ~·"·~§r6';: YHi:r:i 

de uso público. .. 
HORM.6;1 . ., .. 141sg ¡lJ).C,M. 

Dentro de las Unidades de Estudio de Detalle ; usó · · -· 

¡, 
O. Aeso\upón. , _ ' " . . . . . . 

tP. ~ - La red v1ana 1ntenor de las Unidades de Estudio de Detalle 

~
. 'f~. tendrá un ancho mínimo de 7 metros. 

~ 2.2. Subzóna B. Sexto Cinturón 
~\ " 

~~ P! ~·"~~.'1 . Tipología Edificatoria. 

Vivienda Unifamiliar en línea y aislada y Edificación Abierta (E.A.) 
de Uso Terciario-Comercial y Equipamiento Deportivo. 

2.2.2. Condiciones de volumen. 

Las establecidas en la ficha de subzona de ordenanza 
correspondiente para cada una de las tipologías existentes. 

2.2.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: residencial unifamiliar 

Usos compatibles: los establecidos en la ficha de subzona de 
ordenanza. 

2.3. Subzona C. Centro Cívico Comercial 

2.3.1 . Tipología Edificatoria. 

Edificación Abierta. 

2.3.2. Condiciones de volumen. 

Las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
ordenanza. 

2.3.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Terciario y Dotacional Geneml N 
CO'MIJ IDAD DE MAGIAll=I 

0'!~~~i5F«IA t:iS. Ol!l~A$ PUBLICAS. 

Usos compatibles: los establecidos en l<l'tli~td.#~a~~MO v 
ordenanza. PLANIFICACIÓN REGIONAL 

2 9 ABR. 2003 
Se permite la instalación de una Unidad de Suministro en la 
ubicación marcada en los planos. DOCUMENTO INFORMADO 

EL TECNICO 
INFORMANTE 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipales 2.002 



PLNJ GENERAL DE ORDEi'lACIOl._J URtl;'\NA DE GEfAFE 

2.4. Subzona D. Area de Servicio 

2.4.1. Tipología Edificatoria. 

Edificación abierta (E.A.) 

2.4.2. Condiciones de volumen y uso. 

Las establecidas en la correspondiente ficha 
ordenanza. 

AREA DE URBANISi'v\O Servicios Técr.icos tv\ur.icipoles 2.002 
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PlAt--1 GENE~l~U~ES{RDENACION URBANA DE GETAFE 

oocu 1<1ENTACl~guER00 oH 
f\EFIE.RE EL o DE fECl1f. 
co~DE~~~ 3> ...... ~:.~ .. - ------------------- - --------- -----
. .... 1 ''.;ii="s-_:;.;q .. '.> .. - -

W1~~~ DE iºR1 DENANZA 
NORMf<'\'IVO' ¡41!\9. ~.C.C-11.. 51518 \ a -------
(P.O RfsOI~" 

~~0PERAT\VAS 
1 ,\ 

~ 
~~. COOPERATIVAS 

.!_ 1 
~ PLANÓS DE REGULACIÓN 

f, , 

' .-~ - 582.31. l l R - 582.32.8 
x~ -""582.3J .. J,2' R - 582.32.9 
R"'-·{)82;3°2~3 R - 582.32.10 
R - 582.32.7 R - 582.32.11 

R - 582.32. l 2 
R - 582.33.2 
R - 582.33.3 

~,(, 
c' ""-1 

:/.l\\ __ 
:' •. lf .• 

'--------"'.; 

1 CONDICIONES DE VOLUMEN ICOLECT ~NlfAM. COMERJ 

1 
CONDICIONES DE USO 

-
SUPERFICIE (m'I BOO 125 

llER 

PARCELA OBSERll. 

M INIMA - 1 FRENTE MINIMO (m) - -

uso RESIDENCIAL COLfCI. UNIFAM. 
CARA CT ERIST. UNIFAMILIAR 

Nº DE PLANTAS IV 11 111/11 
ALTURA MAXIMA "i<tllOA V• &AMI GARAJE LIMITADO L~AITADO 

NORMAL A UURA MAX. Jm) 14.10 7,70 1010¡7.70 

INDUSTRIA "º NO 

EDIF CABILIDAD MÁXIMA (m /m J 0.85 0.85 2.00 

ALTURA LIBRE PLANTA BAJA (mi 3,00 3.00 3.00 

INTERIOR - -

Vl 

~ T~RCIARIO co LIMITADO NO 
~ COMERCIAL 
<( 
CL 

M.NIMA PLANTA PISOS (m) 2 . .50 3,00 3.00 

- :2 TERCIARIO o OFICINAS ~L'.llfADO ~o 

u 
3 OCUPACIÓN SOBRE SOLA I! 25.51 •f2.52 -

--

V) 

o TERCIARIO V) 
NO NO :::i HOTELERO 

RETRANQUEOS A FRENTE CALLE 3 - -

(mi A COLINDANTES 0.75x.H - -
TERCIARIO 

LIM~ADO NO 
RECREATIVO 

o-- .._ 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA EA UL EA GENERAL 
LIMITADO LIMITADO 

DOiACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CONDoCIONES "IGIENICAS OE CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE LA EDIFCACION SEGúN CAPITULO 'Z' DEL TÍTULO VI DE LAS NN.UU. Y OO. DEL PLAN • 

. SE MANTIENEN LAS CAl!ACTERisTICAS ACTUALES DE ED~ICACIÓN Y USO • 

. CONDICION~S PARTICULARES DE LOS ESTVQK)S DE OEfALLE • 

-
COMER. 

--
LIMITADO 

LIM:YADO 

RESIDEN. 
LL•,1UTAOO 

LIMITADO 

NO 

UMffADO 

LIMITADO 

' 

. EN TIPOL=J- COLECTlllA, SEPARACIÓN ENlR!: EDIFICIOS IGUALA 1,5 DE LA ALT\JRA DE LA EDIFICACIÓN. EN CADA ~NIDAD DE ESTUDO DE DETALLE se DESTINARÁN 

UN MINMO DE 42 Mf:JROS CUADRADOS DE SUELO lOR VIVIENDA A JARD:N COLECTlllO Y JUEGO DE NIÑOS . 

• EN TIPOLOGlA Ul"<IFAM1LIA.R, SE ADMITE LA UTILIZACIÓN DEL ESPACIO BAJO CUBIERTA; CERRAMIENTOS oe PARCELA SEGÚN LO ESTASLECIDO. EN CADA PARCELA DE 

USO PRNADO SE DESTINARÁN UN MINIMO DE .O METROS CUADRADOS A JARDIN . 

. EN LAS DOS flPOLOGIAS ANTERIORES, TANTO LA ED:FICAB~IDAD COMO LA OCUPACIÓN SE APl.CARÁN SOBRE LA UNIDAD DE ESnJOIO DE DETALLE. 1 -
_LA PARCELA MIMMA PARA LA EDIFICACIÓN cOMeRc.AL v DE oflC\NAs sE coRResPoNDEN coN LAS lONIFICAD•s. ,,. _ • co_ MUNIDAD oe MADIRIC 

·--oN$1!!JfiroArur.~ e · • LIMITACIONES DE LOS USOS COMPAT16 •. ES SEGÚN "CUADRO DE COMPATIBUDADES DE LOS USOS", REGULACIÓN DE LA INfENSIO'E!~~ , . l~ ' !J9L.ICA61, 
- NO SE PERMITE EN ESTA ZONA DE ORDENANlA EL ESTABLECIMIENTO DE TAUERES y SEl!VICIOS DEL AlJTOMCVIL ASI COM~l®'GE~... i u· '!_Q,~TS1a'·- y 

ALMACENES. SALVO INDUSTRIA ARTESANAL Pl.ANIF'ICACIÓN Al!G~I mv 

2 9 ABR. 2003 I 
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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CONDICIONES DE VOLUMEN ) CONDICIONES DE USO 

SUPERFICIE UNIDAD 80.060 m' 
PARCEcA 

uso TERCIARIO $f Ct~CUNSCIUE 1' LAS MAl'.?ANAS 

CARACTERIST. COMERCIAL SEÑAlAOl'S f:N lOS :l\ANOS. 

MINIMA 
FRENTE MINIMO (m) - >- -
N' DE PLANTAS 1'1 

ALTURA MAXIMA llNCl.lAD,.lAS~ 

GA~AJE LIMITADO 

NORMAL 
ALTURA MAX. (mJ 10.90 

11'.DUSJRIA NO 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (m /m ) 0,7 
V) -w 
....J 

LIMIJADO (() RESIDENCIAL ¡:: 
<( 
(l. - -

ALTURA LIBRE PLANTA BAJA (m) 3.00 

INTERIOR 

¿ TERCIARIO o OFICINAS LIMIJADO 
u 

MINIMA PLAN TA PISOS (rn) 3.00 

l 30CUPACIÓN MÁXIMA 60 

V) 

o 
TERCIARIO VJ NO ::i HOTELERO 

TERCIARIO 
LIMITADO RECREATIVO 

TIPOLOGIA ED FICA TORIA EA GENERAL 
LIMITADO 

1 
DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CONDICIONES HIGIENICAS DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE LA EOtFICACK>t< SEGÚN CAPf; ulQ 2" DEL TÍTULO VI DE LAS NN.UU. Y OO. DE!. PLAN. ! 
1 
1 

.SE AUTORIZA EN ESTA PARCELA lA INSTALACIÓN DE LNA UNIDAD DE SUMINISTRO EN lA UBICACÓN SEÑALADA EN LOS PLANOS . 

1 . LIMITACIONES DE LOS USOS COMPAilBLES SEGÚ~ "CUADRO DE COM0A11B.Lf~~DES DE LOS USOS, REGULACIÓI< DE lA INTENSIDAD Y COODlCIONES DE LOS USOS. 
1 

- NO se PERM.rTE EN ESTA ZONA oe 0:(-DENANZA El ESTA&.ECIMl~WO DE TAUERES y SERVICIOS DEL AUTOMOVIL. ASI COMO LA tMPLANTACIÓN OE INDUS'fl<'IAS '( 
ALMACENES, SALVO :NOUSTRLA ARTESANAL 1 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipales 

1 

1 

COMUNICAD OE MAbRID 
flcNSf.!J~IA be! Qa~!'l l!'ll9t.ICAD. 

U~tiANISMQ V tNANSP~Af@9 
DIR!!OCICN GBNeAAL OE UftB.ANISMO V 

PLANIPIOACION REG~ONAL. 

2 9 ABR. 200~ 
DOCUMENTO INFORMADO 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GETArE _ _ ___ ___ ______ Normas Urbanísticos 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 1 

COOPERATIVAS ld 
Á REA DE SERVICIO 

1 PLANOS DE REG ULACIÓ N 

! R - 582.32.7 
1\'.L~':~Z.'3~:&:- ·-~:~¡:_f.. 

Dci.:~irnLn1r-¡ :q 1r·'r>:1tlt1 p\H ._;c·,~·-:c.!·~ t· 

rL·~:<u r:· •. ¡, .... !., d 

j 2 5 i\8R Z~L3 
Lt~. ~ 

i 
1.l I • r1.•- '-. ' .. , . ' 

' J 

.:-.E:<AL. 

t 

~ illf pi: t;•;i "co~OICIONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 

--
~ ARCELA 

SUPE~FICIE l A EXISTENTE uso 
ÁREA O~ SERV.00 CA~AGERIST. 

MINIMA 
FRENTE M .NIMO (mi 

N" DE PLANTAS 1/ 111 GARAJE LIMITADO 
ALTURA MAXIMA ( .NClUl)A LA BAJ>i t (VEROR.SFli!'V.) 

NORMAL 
.~LTURA MAX. (mi 4.50 /10.90 

INOvSTRIA LIM l fADO 

EDIFICABIUOAO MÁXIMA (m'/m') l.16 
V> 
w 
_J 

SOBRE PARCELA NETA 

PLANTA BAJA Jm) 
seGjN 

AUURA LIBRE usos 
INTERIOR SEGUN 
M :NIMA PLANTA PISOS Jm) usos 

1 

3 OCUPACIÓN MÁXIMA SEGÚN 1 
AJNEACIONES 

1 

<O RESIOE,\JCIA L NO ;::: 
<( 
a... 
~ TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO 
u 
V> o TERCIARIO V) 

LIMITADO :::;¡ HOl ELERO 

r-

TERCIARIO 
LIMITADO RECREATIVO 

TIPOLOGIA EDIFICATOJ? A EA 
GENE~AL 
DOTACONAL LIMITADO 

OBSERVACIONES 

. CONDICIONES HC EN>CAS ce CA"DAD y DE SEGURIDAD ~E lA EOIFICAClON SEGUN CAPlJ\JLO Z' DEL IIT~LO VI DE :AS NN.UU. y OO. DEL PlAN. 

, lMfT,\ClONES DE LOS USOS CO'vlFATl8tES SEGÚN "CUAD~O DE COMPAT.Btl lDADES DE LOS USOS'', REGULACIÓN DE lA INTENSfDAD Y COND1CK)f'JE$ OE ~O.S USOS . 

. LA ALTURA Dé UNA PLANTA CORRESPON:JE A 1A c.A~CELA 1 Y LA DE TRES -DLANTAS A lA PARCE-LA 2 . 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE _ _ ___ .Normas Urbanísticas 
auE SE 

1 ,..c10N P.. 00 oe.1. 
ooculAE.N E.\. p.CúER oE fEC~"-
12.Ef IE.P.t e.GOS1EP.M~ ,. .......... . 
cDl'l~EJOI?_ _5 - .(;::) _p.3..--

.;,¡.";J.. .2.'· - S;~1ECttlcO z 5 ABR 2003 
i,1adllÓ 'il"R\0 GENE E ciu,..c1()N , • • • ' ••. 

e.1.se.cP. E1.SéJf(~~i~ Zona Duodec1ma: Espacios Libres y Zonas Verdes ·-.. 1 ·"-·" (;ENERAL. 
1.P.lEf"~1p.,._11-J'- 1 Í 
p.QMll'll :-11-JO :;,>C.ll Sl'l'89 • 
NOP.~~,o\uo~l ~p41'\' • O. t .. 1 

( •· :j:. ¡.~ur.ru )1!c~.1 
~o ' ; 1 

Esta ordenanza será de aplicación para todas las áreas calificadas to1o 
espacios lib~es, zonas verdes o parques de uso y titularidad pública, dbn 
independencia de su localización en cualquiera de las clases o categoría 
de ~uelo del término municipal. 

1 

2. Condiciones de Volumen. 

Las establecidas en la correspondiente ficha de zona de ordenanza. 

3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Espacios libres, zonas verdes y parques. 
Usos compatibles:Kioscos de bebidas, refrescos, etc .. equipamientos 
públicos culturales, deportivos y espectáculos. 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipclles 

COMUNIDAD DE MADRID 
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 

URBANISMO y TAANSi:>o~,.eS . 
OIRECCION GENSAAL oe URBANISMO y 

PLANJi:'ICACIÓN FleGIONAL 
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PLAN GEl"ERAL DE ORDFNACION URBANA DE GCT AFE ---- ---- _ ___ Normm Urbanísticos 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 1 2 
ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES 

~+Ll.~' l~iJQJ't." t 
Dct·u11h ... . '"•io ~';1~0:1~~~~t) ! '• ·,.. 
PI. s-.:d .:,·lrh;it~ ' l"I 

1 
ruo: 

CONDICIONES DE VOLUMEN 

PARCELA 
MINIMA 

ALTURA MAJOMA 
NORMAL 

SUPERFICIE (m) 

FRENTE MINIMO {m) 

N' DE PLANTAS 

ALTURA MAX. (m) 

EDIFICABR.IDAD MÁXMA (m /m) 

ALTURA LIBRE INTERIOR M;NIMA 

REIRANQUEOS [m} A TODOS LOS LINDEROS 

TIPOLOG.A EDIFICATORIA 

OBSERVACIONES 

0.1 

SEGÚN USOS 

3 

uso 
CARACTERIST. 

V) 
w ..... 
<O 
¡:: 
~ a.. 
~ 
o 
u 
V) 

o 
V) 

=> 

CONDICIONES DE USO 

ESPACIOS LIBRES. ZONAS VERDES 
Y PARQUES 

KIOSCOS DE BEBIDAS. REFRESCOS. ETC. 

EQUIPAM ENTOS PÚBLICOS. 

CULTi,RALES 

DEPORTIVOS. 

ESPECIÁCULOS. 

• ESTA ORDENA-IZA SERA DE APLICACIÓN PARA TODAS LAS ÁREAS CALlflCADAS COMO ESPACIOS llllo<ES, ZONAS Vfl!OES O PAllOUES DE USO Y lfl'JLARIOAC 

PC3.JCA. CON hOEPChOENC.A DE su LOCALIZACIÓN EN CUALOOICRA DE w CLASES o CAIECcRÍA oe SUELO e" El 'ER'-''NO MUNClPAL 

.-. 
n • 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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A QUE SE 
oocuMEtHACl~6uE.R00 OH 
REFIERE El oa1ERNODE FE.CH/\ 
CON~E.j.,.O~E~ :::.P..3.············-·· 

A\,·~ i~ -:-:i~~~fr:'\~Tn Dr: lrF;.Tlli 
Dnce m·.~ntii .:pr•J>.1d0 rG-r :1C!:(.· r<l1• 

PL :~:·-; ·_!.;il·-··i1, d 

2 5 ABR 2u03 :¿;J. ·x,b 5-Q ~ ... 
.. Madnó . .. ~' _,.'.'.'. 'ENEBAL. T~N\CO 
ELSECAETARIOGC\OOEP..CTUACIÓN l..,i :,LCR._ -,·l"-' :.~. (,¡:,;-.:rnAi~ 
LA JEFA OEL SEAl/1 ESMIROLLO 

Aot.11N1s1R~ffidu~o l-!)3. Zona Decimotercera: Equipamientos { 

;~:~~\ •• F•l• '"'\/7"""''"'"'ra 

~ 
Esta ord~nanza será de aplicación para todas las áreas calificadas de 

· Equipamiento, público o privado, de tipología Edificación Abierta. con 
~~h.... .... ind~p.endencia de su localización en cualquiera de las clases o categorías 
~- d~~súelo del término municipal. 

Será obligatoria la redacción de un Estudio de Detalle, con carácter previo 
a la edificación, en el que se fijen las alineaciones, rasantes y ordenación 
de volúmenes que, en su caso, podrá incluir la parcelación del área 
dotacional, con el fin de adecuar la superficie y ubicación de las parcelas 
a las necesidades reales de la dotación que se pretenda instalar. 

Los equipamientos que se localizasen en solares o terrenos en los que sea 
de aplicación la tipología de manzana cerrada (entre medianerías), se 
regirán por las condiciones de su Zona de Ordenanzas. 

2. Condiciones de volumen. 

Las establecidas en la correspondiente ficha de zona de ordenanza. 

En cualquier caso deberán respetarse las ordenanzas de. la zona en que se 
sitúe el equipamiento, si impusieran mayores limitaciones. Asimismo 
deberán cumplirse aquéllas condiciones sectoriales que se deriven del uso 
del equipamiento. 

Los equipamientos sobre los que existan derechos de superficie otorgados 
con anterioridad a la entrada en vigor del Plan se regirán por las 
condiciones propias de su otorgamiento. 

3. Condiciones de uso. 

Se establece como uso característico el propio de la actividad del 
equipamiento, incluyendo como complementarios todos aquéllos que 
sean necesarios para el desarrollo de la actividad principal. 

El uso de vivienda sólo se permite para guarda, vigilante o conserje. 
Estando limitado a una vivienda por instalación. COMUNIDAD DE MADRID -

<;;ONsEJERIA b~ OBAAS. PU9LléAI 
U~aAN!éMO Y 'tFW'JS~()~ff:ia ' 

OIFU!CCION aeN¡¡;JW. OE UAl!IANl~MO V 
PL.ANIJ:JCACIÓN REGIONAL 

2 9 ABR. 2003 
DOCUMENTO INFORMADO 
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PLAN GENERAL DF ORDENACiON URBANA DE GETAFE _ ____________ Morrnos Urbanísticas 

¡ 
Fup. 

' 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 

EQUIPAMIENTOS 1 3 
" .. ) Lu.1u 

iC~n ~t.moz Ylh.:r;1 

CONDICIONES DE VOLUMEN 

PARCELA 
SUi'::RFICIE (m ) 

MINIMA 
FRENTE MINIMO (m) 

N' DE PLANTAS 
1 ALTURA MAXIMA L ~CL'Jl;)A V•IA"" t 

NORMAL I ALTURA MAX. (m) 

-

EOIFICABIL'DAD MÁXIMA lm/m·J 

ALIURA UBRE INTERIOR MÍNIMA 

RETRANQUEOS lm) A TODOS LOS Llt>DEROS 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA 

OBSERVACIONES 

-· 
-

-·-
111 

12.00 

2 

SEC~N USOS 

3 

EA 

[ _ CONDICIONES DE USO 

USO EL PROPIO DE LA ACTIVIDAD 
CARACTCRISl. DE EQUIPAMIENTO 

SE INCLUYEN COMO USOS COMPLEMENTARIOS 
tD TODOS AGUÉLOS QUE SEAN l'IECESA'llOS PARA 
-' El CESARROLLO CE LA .~CTIVID~.D PRINCPAL. 
co 

~ El USO DE VIVIENDA SÓLO SE PERMITc PARA 
a.. GUARDA, V GILANTE O CONSERJE, ESTANDO 
_¿ LIMITADO A UNA VIVIENDA POR INSTALACIÓN. o 
u 
Vl 

o 
Vl 
:J 

. ESTA ORDENANZA SERÁ DE APUCACiÓN PARA TOCAS 1.AS ÁREAS CALIFICADAS SE EQUIPAMIENTO. Púauco o PRIVADO, DE TIPOLOGÍA EotFICACJC)N A31ERTA 

CON INDEPENDENCIA OE SU LOCALQACIÓN EN CUALQU1ERA DE LAS CLASES O CAJEGO~IAS DE SIJELO EN El rERMtNOMUNICIPAL . 

. SE1':Á CBUGAIOí?lA LA REDACCIÓN DE UN ESTUDIO DE DETALLE. CON CA"~ÁCTER PREVto A LA EOlF'ICACIÓN, =:N El oue SE FUEN 1.AS AllNEACONES. RAS.ANli:S 

Y ORDENACIÓ" DE VOLÚMENES QUE. E>< SU CASO. PODRÁ INCLulR LA PARCELACIÓN DEL ÁREA OO'ACION,f\L. CON EL FIN DE ADECUA< LA SL.FER,,CIE Y 

UBlCACIÓN DE LAS PARCELAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA OQf,f\CIÓN QUE SE ºRfü'NDA INSTALA< . 

. LOS EOUIPAM ENTOS QUE SE lOCAUZASEN EN SOLARES O IERRE"OS E>I LOS QUE SEA DE APJCACIÓN .A ;JPOLOGIA DE MANZANA CERRADA (ENTRE MEDIANERiA.s¡. 

SE REGl~N ?O< LAS CONDICIONES DE SU ZONA DE ORDENANZA . 

. EN CUALGILllfR CASO. DEBERÁN RESPETARSE LAS OROENANl.AS 0E lA. ZONA¡::-.¡ QUE SE SITÚE El EQUIPAMIENTO. SI IMPUSlE~N MAYORES LtMITACIONES. AS.MISMO, 

DEBERÁN CUMPL RSE AQUELLAS CONOtClONES SECTORIALES QUE SE DE~IYEN DEL USO DE EQUIPAMIENTO. 

' • LIM1ACIO ... ES DE LOS· USOs COMPATIBLES SEGÚN "CUADRO DE COMPATIBIUDAJEI DE LOS USOS", REGULACIÓN DE LA INTENSIDAD Y CONDICIONES DE LOS USOS, 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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A QUE SE. 
oocut.1E.NTACl~6ut:RDÜ o E\. ,:j \'~T \Wf·. ~JTr2..J2t (; F.Tf\ r:;o 
p.E.f\E.RE. E.\..GOBIERNODE FE.CHA ., . --·'-"' 
CON*Wº_E 5 .-..... e.~... ..... ....... l..'"<:!IP¡L'ni' "i"Oi>:!do por :l<: !!l'f d () ,,,. 

,;,¡,,.¿...... 5-P. .'>....... l'l t •:r; :<" ·'·r: :'.~ d --

·~~~~~R~~;G~E.~ER~~;~c~,~~ . . 2 5 P. íJr 2003 
LAJEF1<0EL.Aitf .~i04~tlona Dec1mocuarta: Industrial Los Angeles , _. , . , .... , . . ·-

1.1i!-iisi:1:v;n vA ~. 1 
,,_._" . , ... ' • \ l ·!.:Nt:RAL, 

"º :-CIVO ~M,s1s1~9' / il !'10A~A 1 ::i~n 181410 .O. · 'it J // 
•P.0 Reso º" . . · r. l-1 
1 Q~~~-...._·,, l J4· (l·1iJ¡;f1 H/~ \1~;ñr;~ "1'Jkr:i 

Se trata de una zona enmarcada entre el Ferrocarril Madrid-Alicante, 1J N-
' , IV Ma.drid-Andalucía y la Carretera M-406 [Pº John Lennon). 

~~ \;' 

~- S.é éstablecen dos subzonas: 

a) Subzona A. General. 
b) Subzona B. C/ Fundidores c/v C/Torneros y prolongación CN-IV. 

2. Condiciones particulares de las subzonas: 

2.1 . Subzona A. General 

2.1.1. Tipología Edificatoria. , 

Manzana Abierta/ Edificación Abierta. 

2.1.2. Condiciones de volumen. 

Las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
ordenanza. 

En industrias existentes que incumplan alguna de las 
condiciones de volumen establecidas, se permiten obras de 
conservación y reforma interior, sin aumento de superficie 
edificada computable. También se podrán autorizar obras de 
ampliación o de reforma interior con aumento de superficie 
edificada computable, por necesidades del proceso industrial, 
siempre que éstas cumplan las Normas del Plan. 

2.1.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Industrial 

Usos compatibles: los establecidos en la correspondiente ficha 
de subzona de ordenanza. 

En las parcelas que dan frente al Paseo de John Lennon se 

pr~pone una recualificación, con n.~evas ªOON...~.: o~M~iCA-.. 
objeto de fomentar su transformac1on, en. ~~U! .. , · · Yt!~ 

, . , . . . D '"' O ..llSMO Y caractenst1co sera el Terc1ano, como pnnc1pa f®l ew 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Munic ipales 
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\ INFORMADO 

DG© 
o~~·© 
,~o 
~~N 



PLAN G El'IERA.L DE ORDENACION URBANA DE GETAFE __ _ ____ __ Normas Urbanísticas 

En las parcelas zonificadas con uso Terciario, se admitirán fodas 
sus categorías, con excepción del Recreativo que estará 
limitado a un máximo del 203 de la superficie edificable. Sobre 
ellas se aplicará la ordenanza alternativa. 

2.1.4. Condiciones de Transformación. 
:~ .. J.:li~_I:)i:1ENT()_y J..~·. ·-1~ 

~¡~~~;~'.'.'.~'.,~·.'.'..'''.~;'" ·' ·r · · ' Con el fin de modernizar y recualificar las instalaciones y 
edificaciones industriales obsoletas, de esta subzona del 
Polígono Industrial de Los Angeles, se establece una ordenanza 

J .A SE..:.~tz::.· :·, •\lr. vf:: .. --=~-''\L. 
alternativa cuyas condiciones de volumen y de usos se 

Z 5 Ad~ Zu03 

establecen en la ficha de la subzona 14-a. 

Se admite la transformación al uso Terciario en todas sus 
categorías excepto el Recreativo, siendo de aplicación los 
coeficientes de ponderación de los usos del Suelo Urbano. 

2.2. Subzona B. C/ Fundidores c/v Torneros y prolongación CN-IV. 

2.2.1. Condiciones de volumen. 

Las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
ordenanza. 

Retranqueos mínimos: Se estará a Id ordenación de 
alineaciones establecida en los planos, siempre que se 
garanticen las condiciones higiénicas y de seguridad en 
función de la actividad a desarrollar, en caso contrario se 
cumplirán los retranqueos de la subzona anterior. 

Ocupación máxima: 

Planta baja: la resultante de la ordenación según los 
retranqueos establecidos en planos. 

Plantas superiores: según la ordenación de 
volúmenes establecida en los planos. 

2.2.2. Condiciones de uso. 

Uso característico: Industrial 

Usos compatibles: Se admiten los usos de Terciario-Oficina y 
Residencial como incluidos en el de industria según regulación 
general del uso industrial. 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipales 2.002 Pog.: 157 



GENERAL 
1 

PLANOS DfrREGULACIÓN 

R - 582.41. r1 
R - 582':4 r. 1 2 
R-582.42.3 

R - 582.42.4 
R - 582.42.7 
R - 582.42.8 

CONDIC IONES DE VOLUMEN GENERAL 
ROE:~ANLA 

AlffRNATIVA ------ -
PARCELA 

SUPERFICIE lm') 500 

MINllv\A -
FRENTE MINIMO (m) -

Nº DE PLANTAS m 
1 

IV 
ALTURA MAXIMA lHC\J10'"' lA ~,o.JAJ 

NORMAL 
ALTURA MAX. (mJ 15.00 

ALTURA LIBRE PLANTA SAJA fm) SEGÚN USOS SEGÜN USOS 

INTERIOR ~ -
MINl,'v\A PLANTA PISOS lml SEGÚN L:SOS SEGÚ" ~sos 

RETRANQUEOS MÍNIMOS 
A CALLES 12 

SE:GUN 
(mJ 

A LIND:<OS 
ART" IBB a 
-

PlANTA BAJA S/RCRAtlQUEO 
30CUPACION 

MÁXIMA 
S/kf'"RAN<..)UfO: 

PLANTA PISOS ~tNt01Al 

Tl?OLOGIA EDIFICATORIA MA/EA 

EDIFICABIUDAD MÁXIMA fm'/m' J 
1 

0.9 

1 

OBSERVACIONES 

CONDICIONES DE USO 

USO CARACíERiSTICO 

GARAJE 

RESIDENCIAL 

"' TERCIARIO 
l!J 

COMERCIAL -' ca 
¡::: 
-< TERCIARIO a... 
¿ OFIC INAS 

o 
u !ERCIARIO 
V'l HOTELERO o 
"' ::> 

11lRCIARIO 
RECREATIVO 

INDUSTRIAL 

GENERAL 
DOIACIONAL 

GENERAL ORDENANZA 
ALTERNATIVA 

INDUSTRIAL TERCIARIO 

LIMITADO LIMITADO 

LIMITADO LIMITADO 

LIMITADO LIMITADO 

. co,~D1ClONES HIGIE..,ICAS DE CALIDAD'( DE SEGUl?IDAD OE LA EOiflCACION seGÜN CA?h'ULO Z' DEL ril'JLO VI DE LAS NN.UU. 'Y 00 DEL PLAN . 

. SERÁN EDIFCABLES AQUELLAS PARCELAS REGISTRADAS CON ANll::RIOR10AO A v. APROBACtóN DEL PRESENTE PlAN Ol..E Tt:MGAN MENO~ SIJPERFICIE . 

. llMlíAC:-ONO::S C·E LO~ usos COMPA ·1sL~S SEGÚN ·cuADRO DE COMPATIBILIDADES DE lOS usos- REGULACIÓN OE LA INTENSIOA.0 y CCNOK'.::ON!:S OE tOS usos . 

. PA'<A LA APLCACtÓN DE LA OROEN·ANZA ALTERNATIVA. SERA 08tlGAf0RIA LA REDACCIÓN DE UN ESTLDK) OE DETALLE. ::ON CARÁCfEI? PREVO A tA EDIFiCACJÓN. 

EN El OUE SE FU< LA O•DE"IACIÓN DE VOlÚMENES, CON LOS M/NIMOS ESTAlllECIDOS EN LAS CON'.JCIONES DE VOLUME~ FIJADOS EN ESTA 'ICHA. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

AREA DE URBANISMO Servicios Tecnicos Municipc1les 

2 9 ABR. 20D3 
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PLAN GEr--IExAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE ____________ Normas Urbanisticas 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 1 

INDUSTRIAL LOS ANGELES 4b 
C/FUNDIDORES C/V TORNEROS 

Y PROLONGACIÓN N-IV 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.4 l.12 
t.: 1 ';R -'$82.42.4 

2 5 /1 l\ ( .Jv 
"'.C!,L· .. \, I · ' ~. 

FJo .. ( llncc;:tf'1 ; P l'::Qlfi:!PNES DE VOLUMEN 

SUPER;ICIE (m'} 
l.SO PARCELA J 

M'NMA 
lAS EXSIC"ITES CARACTERLST. 

FRENTE t.' .. NIMO (m} 

N" DE PLANIAS 111 
ALTl.11A MAXIM;> fM,.:.'J/CAl.A~-'J 

NORMAL -- -
.u-LRA MAX. fm) 15.0J -

ALT~RA LIB~E PLANTA BAJA fm) ¡¡::;jN USOS 

INlt~IOR 

MINIMA PLAN1A PISOS [m} SEGÚN USOS tD _, 
a:> 

RCIRA~Qu,os Ml\I MOS SEG~N PLANOS 

¡::: 
< o. 
~ o 

30CUPACION PLANiA BAJA S/RETRAOOLECS 

SOBRE SOLAR SEGJt,1 PU,NOS 
PLANTA PISOS 

u 
V'l o 
V'l 
:::> 

TIPOLOCIA E:l'FICA TORIA -

CONDICIONES O!: USO 

l"DUSiRIAL 

GARA,E tlMllACO 

RESIDt:-.CIAL LIMITADO 

TERCIARIO 
LIMITADO 

CO'AERCIAL 
- --

TERCIARIO 
Ol-ICINAS LIMITADO 

TERCIARIO NO 
HOTELERO 

>--

TERCIARIO NO 
REC:'<EA'IVO 

1 

1 

j 
~ 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

---
EDIFICABI. DAD MÁXL'vl" lm'/m') 0.9 I GEN!:RAL 

Ll'-lllADO 
OC'ACIONAt 

-

OBSERVACIONES 

• COHOICJOt,fS ~IGENICAS CE C .. L:t:AO Y DE SECU<JOA:>DE ~ óD flCAC>ON S~GUN CAPl"'JlO 2' :lf "ivtC Vl()f lAS t.N W YOO CE. ºLAN 

• .,.o\$ PARCE.AS EXIST~~E> EN ='~ :JARCE...ARO ACnJAl SERÁ~ fltorvGUSUS 

• Sf fSJA~A A LA OWotNACiCN o:: vo._0.\AENES ES"A3L.::Cio.- E .... los ~LANOS S.1L\APRE. oue se G,t.PA"'1lCEN ~s CONOC:ON~ l'itCltNICAS y D!: SECt.:?l:>AC 
EN iJt.CÓN O( l A ACTNIDA!:> A DESA"i'ROll.AR.; EN CASO CON.-lAR.O. S~ CJMPll'tAN l0$ ~ETRA~..¡Q(..EOS EHA&LCCCOS f-..t lAS'NN t..lJ. Y OO. Oa pv,.-., 

le ... w.nc·< lOS LSOS '.le CF•CIN.\ Y v VIENDA CCMO INClWDOS E:.. EL :JE lt.OOSI l>1'I SK;U~ P!CLl.ACIÓrl CE,,tR.\l DCL USO ,NDUSTR "l. 

IMITAC o·..¡:s ~e lOS L·sos ::oMPATBt::s sEGú-.a McL.a.ORo DE c~PATIBlllDADE.s D( tos uso:t. RF'CvtACIÓN oe 1." J"'ITENS1DADY cet.ocONES DE LOS usos_ 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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,\,'ü.~·:&u;.;:¡TO m; ;:.· !J:ilff 
fJd\.Um~· rto op¡, .. h.1d .. 1 fHir :1~\H. 1t.lo dr 

l'l' ;-<•l,;dd:·t!"d 

Z 5 Atl R 2003 
LA ~LC?.t Ti~,:\ GE~ER,\L. 

! 
FJ,1.: ('or,ccf. ., ~1u1iPZ Y llera 

Se trota de los instalaciones destinadas a fabricación y actividades 
tindustria áeronáutica y aeroespacial. 

e la 

2. Condfclones de volumen. 

Son las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
ordenanza. 

Las edificaciones actuales que por sus características no se ajusten a las 
condiciones anteriores no tendrán la c onsideración de fuera de 
ordenación. 

3. Condiciones de uso. 

Uso caracteristico: Industrial 

Usos compatibles: Industrial. Terciario y Dotacional General relacionados 
con la actividad de la empresa, y el uso de vivienda limitado a las 
necesidades de seguridad de la instalación. 

AREA DE URBANISMO Servicios Tecnicos Municipales 

COMUNICAD DE MADRIO 
CONSEJERIA OE OBRAS PUSLICAS 

URBAN!SMO Y TRANSPOA,.~ ' 
OIRECCION GENERAL O! Ul'.WANl:MC> y 

PLANIFICACIÓN REGIONAL 

2 9 ABR. 2003 

ºº~af-~ El. TECNICO 
INFORMANTE 
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PLAM GHJERAL DE ORDENACION URBANA DE Gf:fAH' --------- Normas Urbanísticos 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 1 5 

INDUSTRIAL CASA 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.42.6 R - 582.42.11 
R - 582.42.7 

¡ R-582.42.10 
'-'(" 11, I \ ' 'lí ... ' · 1 

D;-.o;,· ~; .• rit1l •'fl' h~út' • r. 

r·Lr'4U ,. 

L. .. \ 

-.r·' 1' 

·Id• ( ' V ¡,UR WJJ 
5 '~ .. , .J 

~\L. 

I \. ., 

-
~ COND'CIONES DE VOLUME\I 

.-. \, . 't'.' I 
l 1..1,JC.-•¡' 

SUPFRFICIE (rn'J 
PARCELA - --- -Ml'llMA C6S6NAOCN5 

FRENTE MINIMO (m) 

CONDICIONES DE USO 

uso 
CARACILRIST. INDUSTRIAL 

N° DE PLANTAS 
1/81 -..~UCAl•IAW AL7URA MAXIMA 06S61VA0C'IES 

NORMAL ALTURA MAX (mi 

1 

GARAJE LIMITADO 

~ 
..... 

ALTURA UBRE 
INTERIOR 

PLANTA BAJA (m) S:GuN USOS RESIDENCIAL LIMITADO 

MINIMA PLANTA PISOS lm) s:c•:Nusos 

EDIF:CABILIOAD MÁXIMA lrn /m ) 0.60 

~[IRANOUEOS MÍNIMOS lm) 10 

30CUPACK)N PLANTA BAJA 50 

SOBRE SOLAR PLAN; A PISOS -,_____ 

tr:J 

1 

_, 
fl'tCIAR;O a:> NO ¡:: COMERCIAL 

<( 
a.. --
:! TE~CIARIO 

1 

o OllCINAS LIMITADO 
u 
Vl 

1 

o TERCIARIO Vl NO :::i HOl[LLRO 

TERCIARIO 

1 
LIMITADO 

RECREAT.VO 

llPOLOGIA EDIFICATORIA - GENERAL 

1 

LiMITADO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 
. CONDICIONES HICIEMCAS 0€ CALID>D Y'.)~ SEGURICAD DE .A E:llflCACIOt< SEGÚN CAPl!UlO 1' O<l TllutO VI :>HAS t<'l.UU. YCO. CEl PlA:< • 

. LA EOf CA800AO MÁX.,,.~A se: .V.[OtPÁ sceRE LA SUP€R'fa: fOTAL 8::lUf.\ OE ..A FACTOR\,\ 

LA PARCELA MINIM'- ES LA CCRRESP0Ml1EN1E '- e.A 'AC10W.. ACTU'-•. 

-

LA All'\JR¡t, M'-X"'A y LA OISTA .. ClA MÍN ..... A ;NIRE e:m:::ACIONES SERA!< LAS OIJE REO<.IERA El PROCESO DE FAIU!CACON o ACTllllDAOES DE LA INOUSHIA 
.. El>O"AIJllCA Y A!REO-ESP'-CIAc CJMl'llfl'OO LAS UM1ACICNES OUE SE DERIVEN OE SU VINCUlACIÓ"< A LAS IN$1".)>C0NES DE LA DEfENSA "ACONAL . 

. L .. S E04FICAC>O><ES ACIUALES OOE POR SJS CARACTERÍSllCAS NO s; AJUS"éN;., LAS CONDICIONES AME<IORES NO TENDRÁN !A CONSIOERAC.Ó" OE flltRA 

DE Oll~"ACON . 

• LOS usos CO...,PAT !LES SERÁN LOS RELACIONADOS CON LA ~CTMOAD DE LA EMPRESA: EL uso CE Vl\llE"º" !SlARÁ LIMrrAOO " LAS N:CEs:c:ADES DE 
SEGURLOit.D DE LA INSTALACIÓN, 

• LIMilAC•ONES DE LOS USOS COMPATIBLES Sl'GÜ°" 'CUADRO DE COMPATl81UDADES DE LOS USOS". REGULACION DE lA INTENSICAD Y CONDICIONES 0E LO\ UIOS, 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipales 2.002 Pog.: 161 

1 
1 ¡. 

DG© 
D~ @ 
~o 

"!·.:::r~N 



PLAN GIJ..N~ !i.5E ORDENACION URBANA DE GETAFE ---- ----
p.c10t' 0o oE..1.. 

oocuMf..N\\. ,..cuE..~oEf'é.C~~ 
fl H 1 f. p. E Of. GOB\f.P.; ····· ......... .. 
co~f..fJ_ 5" -P · ~···· .. 

_ Normas Urbanísticos 

.. _;¡,,¿.. :.2_6 - 5-~\. 1~cNIC0 
"'8ón4· · •. fl\0 c;E..Nf.P. :tUP.CIÓ~ 

f.\. s'é.CP.f.1\E..P.'1\C\00~ ~,._p.p.0\.1..0 
L~~E..f~~1ci~06. 7~a Decimosexta: Industrial El Rosón y La Estación L.;\ SLci:1:·'.,j'"! \ GENcRAl~ 
"º"''' f' ~ ~ f 0~\,\1'1\1/0 ,...,,.&9 'º 
ti¡>O .~~ 

~ Se traf ~ de la zona del suelo urbano situado en el espacio entre el 
"l 
" ferrocorril Madrid-Badajoz y lo N-40 l . 

Se establecen tres Subzonas: 

Subzono A: Industrial. 
Subzona B: Transformación. 
Subzona C: Estación. 
Subzona D: Terciario. 

2. Condiciones particulares de las subzonas. 

2.1. Subzona A: Industrial. 

2.1.1. Tipología Edificatoria. 

Manzana Abierta/Edificación Abierta. 

2.1.2. Condiciones de volumen. 

Las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
ordenanza. 

2.1.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Industrial 

Usos compatibles: los fijados en la ficha de subzona de 
ordenanza. 

2.2. Subzona B. Transformación. 

El objetivo de la presente ordenanza es la transformación del tejido 
industrial existente en un área residencial y de usos Terciarios, con el 
fin de integrarlos adecuadamente en el tejido urbano residencial 
próximo y como desarrollo de las Estrategias del Soterramiento de la 
vía del ferrocarril. 
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POS R-2, POS R-3, POS R-4, POS R-5. y POS R-6 . Para su desarrollo será 
preceptiva la redacción de los correspondientes instrumentos de 
planeamiento de desarrollo. 

2.2.1. Tipología Edificatoria . 

/\Y! '.._'"T_\~~;_;~y; P__: '_L-~¡._]; Manzana Abierta/Edificación Abierta. 
Do-:1·~-nl! !"\Hl L;~\r.tl-:.!d,:· por •-:.:1.~·r~v 1,í 

Fd:i.: Cor 

2.2.2. Condiciones de volumen. 

Las establecidos en lo ficha de A.A.-01 correspondiente. 

P
c i 11 ¡,.'.""''' y;:,·r;,2.2.3. Condiciones de uso. 

Usos característicos: Residencia l colectivo y Terciario. 

Usos compatibles: Los que figuran en la correspondiente ficha 
de subzona de ordenanza. 

2.3. Subzona C . Estación. 

El objetivo de la presente ordenanza es lo transformación a lo largo 
del tiempo del tejido industrial existente, hasta su total extinción, en un 
área residencial, con el fin de integrarlos adecuadamente en el 
tejido urbano residencial próximo y cualificar y mejorar el entorno de 
la estación del ferrocarril "Getafe Industrial", facilitar el acceso y 
aparcamiento a la misma y crear un extenso espacio libre público de 
parque que aisle y proteja el área urbana residencial de las vías del 
ferrocarril y del Polígono Industrial de los Angeles. 

Se delimita como un Ambito de Actuación, A.A.-02 "Estación" y para 
su desarrollo será preceptiva la redacción de los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo correspondientes. 

En tanto no se aprueben definitivamente los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo correspondientes. las actividades 
industriales existentes tendrán la consideración de fuera de 
ordenación, no permitiéndose más que las obras de consolidación. 
mantenimiento y ornato público que sean necesarias mientras dure la 
actividad. Queda prohibido cualquier aumento de superficie, 
ampliaciones, reformas integrales, así como las que supongan 
cambio de la actividad. 

2.3.1 . Tipología Edificatoña. 

Manzana Abierta/Edificación Abierta. 
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Uso característico: Residencial. 

A Y\ )T,\\liE;i':IT() DE GfT'AF'E 

Doi.:umcnrn :tp1oha<lt1 por ~i 1..: ucrdo cJL' 
PLr~~o L'c·k .... ;. ,, .. •·! 

Usos compatibles: Los fijados en la ficha de subzona de 
ordenanza. 

2.4. Subzona D. Terciaño. 

El objetivo de la presente c;irdenanza es la transformación del tejido 
industrial obsoleto existente, en un área de usos Terciarios que se 
configure como centro de actividades y atracción en el entorno de 
las estación de las Margaritas-Universidad y un hito que marca el 
inicio del municipio en el Norte y del comienzo de la gran vía 
bulevar sobre el ferrocarril soterrado. 

Esta subzona se delimita como Ambito de Actuación A.A.-04 "Puerta 
de Getafe". Para su desarrollo será preceptiva la redacción de los 
correspondientes instrumentos de planeamiento de desarrollo, de 
gestión y de ejecución. 

2.4.1. Tipología Edificatoria. 

Manzana Abierta/Edificación Abierta. 

2.4.2.Condlclones de volumen. 

Las establecidas en la ficha de A.A.-04 correspondiente. 

2.4.3. Condiciones de uso. 

Usos característicos: Terciario. 

Usos compatibles: Los que figuran en la correspondiente ficha 
de subzona de ordenanza. 

INFORMADO 
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~ 

1 

~. • 1 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 1 

EL ROSÓN Y LA ESTACIÓN 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.31.1 2 
R - 582.32.4 

60 
INDUSTRIAL 

1 
1 

V 1' '1' '•,.nF~-· rr P' :;._¡_;,.'..!-' --"~ --- -
Dqcair.i.:;~¡n .i;'r ib:iuo 1 

l'L~SO ccl- /! "! 

5 1\B R 2.033 
5!-~,;.r.~r\K..\ l ~· ,u;.-\t. 

Cor.ccpu 1<lQNDl.<::TONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 

PA~CELA 
surE~FICIE (m') LA EXISTENTE 

MINIMA -
FRENTE MINIMO ('1'11 - -

US:) 
INDUSTRl.O..L CARACIERISL 

-
N' DE t'LANT A5 11 

ALTURA MAX MA lt"+'l•IUo" ,. ... ,.... -NO<MAL 15.00 ALT:JRA l,IAX. [m) 

GARAJ~ LIMITADO 

... L!U'IA UBRE PLANTA BAJA lml SEGÚ'i USOS 

IWERICR 

1 Ml'll.VA PLANTA "ISOS {mi s¡;c;U~ \>SOS 

~ETRANQUEOS MÍNIMOS 
SCGUN NOOMAS 
GENERA.LCS 

RESIDENCIAL t'.MITA:lO 

V) 
w 
----' TERCIAR O co LIMITADO ¡::: COMERC'AL < 
"-- ~--

3 OClJPACION SOBRL SOLAR S/ RETRANOl.EOS 

2 TERCIARIO o OFICINAS ! IMITADO u 
(/) 

o 

1 

TERCIARIO (/) NO ::> HOTELERO 

TIPOLOGIA EOlflCA TO'l'A MA/EA 
TERC'ARIO 
'IECREATIVO LIMITADO 

-- ~ 

EDIF.CAB.UDAD (m'/m') 0.8 

• 
GENERAL 

LMITA::>O DOTACICNAL 

OBSERVACIONES 

- UM~ACIONES DE .os usos COMºATl81.tS SóGÚN "C\;AORO DE COM•AllSl.IOADCS DE LOS usos-. REGU'.ACIÓI' CE LA INlE .. SICAD y CONOICCNES :>E LOS usos_ 

CONOICl()t.(S ~IGJ(NICAS DE CALCAD Y DE SECURDAO DE l.A éO flCACION S!'Gl.N CAPl1Jl0 2" DEl T!l'JlO V1 C[ LAS NN.W. Y 00. DEL 1".AN. 

SE C~<IPONDE CON LA AC!UA. fAClOllA :>: JOl-N DEE~E =~LAª"" se PE~MRE LA AMP .... CO~ DE sus NSlALACIOt-ES HASIA LOS t.lMqu fJAOOSPO• LA 
O.afNA"'2A 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

1 
.. 1 

1 
1 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipales 2.002 Pog.: 165 



PLAN GEJt-lW'Q. ()E ORDENACION URBANA DE GETAFE ------
NT-'c10H 00 gl;;~ 
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Doc11"!:..:a1t' .. pr l '· •• Jo por ~H.·ucr,:o de ~~~{~~ot~~~~~.~~-~.i::~ -
cf~~~-. DE ORDENANZA 

... oM\N\S'tR"~ELO u~~º 1 6 b NORtA-'tj\IO~ 1g,t181 8 O 

¡:.l_2,0t:<"H··- ~e ! 

2 5 
l..\ 

\1'.0~!le~¡~ ~OSON Y tA ESTACIÓN 

~ TRANSFORMACIÓN 

1 .PJ.ANOS D~ REGULACIÓN 
1 

1 
1 

R- 582.31.8 
R - 582.31. l 2 

R - 582.4 l .5 
R - 582.4 l .9 

CONDICIONES DE VOLUMEN 

I PARCELA 
SUPERFICIE (m1

) 1 
MN!MA 

FRENTE MINllll'O (m) 

I'<" DE PLAN 1 AS 
ALTURA MAXIMA ~ .. IAM.J.M.."-

NORMAL 
ALIURA MAX. (m) 

SEGUN lAS 

ALTURA LBRE 
INTfRK)R 

PLANTA BAJA (mi 
Of'ERMl<AOO~E> 

MINIMA OELPl..AN~IENJO 
PLANTA PISOS (mi 

DE DESAR~OllO 

DELASAJ<..·1.A.A...S, 

RETRANQUEOS MÍNIMOS A.A.-6 Y A.A.-/ 

3 OCUPACION SOBRE SOLAR 

llPOLOGIA EO,FICATORIA MA/EA 

OBSERVACIONES 

CONDICIONES DE USO 
--

lJSO 1 CARACTFRIST. RESIDENCIAL COLECiNO 

GARAJE LIMITADO 

INDUSIRIAL NO 

lfl _, 
TERCIARIO <O LIMITADO F COMERCIA! 

< a.. 
:E TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO 
u .,, 
o TERCIARIO .,, 

LIMITADO => flOTELERO 

TFRCIARIO 
RlCREATIVO LIMITADO 

GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

• SE EHC~['ITl!A [N ESTA suazo..A DE ORDENANZA ElAR!A DE PcAN!AMIENTO l:<COllPOl!AOO A PJ.·P E.-02'1:flV ... AfOli". EN E..ECIJClÓN . 

• wnACJONCS CE LOS usos COMPAflllfS SEGLN "CtJA!)RQ DE COMPAT18<LOACES DE LOS l.~OS". l>l:Gllt.ACIÓN ce LA ,NfEMOAD y =NocON;s DE LOS usos • 

• CONOICO><ES HG ENICAS DE CALIDAD y Of SEGU'OOAD Of LA EOFICACION sEC;<;N CAPnu,o r DEL mu.o VI !)E LAS M'•.UIJ. y OO. DEL PLAN. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

COMUNIDAD DE "-4A ,,.,, 
cou~~¡:'tl¡:\ º" Qr.AA~ ~UBLICAS 

OIRECCION G~~~~~;Rri::s 
P1.AN1r:1CAc16N Ré'Gl~~SMO \' 

2 9 ABR. 2003 
DOCUMENTO INFORMADO 
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¡-_ __ ,. _____ _.__ -----

' 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 1 

EL ROSÓN Y LA ESTACIÓN 6c f.
't; . :·~, ~~ '~~-:o~·~<,~' ~ ,:~< ~(\-~\·~ ~)' ~ 
P- .. '.,: ...._·, ) 1 , . ,·· : .. ) , ·....¡¡, ·!'.?i\ .;¡ ::,. V 1- .,,_.j· ¡ · , -f 

ESTACIÓN 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.31.8 
R - 582.31.12 
R - 582.4 l.5 

R - 582.41.9 
R - 582.42.2 
R - 582.42.3 

R - 582.42.6 
R - 582.42.7 

/\' · •~_DJ1JIN'::f-lJ:'l::_'.··_TL.tJ.;. 

n1" ~~ÁRE:A'HÓ'MOGÉNEA "' .i .. 
' 

fl.!.E:·~O o:n. ·~:- 1 i·\ 

! u -XV 

F 

2 
e 
¡~~ R ¿~f!3 

' < ¡ •,.] l\.L\ t1L>;' tZA.L. 

1 J .1 
CONDICIONES DE VOLUMEN 

1 1 
CONDICIONES DE USO .. 

. riY&»~~KR'·"1l(ll') it~~, ~r.<: :ón ~ 
FRENTE MINIMO (:n) 

1 uso 
CARACTERIST. RESIDE,'\ICIAL COLECTIVO 

N° DE PLANTAS 
ALTURA MAXIMA ¡.;Q \.lfUIA......_lAI 

NORMAL 
GARAJE LIMITADO 

ALTURA MAX. (m) --,_ - S!CúNLAS 
Vi:R ALTLJRA LIBRE PLANTA BAJA {m) OETFRMlNACIONES 

INTERIOR 
INDLiSTRIAl OBSERVACIONES 

MINIMA PLANTA PISOS (m) 
DElOS 

INST~UMENlOS DE 

PL~NEAMIENTO DE 

RETRAt-.OUEOS MÍNIMOS DESA•ROllO O:l 

ÁMBITO DE 

ACTUAC.ÓN A.A.·2 

3 OCUPACION SOBRE SOLAR 

V) 
w 
_J IERCIARIO 
"" LIMITADO ¡::: COMERCIAL 
< o.. 
¿ TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO u 
V) 

o TERCIARIO V) 
L'MITADO ::i hOTE~t:RO 

TIPOLOGIA EDIFICATORA MA/EA 
TERCIARIO 
RECREATIVO LIMITADO 

APROVECl-AM. ílPO (m'RCL/m'Sj 1 0.8C4.54 GEl'<ERAL 

1 
LIMITAOO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. SE OELIM1A !;N ESTA sueZONA o: ORDENANZA El ÁMBITO DE ACTU"C~N A.A.-2. PARA fl QUE SERÁ PRECEP1lVA LA APROBACIÓN DE LOS CORRESPCND1ENTES 
INSTRUM=.NTOS o= PLAN~MlENTO DE DESARROllO . 

. EN TANTO ,.._O SE APRUEBEN DEflN1fVAMENlf LOS tNSTRUMENlOS DE DESARROLLO "i!ESPECTIVOS. LAS ACINIOAOES INOUSl~lALES EXrlfEtJTES TENDRÁN lA 
CONSID"ERAC)ÓN DE FUERA DE O RDfNACON. NO P:RMJliÉNOOSE NtÁS QUE lA.S OUAS OE CONSOllOAClÓ...,, tMNt:NIM ENTO Y ORNATO ?ÚSL!CO QUE SE.AN 
NECESA~ AS MIENHAS DURE LA ACTIVIDAD. QUEDA PROHIBIDO CUALQVf(R AUMENlO DE SUPER~IC;f, AMPLIACIONES, REFO~MA.S INTEGRALES. ASi COMO L6,S Q JE 

SU?ONGAN CAMBIO DE LA ACTIV'OAO . 

. .. W!IT.ACONES 0€ LOS USOSCOMPAT BLES SEGON·cuAORO DE COMPATIS!l.IOAOES o:; LOS IJSOS". REGULACIÓN DE LA INTENSIDAD y CONDICIONES OE tes usos . 

. CONOICIONES H~;ENICAS JE CAl1DAO y CE SEGUR' DAD DE LA EDlflCACKY~ S~ÚN CAPITULO 2'" OH Ttru ,~o VI o: LAS NN.Vli. '(OO. DR PLAN. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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TERCIARIO 

- -
CONDIC IONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 

PARCELA 
SUPERFICIE (m'¡ uso 

TEROARIO CARACTERIST. 
MINIMA 

FRENTE MINIMO (m) 
GARAJE LIMITADO 

N' DE PLANTAS 
ALTURA MAXIMA ~tUD ... lA t..UO.) 

NORMAL INDUSTRIAL NO 
ALTURA MAX. (m) 

SEGÚNl>.S 

ALTURA LIBRE PLANTA BAJA lm) DETERM!NACIONES 
V') 
w RESIDENCIAL NO 

INTERIOR 
MINIMA 

DEL PlANEAMl!:NfO 
PLANTA PISOS (m) 

DE DESARROLLO 

Da A.A.~ 

__, 
"' ¡=: 

TERCIARIO <( 
a.. COMERCIAL ¿ 

RET.~ANOUEOS MÍNIMOS 
o 
u TERCIARIO 
V') OFICINAS o 
V') 

::i TERCIARIO 

3 OCUPACION SOBRE SOLAR HOTELERO 

TERCIARIO 
LIMITADO 

RECREATIVO 

T.POLOGIA EDIFICATORIA MAíEA 

~ 
1 

GENERAL 
LIMITADO DOfACIONAL 

1 

OBSERVACIONES 

- LIMlíACIONES oe LOS usos COMPATletES sEGúN "CUADRO DE COMPATIBILIDADES CE LOS USOS"', REGULACIÓN DE LA 1 .... TENSfDAD 'f CONDICIONES DE LOS usos . 

. CONDICIO"ES HIGlfNICAS DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE LA EDIFICACION SEGÚN C"PirLLO T DEL TiTulO VI DE LAS NN.UU. V OO. DEL PLAN. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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Artículo 107. Zona Decimoséptima: Industrial Las Mezquitas 

l . Ambito. 

Engloba los polígonos industriales situados al sur del polígono industrial de 
"Los Angeles" entre la Carretera N-IV, Madrid-Andalucía y el ferrocarril 
Madrid-Alicante y que limitan al norte con la Carretera M-406 (Pº John 
Lennon) y a l sur con la Cañada de San Marcos, desarrollados en ejecución 
del PERI del suelo urbano de l .982 y del PGOU de l .986. 

Se divide en cinco Subzonas: 

~ ·s~J w:;.·~r'' !'Li..f.!¡;_T, , 1 
Dr·-~m.:n:(l .1pmh:""' pc r ::.: , ~-$uJ;izona A. Oeste-IBERINSA. 
Pl.'='iO l\ r ':-¡ I 'c-1 - Subzona B. CASA. 

2 ... A B R 2Qü3 Subzona C. San Marcos. 
LA::.:. ~ : ;RrA c.r-Ñi:R 1 Subzona D. Este-CIMJA. 

Subzona E. El Lomo. 

c cin:Cliciones particulares de las Subzonas. 

2.1. Subzona A. Oeste-IBERINSA 

Se mantienen las condiciones actuales de volumen y uso. 

2.2. Subzona B. CASA 

Se mantienen las condiciones actuales recogidas de volumen y uso. 

2.3. Subzona C . San Marcos 

2.3.1 . Ambito. 

Esta subzona aglutina las actuaciones industriales de SEPES, que 
se han desarrollado a través del que fue PERI de la Zona 17-C, y 
los Planes Parciales de los Sectores U.P.-A y U.P.-E. 

2.3.2. Tipología Edificatoria 

Según categoría de la industria. 

2.3.3. Condiciones de volumen. 

Son las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
ordenanza, en función de la categoría de la industria. 
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,• 

Dn<.:um~:-1:•1 aprob:1do pt•r ai..:u~rdo úe 
l"L!2!''0 cl'!·.·! ·;1''"' el 

L • SI.. .,,-. ' ' RI \ •' .-NEr 1 ., ""'-?'.:. ,, " '-'::. «A~. 

1 ' 

'!,/ 

en la ficha de subzona de 

2.4. Subzona D. Este (CIMJA) 

Se mantienen las condiciones actuales de volumen y uso. 

2.5. Subzona E. El lomo 

2.5.1 . Tipología Edificatoria. 

Industria mediana y grande, en Edificación Aislada o en línea 
adosada a los linderos laterales y Terciario-Comercial en 
Edificación Aislada. 

2.5.2. Condiciones de volumen. 

Son las establecidas en la correspondiente ficho de subzona de 
ordenanza, según lo categoría de la . industria y usos 
compatibles. 

2.5.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Industrial 

Usos compatibles: Los fijados en lo ficha de subzona de 
ordenanza correspondiente. 
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r 

1 

' 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 1 

INDUSTRIAL LAS MEZQUITAS la 
PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.42.7 

OESTE-IBERINSA 

/\ Y.tf\1 -+.\.\·i_i ,~ ~l..L .. i~~·l..1E..E 
Doc":-,1:;111.;¡ :!p" 1'.;:d,1 p r ,ccu~·,¡,, t! t· 
PI F.:--~·c ::..:l.:~(:,· ._ ! 

1 

AB K WG3 

+~t:IIDlC!OílEYIDE VOLUMEN 
-

A B e D CONDICIONES DE USO A 1 B e D 

-
PARC=lA 

SUPERFICIE (m
1

) 
4.457 13.69' 8.908 6515 USO CARACTERÍSTICO 

COMERC 
OFK:IN. INDUST. INOUST. INDUST. 

Mlt<.IMA fRENTE MIN!MC (rn) 
~ --- -

W DE PLANTAS 111 11 111 111 
ALTURA MAXIMA 

rlt-fCLUtDA V. ~AJ.lli GARAJE ILIMITADO UMrAOO LIMITADO UMITADO 

NORMAL ALTLRA MAX. (m) 12 15 15 15 

ALTURA ll3RE PLANTA BAJA (n-1 RESIDENCIAL t.IMllAOO ~MrTADO LIMITAD:> llMfTAOO 

INTERIOR S/USOS. SI USOS SJUSOS .S/USO.S 

MINIMA PLANTA PISOS (mi Vl 
l.U 

e-----

EDIHCA61LIDAD IMx.J<M tm1
/m

1
) 6.000 10.647 9.470 5.263 

~ 

RORANQUEOS A FACHADAS 10 10 10 10 

-' TERCIARIO Ml"llMO 
<O llMtTAOO LIMITADO LIMITADO ¡::: COMERCIAL 1.000 rn1 

< a.. - - -
~ TERCIARIO EL o OFICINAS RESTO 

LIMITADO lMíl'AOO LIMITADO 
u 
</) 

MÍNIMCS(m) 
A LIN:JEROS 6 6 7.S 3 

o 
TERCIARIO U) 

LIMITADO NO NO NO :::i HOIELERO 

SIR S/R S/R 

3 OCUPACION soaR: SOLAR < S/R < < 
65 75 75 

TERCIARIO 
LfMrTAOO UMfTAOO UMfTAOO llMITAOO 

RECREATIVO 
110\11,) fl0\11,) 115\11,) 

-

1 

TIPOLOGIA EDIF'CATORIA EA EA EA EA GENERAL 
LMUADO UMílAOO l lMITADOl cMCA00

1 
DOlACIONAL 

OBSERVACIONES 

• CONDICIONES HIGIENCAS DE CALIDAD y DE SECURIOAD DE LA EDIFICACION SECÚN CAP~UlO Z' DEL rr.uw VI OE LAS NN.UU. y OO. DEL P\AN . 

. EN LA MANZANA "A·' se OESTINARÁN, Al ME'IOS. 1.000 METROS. CUADRADOS A uso CO~ERCIAL LOS 5.0CO METROS CUA:::lRA(X)S RES7ANTES SE DESTINARAN A 
OFIC'NAS . 

. EN LA MANZANA ''Bº', SE AUTOR'lA LA CO,..,STR:JCCIC>N DE DOS EOlflCIOS. lA OJSTANCIA ENTRE :01::.ICIC~ SERÁ CE IS METROS COMO MiNIMO. DE LA 51.i~ER'ICIE 
TOTAL :o F.CA6lE SÓLO PODRAN DESTINARSE A OFICINAS ANEJAS A LA NDUSTRIA UN 30'1.. ES DECI~. 3.19• METROS CUACRADOS. El RESTO. SE DESTINARÁ A 
INOUSí RJA . 

. EN LA MAf'.<Z.ANA i:r. SE PERM.llEN CFIClNAS ANEJAS A ~os EDlflCIC)S INOUS-:'RlALE~. SIE.MP~E QUE t>.OSOBREPASEN El 30% DE l.>. SUPERFICIE TOTAL OfSTINAOA A 
l"DUSTRIA . 

. EN Lf> M,"r-iZANA -e·· se P€RMl'EN OFCINAS riASTA UN MÁXIMO CE UN :J01o DE LA SUPERFICIE TOTAL EDli'CA6lE • 

. l MílACIONES.DE LOS usos COMPATIBLES SECÜN ··cuADRO DE COMPATIBILIDADES DE LOS usos-. REGULACIÓN DE \A lt<TENSIDAD VCONDCONES DE LOS llSOS. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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R - 582.42.7 

.. ~/ 

·' 

~--

CONDICIONES D E USO 

uso INDUSTRIAL INDUSR COMERC. 
CARACTERÍST. 

CONDICIONES DE VOLUMEN ~~~~ ORD .2 ORD.3 O RD.4 OR0.5 

o~ IND.G·2 lr-D.G-3 ND.G-< IND.G-5 COMflt™ --- ~ 

SUPERFIC'.E lm'I l.SCO WJ 
PARCELA 21.802 WJ 4.0CO 700 
MIN'MA IRl:tHE MINIMO trrl 20 13 

~ ~ 

GARAJE LIMílADO LIMrfAOO 
N" DE PLANTAS 111 11 111 111 111 111 

AlnJRA MAXIMA 
fNC.UICAl"'"-J"'! 

NORMAL ALTlJRA MAX. (m) 15 15 15 15 15 15 

RESIDENCIAL llMITAOO LIM~ADO Al TURA ll~ RE PLANTA BAJA /m) 1 
SIUSOS 1 SIUSOS INTERIOR S/USOS S/USOS SIUSOS S/VSOS 

(/) 
UJ [>< -' TERCIARIO co LIMílAOO 
¡:: COMERCIAL 
<( 
a.. 
~ TERCIARIO o OFICINAS 

LIMílADO LIMrfADO 

u 
(/) t- -o TERCIARIO (/) NO LIMílADO => HOTELERO 

MINIMA PLANIA PISOS /mi 

EDIFICABIUDAD MÁXIMA /m'!m') D.776 0.776 0.9~ 0,7796 0 ,3702 2.00 

RETRANQUEOS MNIMOS (m) 
SEGÚN SEGÚN S(GÜN S(GÜN S(GÜN St'.:GÜN 

PI.ANOS PLANOS PLANOS PI.ANOS. ¡-l.ANOS PLANOS 

TERCIARIO 
LIMITADO LIMílADO 

RECREATIVO 

SEGÚN 
75 75 75 75 3 OCUPACIQN SOSRE SOLAR 75 RETR. 

-

GENERAL 
L!NltrAool LIMílAOO 

DOTAC10NAL 
llPOLOGIA EDIFICAIOR!A EA EA EA EA EA EA 

-
OBSERVACIONES 

. CONDICIONES HKilENICAS DE CALIDAD Y DE SEGUR.DAD DE LA EDIFICACION SEGÚN CAP!ruLO 2" DEL TITULO VI DE LAS NN UU. Y OO. DEL PLAN . 

. EN El GRADO 1". PARA LAS NUEVAS EOlf'CACIONES. l A SEPARACIÓN <NTRE ED FICIOS SE FUA EN 1.5'!1. SIENDO H LA ALT~RA DE CORN~A. SE RESPffARÁN LAS 

EQIF,CACIONES EXISTENTES 

. EN EL GRADOJ•. LA Sa'ARACIÓN ENTRE E:> FICIOS SERÁ l .5JcH. SIENDO >l LA ALTURA DE CORN~A . 

. Ef'-1 LA ORDENANZA DE EQ\JIPAM E"lfO COMERCIAL SOCIAL Y OEPOi?TlVO. lAS PARCELA Qt,¡E SE DESTINEN A EOU'PAMIENiO SE REGULARÁN POl1 LA ORDENANZA 
N• 13 OE ESTE Pt.AN . 

. LIMITACIONEs DE LOS usos COMPMIBL!S SEGÜN "CUADRO ce COMPAílBll.IDADES DE LOS USOS", REGULAC.ÓN DE lA INTENSIDAD y CONDICIONES DE LOS usos. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipciles 

EL TECNICG 
INFORMAN'IT 

2.002 



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE ______________ Ncrrnas Urbanis1icas 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 1 

INDUSTRIAL LAS MEZQUITAS 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.42.7 
R - 582.42.8 

R - 582.42.11 
R - 582.42.12 

le 
SAN MARCOS 

\.:. 

t.\YU~~T \)'.J;J''.·:·, (1J~: ,~ 'J~f;f 

n0i..:l1ín!'. ntn ,~]prtl!-- .1:in il"lr a.~ Jr:r !p "'' . ' 
·,!...!:j;() o:k~--r:H . i. I 

íüJ3 l . . 

- ... 
1 

CONDICIONES DE VOLUMEN ~~~~~A INDUST. COMERC ~ CONDICIONES DE USO 
GRANDE -- -

< n \í U)í,l Y?lct "6U?E~FICIE (m'I l1.A591SJENíB IUS.!:XISJtNM LAStXt:Slt ... kS 
PA~CELA 

USO INDUSTRIAL INOUSTRIA COMERCIAL 
CARACTER. 

MINIMA FRENTE MIN'MO (mJ¡ - - - 1 - N' DE PLAN! AS 111 111 111 
ALTURA MAXIM 

llNCUADA LA 1AJo11¡ GARAJE llMfTADO L.MITADO 

NORMAL AL!Ur?A MAX. (m) 15 15 15 

ALTURA LIBRE PLANTA BAJA (mi 
INERIOR ,___ S/USOS S/USOS S/USOS 

RESIDENCIAL LIM"TADO LIMITADO 

MINIMA PLANTA PISOS lml V) 
LJ.J 

--
ED!FICABILIDAD MÁXIMA (r.f /n~ 1 1.10 0.75 

VER 
OBSERV. 

RETRANQUEOS 
A FRENTE CALLE 10 10 10 

MÍNIMOS(m) 
A LINDEROS 5 10 5 

_, 
IERCIAR"O LMITADO RESIDEN. 

<ú 
>== COMERCIAL LIMITADO 

< o... 
~ fERCIARIO o OFICINAS 

LIMITADO LIMITADO 

u 
V) - -·---o 

TERCIARIO V) NO LIMITADO ::> HOT!:LERO 

3 OCUPACICN SOBRE SOLAR 70 50 70 TERCIARIO LIMITADO LIMITADO 
RECREATIVO 

TIPOLOGIA :ODIFICATOR'A EA 

1 
EA EA GENERAL 

DOTACIONAL 
LIMlfADO LIMITADO 

OBSERVACIONES 
. CQNO.CIC>t-1ES HIGIENICAS 0€ CAllDAD Y 0E SE-GUR"tDAD DE LA EDl~ICAaóN SEGÚN CAPfTUlO 2° DEL fiTLJlOVI DE LAS NN.UU. Y OO. DEL PLAN . 

. LAS PARCELAS ZONIFK:ADAS PA'<A LSO COMERClA.l SON t-IDl\/'5J6 • .fS. LA PARCELA ZOt>olflCADA EN El PASEO DE JOH'l lE~NON =.¡v A CALLE CUTEMBERG TENDRÁ 
UNA fDIF!CA8;UQ . .6,,0 DE 0.9 m1/m1 

LAS DOS PARCELAS ZONIFICADAS EN LA CALLf: GUltMB::;RC C/V A lA CALLE MORSE TENDRÁN UNA EDlflCABIUDAD CE 1.00 m }m' ! 
PARA LA PARCELA DE LA CALLE DlESEL S=:F:'Á Dé 2,00 m1/m~ ?A~A CSiA ÜLTl.'A.A PARCELA, LOS RETRANQUEOS SERÁN OE J MEtROS A CUAt.QUJEq LINDERO . 

. LIMITACIONES DE LOS usos COMPAf SL:s SEGÚN "CU•DRO DE COMPATl31LDADES DE LOS uso~·. RtCULACIÓN DE \A INTENSIDAD y CO~DICIONES DE LOS usos. 

CONDIC IO NES DE LA EDIFICACIÓN 
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PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.42.8 

CONDICIONES DE VOLUMEN 1 INDUSTRIAL 

PARCELA 
SUPERi'ICIE (m

2
) seo 

MINIMA FRENTE MINIMO (m) 15 

i'I" DE PLANTAS 11 
ALTURA .\MXIMA 

¡;.NC.UOAU.Llt..11'.J 

NORMAL ALTURA MAX. lm) 15 

ALTURA LIBRE PLANIA BAJA (mi 
INTERIOR S/USOS 

MINIMA PLANTA P~OS (mi 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (m
2
/m't 1,133 

RETRANQUEOS 
A FRENTE CALLE 10 

MÍNIMOS lrn) 
A LINDEROS 5 

::t OCUPAC<ON SOBRE SOLAR SEGÚN REIR. 

TIPOLOGIA EDlflCATORIA EA 

OBSERVACIONES 

1 

·., · 

. ::;,:r .·:e:.~\~: ; - --~-....___ __ .._ 

TE~CIARIO CONDICIONES DE USO 

1.400 LJSO 
CARACTERIS. INDUSTRIAL INDUSTRIA TERCIARIO 

15 

111 GA~AJE LIMITADO LlMílADO 

15 

RESIDENCIAL LIMITADO LIMITADO 
SIUSOS 

V'> 
w 
-' TERCIARIO LIMílADO a:> 

1,133 

10 

;::: COMERCIAL 
<( 
a.. 
~ TCRCIARIO 

LlMílADO o OFICINAS u 

5 

V) o 
TERCIAR'O V) NO 

::i HOTEL e RO 

SEGÚN RETR. -ERCIARIO LIMITADO LIMITADO 
RECREA71YO 

EA GENERAL 
DOTACIONAL 

LIMílADO LIMITADO 

• CONDICIQlo;ES HK:;IENICAS DE CALIDAD y DE SECVRIOAD DE LA EDFICACION SEGÚN CAPITULO 2' oa TrrULO VI DE LAS l'N.UU. y OO. oei PLAN . 

. W PARCELA P..J, P-<4. P-15 Y P~l6. CON l\CENCtAS CONCEDIDAD CON ANTfl?l()RIOAD A LA APROBACIÓN DEt P.G.O.U. OC GETAFE DE 1.995. MA,'ffiENEN LAS 

CONDICIONES DE USO V VOLUMEN é!<ISTCNTES. LAS PARCEV..S ?-J Y P-4 SE POORAN SEGREGAR El'J DOS, CO,._ PARCHA M;N!MA DE 1.000 METROS CUADRADOS 

Y F~ENTE MWIMO CE 30 MffROS. EN~ PARCELA P-l 6SE PERMlilq_A LA INSTAlAC>ÓN DE CUATKO ACT1V!D.AOES lNOEPENOIENTt;:S COMO MAXIMO SOBl<E RASANTE, 

OMCIENOO LA ACTUAL NAVE EN OHA S TANTAS. SU SÓTANO SE PODRÁ SUBDIVIOlíl EN DOS, Y SE DESTINARÁ Al USO OE GARAJS.APARCAMIENTO. 

, LA PARCELA DE USO TERCIARIO PODRÁ ADMmR EL COMERCIO Al POR MENOR. OUEDA PROH BIDO El COMERCIAL AUMENTAR<l EN GRANDES SUPE•F OES . 

. LIMITACIONES DE LOS USOS COMPATIBtES SEGÚN "CUAOOO OE CCMPAn81LIDADES DE LOS USOS"', REGULACIÓN DE LA INTENSIDAD YCONOICONES O: iOS USOS. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

COMUNIDAD DE W.DRH 
CONSE.tlERIA DE OBRAS Pi.J!i.ICA~ 

URElANISMO Y l'RAN$Pf.lfffES 
DIRECCIÓN GENEAAL. OE URBANISMO 'I 

PL.ANIFIOACIÓN R~GIONf 

2 9 ABR. 2023 
DOCUMENTOINFORMAIX) 

~~~~~~~.~~~~~~~~~~__..e..-TECN1co 

INFORMANTE 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE CETAFE Normas Urboníslicas 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 1 

INDUSTRIAL LAS MEZQUITAS 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.42. l l 

~~~ s~o'\f. li \IT. 

Dr,cum~. ..J . .lTt":.t...i r Jt .H:lhnJo d·· 
l'L'~·:o 1Hd· 1'> d 

5 ~SR 2üu3 
f.l 'R'' ( •· t."AI ~ ' 'ru . .. , -!..·'~" .. 

111~L 

le 
EL LOMO 

I 

-
Ji!" ( "t>l ~1 btHl>il;11e\N cS\[}!e ill'OLU MEN LMEO/GRA~O: COMERCIAL CONDICIONES DE USO 

-
SUP!:~FICIE tm'I P .EXIS!E'.T. 2.872 

PARCE~ - uso INDUSTRIAL INDUSTRIA 
CARACTERÍS. 

Mlf\.l1'v\A FRENTE MNIMO (mi ·-· ~ 

- N' DE PLANTAS 1 111 

AlTU~A .W..XMA 
INCWOA LA 1-<t..,.t GARAJt LMMDO 

NO'!.V.Al AlTURA MAX. (nJ 15 1 15 
>----

ALTURA ueRE PtAN'TA !AJA !mi 1 RESIDENCIAL LIMf.ADO 

INIERIOR - -1 SNSOS S/USOS 

Ml'ilMA PLANIA PISOS (m) <I) 
w 

EDIFICA81UDAD MÁXIMA (m
1/rn'1 0.92 0,92 

REIRANQUEOS 
A FRENTE CALLE 10 10 

MNIMOSiml 
r-

A LINDEROS 5 5 

...... TERCIARIO ~IMITADO ce 
¡:::: COMERCIAL 
< 
CL 

1 2: TERCIARIO 
1 o OFICINAS 

LIMITADO 
u 
<I) 

o TE~CIARIO <I) NO 
::::> HOToLERO 

'li. OCUPACION S08R: SOlAR 75 SEGÚN RETR. TERCIARIO ~MIADO 
R::C~EA TIVO 

1 

1 

Tf'OLOGIA EDlf CAIORIA EA 

1 

EA GENERA, LIMITADO 
OOTACIONAL 

OBSERVACIONES 
. CONOCIONES ti!GIENICAS DE CAL•DAO y DE SEGUR'DAD DE LA EDIFIC-'CION SEGUN CAPlruLO Z' DE. TtULO VI DE l-'S NN.JtJ y oo. en ~LAN . 

• PARA LA lt.DO.;Slf'IA ,,EDtANA y c~ .. NCE SE M .. Nr~NE LA P .. l!CELACIÓN ACTIJAlM&.TE EXISTENTE. QUE RESULT .. ·~DIVISIBlE . 

COMi;RCIAL 

LIMITADO 

LMfTADO 

-
RESIDEN 
LIMITADO 

LIMITADO 

LIMITADO 

LIMITADO 

LIMITADO 

. l ... ITACIONtS DE LOS ~sos COM?Mll • .fi SEGLN "'Cw>O<O [){ CO ... PAO,\;OAOES Ot lOS USOS" '<EGIA.AC'Ó'< [){LA l'<TENSOAO y CONDICIONES DE lOS ~sos. 

CONDICIO NES DE LA EDIFICACIÓN 
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PLAtj_ QiiW:if&. DE ORDENACION URBt,NA DE GEfAFE __________ Normas Urbanísticas 

cú"'i:tfl.C.c1~6\IE.P.O~ ;e\'\"' L\:í.1 '.'~re »~Lt!:::0_12t.s•EJAEE 
oO f\E.fl.E. E.'Gos1t::.~OO _......... Do~ur;;~n\ 1 :;~rnh::du ¡H•r ª":ucr,:,1 de 
?.E. ~jo0k a~.!>-.. ·;;:· ·· rr.n;(, u " ""' 11• d 
col'l'I '>. :7:;¡"~:·:s:~.-~..J·tc,~\co 

.. ..ú""' ~ .. -- t.N-l 1 Cll'I 
.. 1o1ad!1Ó· ...... p.\0 Gt.~ ,..c,1\lt>.CI 
t.\. st.cP.E.'\e.P."-'c1oot. s.~p.p.Ollo 
\.¡..jt.f~~\~~íC8To 10&111lona Decimoctava: A.D.A.R.O. 
"'º"'' o e.e ll-o"IA.c..11" . 1111411\9. B. ' . ' 

2 5 ABR 2003 
l.A :.l:C .. 1{E 1'°' :::.O::>:Er;.,\L, 

:":!' t , 
l-1" sel~b~ ·. \~.c . \'le ·°' 

Es la _ ) ona surgida en torno a las instalaciones 
~~~-· .,... lnvesti~bciones Mineras, en la margen izquierda de 
~ , M,?grid-Andalucía y al Norte del Cerro de los Angeles. 

FJo., c,,,;,,fo M"·····• \llm 

;· 
del Instituto de 

la carretera N-IV 

Se divide en dos Subzonas: 

Subzona A. AD.AR.O. 
Subzona B. Ampliación-Salobral. 

2. Condiciones particulares de edfficación de las subzonas: 

2.1. Subzona A.- A.D.A.R.O. 

2.1.1. Tipología Edificatoria. 

Manzana Abierta/Edificación Abierta. 

2.1.2. Condiciones de volumen. 

Son las establecidas en la ficha de subzona de ordenanza 
correspondiente. 

2.1.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Industrial. 

Las industrias a instalar serán las caracterizadas como industria 
limpia, no contaminante. 

Usos compatibles: Los que figuran en la correspondiente ficha 
de la subzona de Ordenanza. 

2.1.4. Especificaciones de Gestión. 

Para las dos parcelas anejas a los edificios Central y Norte 
existen'.es, la parcela l_ se de~tin.a a uso industr¿~1J,~?okC:,~c~~a 2 
se destina a uso dotac1onal publico. OoNseJEFdtl b~ ~sR.c.s PÜBLIC.A 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipales 

IJRl:INlllSMO Y 'TRANSPORTES 
OIRl!C:ClóN GENEFW. DE URBANISMO , 

Pl.ANIFICACIÓN REGIONAL 

2 9 ABR. t::~3 
DOCUMENTO INFORMADO 

a TECNICO 
INFORMANTE 

2.002 



PLAN G ENERAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFF _____ _ _ _ ___ Normas Urbonísticos 

2.2. Subzona B. Ampliación-Salobral. 

ilL!.l:iT~\ \ 1 ~.tl~TC~J~-~ ~T'-\i:E 

2.2.1. Tipología Edificatoria. 

Manzana Abierta/Edificación Abierta. 

2.2.2. Condiciones de volumen. 

Las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
ordenanza. 

2.2.3. Condiciones de uso. 

Uso característico: Industrial, limitado a una sola instalación 
industrial para cada parcela, por to que no se podrán realizar 
nuevas parcelaciones por debajo del mínimo establecido. 

Dnl:;.IJ'f'\!!i:I) ~1pn 't;tt!o p•)r .1 .. :at·1dn ~11 

i·Lr:; .. ·o ( •~ ~ :·1, · ~··.!;·1 rI Las industrias a instalar serán las caracterizadas como industria 
limpia, no contaminante. 

Usos compatibles: Los que figuran et la correspondiente ficha de 
subzona de ordenanza. 

2.2.4. Especificaciones de Gestión. 

Se constituirá una Entidad Urbanística de Conservación que 
mantendrá los viales, espacios libres y equipamientos. 
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1 

1 

DE ORDENANZA 
2 5 1.iB 

' LA SLC:.;li, ' ,. 
,,,,./ 

A.DAR.0. 1 80 
A.DAR.O. 

,I''' 

;/-,,_ .. 
L ' 

- -
CONDICIONES DE VOLUMEN 1 CONDICIONES DE USO 

-
SUPERflCIE (m') 2.SCO 

PARCELA USO CARACTERÍSTICO INDUSTRIAL 

MINIMA FREN1E MINIMO (m) -
f- -

N' DE ºLAN1 AS 111 

ALTURA MAXIMA 
(iNCll.'Ú"'V.•A IAf GARAJE LIMITADO 

NORMAL ALTURA MAX. (mi 15 

AllU'IA L.BRE PLAN! A BAJA f m) 
INTERIOR SNSOS 

RESIDENCIAL UMITADO 

MINIMA PLAN! A PISOS (mi V'l 
UJ 
_j TERCIARIO LIMITADO a:J 

EDIFICABIUDAD MÁXIMA 1m'1rn'1 0.64 

A F<ENTE CA LLE 10 
RETR~.NQUEOS 

MÍNIMOS(m} 
A LINOE~OS 10 

¡:: COMERCIAL 
~ 
c.. 
~ TERCIARIO o OFICINAS 

LIMITADO 
u 
Vl o TERCIARIO V'l NO 
::i <jOfELERO 

% OCUPACION SOBRE SOLAR SEGÚN RETRANQ. Ti:RCIARIO LIMITADO 
RECREATIVO 

TIPOLOGIA EDIFICATORIA EA GE".IERAL 
DOTACIONAL 

LIMITADO 

OBSERVACIONES 

. CONDICIONES HIGIENICAS DE CALIDAD Y O< SEC.URIDAD DE LA EO•flCACION SEGCN CAPÍTULO 2' DEL TITULO VI DE LAS NN.UU. Y CO. DE> PLAN . 

200J l 

;/ 

/ . 
f 

;_ 

--

• llMITACIONES DE LOS USOS COMPAllBLES SEGUN "CUADRO DE COMPATll"UDADES e; LOS JSOS". REGULACIÓN DE LA INTENSIDAD Y CO>!DICIONES DE LOS USOS. 

'EN E.L CASO DE RE'"IASIUTAC)ÓN DE LAS fOtFICACIONE:S EX.STENTES PROCEO:"TES oe !.AS ANTICUAS 'NSTALAC.ONES DE lA EMPR(SA NACIONAL A.D.A.R'.O., NO 
SERAN DE APLICACIÓN LOS RfTRANOJEOS, MANTENIENOO LAS ACTUALH AllNEACK)t..ES DE LA EDIF"ICACIÓN 

DOCUMENTO!NFORMAD<j> 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓ~F~= 
,_ - -
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE . ______ Normas Urbon[slicos 

ZONA DE ORDENANZA 

AD.A.R.0. 1 8 b SUELO URBANO 

,• 

AMPLIACIÓN-SALOBRAL 
'• ,• ~· 
\~· 

: 1 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.51.5 

":¡;- \ 

R - 582.51.9 

l)n ... · 1 1 nK !·.~:0 L1¡·rcha lf1 p<1, 
p:._ i:.Nu n·it:'.\···~d,. d 

11\ltJ ,'. ; ' '1.:. n ; l 

CONDICIONES DE VOLUMEN 

l Pf>Aiii!6:Á"º •'-' HFiSRF C'E (m') LA ZONIFICADA 

MNl1W.. FRENTE Ml~IMO (mj 
1 -

Nº DE PLANTAS 
1 

111 

AlTU~A MAX!MA 
l»+Cl'JICAV>!! .. .111 1 

NORMAL ALTURA MAX. (m) 1 15 
1 

AL'URA U8RC PLANTA BAJ/\ (m) 
1 INTERIO< S/USOS 

MNIMA PLANTA PISOS (mj 

EDl~ICABIUOAD MÁX MA fm'/m
1
J 0.4/0.5 

--
A FRENTE CALLt 10 

RETRANQUEOS 
MiNIMOS (m) 

A UNDEROS 10 _,_ 

3 OCUPACION SOBRE SOlAR m:;GN RETRANQ 

TIPOLOCIA EDIFICATORIA EA 

OBSERVACIONES 

, ~ _.,. 

CONDICIONES DE USO 

USO CARACTERÍSTICO INDUSTRIA'-

-
GARAJE LIMITADO 

RESIDENCIAL LIMITADO 

V) 
w 
-' TERCIARIO LIMITADO "' ;:::: 
<( 

COMERCIAL 

a.. 
¿ TERCIARIO o OFICINAS 

1 

LIMITADO 
u 
V) -

1 

o TERCIARIO V) 
NO ;:) HOTELERO 

TERCIARIO LIMITADO 
RECREAllVO 

GENERAL LIMITADO 
DOTACIONAL 

• CONDICIONES HG ENICAS DE CALIDAD Y DE SEGUR!DAD DE LA E01fCACION SEGÚN CAPITUtOTDEl I ÍTULO VI DE LAS NN.UU. Y OO. DEL PLAN . 

. SE MANTIENEN LAS CONDICIONES ACiUAtES DE EDIFICACIÓN Y l.SOS. ASIMISMO, SE MANTIENE .A PARCELACIÓN ACTUAL 

/, 

• L.6, EOlf!CABlUDAD DE 0.4 m'Jm', CORRES?O"iCE A LA PARC:LA OE 59.915 N'.ETROS CUADRADOS DE SUPERFK:IE. Y LA DE0,5 m2/MtA tAS CUATRO PAF?C;.W 
RESTANTES . 

. v. SEPA~ACIÓN Et..'TRE E OFICIOS SERÁ 0€ 10 Mtl~OS o DE 20 METROS, SfGÚN esrtN EN LA MtsMA o EN OIF::RENTES PARCELAS . 

. PAIHICULAR'DAOfS DE LOS USOS COMPATIBLES EN ESTA SUBlONA . 

. l~ITACIONES DE LOS usos COM0ATl~LES SEGÚ~ "CUADRO DE COMPArlSl,OAOES DE LOS USOS", REGULACIÓN DE LA ""ENSIDAD y CONDCIONES DE LOS usos_ 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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PLM'l ~!0'18R~ DE ORDENACIOi'l URBANA DE GETAFE Normas Urboníslicos 
'\"f>.CIÜ p.00 V 

oocu.,.i:.i< i:.1. ,..cuE. oo1:. fE.Cl'I" 
ª"-" éP.E. e: c,os11:.fl.,.t .......... · " l'.~oo~ p..= ........ 
COl'i~t,., -::.S:-~- . -@3> ...... ..... o . 
..... ..Z.,Q-~6-:::_5.... . l. ~~C~IC 

1.1a0<\d. .. f\\0 GtNI'.~ 11Jf>.Clbll 
E.\. s1:.cf\l'..:.\1'.P.'-JICIOOl'.r;f<l'\OlLÓ ,..#"ºp.- ~" oe. • •• 
1. ot.1it-11s1P.J\n1culo 1 º~f.>1¡pna Dec1monovena: El Qu11obar. 
"' 1-JD aoCl.:•-~oR\.llli,- 'bn1sAe9· . 

pofle~ 

\~~.. Terre~:~ situadas al Norte de la M-50 y el PAU "Arroyo Culebra", entre el 
'~ fer:rocarril Madrid-Badajoz y la carretera N-40 l de Madrid a Toledo. 

,,._.., ·" 
2~ -~Tipología Edificatoria. 

Industria en categorías mediana y grande con las características de no 
contaminantes, preferentemente relacionada con el transporte y el tráfico 
de vehículos automóviles, en Edificación Aislada. 

3. Condiciones de volumen. 

Las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de ordenanza. 

4. Condiciones de uso. 

Uso característico: Terciario y Equipamientos. 

Usos compatibles: Según la ficha de Subzona de Ordenanza. 

5. Especiflcactones de Gestión. 

Para esta zona se delimita el Ambito de Actuación A.A.-03 "Quijo bar". Para 
su desarrollo, será preceptiva la redacción de un Plan Especial con las 
condiciones establecidas en la ficha del A.A.-03. 

AREA DE URBANISMO Ser1icios Técnicos Municipales 

.:._\:{'__:_·::n:.!':-\ \; ;-:_::::___1:.ci 1}_'.;_GiI,fil 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GHAF[ __ _ _ ______ Normas Urbcníslicas 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 

EL QUIJOBAR 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.32.12 
I R - 582.33.3 

R - 582.33.7 
R - 582.33.8 

1 R - 582.33.4 
\~~ 

·11" ,. "f''~ -::.-o r:; ~r _\U.o 
6-Dl~·~- d 

, • .,,\ .,0 r :icu.:rdo r 
nocuinc1110 ·•r·n'n~ ,u ' 
PL~SOt"f .. ''. d 

, . ... 

19 

CONDICIONES DE VOLUMcN 

~t.:¡».:ttHl ~'~'IPO/ Y!h.·r;I 
1 VER 

PARCELA MÍN MA OBSERVACIONES 

Filt>. Cu 

ALTURA MAX MA NORMAL 
VER 

06SEOVACIOl>U 

i:DIFICASILIOAO MÁX MA (m'/m'J 
VH 

OSSU!V ACIONES 

,_ __ 
ALTURA LloRE INTERIOR MÍNIMA 

VER 

OBSERVACON!S 

30CJPACIÓ~ MÁXIMA 
VER 

OBSERVACIONES 

1 ;1POcOGIA WlflCAIORIA 
VER 

06SERV,\CIQt.ES 

OBSERVACIONES 

CONDICIONES DE USO 

uso 
TE~CIARIO Y EQUIPAMIENTOS CARAC'ERIS f. 

GA~AJE LIMITADO 

L'IOUS;RIA UMITACO 

V> 
w -
_¡ 

1 
CXl RESIDENCAL LMílAOO ¡:: 
<( 
CL 

~ TE'KIARO LIMITADO o O FICINAS 
(.) .,., -
o TERCIARIO V> LIMITADO => HOTELERO 

TERCIARIO UM1lAOO 
<EC<EATIVO 

1 

G~NER~ .• llMITADO 
OOTACICNAL 

• CONDICIONES HICl~NICAS oe CALIDAD y DE SEGURIDAD oe lA EDlflCACION SEGÚN CAP!TULO 2' DEL ·1tuLO VI DE LAS 'IN.UU. y oc. DEL PlAN. 

- -1 

·-

' PARA ESlA ZON,\ SE DEtw.nA ~N AMSílO DE ACIUAOÓN A.A-3. PAR,\ su OES,\Rl!OLLO SERÁ PeECEPTIVA lA RE'.lACCIÓt< DE º" p E. CON LAS COl-<OICIONES 
3"A61.~IOAS EN lA F<::H" OF LA A.A-3 -.E-.CIONAC•. 

l.IMl"ACIOt.ES DE lOS usos CO .... PATl&ES se cu~ -CUACRO DE COOAPAn8( º"ºº OE t os UWS" <fG!MClÓff Of lA l'ITENS º'ºy CCNOICIONES DE LOS usos 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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P!if-~ ~.;;& DE ORDENACION URBANA DE GETAFE --------~-
¡,o.CID p.00 ~~ 

Normas Urbon[slicos 

ooc\llJ.tl'l t'- ,o.cutooEfEC'"''°' 
",.q¡oP.E "'"""'1EP.N~ ·--····-·· 
"to r ~0,. ..,...,., ~ .;-.,¡1-·"·"' 
cot15,f -: .. 5.-·:".'.· ¿ _ t03_ ..... -­

..... ,.¿, -~"°6--:::--. ..... l.. 1tc~1CO 
\,\adl1d· . . --r.f\\O <>t1*-~ r.ci\lf>.C\Otl 

t'- siocP.El Slp.'J\C\ooE sP<p.P.O'-'-º 
tf1'0E.\. ir-,)f OE ~ 

L:~M1t11s1~1'~mcul&'c\:~'iona Vigésima: Servicios 
~oíl-IA1'<1NO!itl ,e,.169· 90. . , ' 

Q . ~so\~ ,· 
\I'. )::::~;~-~.;~f: '"'1v1de '~n tres subzonas: 

,1 

. ~ Subzona,B. Motel Los Ángeles. ~ 
StJISzond A- Estación de suministro de combustible. 

~~ S.ub4e>na C. Industrial. 

2. Condiciones particulares de las subzonas. 

2.1. Subzona A. Estación de suministro de combustible. 

2.1.1. Amblto. 

Recoge las instalaciones actualmente existentes a ambos 
márgenes de la N-IV y su regulación se realiza con las 
condiciones siguientes: 

2.1.2. Tipología Edificatoria. 

Edificación Aislada. 

2.1.3. Condiciones de volumen. 

Las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
Ordenanza. 

2.1.4. Condiciones de uso. 

Uso característico: Estación de suministro de combustible. 

Usos compatibles: Los establecidos en la ficha de. svp.iona de 
'·' · · 'íJr"\~r- o- r· .. Ordenanza . . - _ - - '--~· ...'.;._._;;,,T/.F¡; 

• .), - ·1:.11· 1··11 .... . h· J 
» ,. ,. .. - · '·.' -} ··1 '' por 1u; uc..-rdt) t',· 
J '-L. " \ ( 1 j; i.~,.:., d 

2.2. Subzona B. Motel de los Angeles. 2 5 A B R 
2003 

t • t.;.r 
2.2.1. Ambito. ·~ \ j '- •' ... tr\J(t,.\ G~.\ ERA.' 

Recoge las instalaciones actualmente existentes del ·~6A h1de10¿ Y1!.:::1 
l?s ~ngeles y su regulación se realiza con las condicJJ nes 
s1gu1entes: COMUNICA& 0 J!,.,..,._ ... ~ 1• 

CON$~E$11A Q[; OSRAS PUSLiCA~ 
Ur<~SMo Y 1'f.IA.i\JSPOFffES 

2.2.2. Tipología Edificatoria. Ol~ECClóN GENt:RAL OE URBANISMO 'V 
PLANIFICACIÓN REGIONAL 

Edificación Aislada. 2 9 ABR. 2303 
DOCUMENTO INFORMADO 
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PLAN GtNERAL DE ORDl:'NACION URBANA DE GETAFE ______ ____ Normas Urbcnísticos 

• ·i 

2.2.3. Condiciones de volumen. 

&LlliL\Ml~IP ~<"~ 

Las establecidas en la correspondiente ficha de subzona de 
Ordenanza. 

Do~urn~ntn pt<'r~.Jt' flt'f '~> r] C-

PLS~:r 1 • r! 2.2.4. Condiciones de uso. 
Z 5 üR 200'3 

LA Sí:C' ;\R\c\ 1. ... F.~Ei{AL. Uso característico: Hotelero 

Usos compatibles: Los establecidos en la ficha de subzona de 
Ordenanza. 

2.3. Subzona C. Industrial 

2.3.1 . Ambito 

Recoge las instalaciones, actualmente existentes, situadas en los 
terrenos colindantes con el Motel Los Ángeles y con frente a la 
N-IV. 

2.3.2. Tipología Edificatoria. 

Edificación Aislada. 

2.3.3. Condiciones de volumen. 

Según ficha de subzona de ordenanza. 

2.3.4. Condiciones de uso. 

Uso característico: Industrial. 

Usos compatibles: Los que figuran en la ficha de Subzona de 
Ordenanza. 
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DE ORDENANZA 

SERVICIOS2 o a "'!..¡ 1 

! 

-- ·•. ~ [ f1 
~·' 

" 

-·~~ '· ·. . . 
-?' , .. 
<¡. ~ . -' /. 

.J 

ji ~...,, ~ - ~ .. .. - . ., 
'. j 

-. 
··~ 1 

CONDICIONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 

SUPERFICIE (n\ 1 1 LA ZONIFICADA 
PARCELA -

USO CA~AClERÍSTJCO 
ESTACIÓN DE SUMINISTRO 

DE COMBUSTIBLE 
MNIMA 

FRENTE MINIMO (m) - -

Nº DE PL~NTAS 1 
GARAJE LIMITADO 

ALTURA MAXI MA 
fNC'.t.IOALAt.Al"I 

~ 

) 

NORMAl 
ALTURA MAX. (m) 6 

RESIDENCIAL LIMITADO 

ALTURA LBRE \NTtRIOR wjNIMA Si USOS 
V) 

..._ ___ -w 
--' TERCIARIO LIMITADO ro 
F 
< 1 

COMERCIAL 

"-

EDIFICASIUDAD MÁXIMA [m'/m'¡ O.IS 

¿ 
;E~CIAJ¡IO o OFICINAS 

LIMITADO 

u 
Vl - --

A FRENTE SEGÚN LEG. SECTORIAL 
RETRANQUEOS 

o TERCIARIO Vl NO 
::::> HOTELERO 

MÍ~IMOSlm) 
A LINDEROS 10 

TIPOlOGIA EDIF.CATORIA _l__:_J 
TERCIARIO LIMITADO 
RECREATIVO 

·-
GENERAL LIMITADO 
DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CONDICIONES HIGlfMCAS DE CALIDAD Y OE SEGURIDAD DE LA EDIFICACION SEGÚN CAPflULO? DEL TflULOVI DE LAS NN.UU. Y OO. DEL PLAN. 
j 

'LIMITACIONES DE LOS usos COMPATIBLES SEGÚN "CUADRO DE COMPAílSIL OAOES OE LOS usos· REGULACIÓN DE LA INTENSIDAD y CONDICIONES DE LOS usos. 1 

-6 \'.Ui~~l;fil 
Doc:Jn:c11 10 aprohadn ~c~r tJtu<.: rd~1 dt 
í'! El'O n ·kbr,¡¡J, , d 1 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
1 

i 
DOCUMENTOfNFORMAnr 1 

i 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE _______ _ _____ Normas Urbonfsticos 

ZONA DE ORDENANZA 
SUELO URBANO 

SERVICIOS 2 Ob 
' 

PLANOS DE REGULACIÓ N 

R - 582.42. 12 

f._ltILr;.1~t!·:-::L!l..fL '."'~ 
Doct:ff:.t¡~\n ::pru~""::-.<l ~i j''..• 1 ·· c r:1.:r~o ~' 
PLE00 (.:•¡p., ., ! 1 ,·J 

2 5 AB R í.ilü3 

MOTEL LOS ANGELES < 

.. 

;.>:: _J -- r 

_, 

:;, .. 

l' 

' 

.. ' ·:s - -

'> l 
i¡ L \ <:_r .. ;;_-·ntT;l<:\•\ t, ¿'\[_l<.:\i~ :"'\ ... 1, { .... ·'u.... . . f 

~------- '-

~ 

'~ /J· -h;:\ .. . 

-~· 

FJo.:u~ l :c· :i\;1 \ ' ,,f,i('.GNtilCIONES DE VOLUMEN CONDIC.ONES DE USO 

1 
PARC[LA 1 

LA ZO"llf!CADA 
USO CARACIERÍSTICO rtOIELERO 

MINJ.V.A. 

Nº DE PLANTAS GARAJE LIMITADO 

ALTURA M.A.XIMA 1---°""'-'"_º_'"'_'"'-"'---+-------­
NORMAL 

ALTURA M~X. fm) 7,70 

ALTURA UBRE IN1ERIOR MNIMA 

__ _:~ 
0.30 1 1 EDlflC~ BIUDAO MÁXIMA fm '¡m'¡ 

1 RETRANQUEOS A FRENlo 

,_ 
SEGÚN LéG. SEC10RIAL 

RESIDENCIAL LIMITADO 

U') 
w 
_J TERCIARIO LIMITADO "" ¡;;:: COMERCIAL 
<( 
CL 
:¿ TERCIARIO o OFICINAS 

LIMITADO 
() 
U') 

o 
U') INDUSTRIAL NO 
=:i 

!---------
MÍNIMOSfmJ 

A LINDE<OS 5 TERCIARIO LIMITADO 
RECREATIVO 

EA TIPOLOGIA EDIFICATORIA GENERAL UMITADO 
DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. CONDICIONES HIGIENICAS DE CAUDA O Y OE SEGURIDAD DE LA EDIF CACION SóC('N CAPllULO 2" DEL TirlLO VI DE LAS NN.UU. Y OO. DEL PLAN . 

. LIMITACIONES DE LOS USOS COMPATIBLES SEGÚN "CUADRO DE CCMPAl1BllDADES DE LOS USOS". ~EGULACIÓN DE LA INTENSIDAD Y CONDICIONES OE LOS USOS . 

. RECOGE LAS INSTAlAOONES ACIUALMENTE EXLSTENTES DEL MOJEL LOS ANGF.lES . 

. LA SE?ARAC'ÓN El<TRE EDIFICIOS SERA IGUAL O SUPERIOR A l.' ALTU?A DEL ED'FCIO "IÁS ALTO. 

. ' r : 
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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R - 582.42.12 

DE ORDENANZA 

SERVICIOS2 o e 
INDUSTRIAL 

1 

' ' 

"¡--

:·:\ 

Normas Urbanísticos 

~~' 
i':~1-~~{ 

' 1 

CONDICIONES DE VOLUMEN CONDICIONES DE USO 

SUPERFIC•E [m'J LA ZONIFICADA 
PAKELA uso CARACTERisnco INDUSTRIAL -
MINl/IAA. 

FRENTE MIN ¡./() 1 m) -
N"OE?LANíAS 11 

CA·,AJE LIMITADO 

Al TURA MAXllM 
1...c.JUl)AlABAJA.I 

-
NO~MAL 

12 ALTURA MAX. im) 
'ESIDENCIAL LIMITADO 

ALTURA LIBRE INTERIOR M;Nl,W. S/USOS 
V) 

w _, 
TERCIARIO ro LIMllAOO 

¡:: COMERCIAL 
<( 
a.. 

EDlflCABILIDAO MÁ.XIMA 1m'1m') 0.60 

¿ 
TERCIAR•O o ürlCINAS 

LIMITADO 

u 
V) 

'lE!RANCUEOS 1 A FRENTE 
SEGÚN LEG. SECTORIAL 

o 
TERCIARIO V) NO 

;:;) HOTELERO 

MÍMMOS[m) 
A LINDE'lOS 5 

--
TERCIARIO LIMITADO 
RECREATIVO 

-
TIPOLOGIA EDIFICATORIA óA GENERAL 

DOTACONAL 
UMllAOO 

OBSERVACIONES 

• CONDICIONES HIG ENICAS DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD CE LA EOIFCACION SEGÚN CAPÍlUl.O 2' DEL TilULO VI 0E LAS .. N.JU. Y OO. DEl PLAN. 

LIMITACIONES DE LOS usos COMPATIBLES SEGÚN "CUADRO DE COMPATIBILIDADES DE LOS usos· •EGULACIÓ>I DE LA li'oTENSIOAD y COMllCIONES DE LOS usos. 

COM!.n'-llu~. 
CONSEJE.RIA Df: v t " 

URBANISMO Y mfl•'ll: ·-' ~ . 
DIRECCION Oc.NEAAL. OE ..1RBAN18~, 

PLANli::l(",ACIÓN l'3¡::Q1i'"'NA.t 

CONDICIONES DE LA ED~ct::AC2j~N 

~ l""I \M"""LLQ...!)i;S'¿),~Jr\FB 
· •• 1 I 1 0 ,1rrnl":ttl11 por ~';ut rdo de 

'" " *'t;',lr~,~,d 

1 '• 

l\!t• 
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PLAN GEl'IERAL DE O RDCN;\ CION URBANA DE' G FfArE _ _ ___ _ _____ Normas Urboníslicas 

Artículo 111. Zonas de Ordenanza Incorporada 

1. En estas áreas del Suelo Urbano, que proceder:i de planeamiento anterior 
ejecutado. las ordenanzas de aplicación serán las definidas en el 
planeamiento del que provienen, con las modificaciones o adaptaciones 
que. en su caso. se recogen en cada ficha, pues las determinaciones en 
cuanto a alineaciones y usos pormenorizados ya se han incorporado en los 
Planos de Ordenación del Plan. 

2. Se adjunta una ficha por cada Zona de Ordenanza Incorporada ( 11 en 
total). En las fichas de cada Zona de Ordenanza Incorporada (Z.0.1.) se 
delimita el ámbito de Ordenación y se hace referencia al Plan, p lanes e 
instrumentos de desarrollo del que provienen, cuyas ordenanzas quedan 
recogidas en el documento 3' de Normas Urbanísticas. Anejo de 
Ordenanzas ZOI. 

~. YI ·~~-~T ... -:~~J't) JJi- ' L~ 

Doc~Iil(.;n!n •~rt b·HL .. ' p\,_n ~:Lt:.L.: ~ 1J1'> dr 
[>L ~~ >h) ~~~·í,_·; , . • 

• : l 
' ' 

AREA DE URBANISMO Serv1cios Técnicos Municipales 2.002 Pag.: 187 



ORDENANZA-l~~OR;O-RA~Al 
ZOl-01 
ESPARTALES 

liNSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
APROBACIÓN 

DEFINITIVA 

PAU-3 GE1AfE-NORTE "ESPARTALES" 
21-12- 1.992 

CONDICIONES DE USO 

uso 
RESIDENCIAL COLECTIVO CARACTERISi. 

SOCAM -30 1'2 l ;99l 

l' MODIF'CACIÓN PAU 
22-07-1 .993 GARAJE 

LIMITADO 
l0CAM·l3-09·1.9'3 

f-

2" MODIFICACIÓN PAlJ 
23-12-1.997 

BOCAM-03-00-1.9'98 INDUSTRIAL NO 

P.P. GETAfE.NORTE "ESPARTALES" 
21-12-1.992 

BóCAM·J0...12·1.m 

I º MODIFICACIÓN P.P. 
22-07- 1.993 

soc .... M.23 O'f 1 .~Y3 

2" MODIFICACIÓN P.P. 
07-03-1.995 

60CAM-l 7-0.-- 1.995 

3' MODIFICACIÓN P.P 
18-04-1.996 

BOCAM· 2'9-0S-l.996 

V) 
w 

l -' TERCIARIO ro LIMITADO ~ COMERCIAL 
<t: a. 
¿: TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO 
u 
V) o TERCIARIO V) 

::::> HOTELERO LIMITADO 

1 

4º MODIFICACIÓN P.P. 
22-04-1.997 

60Ct\M ?0-06 1.991' 

TERCIARIO 
RECREATIVO LIMITADO 

-- -
5' MODIFICACIÓN P.P. 

12-03-1.998 
&OCAM-11-06-1.9'9'-9 

GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

• LIMrrAC!O'IES DE LOS usos COMPA TIBt=s SEGÚN "CUADRO DE COMPA ílBlllDADES DE LOS usos-. RECUlACON DE lA INTENSIDAD y CONDIC O N:S DE LOS usos . 

. CONDICIONES HICIENtCAS DE CALIDAD Y DE SEGURDAD DE lA ED!fK:ACON SEGÚN CAPITULO 2" DEL TfrulO VI DE LAS NN.l>U. Y OO. Df P~::"' . .',_Vl :_::::.¡· ·, r~::1L:.T..:.\ffi 

. PARCELAS DE USO IERC.AR!O; 

e .u .• COMERCIAL·oSTACIÓN DE SERVICIO 

H.RD. • HO"ELERO-RES.DENCIA DEPORTIVA . 

SU?ERF1CIE ADSCR<TA AL USO 
4.000 rn2 

1.2.so m2 

OCLPACIÓN 
2.000 rrf 
usom' 

E01f'.ICA8l..IOAO 
4.CXXl:m2 

6.250 m2 

CONDICIONES DE LA EDIFl~~~l<ÍDDa 

AREA DE URBANISMO 

i .. ·,; · pi ;'O .1··p·'-~ !1. ·;J\J f':"':i Jc t!•.::r.!1' (re 
i . ' :(~ · ' ·I r:- : l .... ¡ 
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE _____________ Normas Urbaníslicas 

ZONA DE ORDENANZA INCORPORADA 
SUELO URBANO 

ZOl-02 
LOS LLANOS 11 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.51.3 
R - 582.51 .7 

i 
1 

1 
Al"'b';If. V.IE"\nn ~..!1.'.:f.'!J:t. 

D~ct:fricn!o ;1prc~b~1Jd por acut" rJn dt 

FJ.E~~O ·~-, -~'-'~;-_.·!.1 d , 
2 5 1l ~ ~ Z003 

U\ SE ~~ •• ' ;,;.' r_- •_,">;.f . .J..:.A_u,-, - -----.-------, 
11L-' !¿'! MENTO$ DE PLANEAMIENfO APROBACIÓN 
lif DEFINITIVA 

f¡lo.: C3m;.:pcl :1 Mui:nL Yilcr:• 
PLAN PARCIAL LOS LLANOS 11 

OBSERVACIONES 

21-02-1.995 
BOCA~-09-03-1 ;?95 

-
uso 

CARACTERISL 

V") 
lU 
-' 
Cl'.l 
¡:= 
<( 
a.. 
:f o 
u 
"' o 
V> 
::i 

-- --- -
CONDICIONES DE USO 

RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 

CA RAJE 
LMITAOO 

~ --
INDUSTRIAL NO 

TE'KIARO 
NO 1 COM:RCIAL 

TF.~CIA~IO 

OFICINAS NO 

TERCIARIO NO 
f!OTELERO 

fERCIARIO NO 
RECR:ATIVO 

GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

. LIM~ACIONES DE LOS USOS CCMPATIBlES SEGÚN-CUADRO DE COMPATBIUDADES DE lOS USOS"". REGULACIÓN DE lA INTENSIDAD Y CONDICIONES OE LOS JSOS. 

, CONO<CIONES HIG IEN>CAS DE CAL•DAD Y DC SEGURIDAD DE lA EDIFCACICN SEGÚN CAP~Ul.O '? DH TfruLO VI DE lAS NN.UU. Y OO. DEL PlAN, 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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.. 

·:;}'t 
' .. ' :A-··~J ,, 

- -
INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO APROBACIÓN 

DEFINITIVA 
CONDICIONES DE USO 

--
P.P.-3 DFL PAU ARROYO CULEBRO 26-06-1.994 

80CAM·22-09· 1.994 

uso 
RESIDENCIAL CARACTERIST. 

i• MOO. DEL P.P.-3 DEL PAU A. CULEBRO 24-05-1 .995 
BOCAM-26-06-1.995 GARAJE LIMITADO 

2' MOD. DEL P.P.-3 DEL PAU A. CULE8RO 18-04-1.996 
BOCAM-18-06· 1 :99'6 INDUSTRIAL NO 

3º MOD. DEL P.P.-3 DEL PAÚ A. CULEoRO J0-06· 1.997 
SOCAM-04-08-1.997 

(/} 
UJ __, 

lERCIARIO co LIMITADO ¡:::: COMERCIAL 
4'. 
a. 
~ TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO u 
V> 

o TE<CIARIO V> NO :;) HOTELERO 

TERCIAR·O 
1 RECREATIVO LIMITADO 

L __ G ENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

lJMITACONES DE LOS usos CO..,.PATISLES SEGÚN "CUADRO DE COMPATIBllDAOES DE LOS usos·. REGULACIÓN DElA INTfNSID·\ D y COt<OtCONES DE LOS usos . 
. CONDICIO NES H~CHNICAS DE CAUDAD y OE SEGURIDAD o~ LA EOtflCACl()N SEGÚN CAP'.rULO ~ OR Tfruto VI oe LAS NN.UU. y OO. DEL PLAN. t t:i=' 

... ' ·t ~:T~;.·_- NTQ_f~lE.t.~ 
i);' ·un't.r"Hi; .1proh:"Jn p~}r ~i"Cw~rdn l1°~ 

\ 1.: •• • :\ t! 

2 9 ABR. 2003 

CONDICIONES DE LA EDlif!r~ 
l ---------- - ·- ----------
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE ---- --- -----_Normas U(oanísticm 

ZONA DE ORDENANZA INCORPORADA 1 

SUELO URBA NO 

ZOl-04 
LOS O LIVOS 

PLANOS DE REG ULACIÓN 

R - 582.4 l .8 
R - 582.4 l. 12 

AP ·~i';;i;;,·m I' . , : r6ffi 
Do• ~al• ~, 1 :tpt•\b~~Uo ror ... ~u ... :Ju , 

l'LJ'..~. 01:t:! r"'n 

5, J ~ R 2003 
:q ::., \'.Z A GF:-:ERAL. 

2 

' 

i J:Jo : 

1 

1lsr'R LMENTOS DE PLANEAMIENTO 
( - • ~ , ' ... e \' 11 ' ' 

, ~:;~~~ SOLIVOS 

Iª Y 2" MOD. DlL PP. LOS OLIVOS 

3" MOD. DEL P.P. LOS OLIVOS 

4" MOD. DEL P.P. LOS OLIVOS 

5" MOD. DEL P.P. LOS OLIVOS 

6° MOD. DEL P.P. LOS OLIVOS 

OBSERVACIONES 

APROBACIÓN 1 
DEFINITIVA 

22-03-1.991 
~OCAM-»-Oll-1 .9?1 

06-04-1.995 
BOCA,,,.·21-06-1.W!I 

30-07-1.996 
WCAM 29 10 1 _., 

06-02-1.997 
SOCA-~2'2·04 1.997 

0 7-10- 1.999 
&OCAM-1/i l l-1.999 

13-09-2.000 
&OCAM-20-1 [).2.000 

-

1 ¡ 
• ~ ·1 1 

CONDICIONES DE USO 

uso 
INDUSTRIAL CARACTERlST. 

GARAJE LIMllADO 

1 
RESIDENCIAL UIVJTA~ 

V) 
w 
-' TERCIARIO CD LIMITADO ¡::: COMERCIAL 
<( 
a.. 
2 TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO u 
V> -o TFRCIARIO 

1 

V> NO => HOTELE~O 

TERCIA~I() 
RECREATIVO llMílADO 

GENERAL 
LIMITADO DOIACIONAL 

- -

'LIMITAOONES :lE LOS usos COM•Arr=m SEGú~ "CUA'.)'?0 DE COMPAll8l10AOE5 oc LOS USOS', R'EGUlACIÓN oe LA IN'E~Sl<lAO y CONOICOO>-ES Ot lOS usos . 

• CO~DClONES HC Ef'<ICA.S 0E CAL°"O Y DE S:E-GUROAD OE LA EOl'ICACON SEoi.,;.N CAPITJl07 00 TIJ\.LOVI DE LAS .... ..,,.UU. YOO. ~!::~ ?lAN 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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PLAN GFNE~Abl.3-E~DENACION URBANA DE GETAFE 
"'(AC10 N p.OO oE'i'..' 

oocut.1EN E.\. ,..cuE oi: fECrlA 

______ _ _ ______ .Norrnos Urboníslicos 

p.¡:f\ l:P.t oe.GOl:l\1:1\!;.o ............. . 
cot-i~E.P_.s .. ~·~P.~:.-::-.... ~- --------- ---- ----
.... ;z.Jr. .. ·~6 ::::5 ····· ··l_ ,-E.ct-11CO 

~~3{i$:~:~t5:~~~fJE ORDENANZA INCORPORADA 
t>.OMIN\91 . lirlllS\ 

"º~\A"''~S~1g9~~u 
/i \P.o.Pe~ ZOl-05 
\~"~ l f.~¡ UE-18 

~ PLANO'lJ:D~ ~EGULACIÓN 
~....... .... , 
j -..;.;W- 582.31.l l 

1 

.. ".\ 

f 

INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
APROBACIÓN 

DEFINITIVA 
CONDICIONES DE USO 

--
PERI DE LA UE· 18 22-04-1.9?7 

80Cl\M-31-05-l.Y97 

LISO 
fERCIARIO CARACTERIST. 

MODIFICACIÓN DEL PERI DE LA LJE-18 01-10-1.998 
SOCAM-06-11-1.998- GARAJE LIMITADO 

RESIDENCIAL LIMITADO 

V') 

w 

1 

_, 
TERCIARIO (Ó 

LIMITADO ¡:: COMERCIAL 
<( 

-a.. 
~ fERCIARIO o OFICINAS LIMITADO u 
V') 

o TERCIARIO LIMITADO V') 

=:> HOTELERO 

TERCIARIO 
RECREATIVO LIMITADO 

APROVECHAM. TIPO lm'TER/m' SJ 0.29999 GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. LiMrrACION<S DE LOS USOS COMPATIBLES SEGÚN "CUADRO DE COMPA TltllllDA;JES DE LOS USOS'. REGULACIÓN OE LA INTENSIDAD Y COND<CKJNES DE LOS USOS. 

, CONOK:ICNES HICIENtCAS DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE tA EDtflCACION SEGÚN CAP(llJlO T DEL :-tfULO VI DE LAS NN.UU. Y OO. DEL PlAN . 

.'. : _·:1~1\llz.;.JTn íl'" <~':TA FE r, ·----. •..!.....!4 

u~'· ·.in1c1do1 ::r : ~>hadu fUir ;it:ucrJ11 d .. 
J\ 1

_,\
0

{) 1 i !\~ ¡:I , rJ 

COM~,jl¡¡.._......, wL :\"'"'1.1!"111 .. , 2 5 '1.' ; 
CONeP!Jt:"11A OE OBRAS PUBLICAS. f · ZQQ3 

URBANISMO Y TtiANSPORTES , - • l 
CIRECClóN GENERAL OE URSANISMO'-V\ · · "·'" ti ·'!.-\ <;~,\ :_'\AL, 

PLANIFICACIÓN REGIONAL ,;/'1 1 

2 9 ABR. 2003 r~., c,·n~cr/)n :¡.",{".' Y!ler<t 

DOCUMENT.P 1 

CONDICIONES DE LA EQ~J~A~"11!.J' 
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PLAN GEl\IERAL DE ORDENACION URBANA DE GET;\FE _____________ Normas Urbanísticos 

I ZONA DE ORDENANZA INCORPORADA 
SUELO URBANO 

ZOl-06 
PERI EL LOMO 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.42. 12 

'\)(l..''\ '\\í!.:... '.'"!) • ,~,":.~-,:\.!J. 
! ...... -.-

D~~·. r...1..:.'...l .. ) ·pa1'"iu .. 1lt "''···Jo 

flit~':'· ) '•. ' 

-- -
APROBACIÓN 

DEFINITIVA 
CONDICIONES DE USO 

PERI DE LA UE-17 

OBSERVACIONES 

01-1().1.998 
60C~i'J\-1J-l l - l.998 

uso 
CARACTERISL 

V) 
w 
_J 

"' ¡::: 

< 
a... 
:¿ 
o u 
V) 

o 
V) 

:::i 

~ -

:NDUSNIAL 

GARAJE LIMITADO 

RESIDENCIAL LIMITADO 

TERCIARIO 
LIMITADO COMERCIAL 

ílRCIAR•O 
OFICINAS LIMIT1\DO 

TERCIAR;O 
NO 

HOTELERO 

TE'<CIA<¡IQ 
RECREATIVO 1 l lMITADO 

GENERAL 
DOTACIONAL LIMITADO 

, l lMITACIONES DE LOS USOS COMPATIBLES SEGjN "CUADRO DE COMPATIBtUDAOES DE LOS USOS", REGULACIÓN DE LA INTENSIDAD Y CONOICtONES DE LOS USOS. 

'CONDICIONES HIGIENICAS º" CAl OAD y DE S<GU~IOAD Do lA w1;ic•CION SEG~N CAPÍTULO 2" DEL lfTulO VI DE lAS NN.UU. y OO. o:L PLAN. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
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ZOl-07 
PP-2 CULEBRO 

PL:ANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.43. l O 
R - 582.44.2 

INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 

P.P.·2 CULEBRO 

1' MODIFICACIÓN P.P.-2 CULEBRO 

'2." MODIFICACIÓN r'.P.·2 CULEBRO 

3• MODIFICACIÓN P.P.·2 CULEBRO 

~·MODIFICACIÓN P.P.-2 CULEBRO 

OBSERVACIONES 

APROBACIÓN 
DEFINITIVA 

26-09· 1 . 989 
!i<JCAM-7'4- 1 0-l .9B9 

- -
22-04-1 .993 

BOCAM-0.S-O.> 1 :YYJ 

07-03-1.995 
BOCAM-17-04-1.~5 

26-11-1.996 
BOCAM-02-01-1 .9?7 

25-07-2.000 
60CAM 11 ·09-2.000 

_____ _______ Normas Urbantslicos 

I 
,{ · . 
. ' 

Ll 
CONDICIONES DE USO 

uso 
CA~ACTERIST INDUSTR•AL 

GARAJE LIMITADO 

RESIDENCIAL LIMITADO 

v') 
w ..... TERCIA~'O ce LIMITADO ¡::::: COMERCIAL 
<( 
a_ 

~ TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO u 
v') 

o TERCIARIO v') 
NO => HOTELERO 

TERCIARIO 
RECREATIVO LIMITADO 

GENERAL 
LIMITAC:OO DOTACONAL 

• L MIT ACIONES DE LOS usos CO .... PATlaLES SEGÚN 'CUAOllO DE COMPA ílB~IOAOES DE LOS usos·. REGULACIÓN DE LA INTENSIDAD y CONDlCIONES DE LOS usos . 

. CCNOICIONES HIC lfNICAS DE (:ALIDAD Y O!: .SEGURIDAD DE LA ED!flCACION SEGÚN CAPh°ULO T DEL TliULOVI OE !.AS NN.UU. Y 00. OEI. PLAN. 
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PLAN GEl'JERAL DE ORDENACION URBANA DE GETAFE ____ _______ ___ Normas Urbcnisticos 

¡- -
I ZONA DE ORDENANZA INCORPORADA 
1 

SUELO URBANO 

ZOl-08 
AA-4 PP-1 CULEBRO 

PLANOS DE REGULACIÓN 

R - 582.43.11 
R - 582.44.3 

?> .. ~~::.H~L.:!.L.'- .._¡,z J,:~.! ~ ¡~t\~ i.\t;\J~t,;~l ,t. 

r~~~o. .... . =- .r· .. ~ 

1 ZOU3 

ENTOS DE PLANEAJ'v11ENTO 
· . d. \11 . ) '/lh. r· 

CORRECCIÓN ERRORES 

OBSERVACIONES 

APROBACIÓN 
DEFINITIVA 

25-10-1.994 
aoc:AM·4.'9· 1 l - 1.YYA 

29-12-1.994 

uso 
CARACTERIST. 

V") 
w _, 
co 
¡::: 
~ o... 
:E o 
() 
V") 

o 
V") 

=> 

1 

L 

,-,~~.¡·,: · 
,,_ 

CONDICIONES DE USO 

INDUSTRIAL 

GARAJE LIMITADO 

--
RESIDENCIAL LIMITADO 

~ ,._ 
TERCIARIO 

LIMIT.A.DO COMERCIAL , • 

IERCIARIO 
OFICINAS LIMITADO 

1 

TERCIARIO 
NO 

HOTELERO 

fERCIARIO 
RECREAírVO LIMITADO 

GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

-

. LMITACIONES 0€ LOS USOS COMPATlSLES SEGÚN "'CUAD'R:O DE COMPA"'.'lBIUDA.OES DE LOS USOS-. REGJLACIÓN OE l>. lNTENSIDAO Y CONDICIONES OE LOS USOS . 

. CO"'IOFClO NES ~IGIEN.CAS OE CALIDAD Y DE SEGURIUAO DE LA EDIF.CACION SEOÜN C>.PirulO ?' CEt TiruLO VI DE lAS NN.LU. Y CO. DEL P!.AN_ 

CONDICIONES DE LA EDIFltACIÓN 

1 
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R - 582.43.11 
R - 582.44.3 

ZOl-09 

R - 582.43.12 
R -582.44.4 _•'. )~; 

[:~:' ~· 
1 ~ . , • 
1 \· • '<. 

l .. _, ' ·~ 

' r , 
e .. 

INSTRUMENTOS DE PLANEAMIE~ITO 
APROBACIÓN CONDICIONES DE USO 

DEFINITIVA 
-

P.E. AA-3 DEL PP-1 CULEBRO 30-07-1.996 
BOCAM-07..oa. J .996 

MODIF. P.E. AA 3 DEL PP-1 CULEBRO 
02-06-2.000 

eOCAM-18-09-2.000 

EDIFICASILIDA D SEGÚN CUADRO 

--
OCUPACIÓN MÁXlMA 603 

ALTURA MÁXIMA 1 NÚMERO DE PLANTAS IV 

NORMAL I ALTURA DE CORNISA 22m 

ALTURA EXCEPCIONAL PARA ELEMENTOS 50 
DEOCIO {m) 

uso 
CARACIERIST. 

V) 
UJ 
-' 
a:l 
¡::: 
<( 
a... 
:E 
o 
u 
V) 

o 
v") 
:::> 

TERCIARIO 

GARAJE 

RESIDENCIAL 

TERCIARlO 
COMERCIAL 

TERCIARIO 
OFICINAS 

TERCIARIO 
HOTELERO 

TERCIARIO 
RECRCA flVO 

GENERAL 
DOTACIONAL 

LIMITADO 

LIMITADO 

4)~h~~ O qr: Cf'Tt\f!; 
Í)f'(1lJ1H'n7u aproh:-i o rlor ac:ut:rdr' dc-
Fl .l.:.'\1 e ·:ánln ··J 1 

1 

2 5 AB R 2003 
OBSERVACIONES LAS!:C!~Efl tUAG'.l:\i:.:RAL, 

. LIMrrACK'.>NfS DE LOS usos COMPATIBLES SEGÚN -CUADRO DE COMPAíl5~1DADES DE lOS USO>'. REGUlACIÓN DE lA INTENSIDAD y CONDICIONES DE"LO sos. ¡ 
, CONDICIONES HIG IENICAS DE CALIDAD Y DE SEGURIDAD DE LA ED\FICACION SEGÚN C.AP/ruLO :29 DEL TfrULO VI DE ...AS NN.UU. Y OO. DEL PlAN. . .1 ; 
'SE ~ECOGEN LAS DITTRMINACIONES DEL CONVENKl. POR lO QVE PARA LA REORDENACIÓN DE LAS OE LAS CONDICONES DE VOLUMEN fN\<As:~(!~1ulin~ Ylkra 

SE REDACIARÁ UN ESTUDIO DE DETALLE. I ¡ 

PARCELA SUPERFICIE EDIFICABILIDAD 
(mi (m') 

~ "'Y"'fi., 88.199 49.905 
r 55.958 19.575 r· t4n1i1..---

·;_--;r. •. ;-~. ·- ~ 10.978 1 11.590 

!~IOIQAL 12.316 12.730 

TOIAL 167.451 93.800 -2 9 ABR. 2003 

CONDICIONES DE L9Qcm ~Q)N 
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\ t 
'\. 

ZOI-1 1 r::·, .;~ , 
' f =:-:.. 

-·- .. :,; 

, . ' ' 
AA-6 - PP-1 CULEBRO 

' 

11. 
' . .,;.." 

PLAN0,5-DE REGULACIÓN ,_ . 

R - 582.43.7 
R - 582.43. l l ' 

"" 

r. 
, .) :'1~: 

.. 

L-
·<t·,:; 

\ 

l INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
APROBACIÓN 

DEFINlilVA 

P.E. C.l.A. DEL PP-1 CULEBRO 
26-07-1.994 

80CAM J 1.()6 1 ,99A 

CONDICIONES DE USO 
- - - - - -----

uso 
INDUSlRIAL CARACTERIS r. 

1" MODIF. P.E. C.L.A. DEL PP-1 CULEBRO 01-10-1.998 
ROCAM-IJ-11-1.998 GARAJE LIMITADO 

1' MODIF. P.E. C .L.A. DEL PP-1 CULEBRO IA-07-1.999 
BOCAM-11-00-1.999 

RESIDENCIAL LIMITADO 

E.D. AA-6 DEL PP-1 CULEBRO 01-10-1.998 
80CAM-06-l l-L998 

-
MODlf. E.O. AA-6 DEL PP- 1 CULl:BRO 22-12-2.000 

tlóCAM-26-01-2-001 

.,.., 
w 
..J TERCIARIO al LIMITADO ¡:::: COMERCIAL 
<( --(l_ 

:¿ TERCIARIO o OFICINAS LIMITADO u 
V') 

o TERCIARIO V) NO ::::> HOTELERO 

TERCIARIO 
RECREATIVO LIMITADO 

GENERAL 
LIMITADO DOTACIONAL 

OBSERVACIONES 

. li'AITACIONES DE LOS USOS COMPAT1BLES SEGÚN "CUA~RO DE COM?AllBILIDADES 0( LOS USOS- REGUlACÓN DE lA INTE~SIOAO Y CONDICIONES DE .OS USOS. 

. CONDICION:S HIGIENICAS OE CALIDAD y D~ SEGURIDAD DE lA EDIFICACION SEGÚN CAPITULO 2" De. TiTULO VI DE LAS NN.UU. y OO. DEl PLAN. 
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PLAN GENER.t.,L DE ORDrnAC ION URBANA DE G ETAFE 
':.L _.iT \~~T(l ,. . ' 'T 

Dor;nn;'- . .1·) "!f1ru" .~llu fh \.f .h.' rdo •L~ 
rLES'1 ::~-t ·;:d, ·I 

2003 

. ___ _ _ ___ Normas Urbanísticas 

Lr\ SECRE 1/.\ .\ G f· :-,¡~ l\ \L 
SEC 1 / CONDICIONES GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO. 

Artículo 112. Definiciones 

1. Se entiende por Patrimonio Cultural de Getafe al conjunto de bienes 
sociales y económicos que constituyen la identidad histórica del pueblo 
getafense, que lo ha recibido como legado de las generaciones pasadas 
y que tiene el deber de conservarlo y transmitirlo íntegro y mejorado a las 
generaciones posteriores. En él se comprende el Patrimonio Arquitectónico 
y Ambiental, el Patrimonio Arqueológico, y el Patrimonio Social y 
Económico. 

2. Se entiende por Patrimonio Arquitectónico y Ambiental el acervo de 
edificios, construcciones y elementos aisladamente considerados o en 
conjuntos identificables conformado por: 

a) Edificios y conjuntos de interés local, autonómico o estatal, 
caracterizados por sus condiciones históricas, artísticas, típicas o 
ambientales de especial valor relativo. 

b) Edificios, construcciones o conjuntos que, sin tener las características 
especiales anteriores, deben ser conservados por razones 
económicas y sociales que impidan su destrucción, despilfarro, 
abandono o ruina innecesaria. 

c) Elementos aislados o en conjunto de carácter menor. tales como 
jardines, arboledas, árboles, rejas. escudos, puertas, etc., que por sí 
mismos o por su ubicación relativa en la c iudad, en un edificio. o por 
su función estética deben conservarse formando parte de la 
totalidad urbana. 

3. Se entiende por Patrimonio Arqueológico el conjunto de bienes muebles o 
inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser estudiados con 
metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos, y tanto si se 
encuentran en la superficie o en el subsuelo del territorio municipal. Forman 
parte de este Patrimonio los elementos geológicos y paleontológicos 
relacionados con la historia de Getafe y sus orígenes y antecedentes. 

4.. _se entie,r:id~ por Patrimonio Social y Económico al conjunto de grupos, 
doses. usos y actividades populares y económicas que conforman el tejido 
social o histórico del pueblo, que se debe conservar y evitar sea 
erradicado, marginado o innecesariamente transformado, a l menos por 
motivos simplemente urbanísticos. 
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\lt Sl 
iOl'l ;.. O O Ot\. 

c\l\l.i;.tf'I" "'~ ,a..c\li:.l\ge. re.e\'\;.. 
ol\~¡:1C.fl.~b!~~~~-.l..DE··ORDENACION URBANA DE GETAFE ____ _ _ ____ N"brmos t:ltSélnísl'iths: G;.'jj'J11 

col'<S¡;_JO _ _ ;'.:'.'. {;;) °(?'.J:, ··· ····· ' '"'"'-'" r<•r :icucr<l'o di;i 
')..J.. .... ·· '~ s:.:-: ..... ¡tCNICO • ' \'I 

· ··~aóf\ó· .2 ~ió GC.Nc.l\P-~c"'l"\l~c10tl 
é\.. se.Cl'>tÍ\e.f'l'JICIO º\s;..?.l'>O\..lO 

;...1C.r;..OC.l :1'\'J/o. 'i O 
Z 5 ABR 2DJ3 

\.o~\t-l,\S"'l"I'>'°' oe.).\ ·51511191 ! ., .... . \R!1\ ,,-:'lERAL. 
tiO\'llJi/o.1\'J';M \l'.il!S9. !j. I 

11>.o-M~Tfdp1ios generales de conservación del Patrimonio Cu!t.u~c:!~ ,j
1
._ 

1 
,z Yikr.1 

1 u 
Como prin~ipio general de la conservación y,. protección del Patrimo o 
Arq0ifectónico, a la valoración económica de costos y beneficios de la 

.~dificac.i~n en sí misma deberán añadirse, como criterio ponderador, los 
deseos"· &Xplícitamente expresados por la población residente en el 
inmueble o en su entorno; aplicándose en todo caso el criterio dominante 
de que, en los supuestos dudosos serán cultural y socialmente preferibles, y 
el Ayuntamiento potenciará, los beneficios de la rehabilitación, 
conservación y modernización del inmueble a los costos económicos de la 
renovación, demolición o rectificación del mismo. 

2. Como principio general de conservación del Patrimonio Arqueológico se 
establece la obligación de que las obras que supongan remociones de 
suelo en las zonas arqueológicas cuenten con un control arqueológico 
previo . 

3. Como princ1p10 general de la conservación del Patrimonio Social y 
Económico los usos y actividades urbanas residenciales, industriales o 
comerciales actualmente localizadas, así como las fiestas, procesiones, 
mercadillos ambulantes, calles peatonales y otros fenómenos que 
caracterizan los modos peculiares de utilizar el pueblo, serán protegidos, 
conservados y potenciados en su máxima integridad, riqueza. diversidad y 
vitalidad, de manera que su actual equilibrio no se vea alterado por un uso 
o actividad dominante que acelere lo desaparición de los demás 
actividades. 

4. Los edificios o conservar no podrán ser demolidos, salvo en aquellas portes 
de su estructura o elementos, según los grados y categoría del edificio, que 
resulten imprescindibles o convenientes para su máxima garantía de 
estabilidad. seguridad, salubridad y habitabilidad. La demolición no 
autorizada o lo provocación de ruina por abandono o negligencia 
reiterada de un ed ificio catalogado comportará la obligación de su 
reconstrucción. 

Artículo 114. Patrimonio a conservar, grados ó categorías de protección 

Se entiende por patrimonio a conservar aquellos edificios y c onjuntos 
sometidos a una protección individualizada por sus valores obje~ivos. singulares _ 
que estén incluidos en el catálogo que, como documento · ~ .. iaR~DR.io 
. ~ · ~~~~~ 
figuro en este Plan General. CIRECClóN~~~~~NIPQRTES . 

PLANrFICAOIÓN R~~~ll~SMO y 

En el Catálogo de bienes protegidos se especifica la sitp~cm q~~ 
inmueble, su tipo y su categoría; ésto determino la forma de actuactóR"'~n ~8~3 
términos previstos en el cuadro de las páginas siguientes. con ex~ FllDsMAoo 
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PLA1'1 GEN~RA.~ 1pEO.~DtNACION URBAf'IA DF GETAFE _ _ 
A..~ ""TC~llt. :;J.\Lu-~ , 

DocurncniO :i¡i:ohad<t r \T nt: .. l 

_ _ _______ ,Normas Urbanísticos 

PL!.:.•" ~ ·J 'd 

p,BR ZOQ3 
ebles rela80hodos con la categoría BIC (Bienes de Interés Cultural), cuya 

r ción y protección se contiene en la legislación sectorial así como en su 
geQ u;1c;i98 de ... BtC (Ley 16/1 .985, de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico 
Es0

pand y Ley 10/1998 de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid. 

TIPO CATEGORIA DEFINICION ACTUACION 

EDIFICIOS 1 ª:INTEGRAl Incluye aquellos inmuebles de CONSERVACION ABSOLUTA: protección 
excepcionales valores objetivos tonto del conlenedor como del 
de carácter arquitectónico contenido arquilectónico. se 
histórico, arlislico o típico que. mantendrán los usos aclua!es, 
con independencia de su permitiéndose su adaptación para 
estado de conservación deben equipamientos públicos. 
mantenerse en su total Se admilirán únicamenle obras de 
integridad, con especial restauración y rehabilitación. 
respeto científico de sus manteniendo lo estructura y decoración 
características singulares y de originales; permitiéndose la eliminación 
los elementos o partes de elemenlos superfluos. 
concretos que lo componen. 
procurándose su recuperación 
funcional y monumenlol por 
todos los medios de lo lécnico. 

2º:ESTRUCTURAl Incluye aquellos inmuebles de PROTECCION DEL CONTENEDOR: se 
especial valor artístico, mantienen además niveles de forjado y 
arquitectónico, pintoresco. estructuro portante. Posibilidades de 
típico o ambiental. que por sus reformo interior de tabiquería y mejoro 
característicos objetivas y por de servicios y condiciones higiénicos: se 
conformar el ambiente urbano admite el cambio de uso. 
en que se hallan deben ser 
conservados con lratamienlos 
específicos poro mantener sus 
condiciones volumélricos. 
estructurales. tipológicas y 
ambientales. sin pefjuicio de 
obras interiores o exteriores de 
adaptación, compatibles con . el uso pertinente a su eslructura 
y función urbanos. 

3°:AMBIENTAL Incluye aquellos inmuebles de CONSERV ACION EXTERIOR DE LAS 
valor arquitectónico, FACHADAS: Se odmile sobre ellos 
decorativo, popular. pintoresco determinadas reformas paro mejorar los 

. ' típico y ambiental que por los condiciones de habitabilidad, e incluso 
característicos de su fachada o el aumento de volumen hoslo alcanzar 
tipología y por ser piezas de un los condiciones normales de edificación 
escenario urbano concreto, previstos para la zona de ordenanza en 
deben conservarse con los que se sitúen. Se permite también lo 
detalles decorativos y estéticos nuevo construcción del contenedor y el 
que les caracterizan. cambio de uso, manteniendo el 

esquema arquitectónico de sus 
fachados. 
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ETA 11r1G 
~~~Ot"v - F' .. . ! EL' t ~SOL ctATEGORIA DEFINICION ACTUACION uo. · l t.n:'-/ 

STfl 11 ... 

TIV ts,4189 B.O.CIA s~• it9J•:ESTRUCTURAL Conjunto de edificios de CONSERVACION DEL CONJUNTO: V 
solU( ~n . . :::::..--- valor ambiental, en los debido ci la pervivencia de 
,(" .._,_ _, 

V !1) 
que se incluyan lipologios de interés. el valor de .• 

?- ,.--. 
construcciones. contiguos 
o distintas entre sí. que sin 
tener todas o algunas de 1 las anteriores categorías 

ti~ M"'c$. ·'f#' forman un conjunto 

~ ambiental caracterizado 
por sus formas. colores y 
ritmos, entre los cuales 
pueden hallarse edificios 
de grado 2" ó 3º pero que 
admite que los restantes 
edificios o construcciones 
no catalogados puedan 
ser renovados. 
rehabilitados o 
construidos con similares 
elemenlos o invariantes 
arquitectónicos y las 
mismas alturas y formas 
dominantes que el 
preexistente o que los 
contiguos. 

2º:AMBIENTAL 

sus cómponentes o lo unidad de 
lo estructuro o o su organización. 
En cado coso, se aplicarán para 
los edificios que la componen las 
categorías en función de su 
eslado de conservación y de su 
interés. 

CONSERVACION DE LAS 
TIPOLOGIAS cuando el estado del 
conjunto no permito su 
conservación total, se podrán 
realizar aumenlos de volumen de 
acuerdo con las ordenanzas de la 
subzona en la que se ubiquen y 
aumento de plantos según los 
condiciones normales de 
edificación en los mismas. Se 
permite lo reedificación de todo o 
porte del conjunto. manteniendo 
las condiciones estéticos -
materiales. ritmo de huecos en 
fachadas, elemenlos COMUNIOAf.:• . 
significativos, rei~a~fl. ti~~· 

balcones. etc.- de 11;í~~ 
· · OIRl!C 1 · 

ong1nol. p1 A1111i:1CAC16 

.._ :11i.•,i..Jt<U.; 
AAS PUBLICAS. 
..4\.NSPORTES 
OE URBANlSMO Y 
REGIONAL 

2 9 ABR. 20D3 
Artículo 115. otros elementos a conservar DOCUMENTO INFORMADO 

1. Además de los Bienes con incoación y/o declaración~~ ~rán 
en cuenta, en lo que proceda para su identificación: _,~ 

a) Que según la disposición adicional segunda de la Ley 16/1985, de 25 
de junio. del Patrimonio Histórico Español, se consideran de Interés 
Cultural y quedan sometidos al régimen previsto en la citada Ley, los 
bienes a que se contraen los Decretos: de 22 de abril de 1949, sobre 
protección de los castillos españoles y 571 /1963. de 14 de marzo. 
sobre protección de los escudos, emblemas, piezas similares de interés 
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5 AB R LJ~1 
¡,¡:,r, ... z::~ flis'fofr(:\-0 artístico, y que contempla también la protección de rollos de 

justicia, cruces de término y demás piezas de análoga índole. 
on1.~c~1i.:iún ~! .;!l:.~7 Yílcr;& 

b) Que según la disposición adicional segunda de la Ley 10/1998 de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, quedan sometidos 
al régimen de protección previsto para los bienes incluidos en el 
Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid, los 
siguientes bienes sitos en el municipio, salvo los incluidos en el 
Inventario General de Bienes Muebles e Inmuebles del Ministerio de 
Educación y Cultura, al amparo de la Ley 16/1985, del Patrimonio 
Histórico Español. 

Las iglesias, ermitas, cementerios y edificios singulares con más 
de cien años de antigüedad y asimismo los molinos, bodegas, 
cuevas y abrigos que contengan manifestaciones culturales, 
puentes, estaciones de ferrocarril, canales, viajes de agua, 
norias, potros y fraguas y caminos históricos con más de cien 
años de antigüedad. 

Los teatros, mercados y lavaderos representativos de los usos 
para los que fueron destinados, con más de cien años de 
antigüedad. 

Los castillos, casas fuertes, torreones, murallas, recintos 
fortificados, estructuras militares y defensivas, emblemas, piedras 
heráldicas, rollos, cruces de término, hitos y picotas con más de 
doscientos cincuenta años de antigüedad. 

2. Los propietarios, poseedores o usuarios de escudos, emblemas, piedras 
heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y demás piezas y 
monumentos de análoga índole, cuya antigüedad sea de más de 100 
años, no podrán cambiarlos de lugar al realizar en ellos obras o reparación 
alguna sin previa autorización del Organo Autonómico competente, 
quedando encomendado el cuidado de estas piezas y monumentos al 
Ayuntamiento, quién será responsable de su vigilancia y conservación, 
debiendo poner en conocimiento de la Administración Autonómica, 
cualquier infracción de las normas vigentes sobre la materia; sin perjuicio 
de que en los casos de urgencia y precaución que estime conveniente, se 
adopten medidas de seguridad. 

3. Cuando se produzcan hallazgos de interés arqueológico, además de ser 
de inmediata aplicación los efectos previstos en caso de concesión de 
licencia, si la naturaleza de los descubrimientos lo requiriere, el 
Ayuntan:ii.er:ito podrá proceder a la expropiación de la finca por causa de 
. utilidad pú~lica, conforme a la legislación sobre el Patrimonio Histórico 
vige'nte. 
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1.1aond. ~~_2Al- óN u 
ELse.cP.Eí1~~~~di>EBERES DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO ARQUllECTO.N·t;'.C

1

t· ct:':rn .. u_, 
L,r..JE.f,r..DEl 11...,,., 'I 0~1'>.l\1 f, 
,r..ot.11N\$'1'P.1' 5'6~) 
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j) f\.e~ • do e HiL" '!))-f:., .Ulll'.~ Ylkr.1 
\\'. · ;..:~e los edificios de interés local 

2. 

3. 

4. 

5. 

Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre 
, brenes integrantes del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, 

están obligados a conservarlos. mantenerlos, custodiarlos y protegerlos 
debidamente para asegurar su integridad y evitar su pérdida, destrucción 
o deterioro. Este deber básico comporta salvaguardar la integridad del 
bien y no destinarlo en ningún caso a usos y actividades que pongan en 
peligro la pervivencia de los valores que hacen de él un Bien Cultural. 

Este deber de conservación, tal como se establece en el artículo 26.1 de la 
Ley 10/1998,de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, no cesa 
al producirse una hipotética declaración de ruina del Bien. 

El incumplimiento de las obligaciones de protección y conservación, será 
causa de interés social para la expropiación forzosa de los Bienes de Interés 
Cultural o incluidos en el Inventario, por la Administración competente. 

Serán también causas de interés social para la expropiación forzosa las 
necesidades de suelo para la realización de obras destinadas a la 
conservación de los Bienes de Interés Cultural y de los destinados a la 
creación, ampliación y mejora de los museos, archivos y bibliotecas. 

La conservación, protección y c ustodia de los edificios de interés local se 
declara de utilidad pública. Corresponde el deber de conservarl os a sus 
respectivos propietarios o poseedores. 

Cuando un edificio protegido, o parte de él, haya sido desmontado o 
derribado clandestinamente, además de las sanciones previstas en estas 
Normas, el comprador y vendedor, solidariamente y por partes iguales, 
quedan obligados a volver a montarlo bajo la dirección de los técnicos de 
la Comunidad de Madrid y del Ayuntamiento. Iguales obligaciones o 
sanciones comportará la destrucción de árboles y otros elementos del 
artículo anterior de estas Ordenanzas. 

Los edificios, elementos, instalaciones o conjuntos protegidos, quedarán 
exceptuados del régimen común de declaración de estado ruinoso. 
Cuando fuese preciso proceder a la demolición o despiece de las partes o 
elementos en estado de ruina. las intervenciones se conducirán por 
técnicos especialistas nombrados por el Ayuntamiento. 

COMUNIDAD OE ~.f)<ll!J 
. . , ,CQ~S!~Jl9.t~t<lA~.aiJ~CAS. 

Los inmuebles prote~ 1dos estan exceptuados .~el ¡;y~~~'~m·~~~Mo v 
forzosa a que se refiere el Reglamento de Edif1cac1on ~~Clóf}~ 
declarables en estado ruinoso. 
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l. uando fuese necesario realizar las obras imprescindibles de consolidación 
de un edificio protegido y no las emprendiese el propietario a su costa, se 
podrán costear total o parcialmente las obras, conceder un anticipo 
reintegrable con la garantía del edificio a rehabilitar, ejecutarlas 
subsidiariamente a costa del obligado o incoar el expediente de 
expropiación por causa de utilidad pública. 

2. Las condiciones de las ayudas económicas que podrán adecuarse a las 
obras de conservación o restauración a que se refiere el número anterior, 
se concertarán con los interesados, bien mediante líneas especiales de 
crédito, con garantía hipotecaria. bien mediante subsidio de los intereses 
derivados de los préstamos, bien mediante la constitución de entidades 
mixtas en la proporción que las aportaciones respectivas a las obras 
significasen sobre la valoración del edificio y sus rentas, o bien mediante 
otras fórmulas adecuadas, considerando en todo caso las condiciones 
socioeconómicas particulares de las familias interesada y el grado de 
utilidad social de las obras. 

Artículo 118. Criterios de afección, conservación y protección 

1. Cualquier actuación en un Bien de Interés Cultural y/o incluido en el 
Inventario, o en su entorno de protección, requiere la previa autorización 
de la Consejería de Educación (en la actualidad a través de la Dirección 
General de Patrimonio Histórico-Artístico), antes de la concesión de licencia 
o autorización municipal. Las actuaciones realizadas sin dicha autorización 
o sin ajustarse a las condiciones, señaladas en la misma están sometidas a 
lo especificado en la legislación de Patrimonio Histórico, en cuanto a 
medidas a adoptar para el restablecimiento de la legalidad infringida y 
régimen sancionador. 

2. Las construcciones protegidas en sus tres categorías o grados, deberán 
conservar el espacio libre contiguo dentro de su propia unidad predio! de 
parcela en iguales condiciones ambientales que las actuales, sin perjuicio 
de las plantaciones. ajardinamientos o elementos auxiliares que, en su 
caso, pudieran erigirse según su uso y destino. 

3. Se prohibe toda clase de usos indebidos. anuncios, carteles, cables, postes, 
marquesinas, o elementos superpuestos, superfluos y ajenos a los edificios 
catalogados. Deberán suprimirse, demolerse ó retirar en un plazo de un 
año desde la aprobación de este Plan. Los propietarios de locales 
comerciales o de los inmuebles y las compañías concesionarias de líneas 
de teléfono ó de electricidad, deberán retirar, demoler o instalar 
subterráneos dichos elementos. 
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5. ~o~ .árboles existentes en los predios y vías públicas, serán cuidados y 
conservados con las labores culturales propias de su especie y no podrán 
ser talados sin la preceptiva licencia. 

6. Las obras de consolidación, restauración, modernización o rehabilitación 
en edificios protegidos, aún que fuesen obras menores, se realizarán bajo 
la dirección y supervisión de los Servicios Técnicos Municipales. 

Artículo 119. Legitimación de la expropiación 

l . En el caso de que los propietarios de inmuebles, protegidos o no, no 
realizaran las obras de adaptación requeridas por aplicación del presente 
Plan, o de las Normas o proyectos de carácter histórico o artístico, podrá 
expropiarse total o parcialmente el edificio o sólo su fachada. 

2. Los edificios protegidos en los que no se realizasen las obras de 
conservación exigidas, o cuando el propietario hiciese uso indebido, 
estuviesen en peligro de destrucción o deterioro y no estuviesen 
debidamente atendidos, podrán ser expropiados con carácter 
sancionador y por razón de utilidad pública. 

I 

SECCION 9. PROTECCION DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO 

Artículo 120. Zonas Arqueológicas 

La protección y tutela de las Zonas Arqueológicas denominadas "Casco 
Urbano de Getafe" y ''Terrazas del Manzanares", se realizará de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el presente Capítulo del Plan General de 
Ordenación Urbana, que constituye una figura de planeamiento adecuada 
para dar satisfacción y cumplimiento a la exigencia establecida en el artículo 20 
de la Ley de Patrimonio Histórico Español y Ley l 0/ 1998 del Patrimonio Histórico 
de la Comunidad de Madrid. COMUNIDAD DE" i\.óó•·"("· 

CONS!.JEi\:tlA O! 'iJIJ.AAS PUBLICAS 
lJVUíANléMQ V TRANSPORi"ES 

OIRf!!C(;lON GEN!AAL DE URBANISMO Y 
PLANIFICACIÓN REGIONAL 

2 9 ABR. 2G03 
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f'.!o.: Cr_n" ::i21c;W8's "Y\rqueológicas "Casco Urbano de Getafe" y 'Terrazas del 
Manzanares", aparecen grafiadas en los planos de dosificación del suelo como 
Areas de Interés Arqueológico, con sus tres categorías A B y C cuya regulación 
se detalla en el artículo siguiente. 

Artículo 122. Normas de Actuación y Protección 

Normas para Áreas A. 

a) Ante cualquier solicitud de obra que afecte al subsuelo, será obligatoria la 
emisión de informe arqueológico precedido de la oportuna excavación, 
que controlará toda la superficie afectada. La excavación e informe 
arqueológicos serán dirigidos y suscritos por técnico arqueólogo colegiado 
en el Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias de Madrid, que deberá contar con un permiso oficial y nominal 
emitido por la Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico de la 
Consejería de Educación, autorizaciones · previstas en los artículos 40.2 y 
41.1. de la Ley l 0/1998 de 9 de Julio de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid. Estas obligaciones son anteriores al posible 
otorgamiento de la licencia de obra, aunque el Ayuntamiento podrá 
expedir previamente certificado de conformidad de la obra proyectada 
con el planeamiento vigente. 

b) El permiso de excavación seguirá trámite de urgencia. La peritación 
arqueológica se realizará en el plazo máximo de un mes, para solares 
superiores a 500 metros cuadrados el tiempo puede alargarse, seguida del 
preceptivo informe, que se redactará de forma inmediata a la conclusión 
de los trabajos, siendo obligatorio su registro en la Dirección General de 
Patrimonio Histórico-Artístico de la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid, que a su vez emitirá resolución, valorando la 
importancia de los restos hollados y proponiendo soluciones adecuadas 
para su correcta conservación. 

c) La financiación de los trabajos correrá por cuenta del promotor o 
contratista de las obras solicitadas. Si estos no desean correr con los gastos 
que suponen los trabajos arqueológicos, pueden solicitar que sean 
realizados por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. 
Para ello la administración dispondrá de unas listas que serán atendidas 
por riguroso orden de inscripción, comprometiéndose la misma a destinar 
una dotación humana y presupuestaria anual. 

·~ ·. ~¡ ·~1 °prOr,0Q\or o contratista están dispuestos a sufragar voluntariamente los 
· ·· trabajos ' arqueológicos, la Dirección General de Patrimonio Histórico­

Artístico de la Comunidad de Madrid autorizará la dirección a un técnico 
arqueólogo que deberá contar con la debida solvencia técnica y 
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t.11N\Si~~ 
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NOP.IA .6~ r41S9. 13~ , • · , 1 , • ' · · 
1po .~r1u0 tras la pentac1on arqueo og1ca dE¿bera dictaminar entre los 

g · 1entes extremos: 
1 

- Dar .pqr' finalizados los trabajos, indicando la inexistencia o carencia de 
interés 'del yacimiento. 
'So~citar la continuación de los trabajos de excavación por un plazo 
¡;áximo de seis meses, justificado por la importancia de los restos 
hallados, y previendo la posterior realización de la obra solicitada en 
todos sus extremos. 

- Solicitar la continuación de la excavación por un plazo máximo de seis 
meses, indicando la existencia de restos que deben conservarse "in 
situ". Transcurridos dichos plazos, podrá solicitar el otorgamiento de 
licencia de obras, o si se hubiera ya solicitado, iniciarse los plazos para su 
tramitación reglamentaria. 

Ante la necesidad de conservar restos arqueológicos "in situ", pueden 
darse los siguientes casos: 

a) Que los restos. no siendo de especial relevancia, puedan conservarse en el 
lugar. Para su tratamiento deberá modificarse el proyecto, si ello fuere 
necesario, previo informe de la Comisión Local de Patrimonio Histórico 
(Decreto 100/1998, de 29 de septiembre, B.0.C.M. 17.10.88), y si éste fuera 
negativo, de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. Si la 
conservación de los restos "in situ" supone pérdida de aprovechamiento 
urbanístico por no poder reacomodar éste en el mismo solar, se 
compensará al propietario transfiriendo el aprovechamiento perdido a 
otros terrenos de uso equivalente, que serán señalados y ofrecidos por el 
Ayuntamiento, o permutando el mencionado aprovechamiento con el 
equivalente que provenga del Patrimonio Municipal de Suelo, o 
expropiando el aprovechamiento perdido, o por cualquier otro 
procedimiento de compensación de aquel que pueda pactarse con 
arreglo a Derecho. 

b) Que la relevancia de los restos hallados obligue a una conservación libre 
"in situ", sin posibilidad de llevarse a cabo la obra prevista. En estos casos, 
se procederá de igual manera que la descrita en el punto anterior para la 
compensación del aprovechamiento perdido, o se tramitará la 
expropiación conforme a los términos de la Ley de Expropiación Forzosa, 
valorando los terrenos con arreglo a su máximo aprovechamiento medio o 
tipo del sector, polígono o unidad de actuación, cuando éste estuviere 
fijado. Se aplicará el premio de afección cuando pr~~~1~~~. , ~ 1 l~eAs. 
o contratista hubiesen costeado la excavación, se ~~~~gMo y 
con terreno. PLANl~ICACIÓN REGIONAL 

2 9 ABR. 2003 

AREA DE URBANISMO Servicios Técnicos Municipales 



PLAN GENERAL DE ORDCNr\CION URBANA DE GETAFE __________ Normos Urbonisticas 
,f\:'{1, ~~· ' ~ 1 

4; ..... .Ji 

Nq ~~pma,Áce.as B. 

\"1b..~, ..l$SYíllgyifK~olicitu~ ~e obra ~ue af~cte. ?I subsuelo ser~, obligatoria la 
em1s1on de informe arqueolog1co, previa real1zac1on ·de explorac1on y catas de 
prospección. Los trabajos arqueológicos serán dirigidos y suscritos por técnico 
arqueólogo colegiado en el Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias de Madrid, y deberá contar con permiso oficial y 
nominal emitido por la Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico de la 
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, autorizaciones previstas 
en los artículos 40.2 y 41 .1 de la Ley 10/ 1998 de 9 de julio. de Patrimonio Histórico 
de la Comunidad de Madrid. 

El permiso de prospección y excavación seguirá trámites de urgencia. La 
peritación arqueológica se realizará en el plazo máximo de un mes. seguida del 
preceptivo informe. que se redactará de forma inmediata a la conclusión de los 
trabajos. El informe se registrará en la Dirección General de Patrimonio Histórico­
Artístico de la Comunidad de Madrid. La finalización de los trabajos seguirá las 
prescripciones señaladas para las áreas A. 

Si los sondeos diesen un resultado negativo. podrá solicitarse licencia de 
obras o, si ésta hubiera sido solicitada. comenzar el plazo para su tramitación 
reglamentaria. 

Si el informe, las exploraciones y las catas practicadas diesen un resultado 
positivo, el lugar objeto de estos trabajos pasará automáticamente a ser 
considerado área A debiendo practicarse la oportuna excavación 
arqueológica que controle toda la superficie. 

Normas para Áreas C. 

Ante cualquier solicitud de obra que afecte a l subsuelo. será obligatoria la 
emisión de informe arqueológico suscrito por técnico competente debidamente 
autorizado. Serán de aplicación las prescripciones señaladas para las áreas B en 
lo referente a tramitación. 

Si el informe fuera positivo en cuando a la existencia de restos 
arqueológicos, se procederá a la realización de exploración y catas de 
prospección, y si estas fueran asimismo positivas, el lugar objeto de los trabajos 
pasará automáticamente a ser considerado área A debiendo practicarse la 
oportuna excavación arqueológica que controle toda la superficie. 

Normas de inspección y conservación. 

En cualquier tipo de obra en curso donde se realicen movimientos de tierra 
que afecten al subsuelo, el Ayuntamiento deberá realizar inspecciones de 
vigilancia a través de su Servicio de Arqueología o acreditando oficialmente a 
un arqueólogo con facultades de inspección de dichas obras, como técnico 
municipal. 
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ELSECRE;::~~11~olfif~~ el curso de las obras aparecieran restos arqueológicos se 
':d~~~1~i<!Y~nólt15"1~s disposiciones legales reglamentarias vigentes. Si, una vez 
NORM~@~id©S:·~~Rbs restos, se continuase la obra, esta se considerará una acción 
w.o. Rt~esar de contar en su caso con licencia de obras e informes 
~ológicos n~gativos. ' . s~ prohíben ' los usos del suelo que sean incompatibles con las 
cqracferfsticas de las áreas de interés arqueológico, cualquier tipo de obra que 
'írnplíque grarc;Jes movimientos de tierra antes de la verificaci?n de su interés 
arqueológ!cc~kasí como los vertidos de escombros y basuras en Areas A y B. 

En áreas en las que se hallan descubierto restos arqueológicos, el criterio a 
seguir será el de la conservación de los yacimientos para su investigación, de 
forma que sólo puedan verse modificadas por orden de interés público, 
realizada con posterioridad a las excavaciones, que documente debidamente 
los yacimientos. Cualquier destrucción parcial sólo podrá llevarse a cabo por 
causa de interés nacional, conservando testigo fundamental. 

a) 

b) 

c) 

d) 

Sobre estas áreas se realizará un estudio de impacto ambiental previo a 
cualquier obra que suponga movimiento de tierras, considerando la 
explotación urgente de los yacimientos en caso de posible destrucción 
parcial. 

No se permitirán vertidos de residuos ni escombros, sino únicamente 
vertidos de tierra en tongadas menores de 50 cms. 

En yacimientos de especial relevancia, podrá prohibirse toda actuación 
que suponga vertidos de cualquier género, actividades extractivas o 
creación de infraestructuras. 

Cualquier actuación superficial característica de zonas verdes, parque 
urbano o suburbano o repoblación, llevará implícita la integración del 
yacimiento en forma de museo arqueológico al aire libre, con rango de 
Sistema General de Equipamientos para el municipio. f.,' l' ,:-.'_'.·.'..T'.:_:::,'I L!.'.::..Gf.TAEE 
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